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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las doce horas con veinte minutos del 
día viernes veinte de diciembre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este 
Instituto, sito en la calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca y con fundamento en lo establecido por los artículos 116, 
fracción IV, inciso b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 
párrafos 1 y 2, 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 
numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los artículos 6 numeral 1, inciso a), artículo 
11, numeral 2 , del Reglamento de Sesiones del Consejo General, así como el artículo 19  
del Reglamento de Administración y uso de las Tecnologías de la Información y 
comunicaciones de este Instituto, para el día de hoy jueves veintinueve de agosto del dos 
mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a fin de celebrar sesión 
extraordinaria.  - - - - - - - - - -  
El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 
presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. 
Luis Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez 
Méndez, Consejero Electoral, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, 
Consejera Electoral, Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Licda. 
Ana Karen Ramírez Pastrana, representante del Partido Verde Ecologista de México, 
Licenciado Noel Rigoberto García Pacheco, representante del Partido del Trabajo, 
Licenciado Elías Cortés López, representante del Partido Revolucionario Institucional  y 
Licenciado José Raúl Arias Toral, representante del Partido MORENA. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Continúe con la sesión señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes seis 
Consejeros Electorales incluyéndole a Usted, así como la representación de cuatro 
Partidos Políticos, por lo que me permito declarar la existencia del cuórum legal. Además 
le informo Consejero Presidente que se encuentra presente el ciudadano Jesús Alfredo 
Sánchez Cruz quién será integrado como representante suplente del Partido del Trabajo-  
Consejero Presidente: Gracias, le voy a pedir a todos y a todas que por favor nos 
pongamos de pie. Ciudadano Jesús Alfredo Sánchez Cruz ¿Protesta usted guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y cumplir leal y patrióticamente con los 
deberes y funciones como representante suplente del Partido del Trabajo, ante este 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca? 
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Representante suplente del Partido del Trabajo: Sí protesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- 
Consejero Presidente: Estoy convencido que a través de su profesionalismo y la 
calidad con la que desempeñará esta importante encomienda, se garantiza el 
cumplimiento permanente de los principios que rigen a la función Electoral, en beneficio 
de la Democracia Oaxaqueña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - 
Consejero Presidente: Muy buenas tardes a todos y a todas, señoras y señores y 
habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las doce horas con nueve 
minutos de este viernes veinte de diciembre del dos mil diecinueve, se instala la presente 
sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta 
mesa el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - -  - - 
- - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 
tenemos:Único, proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-308/2019 y sucesivamente al 
Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-328/2019, respecto de las elecciones en los municipios de 
San Ildefonso Villa Alta, Magdalena Teitipac, Rojas de Cuauhtémoc, Magdalena 
Mixtepec, San Francisco Chindúa, San Juan Ñumi, San Juan Tepeuxila, San Lorenzo 
Albarradas, San Pedro Yolox, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Teitipac, Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Santa Catarina Minas, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María Apazco, 
Santa María Chachoapam, Santa María Quiegolani, Santiago Tepetlapa, Santiago 
Tlazoyaltepec, Santiago Yucuyachi y Tepelmeme Villa de Morelos, que electoralmente se 
rigen por sistemas normativos indígenas, además Consejero Presidente le informo que la 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas 
Licenciada Rita Bell López Vences, ha hecho llegar una solicitud para que se incorpore 
en la discusión de esta sesión los siguientes municipios: Santiago Xiacuí, Santo Tomás 
Mazaltepec, Magdalena Peñasco y Santiago Lachiguiri. Es la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - -   
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, adicionalmente quiero poner a su 
consideración de todos y todas ustedes la posibilidad de retirar en el orden del día el 
proyecto de acuerdo relativo al municipio de Santiago Yucuyachi para dar oportunidad a 
un mejor estudio y análisis del expediente que obra en este instituto, sr. Secretario le 
pido por favor someta a la consideración al propuesta que realiza un servidor y 
posteriormente la propuesta que hace llegar la Consejera Electoral López Vences. - - - - - 
- - - - - - - - - - - 
Secretario: Con todo gusto, Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de 
aprobar la propuesta que hace el Consejero Presidente de retirar del orden del día el 
proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-327/2019, respecto de la elección de Santiago 
Yucuyachi, quienes estén por la afirmativa sírvanse en manifestarlo levantando la mano, 
(las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, Consejero 
Presidente esta Secretaría le informa que ha sido aprobado retirar del orden del día el 
proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-327/2019, respecto de la elección de Santiago 
Yucuyachi.- - -  
Consejero Presidente: Continúe la Secretaría por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



Página 3 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

Secretario: A su vez consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales si es de 
aprobarse la propuesta que realiza la Consejera Electoral Rita Bell López Vences, 
respecto a los municipios que se incorporan a este orden del día, relativos a la elección 
de Magdalena Peñasco, Santiago Xiacuí, Santo Tomás Mazaltepec y Santiago 
Lachiguiri, quienes estén por la afirmativa sírvanse en manifestarlo levantando la mano 
(las y los Consejeros Electorales levantan la mano), muchas gracias. Consejero 
Presidente le informo que ambas propuestas fueron aprobadas con unanimidad de 
votos, al tiempo que le informo que derivado del ajuste que se hace relativo al municipio 
que se retira, los municipios subsecuentes van a tener un ajuste en la numeración de los 
acuerdos, es de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento en los artículos 
11 numeral 2, 12 numeral 1 inciso c) del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 
19 del Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría informa que fue circulada en tiempo y 
forma la documentación necesaria para la celebración de esta sesión extraordinaria, por 
esta razón, en sus lugares podrán encontrar el orden del día, lo anterior, con la finalidad 
de optimizar el uso del papel en razón del impacto ecológico, así como por las políticas 
de austeridad implementadas en este Instituto. Es la cuenta consejero presidente. - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, consulte a la mesa si es usted tan 
amable si es de aprobarse el orden del día propuesto para la sesión. 
Secretario: Con todo gusto, Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de 
aprobarse el proyecto de orden del día relativo a: único proyectos de Acuerdos 
IEEPCO-CG-SNI-308/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, 
como ya fueron referidos. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, 
Consejero Presidente esta Secretaría le informa que el orden del día ha sido aprobado 
por unanimidad de votos de los presentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- 
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario proceda con el desahogo del orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  
Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su 
autorización para consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por 
haber sido previamente circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, 
la consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros 
Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de 
la lectura de los proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de 
que en el acta de la presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - -  
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la 
lectura de los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - 
- - - - - -   
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Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - 
-  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como punto único del orden del 
día, tenemos: único proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-308/2019 y 
sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, como ya fueron referidos.( Es la 
cuenta Consejero Presidente ) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: señores y señoras, está a su consideración los proyectos de 
Acuerdos que dio cuenta la Secretaría. En este momento consulto a todas y todos 
ustedes si desean reservar para su análisis y discusión en lo particular algunos de los 
proyectos de acuerdos referenciados. Tiene el uso de la voz el sr. Representante del 
Partido Revolucionario Institucional. - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - 
-- - - - - - 
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Gracias Consejero 
Presidente, el relativo a Santiago Lachiguiri. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Con todo gusto, ¿Alguien desea reservar algún otro proyecto? 
(nadie solicita el uso de la voz). De no ser así les propongo que pasemos a la votación 
de los proyectos de acuerdo que no fueron reservados para una votación en lo general y 
posteriormente entremos al análisis del proyecto reservado por el sr. Representante del 
Partido Revolucionario Institucional. Sr. Secretario le pido por favor que tome la consulta 
correspondiente de los acuerdos que no fueron reservados.  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros 
Electorales, se consulta si es de aprobarse el punto único del orden del día relativo a los 
proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-308/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-330/2019, dejando en la reserva el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331, 
relativo al municipio de Santiago Lachiguiri. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de 
su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera 
Electoral, Rita Bell López Vences? a favor de todos los proyectos con excepción de 
Magdalena Peñasco en el cuál estaré en contra; ¿Consejero Electoral, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor de todos los proyectos con excepción del 
correspondiente a Xiacuí y Mazaltepec en los cuales votaré en contra ; ¿ Consejera 
Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor la mayoría de los proyectos con 
excepción del relativo al municipio de San Francisco Chindúa y del municipio de 
Santiago Xiacuí en los cuales mi voto es en contra, ¿Consejera Electoral Maestra Nayma 
Enríquez Estrada? a favor de los proyectos con excepción del relativo a San Francisco 
Chindúa y Magdalena Peñasco en los cuales mi voto va en contra; Consejero Electoral 
Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; Consejero Presidente, le informo que los 
proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-308/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-330/2019 han sido aprobados por unanimidad del votos salvo los 
proyectos de acuerdos referentes a Magdalena Peñasco que ha sido aprobado por 
cuatro votos, Santiago Xiacuí que ha sido aprobado por cuatro votos, San Francisco 
Chindúa, que ha sido aprobado por cuatro votos y Mazaltepec, que ha sido aprobado por 
cinco votos. Se inserta íntegramente acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  - - - 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐308/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por sistemas normativos indígenas, celebrada el día 26 de octubre de 2019, en virtud de que 
se llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el del municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca.  

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2219/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea 
general comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

III. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/218/2019, el 
11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 
comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

IV. Solicitud de dictamen a este Instituto. Mediante oficio número 01/2019, recibido en 
este Instituto el 30 de agosto de 2019, el ciudadano Eloy Herrera Andrés originario y 
vecino del municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, solicitó copias certificadas del 
dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-132/2018, a dicha solicitud viene anexada copia simple de 
la credencial para votar con fotografía del ciudadano.    
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V. Respuesta a la solicitud. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1929/2019 de fecha 4 
de septiembre del 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto, dio respuesta a la petición realizada por el ciudadano Eloy Herrera 
Andrés, originario y vecino del municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca.   

VI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 65/2019, recibido en este 
Instituto el 24 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Ildefonso Villa Alta, 
Oaxaca, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de 
celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

VII. Documentación de elección. Mediante oficio número 68/2019, recibido en este Instituto 
el 27 de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, 
remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al ayuntamiento, quienes fungirán en dos periodos año y medio cada uno, el 
primer periodo comprende del 01 de enero de 2020 al 30 de junio del 2021, y el segundo 
periodo comprende del 1 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:   

1. Copia certificada del citatorio de fecha 18 de octubre de 2019, por medio del cual 
se convocó a la ciudadanía de San Ildefonso Villa Alta, para llevar a cabo la 
asamblea de elección de nuevos concejales al Ayuntamiento de dicho Municipio, 
constante de una foja.    

2. Copias certificadas del acuse de recibido del citatorio por parte de los ciudadanos 
de San Ildefonso Villa Alta, para llevar a cabo la asamblea de fecha 26 de octubre 
de 2019, constante de diez fojas útiles.  

3. Copias certificadas del acta de asamblea celebrada el 26 de octubre del 2019, 
constante de diez fojas, referente a la asamblea para llevar a cabo la elección de 
nuevos concejales al ayuntamiento de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca.  

4. Copias certificadas del registro de asistentes a la asamblea de fecha 26 de octubre 
de 2019, constante de nueve fojas.  

5. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y originales de las 
constancias de origen y vecindad de cada una de las y los concejales electos, 
constante de veintiocho fojas.  

6. Original del oficio número 69/2019, recibido en este Instituto el 27 de noviembre 
de 2019, el Presidente Municipal de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la manera por medio de la 
cual difundieron el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho 
municipio.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 26 de octubre del 2019 se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista.  
2. Comprobación del quorum. 
3. Instalación legal de la asamblea.   
4. Elección de la mesa de los debates.  
5. Bases para la elección, y elección de los nuevos concejales municipales.  
6. Toma de protesta a los ciudadanos electos.  
7. Asuntos generales.  
8. Clausura de la asamblea.    

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado1.  

                                                           
1
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que 
reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de 

forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 

compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2019, 
en el municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes:   

A). ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realiza una Asamblea bajo las siguientes reglas:  
I. La convocatoria la emite la Autoridad Municipal en funciones;  
II. En la Asamblea previa participan hombres y mujeres originarias del municipio;  
III. Esta Asamblea tiene como finalidad establecer los requisitos que deben reunir los y las 

candidatas y la forma de elección. 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se realiza de forma escrita y se fija en los lugares públicos; asimismo, se 

convoca por el aparato de sonido y, se elaboran citatorios que reparten los topiles a cada 
ciudadano y ciudadana;  

III. Se convoca a mujeres y hombres originarias del municipio que vivan en la cabecera municipal, 
así como personas avecindadas;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento;  
V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el auditorio municipal o en el salón de usos 

múltiples;  
VI. Se elige una Mesa de los Debates que preside la Asamblea con las Autoridades Municipales;  
VII. La elección de la Presidencia y Sindicatura Municipal, propietarios(as) y suplentes, son electos 

y electas mediante ternas en el que resulta ganador o ganadora quien obtiene la mayoría de 
votos. La elección de las Regidurías, se realiza proponiendo candidatos y candidatas en opción 
múltiple de hasta 15 candidaturas; de ellas, las 10 personas más votadas asumen las 
Regidurías, las 5 personas que hayan obtenido el mayor número de votos quedan electas 
como propietarias y las 5 personas restantes, como suplentes. La ciudadanía emite su voto a 
través de papeletas que depositan en una urna;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en 
la Cabecera Municipal, así como las personas avecindadas. Todas las personas participan con 
derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo; 
firman las Autoridades municipales, Mesa de los Debates, autoridades electas y asambleístas 
asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 26 de octubre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

                                                                                                                                                                               
subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 

Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados 
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Es así porque, la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la convocatoria a 
partir del 18 de octubre de 2019; bajo ese tenor, se presume que la difusión de la 
convocatoria para la Asamblea General Comunitaria de fecha 26 de octubre de 2019 fue 
eficaz y efectiva, debido a que los y las asambleístas acudieron en cantidad similar a la 
señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia tradicional de cien mujeres 
y doscientos cincuenta hombres.    

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, siendo las nueve horas con cero minutos del 
día 26 de octubre de 2019, las y los asambleístas se reunieron en el auditorio municipal de 
San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, por lo que consecuentemente procedieron al pase de lista; 
enseguida, verificaron el quorum legal e instalaron la asamblea con 193 asambleístas, 18 
mujeres y 175 hombres; enseguida, procedieron a definir las reglas a las que se sujetaran los 
candidatos a participar en la contienda electoral; acto seguido, procedieron  con la 
integración de la mesa de los debates mediante el sistema de ternas, se realizaron las 
propuestas y la votación con el siguiente resultado: 

 
NOMBRE  CARGO 

Claudio Juárez Sigüenza  Presidente 
Gildardo A. Vásquez Hernández  Secretario 
Aziel Herrera Bautista    1º. Escrutador 
Arizbeth Orozco Villafañe    2º. Escrutadora  

 
Nombrada la Mesa de los Debates, procedieron con la elección de sus nuevas autoridades, las 
cuales, por acuerdo de la asamblea, ejercerán sus funciones en un periodo de tres años, pero 
dividido en dos periodos distintos de año y medio cada uno, el primer periodo comprenderá 
del 01 de enero de 2020 al 30 de junio del 2021, y  estará a cargo de los concejales 
propietarios, y el segundo periodo comprenderá del 1 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 
2022, y corresponderá a los concejales suplentes, aclarado lo anterior, procedieron a elegirlos 
mediante el sistema de votación nominal secreta con una papeleta y anotando un solo 
nombre, aclarando, que de acuerdo al número de votos se estará determinando al propietario 
y al suplente, y en caso de que haya mucha diferencia entre uno y otro, se hará una segunda 
ronda; a continuación, se realizaron las propuestas y la votación con el siguiente resultado: 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidencia Municipal  Claudio Pacheco Aparicio  69 

Sindicatura Municipal  Enrique Vargas López  58 

Concejal Primera  Maribel Basilisa Villafañe Bautista  112 

Concejal Segundo  Gabriel Cruz Toledo  104  

Concejal Tercera  Sara Edith Ortíz Lorenzo  89  

Concejal Cuarto  Gonzalo Hernández Solano  86  

Concejal Quinto  Eduardo Martinez Reyes  81   
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidencia Municipal  Enrique Canseco Toledo  57 

Sindicatura Municipal  Juan Villafañe Hernández  56 

Concejal Primero Oscar Juárez Siguenza  70  

Concejal Segundo  Joaquín Vásquez Jiménez  48 

Concejal Tercero  Rodrigo Herrera Santiago  43 

Concejal Cuarta  
*María del Carmen Santos 
Sandoval  

41 
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CARGO SUPLENTES VOTOS 

Concejal Quinta  Mirna Bravo López  35  
 

*Conforme al acta de Asamblea y la documentación personal remitida, se desprende el 
nombre correcto de la ciudadana María del Carmen Santos Sandoval. 

Concluida la elección, procedieron a la toma de protesta de los nuevos concejales electos del 
ayuntamiento de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca; no habiendo asuntos generales a tratar, se 
clausuró la asamblea siendo las cero horas con treinta y cinco minutos del 27 de octubre de 
2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos 
ejercerán sus funciones en un periodo de tres años, dividido en año y medio, en el primer 
periodo entraran en funciones los concejales propietarios y comprenderá del 01 de enero de 
2020 al 30 de junio del 2021, y el segundo periodo entraran en funciones los concejales 
suplentes y comprenderá del  1 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022, es por ello que 
los concejales propietarios y suplentes electos se desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 
31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera:   

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 
CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

Presidente Municipal  Claudio Pacheco Aparicio  Enrique Canseco 
Toledo  

Síndico Municipal  Enrique Vargas López  Juan Villafañe 
Hernandez   

Concejal Primera/o  Maribel Basilisa Villafañe 
Bautista  

Oscar Juárez Siguenza  

Concejal Segundo  Gabriel Cruz Toledo  Joaquin Vasquez 
Jiménez  

Concejal Tercera/o  Sara Edith Ortíz Lorenzo  Rodrigo Herrera 
Santiago  

Concejal Cuarto/a  Gonzalo Hernandez Solano  Maria del Carmen 
Santos Sandoval  

Concejal Quinto/a  Eduardo Martinez Reyes  Mirna Bravo López  
 

En cuanto al periodo en qué fungirán las y los concejales electos, debe precisarse que el 
municipio de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, conforme a los expedientes que obran en este 
Instituto, hasta la elección ordinaria 2016, había electo a sus Autoridades por un periodo de 
tres años; sin embargo, en la presente elección, la Asamblea acordó nombrar a sus 
Autoridades para un periodo de un año y medio.  

En la Asamblea electiva que se califica, realizada el 26 de octubre de 2019, se advierte que se 
puso a consideración de los asambleístas el periodo de duración de las Autoridades 
municipales, respecto del cual, con 150 votos a favor, acordaron que el periodo fuera por año 
y medio, en la que las personas electas como propietarias fungirán del 1 de enero de 2020 al 
30 de junio de 2021, y las personas suplentes del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 
2022. Esta decisión se considera válida a la luz de lo establecido en el artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Apartado A, fracción I, que 
reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la Libre 
Determinación y Autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización 
social, económica, política y cultural. Es así pues se trata de una decisión tomada por la 
comunidad, constituida en Asamblea General, se adoptó conforme a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales y cuenta con el consenso de su ciudadanía, sin que se 
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observe afectación a algún derecho individual de sus integrantes ni contravención a los 
principios generales de la Constitución ni al periodo constitucional en que deben fungir las 
Autoridades Municipales, de ahí que, si el periodo de 1 año y medio, responde mejor a su 
forma de organización interna, es procedente que se tenga como válida dicha decisión. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de 
votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en 
las fracciones I y VII del apartado de Antecedentes.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: Maribel Basilisa Villafañe 
Bautista como Primer Concejal  propietaria, Sara Edith Ortíz Lorenzo como Tercer Concejal 
Propietaria,   Maria Santos Sandoval como Cuarta Concejal Suplente y Mirna Bravo López 
como Quinta Concejal Suplente, es decir, de 14 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres.  
No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número 
de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus 
contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de 
garantizar a las ciudadanas el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Villa Alta, 
Oaxaca, para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de  San Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, realizada mediante asamblea 
general comunitaria de fecha 26 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo 
que corresponda, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS  
 Del 1 de enero 2020 al 30 de 

junio de 2021 
Del 1 de julio de 2021 
al 31 de diciembre 
2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 
Presidente Municipal  Claudio Pacheco Aparicio  Enrique Canseco 

Toledo  
Síndico Municipal  Enrique Vargas López  Juan Villafañe 

Hernandez   
Concejal Primera/o  Maribel Basilisa Villafañe 

Bautista  
Oscar Juárez Siguenza  

Concejal Segundo  Gabriel Cruz Toledo  Joaquin Vasquez 
Jiménez  

Concejal Tercera/o  Sara Edith Ortíz Lorenzo  Rodrigo Herrera 
Santiago  

Concejal Cuarto/a Gonzalo Hernandez Solano  Maria del Carmen 
Santos Sandoval  

Concejal Quinto/a  Eduardo Martinez Reyes  Mirna Bravo López  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan 
la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y 
sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 



Página 13 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐309/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEITIPAC, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Magdalena Teitipac, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 27 de octubre y 08 de noviembre del 2019, en 
virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

VIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos 
Indígenas, entre ellos, el del municipio de Magdalena Teitipac, Oaxaca.  

IX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2333/2018, el 16 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Magdalena Teitipac, Oaxaca, difundiera 
el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

X. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/332/2019, el 
26 de abril de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria 
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de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas 
en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas o designadas. 

XI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MMT388 recibido en este 
Instituto, de fecha 17 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena 
Teitipac, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos, la fecha de elección 
de concejales del municipio de Magdalena Teitipac, para el ejercicio 2020-2022, 
acompañó a su escrito Acta de Asamblea Comunitaria de fecha 01 de octubre de 2019, 
mediante el cual determinaron la fecha de elección de sus autoridades municipales. 

XII. Documentación de elección. Mediante oficio número MMT625, recibido en este 
Instituto el día 03 de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Teitipac, 
remitió documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

1. Original de Acta de acuerdo de sesión extraordinaria de cabildo, de fecha 28 de 
septiembre de 2019, por el que nombraron a los integrantes de la mesa directiva 
de elección municipal 2020-2022; 

2. Original del Acta de Asamblea informativa para la elección de las nuevas 
Autoridades.  

3. Original de Acta de elección de autoridades municipales para el periodo 2020-
2022, de fecha 27 de octubre de 2019; 

4. Original de Acta de Asamblea y listas de asistencia de fecha 08 de noviembre de 
2019, por el que sustituyeron a la suplente de la Regiduría de Equidad y Género 
que fungirá para el periodo 2020-2022; 

5. Original de minuta del Ayuntamiento de Magdalena Teitipac, de fecha 08 de 
noviembre de 2019, respecto de la Asamblea de sustitución de suplente de la 
Regiduría de Equidad y Género que fungirá para el periodo 2020-2022; 

6. Original del oficio número MMT626, por el que el Presidente Municipal de 
Magdalena Teitipac, informó de la integración del cabildo para el periodo 2020-
2022; 

7. Copia simple de actas de nacimiento de las y los ciudadanos electos; 
8. Copia simple de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 
9. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos; 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 27 de octubre del 2019 celebraron la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Instalación legal de la mesa de elección. 
2. Presentación de la mesa de elección. 
3. Lectura del Acta de sesión de cabildo anterior, e informe del cumplimiento de los 

acuerdos tomados en la asamblea anterior. 
4. Recepción de boletas por parte del Comité de la mesa directiva de elección. 
5. Cierre de casillas y conteo de votos. 
6. Resultado del conteo de votos. 
7. Presentación de las autoridades. 
8. Clausura de la mesa directiva de elección de autoridades. 
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RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

g) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

i) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado2.  

                                                           
2
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que 
reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2019, en el municipio de Magdalena Teitipac, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes:   

A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realizan las siguientes acciones:  

I. La Autoridad Municipal convoca a sesión de Cabildo Municipal con la finalidad 
analizar y discutir la fecha, hora y lugar en que se realizará de la Asamblea de 
elección, así como nombrar a los integrantes de la Mesa Directiva de Elección, 
quienes deben ser ciudadanas y ciudadanos de la localidad reconocidos como 
responsables y honestos;  

II. Una vez integrada la Mesa Directiva de Elección, estos acuden a los hogares a 
entregar previamente los volantes electorales (boletas) a las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de edad de cada familia nacidos y radicados en el municipio y se les informa 
la fecha de la elección;  

III. Los volantes electorales se entregan durante la semana previa a la fecha de la 
elección e incluyen a 6 Propietarios y 6 Suplentes, en los volantes anotan el nombre 
de los candidatos que cada quién, libremente, decida elegir;  

IV. Finalmente, después de que se entregan las boletas se procede a esperar el día 
señalado para la elección.  

 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en una previa sesión de cabildo, acuerda la fecha, hora y lugar 
de la asamblea de elección;  

II. Los integrantes de la Mesa Directiva de elección convocan a los ciudadanos y 
ciudadanas en el momento de entregarles los volantes electorales (boletas);  

III. Tradicionalmente participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas mayores de 
edad de cada familia nacidos y radicados en el municipio;  

IV. El día de la elección, a las 8:00 horas se instalan en el corredor municipal 12 mesas de 
elección, las cuales se ordenan empezando por el Primer Propietario Presidente, 
continuándose con Síndico Municipal, Regidor de Hacienda y así continuando con las 
otras mesas receptoras incluidas las 6 donde se elegirán a los suplentes, las cuales 
estarán abiertas hasta las 18:00 horas;  

V. La Mesa Directiva de Elección es la que se encarga de la recepción de las boletas el día 
de la elección y a las 18:00 horas del día inicia con el conteo de los votos. Al culminar 
el cómputo, se da a conocer los resultados de los Propietarios y los Suplentes con lo 
cual termina la elección;  

                                                                                                                                                                               
forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 

compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 

subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados 

internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VI. Se levanta el acta de resultados electorales firmada por los integrantes de la Mesa 
Directiva de Elección y de los integrantes del Ayuntamiento en funciones y entrantes; 
y  

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para su calificación. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General Comunitaria de elección celebrada el 27 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario. 

Es así porque la Autoridad Municipal en funciones, durante los días 16 y 17 de octubre de la 
presente anualidad, repartieron las boletas electorales correspondiente a la elección de sus 
autoridades municipales, ahora bien el día de la elección las ciudadanas y ciudadanos se 
presentaron ante la mesa de elección a entregar su voto; de 1600 ciudadanos y ciudadanas 
activas, asistieron a votar 994, por lo que de acuerdo a sus usos y costumbres, existió cuórum 
para la validez de la elección, tal y como se advierte en el acta de asamblea, y una vez 
finalizada la recepción de las votaciones correspondientes al nombramiento de los Concejales 
propietarios y suplentes para el periodo 2020-2022, el cabildo quedó integrado por las 
ciudadanas y ciudadanos en los cargos que se refieren a continuación: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020 - 2022 

CARGO NOMBRES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  RODOLFO IGNACIO FRUCTUOSO 331 

SÍNDICO MUNICIPAL  GILDARDO HERNÁNDEZ LORENZO 296 

REGIDOR DE HACIENDA   ARISTEO HERNÁNDEZ GABRIEL 126 

REGIDOR DE SEGURIDAD FRANCISCO IGNACIO HERNÁNDEZ 75 

REGIDORA DE EDUCACION JOSEFINA CRUZ LÓPEZ 80 

REGIDORA DE EQUIDAD DE GENERO YOLANDA MARTÍNEZ SANTIAGO 99 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020 -2022 

CARGO NOMBRES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DOMINGO AGUILAR IGNACIO 70 

SÍNDICO MUNICIPAL  ZEFERINO IGNACIO GARCÍA 65 

REGIDORA DE HACIENDA   SUSANA FRUCTUOSO AGUILAR 78 

REGIDOR DE SEGURIDAD PEDRO GABRIEL LÓPEZ 42 

REGIDORA DE EDUCACION SOCORRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 40 

REGIDORA DE EQUIDAD DE GENERO YOLANDA GARCÍA HERNÁNDEZ 52 

 
Concluida la elección y no habiendo más asunto que tratar, se clausuró la asamblea siendo las 
veintiún horas del 27 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o 
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irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General 
Comunitaria de referencia. 

Cabe destacar que, con fecha 08 de noviembre de 2019 el municipio de Magdalena Teitipac, 
realizó nuevamente Asamblea General Comunitaria con la asistencia de 800 ciudadanas y 
ciudadanos, tal y como se desprende de la minuta que acompaña el Acta de Asamblea para 
tratar como único punto, la sustitución de la C. Yolanda García Hernández, quien salió electa 
en la Asamblea de elección de fecha 27 de octubre de 2019 como suplente de la Regiduría de 
Equidad de Género, y; a petición expresa de la Ciudadana, expresó la situación por la que le es 
imposible cumplir con la asistencia en el cargo; la Asamblea Comunitaria en coordinación con 
las autoridades electas, los integrantes del comité de la mesa directiva de elección y con el 
visto bueno de la Autoridad municipal en función, revisaron las tablas de resultados de las 
votaciones de la suplencia de la Regiduría de Equidad de Género y la persona que obtuvo más 
votos, cercano a la ganadora fue la que quedó automáticamente como la suplente a dicho 
cargo, resultando electa la C. Ofelia Lorenzo Ignacio, en virtud de lo anterior el Presidente 
Municipal de Magdalena Teitipac clausuró la asamblea siendo las nueve horas con quince 
minutos del día 8 de noviembre de 2019. 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RODOLFO IGNACIO 
FRUCTUOSO 

DOMINGO AGUILAR IGNACIO 

SÍNDICO MUNICIPAL  
GILDARDO HERNÁNDEZ 
LORENZO 

ZEFERINO IGNACIO GARCÍA 

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA   

ARISTEO HERNÁNDEZ 
GABRIEL 

SUSANA FRUCTUOSO 
AGUILAR 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

FRANCISCO IGNACIO 
HERNÁNDEZ 

PEDRO GABRIEL LÓPEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

JOSEFINA CRUZ LÓPEZ 
SOCORRO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE GENERO 

YOLANDA MARTÍNEZ 
SANTIAGO 

OFELIA LORENZO IGNACIO 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en 
las fracciones I a la V del apartado de Antecedentes. 
 
j) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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k) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el 
periodo 2020-2022 las ciudadanas Josefina Cruz López como propietaria de la Regiduría de 
Educación, Yolanda Martínez Santiago como propietaria de la Regiduría de Equidad de 
Género, Susana Fructuoso Aguilar como suplente de la Regiduría de Hacienda, Socorro 
Hernández Martínez como suplente de la Regiduría de Educación y Ofelia Lorenzo Ignacio 
como suplente de la Regiduría de Equidad de Género, es decir, de doce cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, cinco son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Magdalena Teitipac, Oaxaca, 
para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres 
en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
l) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Magdalena Teitipac, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

m) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Magdalena Teitipac, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 
General comunitaria de fechas 27 de octubre y 08 de noviembre de 2019; en virtud de lo 
anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la 
mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento  para el periodo comprendido de 01 de 
enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022 en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RODOLFO IGNACIO 
FRUCTUOSO 

DOMINGO AGUILAR 
IGNACIO 
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SÍNDICO MUNICIPAL  
GILDARDO HERNÁNDEZ 
LORENZO 

ZEFERINO IGNACIO GARCÍA 

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA   

ARISTEO HERNÁNDEZ 
GABRIEL 

SUSANA FRUCTUOSO 
AGUILAR 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

FRANCISCO IGNACIO 
HERNÁNDEZ 

PEDRO GABRIEL LÓPEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

JOSEFINA CRUZ LÓPEZ 
SOCORRO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE GENERO 

YOLANDA MARTÍNEZ 
SANTIAGO 

OFELIA LORENZO IGNACIO 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Magdalena Teitipac, Oaxaca, para que en la próxima elección de 
sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, 
y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐310/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAHUTÉMOC, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 24 de noviembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  
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G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

I.   Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca.     
 
II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2335/2018, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.         
 
III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/334/2019, el 12 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de Rojas de Cuauhtémoc, informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria 
de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas.      
 
IV.  Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 014/OCT/2019, presentado en este 
Instituto el 04 de noviembre de 2019, respectivamente, el Presidente Municipal de Rojas de 
Cuauhtémoc, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección 
de Concejales.      
 
V. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
ofició número 014/OCT/2019, presentado en este instituto el 04 de noviembre de 2019, el 
Presidente Municipal de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión 
del dictamen por el cual se identificó el método de elección, informando que fue colocado en 
áreas visibles de la comunidad con la finalidad que los ciudadanos estuvieran informados.     
 
VI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 03 
de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:       
  
1. Copia certificada de la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de Ciudadanas y 
Ciudadanos;  
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2. Original de Acta de Asamblea Ordinaria de ciudadanas y ciudadanos del Municipio de Rojas 
de Cuauhtémoc, Oaxaca, celebrada el domingo 24 de noviembre de 2019 a las 17:00 horas en 
la esplanada municipal. 

3. Original del cuadro del listado de integrantes de Concejales electros para el trienio 2020-
2022 Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, Oaxaca;  

4. Original lista de asistencia de ciudadanos a la Asamblea General de fecha 24 de noviembre 
de 2019, para la elección de la Autoridad 2020-2022; 

5. Copia de simple de credencial para votar con fotografía de las y los ciudadanos electos; y  

6. Original de constancia de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el 24 de noviembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

1. Pase de lista;  
2. Verificación del quórum; 
3. Instalación de la Asamblea; 
4. Nombramiento de la mesa de los debates;  
5. Elección de Autoridades para el periodo 2020-2022; 
6. Nombramiento del Mayor de Vara; 
7. Nombramiento de Topiles;  
8. Nombramiento de Panteoneros; 
9. Nombramiento de Sacristanes;  
10. Nombramiento del Comité del Centro de Salud; y 
11. Clausura de la Asamblea.  
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  
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En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 
b) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2019, en 
el municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, de la siguiente manera:    

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.      

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La autoridad municipal en funciones es la que convoca a la Asamblea comunitaria para elegir a 
sus autoridades. En caso de no alcanzar Cuórum legal en primera convocatoria, se emite una 
segunda o tercera convocatoria hasta que se cuente con el Cuórum legal;  

II. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se realizan 
en la explanada del Palacio Municipal;  

III. Tradicionalmente participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas del Municipio;  

                                                           
3
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 

derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 

jurídicos en el otro.”  
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IV. La Autoridad municipal y la Mesa de los debates presiden la asamblea, y el día de la elección, se 
somete a consideración de la misma el procedimiento a seguir para elegir a los integrantes del 
Ayuntamiento;  

V. En la elección ordinaria del año 2013 la Asamblea decidió utilizar una urna visible y que los 
asambleístas fueran llamados por pase de lista; asimismo, se sometió a la Asamblea la forma de 
votar a los candidatos, si por ternas, por planillas o de forma directa. La asamblea determinó 
que la elección de candidatos fuera de manera libre proponiendo cinco candidatos para cada 
cargo; En el año 2016 la Asamblea decidió que el método fuera por ternas y que la ciudadanía 
emitiera su voto mediante urnas. Así también la asamblea determinó que, para garantizar la 
inclusión de mujeres en el cabildo, para la elección de la Regiduría de Ecología, la terna se 
integrara exclusivamente por mujeres.  

VI. Una vez que se determina el procedimiento de elección, las y los candidatos pasan al frente de 
la asamblea a exponer su currículum de servicios y se someten a votación cada uno los cargos 
según el procedimiento aprobado, resultando electo la o él candidato que obtenga la mayoría 
de votos; 

VII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración y 
duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la Autoridad municipal, los 
integrantes de la Mesa de Debates y la ciudadanía que acudió a la Asamblea; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para su 
calificación. 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General de elección celebrada el 24 de noviembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 149 asambleístas, de los cuales 89 fueron hombres y 
60 fueron mujeres y el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Enseguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento 
de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema normativo que rige 
este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento mediante ternas y papeletas 
en la que escribirán el nombre del candidato propuesto para propietario y suplente, el cual se 
depositó en las urnas para cada concejal, realizando el conteo inmediatamente después de 
concluir la votación, marcándole el dedo a cada ciudadano al emitir su voto, por lo que, una vez 
llevada a cabo la votación correspondiente, resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020 - 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ENRIQUE ROJAS ROJAS  112 

SÍNDICO MUNICIPAL VIDULFO JULIÁN DÍAZ CANSECO 65 

REGIDOR DE 
HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

ALDO MICHEL BAUTISTA 
CANSECO  

73 
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REGIDOR DE POLICÍA  
ARTEMIO AURELIANO ROJAS 
ÁVILA 

97 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA Y SALUD 

LILI JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  56 

 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020 - 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

PORFIRIA REYNALDA ARANGO 
CANSECO 

54 

SÍNDICA MUNICIPAL 
LEONOR FLORENTINA ARANGO 
SANTIAGO  

46 

REGIDORA DE 
HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

IVETTE YADIRA HERNÁNDEZ ROJAS  55 

REGIDOR DE POLICÍA  GUSTAVO ALFREDO LÓPEZ ROJAS 55 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA Y SALUD 

PAOLA MIZUKI ROJAS HERNÁNDEZ 35 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS)  SUPLENTES 

PRESIDENTE (A) 
MUNICIPAL 

ENRIQUE ROJAS ROJAS  
PORFIRIA REYNALDA 
ARANGO CANSECO 

SÍNDICO (A) 
MUNICIPAL 

VIDULFO JULIÁN DÍAZ 
CANSECO 

LEONOR FLORENTINA 
ARANGO SANTIAGO  

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

ALDO MICHEL BAUTISTA 
CANSECO  

IVETTE YADIRA 
HERNÁNDEZ ROJAS  

REGIDOR DE POLICÍA  
ARTEMIO AURELIANO 
ROJAS ÁVILA 

GUSTAVO ALFREDO LÓPEZ 
ROJAS 
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REGIDORA DE 
ECOLOGÍA Y SALUD 

LILI JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ  

PAOLA MIZUKI ROJAS 
HERNÁNDEZ 

 

*Cabe destacar que de la revisión de las credenciales para votar se observó que el nombre 
correcto de la Regidora de Ecología y Salud electa como suplente es: Paola Mizuki Rojas 
Hernández; por ello, al devenir la información de un documento oficial se asienta con ese 
nombre en el presente Acuerdo. 

Concluido el proceso electivo de concejales y demás cargos dentro del Municipio se clausuró la 
Asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las 
documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 
respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copia certificada de convocatoria, original de 
Asamblea General de Elección, original de listas de asistencia y, copias simples y originales de 
los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo con el acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se 
analiza se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron 
electas las ciudadanas: Lili Jiménez Hernández como propietaria de la Regiduría de Ecología y 
Salud, Porfiria Reynalda Arango Canseco como suplente del Presidente Municipal, Leonor 
Florentina Arango Santiago como suplente del Síndico Municipal, Ivette Yadira Hernández 
Rojas como suplente del Regidor de Hacienda, Educación y Cultura, Lili Jiménez Hernández, 
como propietaria y Paola Mizuki Rojas Hernández como suplente de la Regidora de Ecología y 
Salud; de diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cinco son ocupados por 
mujeres, si bien existe paridad en el Ayuntamiento, cuatro cargos son un suplencias y sólo una 
mujer es propietaria; además se dio una participación de 60 mujeres en la asamblea, lo que nos 
demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.     
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f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Rojas de Cuauhtémoc, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.         

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 24 de noviembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán 
el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022, de la siguiente forma:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE (A) 
MUNICIPAL 

ENRIQUE ROJAS ROJAS  
PORFIRIA REYNALDA 
ARANGO CANSECO 

SÍNDICO (A) MUNICIPAL 
VIDULFO JULIÁN DÍAZ 
CANSECO 

LEONOR FLORENTINA 
ARANGO SANTIAGO  

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA, EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

ALDO MICHEL BAUTISTA 
CANSECO  

IVETTE YADIRA HERNÁNDEZ 
ROJAS  

REGIDOR DE POLICÍA  
ARTEMIO AURELIANO 
ROJAS ÁVILA 

GUSTAVO ALFREDO LÓPEZ 
ROJAS 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA Y SALUD 

LILI JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  
PAOLA MIZUKI ROJAS 
HERNÁNDEZ 

 
 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Rojas de Cuauhtémoc, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa 
y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐311/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 
Acuerdo por el que se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada mediante Asamblea de fecha 13 de octubre del 
2019, respectivamente; toda vez que, se llevó a cabo conforme a su sistema normativo y 
cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano. 
 

G L O S A R I O: 
CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

  
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca; 

 
 

A N T E C E D E N T E S. 
 

XIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identifican los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Magdalena Mixtepec, Oaxaca.  
 

XIV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2306/2018 el 22 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, difundir el dictamen por el cual se 
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identificó el método electoral de dicho Municipio, fijándolo en los lugares concurridos y 
dándolo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y remitir un informe de tales 
actos. 
 

XV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/305/2019 el 22 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 
 

XVI. Informe del Presidente Municipal. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 
20 de agosto 2019, el presidente municipal de Magdalena Mixtepec informó a este Instituto 
sobre el cumplimiento de los compromisos cumplidos en términos de la sentencia de la Sala 
Regional Xalapa del Tribual Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
número SX-JDC-05/2017, relacionado con la autonomía de la cabecera y la Agencia Municipal 
de Santa Catalina Mixtepec, derivado de acuerdos de carácter económicos relacionados con 
las participaciones del ramo 28 y 33 respectivamente. 
 

XVII. Minuta de Trabajo. Con fecha 25 de octubre del 2019, se dieron cita en las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas las autoridades municipales de 
Magdalena Mixtepec, así como el Agente Municipal de Santa Catalina Mixtepec.  
 

XVIII. Remisión de documentación de la elección. Mediante oficio sin número, recibido en este 
Instituto el 29 de octubre del 2019, el presidente municipal de Magdalena Mixtepec, informó 
sobre la elección de sus autoridades para el periodo 2020-2022, al mismo tiempo que remitió 
la siguiente documentación: 

a) Original de Convocatoria de elección. 
b) Certificación de fijación de la convocatoria de fecha 7 de octubre de 2019. 
c) Acta circunstanciada levantada con motivo de la difusión de la convocatoria mediante 

perifoneo de fecha 8 de octubre de 2019. 
d) Acta circunstanciada levantada con motivo de la difusión de la convocatoria mediante 

perifoneo de fecha 10 de octubre de 2019. 
e) Acta circunstanciada levantada con motivo de la difusión de la convocatoria mediante 

perifoneo de fecha 12 de octubre de 2019. 
f) Acta de Asamblea de elección de concejales del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena 

Mixtepec de fecha 13 de octubre del 2019. 
g) Listas de firmas de los asambleístas 
h) Copias de la documentación personal de las y los candidatos electos para el ejercicio 2020-

2022. 
De dicha documentación se desprende que el día13 de octubre de 2019, se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día: 

1. Pase de lista y verificación del quorum legal de la Asamblea general. 
2. Instalación legal de la Asamblea; 
3. Forma de elección; 
4. Desarrollo de la elección ordinaria; 
5. Resultado de la votación de las nuevas autoridades municipales para el periodo administrativo 

2020-2022; 
6. Clausura de la Asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS. 
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un 
conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, 
sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen 
electoral. 
 
En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  
 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos; 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  
c) La debida integración del expediente; 

 
Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  
 
Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos. Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del 
principio de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, 
resolviendo las cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el 
pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma 
que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos 
electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este 
con el Estado4 

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera 

integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas 
normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se 

encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  
 
a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  
 
Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 
 

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad en funciones emite la convocatoria para la Asamblea de elección;  
II. La convocatoria se elabora de manera escrita que es fijada en los lugares más visibles de la 

Agencia Municipal y la cabecera municipal, además se difunde por “voceo” en altavoz;  
III. Se convoca a hombres y mujeres que viven en la cabecera municipal y en la Agencia 

Municipal;  
IV. La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la cancha de la explanada municipal de 

Magdalena Mixtepec;  
V. Instalada la Asamblea por el Presidente(a) Municipal en funciones, se nombra de forma 

directa a la Mesa de los Debates quién se encarga de conducir la elección;  
VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos mediante ternas, para ocupar 

los cargos concejiles propietarios. Los suplentes se eligen en forma directa. La ciudadanía 
emite su voto mediante pizarrón;  

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias de la comunidad que habitan en 
la cabecera municipal, en la Agencia Municipal y quienes viven fuera de ellas y son 
reconocidos como ciudadanos del municipio. Todas las personas participan con derecho a 
votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo; 
firman y sellan las Autoridades Municipales en funciones, la Mesa de los Debates y ciudadanía 
asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 
 
Ahora bien, del estudio integral del expediente electoral presentado a este Instituto no se 
advierte incumplimiento alguno de las reglas establecidas por la comunidad. Es así porque la 
autoridad municipal en funciones convocó a las y los ciudadanos del municipio mediante 
convocatoria escrita, misma que fue debidamente publicada con 43 ejemplares que fueron 
pegados en diversos puntos del Municipio de Magdalena Mixtepec, asimismo, de la debida 
publicidad de la convocatoria se difundió mediante perifoneo los días 8, 10 y 12 de octubre en 
la demarcación del Municipio. 
 
El día de la celebración de la Asamblea electiva, reunidos en la explanada del palacio 
Municipal de Magdalena Mixtepec, una vez realizado el pase de lista se declaró la existencia 
de quorum legal con la presencia de 255 ciudadanos de un total de 394 ciudadanos. Acto 
seguido el presidente municipal siendo las 13:58 instaló formalmente la Asamblea y se 
procedió a consensar la forma de la elección determinando la asamblea que, se realizará por 
ternas, con la modalidad de pizarra en la que cada cargo será votado pintando una raya en el 

                                                                                                                                                                               
humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de 
comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos 

en el otro.”  
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pizarrón, para los propietarios y suplentes por opción múltiple, obteniendo los siguientes 
resultados:  
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL PONCIANO ANTONIO MARTÍNEZ 156 

SÍNDICO MUNICIPAL CRISPÍN SANTOS MÉNDEZ 105 

REGIDOR DE HACIENDA ALEJANDRO BERNARDO PÉREZ 87 

REGIDOR DE OBRAS LAURIANO OROCIO SANTOS 72 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ADRIANA GALINDO CHÁVEZ 42 

REGIDORA DE SALUD ANGELINA MARTÍNEZ TORRES 49 

 
Una vez que se logró la elección de las y los ciudadanos propietarios para el periodo de 2020-
2022, se procedió a consultar la forma de elección para los suplentes determinando que se 
realizara por opción múltiple y que se propondrían a nueve personas y quien lograra el primer 
lugar con la votación más alta sería quien sea designado suplente de Presidente Municipal, y 
en orden decreciente quienes fueran teniendo menor votación con el segundo lugar 
ocuparían la Sindicatura Municipal, Tercer Lugar Regiduría de Hacienda, Cuarto lugar 
Regiduría de  Obras, Quinto lugar Regiduría de Educación y Sexto lugar Regiduría de Salud 
respectivamente, postulándose a las siguientes personas: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020-2022 

CARGO  NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DOROTEO MÉNDEZ CRUZ 65 

SÍNDICO MUNICIPAL GERARDO AQUINO 54 

REGIDOR DE HACIENDA  FRANCISCO MÉNDEZ MARTÍNEZ 53 

REGIDOR DE OBRAS  BENITO CRUZ HERNÁNDEZ 31 

REGIDORA DE SALUD SOLEDAD LEYVA MARTÍNEZ 22 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  ALICIA AQUINO TORRES 19 

 
Por lo que una vez alcanzado las respectivas suplencias el ayuntamiento del Municipio de 
Magdalena Mixtepec, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales 
electos ejercen sus funciones por un periodo de tres años, mismo que será del 01 de enero de 
2020 al 31 diciembre del 2022. 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PONCIANO ANTONIO 
MARTÍNEZ DOROTEO MÉNDEZ 

CRUZ 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CRISPÍN SANTOS MÉNDEZ 

GERARDO AQUINO 

REGIDOR DE HACIENDA 
ALEJANDRO BERNARDO PÉREZ FRANCISCO MÉNDEZ 

MARTÍNEZ 

REGIDORA DE OBRAS 
LAURIANO OROCIO SANTOS BENITO CRUZ 

HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
ADRIANA GALINDO CHÁVEZ ALICIA AQUINO 

TORRES 

REGIDORA DE SALUD 
ANGELINA MARTÍNEZ TORRES 

SOLEDAD LEYBA  

 
*Cabe destacar que, de la revisión de las credenciales de elector, se observó que el nombre 
correcto tanto de la Regidora de Educación como de la Regidora de Salud son: Adriana 
Galindo Chávez y Soledad Leyba, respectivamente, por lo que, al devenir la información de un 
documento oficial, se asienta con esos nombres en el presente Acuerdo. 
 
Así mismo, no se omite manifestar que, en el recuadro de nombramientos del Acta Asamblea, 
hubo una variación de nombramientos de la Regidora de Educación y la Regidora de Salud 
electas como propietarias, sin embargo, mediante escrito presentado en este Instituto el 19 
de noviembre de 2019, la autoridad municipal aclaro dicha situación.  
 
Concluida la elección de las nuevas autoridades, siendo las veintitrés horas con tres minutos 
del mismo día de su inicio, el presidente municipal clausuró la Asamblea Comunitaria y se 
procedió a firmar al margen y calce del acta levantada los que en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo. 
 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de la 
asamblea celebrada, se desprende que los concejales fueron electos y electas por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que 
se advierta que haya inconformidad sobre este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de los medios mediante 
los cuales se convocó a las Asambleas que se celebraron con motivo de la elección de las 
autoridades, de los citatorios personales empleados para ello, así como del acta de la 
Asamblea General Comunitaria de elección, del acta de la Asamblea General Extraordinaria y 
acta de Asamblea de ratificación con sus respectivas listas de asistencia y copias simples de los 
documentos personales de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 
 
e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
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criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo a las actas de las asambleas celebradas con motivo de la elección de las 
nuevas autoridades y sus respectivas listas de asistencia, se conoce que en la elección que nos 
ocupa, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que resultaron 
electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Adriana Galindo Chávez y Alicia Aquino 
Torres como Regidoras de Educación, propietaria y suplente respectivamente; y Angelina 
Martínez Torres  y Soledad Leyba como Regidoras de Salud, propietaria y suplente 
respectivamente; es decir, de los doce cargos que integran del Ayuntamiento de Magdalena 
Mixtepec, cuatro de ellos serán ejercidos por mujeres en el siguiente trienio. 
 
No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
autoridades, continúen garantizando la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 
 
f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las y los ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, para el 
periodo del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales. 
 
g) Controversias. Si bien, hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificado a este Instituto la existencia de alguna inconformidad 
respecto de los resultados de la elección en el municipio que nos ocupa. 
 
Es importante mencionar que la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, se encuentra vinculada para dar cumplimiento a una resolución judicial emitida por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en Xalapa Veracruz. 
 
Por lo tanto, a manera de contextualizar parte de los antecedentes que llevaron a que la 
Dirección se encuentre vinculada, deviene de un conflicto electoral que vivió la comunidad 
cabecera-agencia en el año dos mil dieciséis, donde el Consejo General de este Instituto 
mediante acuerdo IEEPCO-CG-SIN-132/2016, determinó declarar jurídicamente no válida la 
elección de sus autoridades municipales, por no garantizarse el principio de universalidad del 
sufragio. 
 
Determinación que fue recurrida ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, formándose 
para esto el expediente número JNI/40/2016 del índice de ese órgano jurisdiccional, y al 
resolverse la litis fijada, determinaron revocar el acuerdo impugnado, declarando 
jurídicamente válida la elección de autoridades municipales de Magdalena Mixtepec. 
 
A consecuencia de ello, tal determinación fue impugnada ante la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual quedó registrada con el número 
de expediente SX-JDC-5/2017 del índice de esa Sala Regional, por lo que, al momento de 
emitirse sentencia de fondo, determinaron confirmar la determinación del órgano 
jurisdiccional local; se resalta como punto importante de la sentencia, el estudio de la 
controversia con perspectiva intercultural. 
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Para esto, los magistrados refieren que ante este tipo de asuntos donde se involucren 
comunidades indígenas, el estudio de la controversia implica realizar un análisis contextual 
que permita identificar y comprender las razones que originaron la problemática político-
electoral, es decir, es obligación de toda autoridad administrativa y/o judicial tomar en cuenta 
las especificidades culturales y el contexto de tensión entre las comunidades indígenas, con la 
finalidad de emitir una resolución o dictamen apegada a la realidad comunitaria. 
 
Dado entonces, los Magistrados integrantes de la citada Sala Regional concluyen que: “…las 
dos comunidades indígenas en las que subsiste como uso y costumbre una forma de 
democracia característica de dichas comunidades, en la que el ejercicio del derecho a nombrar 
y ser nombrado se basa en la pertenencia del individuo a la comunidad; en el desempeño 
individual y en los servicios o cargos prestados…”. 
 
Es decir, al ser dos comunidades indígenas con características diferentes para elegir a sus 
autoridades comunitarias, se debe respetar la forma en que cada una lleva a cabo su elección, 
lo que implica reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho indígena cuenta con 
principios, instituciones y características propias, originadas a partir del desarrollo histórico y 
cosmovisión de los pueblos originarios y que son distintas a las generadas en el derecho 
legislado formalmente. 
 
En esa tesitura, como se planteó en un principio si bien la elección en estudio no se encuentra 
controvertida, lo cierto es que, la Sala Regional Xalapa vinculó al Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, con la finalidad de coadyuvar en la mediación de la situación que 
originó la problemática político-electoral en el municipio de Magdalena Mixtepec. 
 
En ese orden de ideas, este Consejo General para determinar jurídicamente válida la elección 
en estudio, y no trastocar lo determinado por los órganos jurisdiccionales, es oportuno 
maximizar los acuerdos adoptados por las dos comunidades indígenas celebrados ante la 
Secretaría General de Gobierno de esta Entidad Federativa, donde cada comunidad reconoció 
respetar su derecho de libre determinación y autonomía en la forma de elegir a sus propias 
autoridades (constitucionales y tradicionales) de acuerdo a cada sistema normativo vigente 
que las regula, situación que permite fijar una postura de mínima participación de este 
Instituto, en la forma de solucionar sus conflictos. 
 
Es decir, las dos comunidades indígenas estuvieron de acuerdo en respetar la sentencia 
dictada por la citada Sala Regional, y la manera en que cada una lleva a cabo su elección de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales, instituciones y características propias que las 
identifica, aludiendo que en todo momento sería el diálogo la forma de solucionar sus 
controversias, ya que, las dos comunidades forman parte del Municipio de Magdalena 
Mixtepec.   
 
En consecuencia, los acuerdos alcanzados por las dos comunidades en conflicto deben 
respetarse por este Consejo General, atendiendo a que sean ellas quienes deban buscar la 
solución a sus conflictos internos. En tal sentido, la colaboración interinstitucional debe ser de 
apoyo y facilitación en la construcción de acuerdos, y de ninguna manera, debe implicar la 
intromisión en la vida interna de dichas comunidades. 
 
Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los 
artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como válida la elección de concejales del Ayuntamiento del municipio de 
Magdalena Mixtepec, celebrada el 13 de octubre del 2019; en virtud de lo anterior, expídase 
la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y 
que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 
de diciembre de 2022 en el siguiente orden: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PONCIANO ANTONIO 
MARTÍNEZ DOROTEO MÉNDEZ 

CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CRISPÍN SANTOS MÉNDEZ 

GERARDO AQUINO 

REGIDOR DE HACIENDA 
ALEJANDRO BERNARDO PÉREZ FRANCISCO MÉNDEZ 

MARTÍNEZ 

REGIDORA DE OBRAS 
LAURIANO OROCIO SANTOS BENITO CRUZ 

HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
ADRIANA GALINDO CHÁVEZ ALICIA AQUINO 

TORRES 

REGIDORA DE SALUD 
ANGELINA MARTÍNEZ TORRES 

SOLEDAD LEYBA  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a 
la comunidad de Magdalena Mixtepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto del Secretario Ejecutivo al 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, para los 
efectos legales procedentes.   
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
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CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐312/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Francisco Chindúa, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 26 de octubre de 2019, en virtud de que 
se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las 
disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico 
mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

I. Escrito de petición del Agente Municipal de Guadalupe Chindúa. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 27 de septiembre de 2018, el Agente Municipal de 
Guadalupe Chindúa, perteneciente al municipio de San Francisco Chindúa, manifestó 
la existencia de violación en perjuicio de los derechos humanos en el ejercicio del voto 
pasivo y activo de las y los ciudadanos de su comunidad, argumentando que no son 
tomados en cuenta para el nombramiento de sus autoridades municipales. 

II. Información derivada de petición. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1977/2018, de fecha 28 de septiembre de 2018, la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, informó al Agente Municipal de 
Guadalupe Chindúa, que su escrito de petición fue remitida al Presidente Municipal 
de San Francisco Chindúa por ser la autoridad en primera instancia para atender la 
solicitud, manifestando esta autoridad electoral que del análisis de la petición 
formulada en su escrito, se advierte que dicha comunidad participó en la elección del 
2016 y en cuyo caso de que el sentido sea, pretender modificar las normas o procesos 
de elección, es la misma autoridad municipal quien deberá atender la solicitud en el 
ejercicio del derecho de libre determinación y autonomía, sometiéndolo a la decisión 
de la Asamblea General Comunitaria, y en caso de existir negativa, el Instituto como 
garante de los derechos de los pueblos indígenas dará lugar a mesas de mediación. 
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III. Se remite escrito de petición. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1978/2018, de 
fecha 28 de septiembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, remitió  escrito de petición al Presidente Municipal de San 
Francisco Chindúa por ser la autoridad en primera instancia para atender a la solicitud 
del Agente Municipal de Guadalupe Chindúa, manifestando esta autoridad electoral 
que del análisis de la petición formulada en su escrito, se advierte que dicha 
comunidad participó en la elección del 2016 y en caso que el sentido sea la de 
pretender modificar las normas o procesos de elección, la autoridad municipal en el 
ejercicio del derecho de libre determinación y autonomía, someterá a la decisión de la 
Asamblea General Comunitaria la petición, y en caso de existir negativa, el Instituto 
como garante de los derechos de los pueblos indígenas dará lugar a mesas de 
mediación. 

IV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se 
identifica el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas 
normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de San Francisco Chindúa, Oaxaca.  

V. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2081/2018, el 10 
de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de San Francisco Chindúa, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho 
municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima 
Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

VI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/82/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

VII. Escrito de petición. Mediante escrito recibido en este Instituto el 25 de junio de 2019, 
autoridades de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa, perteneciente al 
municipio de San Francisco Chindúa, manifestaron violación en perjuicio de los 
derechos humanos en el ejercicio del voto pasivo y activo de las y los ciudadanos de 
su comunidad, argumentando que no son tomados en cuenta para el nombramiento 
de sus autoridades municipales. 

VIII. Se remite escrito de petición. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1559/2019, de 
fecha 08 de julio de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto, remitió escrito de petición al Presidente Municipal de San Francisco 
Chindúa por ser la autoridad en primera instancia y en ejercicio de su derecho de libre 
determinación y autonomía atienda a la solicitud del Agente Municipal de Guadalupe 
Chindúa. 

IX. Información derivada de petición. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1560/2019, de fecha 05 de julio de 2019, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, informó al Agente Municipal de 
Guadalupe Chindúa, que su escrito de petición fue remitida al Presidente Municipal 
de San Francisco Chindúa por ser la autoridad en primera instancia para atender la 
solicitud en el ejercicio del derecho de libre determinación y autonomía. 
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X. Solicitud de mesa de trabajo. Mediante escrito recibido en este Instituto el 02 de 
octubre de 2019, las autoridades de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa, 
ciudadanos y ciudadanas de dicha comunidad, perteneciente al municipio de San 
Francisco Chindúa, solicitaron a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, mesa de trabajo con el Presidente Municipal de San Francisco Chindúa, 
para que sean tomados en cuenta en la elección de sus autoridades municipales, en 
virtud de conflictos internos en las elecciones del 2013 y 2016, por el que 
argumentaron que la cabecera municipal no los convocó a la asamblea comunitaria, 
acompañaron a su escrito listas de ciudadanos y ciudadanas de Guadalupe Chindúa y 
copias simples de credenciales para votar de los peticionarios. 

XI. Convocatoria de reunión de trabajo. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/2364/2019 y 
IEEPCO/DESNI/2365/2019 ambos de fecha 11 de octubre de 2019, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos indígenas, convocó a una mesa de trabajo al Agente 
Municipal de Guadalupe Chindúa y al Presidente Municipal de San Francisco Chindúa, 
para el día 18 de octubre de 2019. 

XII. Minuta de trabajo. De fecha 18 de octubre de 2019 se levanta minuta respecto de la 
mesa de dialogo entre la autoridad municipal de San Francisco Chindúa y la Agencia 
Municipal de Guadalupe Chindúa, presentes las partes y vertidas diversas 
manifestaciones, concluyeron, que el Agente Municipal solicitó al Presidente 
Municipal de San Francisco Chindúa respetar el dictamen por el que se establece la 
participación de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa, como consecuencia 
pidió informe de la fecha de celebración de Asamblea de la renovación de sus 
autoridades municipales; por lo que respecta a la Cabecera municipal, expresaron que 
se respeten los acuerdos derivados de peticiones de oficios de fechas 03 y 17 de 
septiembre de 2019, en el sentido de que la Agencia Municipal de Guadalupe 
Chindúa, condicionaron la repartición del ramo 28 para respetar Asamblea 
Comunitaria. Anexaron a la minuta de trabajo copia simple de acta de sesión de fecha 
11 de octubre de 2019, copia de escrito de fecha 03 de septiembre de 2019. 

XIII. Escrito de inconformidad. Mediante escrito recibido en este Instituto el 25 de octubre 
de 2019, las autoridades de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa, ciudadanos y 
ciudadanas de dicha comunidad, pertenecientes al municipio de San Francisco 
Chindúa, manifestaron no haber sido convocados a la Asamblea General de elección 
de sus autoridades municipales, la cual tuvieron conocimiento de manera extraoficial 
de su celebración, mencionando también que el Presidente Municipal en todo 
momento pretendió condicionar la entrega de recursos del ramo 28 a cambio de no 
participar en la elección, por lo que solicitaron la no validación del acta de elección, 
que se respete y garantice el derecho de votar y ser votado en la elección de sus 
autoridades municipales, asimismo solicitaron copia de dicha documentación por así 
convenir a sus interés, anexaron copia simple de escrito de fecha 03 de septiembre de 
2019, copia simple de acta de sesión de fecha 11 de octubre de 2019, copia simple de 
acta de asamblea de fecha 15 de octubre de 2019 y lista de asistencia de ciudadanas y 
ciudadanos de Guadalupe Chindúa. 

XIV. Escrito de solicitud de audiencia. Mediante escrito recibido en este Instituto el 25 de 
octubre de 2019, las autoridades municipales de la Agencia Municipal de Guadalupe 
Chindúa solicitaron audiencia con el Presidente del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, anexaron a su escrito 
relación de firmas de ciudadanos y ciudadanos de su comunidad. 
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XV. Oficio de requerimiento. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2673/2019 de fecha 
04 de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
requirió en termino de 5 días naturales la fecha, hora y lugar de celebración de la 
Asamblea General Comunitaria de elección de sus autoridades municipales al 
Presidente Municipal de San Francisco Chindúa, así como de la difusión del dictamen 
por el que se identificó el método de elección del municipio que representa. 

XVI. Se atiende petición. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2674/2019 de fecha 04 
de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
informó a la autoridad municipal de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindúa, que 
a la fecha no han recibido documentación alguna relativa a la elección de Concejales 
al Ayuntamiento de San Francisco Chindúa. 

XVII. Se atiende escrito de solicitud de audiencia. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/2675/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas, informó a la autoridad municipal de Guadalupe 
Chindúa, fecha, hora y lugar para que comparezcan y sean recibidos ante esta 
autoridad electoral. 

XVIII. Se remite documentación. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2657/2019 de 
fecha 05 de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, remitió a la autoridad municipal de la Agencia de Guadalupe Chindúa, copia 
simples del expediente de elección ordinaria 2019 de concejales al Ayuntamiento del 
municipio de San Francisco Chindúa, de ser necesario quedó a su disposición para 
consultar en el archivo de esta autoridad electoral, la documentación que contiene 
información personal que obra en el expediente y que no fue remitida por estar 
jurídicamente protegida.  

XIX. Escrito aclaratorio. Mediante escrito sin número, recibido el 15 de noviembre por 
este Instituto, el Presidente Municipal de San Francisco Chindúa, en el cual manifiesta 
que en atención al oficio IEEPCO/DESNI/2673/2019, se manifiesta que con fecha 12 de 
noviembre de 2019, se presentó la documentación respecto de la elección de fecha 26 
de octubre del presente año. 

XX. Escrito de petición. Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2019, ciudadanos 
y vecinos de la Agencia Municipal de la Guadalupe Chindua del municipio de San 
Francisco Chindua, solicita una mesa de trabajo con las autoridades del municipales 
de san Francisco Chindua, y comisariado de bienes comunales con el fin de alcanzar el 
dialogo. 

XXI. Escrito de petición. Mediante escrito de fecha  19 de noviembre de 2019, ciudadanos 
y vecinos de la Agencia Municipal de la Guadalupe Chindua del municipio de san 
francisco Chindua, solicita copia de todo lo actuad en el expediente de la elección de 
concejales 2020-2022 así como las documentales que lo acompañan.  

XXII. Remisión de copias Mediante oficio con número IEEPCO/DESNI/3119/2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, remitió copias simples de lo 
actuado en el expediente de elección de San Francisco Chindua  

XXIII. Escrito de respuesta. Mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2019, el 
Presidente Municipal de San francisco Chindua, informo la inasistencia a la mesa de 
trabajo programada para el de 29 de noviembre, toda vez que los ciudadanos que 
solicitaron la mesa de mediación comparecen con carácter de particulares no con el 
carácter de  autoridad de la agencia Municipal. 
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XXIV. Mesa de trabajo. Con fecha 29 de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas llevo a cabo mesa de trabajo con ciudadanos y vecinos 
de la Agencia Municipal de Guadalupe Chindua y la autoridad municipal de San 
Francisco Chindua, que no asistió por lo cual los  ciudadanos y vecinos de la Agencia 
Municipal Guadalupe Chindua, ratifican su inconformidad respecto de la elección de 
fecha 26 de octubre, por no participar en dicha elección.  

XXV. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2019, 
ciudadanos y vecinos de la Agencia Municipal de la Guadalupe Chindua del municipio 
de san francisco Chindua, solicita una mesa de trabajo con las autoridades del 
municipales de san Francisco Chindua,  con el fin de que se nos respete nuestros 
derechos político electorales. 

XXVI. Convocatoria mesa de trabajo. Mediante oficio con número 
IEEPCO/DESNI/3221/2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
convoco  a mesa de trabajo a las autoridades municipales de San Francisco Chindua. 

XXVII. Convocatoria mesa de trabajo. Mediante oficio con número 
IEEPCO/DESNI/3222/2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
convoco  a mesa de trabajo a las autoridades de la Agencia Guadalupe Chindua. 

XXVIII. Minuta de trabajo. Con fecha 09 de diciembre del año en  curso, se levanta la minuta 
respectiva , donde participan los ciudadanos y ciudadanas por la Dirección de 
Sistemas Normativos Indígenas la Licenciada Beatriz Casas Arellanes, Directora 
Ejecutiva,  Autoridad Municipal de San Francisco Chindua; Autoridades de la Agencia  
Municipal de Guadalupe Chindua y Ciudadanos peticionarios de la misma comunidad, 
después de varias intervenciones y de un amplio dialogo las partes  concluyen, que al 
no haber un acuerdo , el Consejo General se pronuncie al respecto de la calificación de 
la elección celebrada el día 26 de octubre dejando a salvo sus derechos político 
electorales, dando por terminado el proceso de mediación. 

XXIX. Escrito de Manifestaciones. Mediante escrito con fecha 09 de diciembre del año en 
curso, Autoridad de la Agencia, Ciudadanos y vecinos de la Agencia Municipal de la 
Guadalupe Chindua del Municipio de San Francisco Chindua, manifiestan la 
inexistencia de acuerdos para llevar acabo la elección donde se incluya su 
participación, pues no se tomó en cuenta que pertenecen a municipio multicitado, por 
lo cual solicitan la invalidez de la eleccion. 

XXX. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 12 de noviembre 
de 2019, el Presidente Municipal de San Francisco Chindúa, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán 
para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada del escrito de petición de la autoridad de la agencia municipal 
Guadalupe Chindua. 

2. Minuta de trabajo y toma de acuerdos 11 de octubre de 2019. 

3. Acta de asamblea de fecha 12 de octubre de 2019. 

4. Convocatoria  

5. Acta circunstanciada de la difusión de la convocatoria. 

6. Evidencia fotográfica de la colocación de la convocatoria. 

7. Copia certificada de acta de asamblea general de elecciones de fecha 26 
octubre de 2019; 

8. Copia certificada de lista de asistencia;  
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9. Copia de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 

10. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 26 de octubre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

1. L
ista de asistencia. 
2. I
nstalación legal de la asamblea  
3. P
resentación del presídium. 
4. E
lección de la mesa de los debates. 
5. F
orma de elección de los concejales 
6. E
lección de los concejales.  
7. C
lausura de la asamblea. 
 
 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, 
apartado “A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, 
por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los 
preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, 
apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX 
de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que 
encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos 
como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el 
proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de 
este Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, 
tiene como único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  
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n) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la 
elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

o) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
p) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel 
artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar 
que dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio 
de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo 
jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos 
para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado5.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, 
se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 26 de octubre de 
2019, en el municipio de San Francisco Chindúa, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige 
a sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La autoridad municipal en funciones emite la convocatoria y se hace pública fijándola en 
distintos puntos en la cabecera municipal y la agencia de Guadalupe Chindúa; asimismo se 
da a conocer mediante perifoneo;  

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas habitantes de la cabecera municipal y de la 
Agencia Municipal;  

III. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se 
lleva a cabo en la explanada del palacio municipal de San Francisco Chindúa, Oaxaca; 

 IV. La Asamblea comunitaria es presidida por la Autoridad Municipal en funciones y el 
Comité de defensa de los usos y costumbres; esta inicia bajo la conducción del presidente 

                                                           
5
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que 
reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de 

forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 

compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 

subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados 

internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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municipal quien da lectura al orden del día, y comienza con el desahogo de los primeros 
puntos;  

V. En la Asamblea se pasa lista, se verificación del cuórum legal, se instala formalmente la 
Asamblea, se presenta a los integrantes de la mesa del presídium, se da lectura de los 
requisitos de elegibilidad para ocupar los cargos de concejales al Ayuntamiento y se 
procede a elegir a los integrantes de la Mesa de los Debates, éstos continúan con la 
conducción de la Asamblea comunitaria y proceden a desahogar el siguiente punto en el 
orden del día respecto de la forma de elección de los concejales; 

 VI. La Mesa de los Debates consulta a los asambleístas sobre la forma en la que se elegirá 
a los concejales (en el último proceso electoral se decidió que fuera por ternas 
independientes para cada cargo tanto de propietarios como de suplentes);  

VII. Tienen derecho a votar y ser electos como autoridades municipales las y los 
ciudadanos originarios y avecindados de la cabecera municipal y la agencia de Guadalupe 
Chindúa;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 
integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo; firman y sellan la Autoridad 
municipal en funciones, la Mesa de Debates, el Comité de Defensa de los Usos y 
Costumbres y los asambleístas que acudieron a la Asamblea; y 

 IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la 
Asamblea general comunitaria de elección celebrada el 26 de octubre de 2019, se advierte 
que cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase 
de lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 355 asambleístas, de los cuales  
fueron 173 hombres y 182 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente 
la Asamblea.  

A continuación se nombró a la mesa de los debates quedando un presidente, un secretario 
y dos escrutadores, mismo que procedió al nombramiento de los nuevos concejales para 
el periodo 2020-2022, mediante ternas y voto a mano alzada con los resultados siguientes:  
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SANTIAGO BAZAN CRUZ  310 

SÍNDICO MUNICIPAL  CECILIO TORRES CRUZ 227 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

ERNESTINA MAYORAL CRUZ 167 

REGIDOR DE OBRAS ARMANDO MEDINA CRUZ 232 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

ITZIA SALAZAR CRUZ 158 
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REGIDORA DE SALUD ANAHI MAYORAL JIMENEZ  197 

Los suplentes electos: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES  VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

FERNANDO CRUZ CRUZ 226 

SÍNDICO MUNICIPAL  MARGARITO CRUZ ROJAS 161 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

NATALIA GUZMAN SANTIAGO 171 

REGIDOR DE OBRAS LEONEL BAZAN CRUZ 174 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

NURIA MERITXELL SALAZAR 
CRUZ 

203 

REGIDORA DE SALUD GUADALUPE CRUZ CRUZ 
 

163 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del 
orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del 
conocimiento de este Instituto.  

Cabe precisar que en el municipio que nos ocupa se nombran a las autoridades 
municipales por un periodo de tres años. 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando 
integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SANTIAGO BAZAN CRUZ  FERNANDO CRUZ CRUZ 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

CECILIO TORRES CRUZ MARGARITO CRUZ 
ROJAS 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

ERNESTINA MAYORAL 
CRUZ 

NATALIA GUZMAN 
SANTIAGO 

REGIDOR DE 
OBRAS 

ARMANDO MEDINA 
CRUZ 

LEONEL BAZAN CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

ITZIA SALAZAR CRUZ NURIA MERITXELL 
SALAZAR CRUZ 

REGIDORA DE 
SALUD 

ANAHI MAYORAL 
JIMENEZ  

GUADALUPE CRUZ 
CRUZ 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto 
de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, 
escrito que acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea 
general comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente 
la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el 
municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna 
determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por 
el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del 
sufragio, así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones 
de igualdad. Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones 
celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio 
de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a 
cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la 
participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas  
Ernestina Mayoral Cruz propietaria Natalia Guzmán Santiago suplente de la regiduría 
de hacienda, Itzia Salazar Cruz propietaria  Nuria Meritxell Salazar Cruz suplente de la 
regiduría de educación, Anahí Mayoral Jiménez  propietaria Guadalupe Cruz Cruz 
suplente de la regiduría de salud, es decir de los 12 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, seis  son ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la 
participación de 182 mujeres, lo que nos demuestra una participación real y efectiva 
de las mujeres en este municipio.                                                                           

En otro aspecto y considerando que en la elección que se analiza, se alcanzó un 
gobierno paritario en su conformación, este Instituto hace un reconocimiento a la 
comunidad de San Francisco Chindua, Oaxaca; no obstante, se le reitera el exhorto 
para que continúen aplicando, respetando y vigilando el derecho a votar y ser votadas 
de las ciudadanas a fin de garantizarles el derecho de acceso a cargos de elección 
popular en condiciones de igualdad y así dar cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
aplicables en la materia y no sea este motivo para invalidar su respectiva elección de 
concejales al ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San  Francisco 
Chindua, Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. El motivo de inconformidad expresada en los antecedentes por la 
agencia municipal de Guadalupe Chindua, se estudiará bajo el siguiente criterio: 
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De los escritos presentados por el Agente Municipal de Agencia de Guadalupe Chindua, 
perteneciente al municipio de San Francisco Chindúa, Oaxaca, se desprende que se 
inconforman porque no fueron convocados los ciudadanos de su agencia a la Asamblea de 
elección de Concejales Municipales del Ayuntamiento de referencia, coartando con ello su 
derecho de votar y ser votados; lo fundado de esta inconformidad no necesariamente 
conduce a invalidar la elección en estudio, ya que evidencia que en el municipio que nos 
ocupa, se presenta un conflicto de derechos que requiere de un amplio proceso de diálogo 
para que las comunidades que lo integran adopten los acuerdos necesarios que les 
permitan ajustar sus sistemas normativos electorales. Se afirma lo anterior, pues por una 
parte, las personas inconformes reclaman el ejercicio del derecho de votar y ser votados 
amparadas en el principio de universalidad del voto, mientras que la cabecera municipal, 
eligió a sus autoridades en ejercicio de su derecho de libre determinación y autonomía 
como tradicionalmente lo venía realizando. 
 
No obstante lo anterior, tal como se desprende del contenido del oficio de fecha 03 de 
septiembre de 2019, signado por el Agente Municipal propietario, su suplente y el 
Tesorero de la comunidad de Guadalupe Chindua, existe un planteamiento de fondo que 
es el relativo al incremento a la participación del 50% correspondiente al Ramo 28 y la 
autorización del registro o clave de población a fin de respetar los usos y costumbres en la 
elección de sus autoridades municipales, negociación que fue lograda mediante la 
asamblea general de ciudadanas y ciudadanos de la cabecera municipal, celebrada el día 
12 de octubre de 2019, en que se autorizó al Presidente Municipal en funciones, a 
negociar hasta con el 50% de las participaciones del Ramo 28, con el compromiso de que la 
Agencia Municipal, respetara la elección de concejales que llevara a cabo la cabecera.  
 
En ese sentido, esta autoridad advierte más allá del conflicto intercomunitario, la 
existencia de un conflicto derivado de la ministración de recursos económicos, en cuyo 
caso, ha sido solventada la petición hecha por la Agencia Municipal, pues tal como se 
detalla, la cabecera municipal ha accedido a la entrega del 50% de la ministraciones 
correspondientes al ramo 28, así como la entrega del registro de población, por lo que esta 
determinación bien abona a  la solución del conflicto existente. 
 
En mérito de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
para proteger y garantizar los derechos político-electorales de las personas, así como los 
derechos colectivos de los pueblos y las comunidades indígenas y conforme a la realidad 
de nuestra entidad, donde los municipios se conforman por comunidades indígenas, no 
pasa desapercibida la tensión normativa que se presenta entre el principio de 
universalidad del sufragio y el derecho de libre determinación y autonomía de las 
comunidades y pueblos indígenas, sin embargo del estudio en cuestión se aprecia el 
cumplimiento con dicho principio toda vez que la única Agencia Municipal con la que 
cuenta el Municipio ha respetado la autonomía de la Cabecera Municipal al elegir a sus 
Concejales Municipales por lo que no se había presentado conflicto alguno. 
 
Por esta razón, para la elaboración del presente dictamen se realizó un análisis del método 
electoral del municipio de San Francisco Chindúa, Oaxaca, respecto del cumplimiento de 
estos derechos. Al respecto, del expediente relativo la solución no puede consistir en 
maximizar exclusivamente la tutela de los derechos de una comunidad, sino que 
necesariamente se requiere ponderar los derechos colectivos de todas las comunidades en 
tensión o conflicto, ya que al tratarse de relaciones de horizontalidad entre comunidades 
(sea una cabecera municipal, una agencia o cualquier otra), no es permisible maximizar la 
autonomía de una sin considerar la afectación que ello tiene respecto a la autonomía de 
otra, por lo que se debe procurar su optimización en la mayor medida. 
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Ahora bien, se deben analizar y tomar en cuenta, al menos, dos aspectos en concreto. El 
primero implica una regla de identificación del derecho aplicable, en el sentido de que se 
debe reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho indígena cuenta con principios, 
instituciones y características propias, originadas a partir del desarrollo histórico y 
cosmovisión de los pueblos originarios y que son distintas a las generadas en el derecho 
legislado formalmente. 

 En segundo lugar, consiste en una obligación del juzgador de conocer mediante fuentes 
adecuadas las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo indígena a aplicar. Así, 
el derecho de votar y ser votado debe ser analizado tomando en consideración el principio 
de reciprocidad que existe en el municipio, es decir, de acuerdo a ese principio, los 
habitantes de la cabecera municipal desde tiempos ancestrales eligen a las autoridades 
municipales [concejales municipales], sin intervención de su agencia municipal y, de igual 
forma, la agencia municipal elige a sus autoridades sin la intervención de los habitantes de 
la Cabecera. 

En esa tesitura, decretar la invalidez de la elección a ningún fin práctico llevaría a ambas 
comunidades, pues lejos de abonar a la solución de sus diferencias, se corre el riesgo de 
incluir un agente externo (Consejo Municipal) que desconozca la problemática y entienda 
el contexto político y social bajo el que se han venido desarrollando y convergiendo ambas 
comunidades, lo que en poco o nada abonaría a la estabilidad del municipio en cuestión.  

Bajo ese orden de ideas y al identificarse la construcción de acuerdos entre las 
comunidades sobre la distribución de recursos y el otorgamiento de la clave de registro de 
población, a fin de restablecer el principio de reciprocidad sobre la elección de sus 
autoridades, esta autoridad no advierte algún otro motivo de inconformidad. 

Desde luego que, dichos acuerdos deberán ser cumplidos y respetados por ambas 
comunidades, siendo que deberán seguir trabajando en la solución de cualquier otro 
conflicto a fin de propiciar que la controversia se resuelva, en la medida de lo posible, por 
las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, maximizando en todo 
momento la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y, en consecuencia, 
minimizar la intervención externa de autoridades estatales locales y federales. 

h) Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la 
Constitución Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así 
como los artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima 
procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Francisco Chindúa, Oaxaca, culminada  mediante 
Asamblea Comunitaria de fecha 26 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase 
la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos 
y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SANTIAGO BAZAN CRUZ  FERNANDO CRUZ 
CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  CECILIO TORRES CRUZ MARGARITO CRUZ 
ROJAS 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

ERNESTINA MAYORAL CRUZ NATALIA GUZMAN 
SANTIAGO 

REGIDOR DE OBRAS ARMANDO MEDINA CRUZ LEONEL BAZAN 
CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

ITZIA SALAZAR CRUZ NURIA MERITXELL 
SALAZAR CRUZ 

REGIDORA DE SALUD ANAHI MAYORAL JIMENEZ  GUADALUPE CRUZ 
CRUZ 
 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Francisco Chindúa, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas 
de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad y universalidad, debiendo procurar la integración de un mayor 
número mujeres en su Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este 
el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y 
a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este 
Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, 
Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; con los votos en contra de la Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y la 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐313/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN ÑUMÍ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 29 de octubre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

XIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el del municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca.  

XX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2173/2018, el 15 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general 
comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

XXI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/172/2019, el 
15 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 
comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas.  

XXII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 11 
de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Ñumí, Oaxaca, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea de elección de concejales al ayuntamiento, 
quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:   

1. Copia simple de un citatorio de fecha 11 de abril de 2019, constante de una foja, 
dirigido a las autoridades municipales de San Juan Ñumí, Oaxaca, para llevar a 
cabo una asamblea para tratar asuntos referentes a las elecciones de nuevos 
concejales al ayuntamiento de San Juan Ñumí, Oaxaca.     
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2. Copia simple del acta de asamblea celebrada el 15 de abril de 2019, constante de 
tres fojas, referente a la asamblea para tomar acuerdos sobre la forma de elección 
de los nuevos concejales al ayuntamiento de San Juan Ñumí, Oaxaca.  

3. Originales de los acuses de recibido de veinte convocatorias de fecha 25 de 
octubre de 2019, emitidas por el presidente municipal de San Juan Ñumí, Oaxaca, 
recibidas por las autoridades de las Agencias Municipales de Peña Colorada, Santa 
Rosa, Sabinillo, Santo Domingo Yosoñama, San Antonio Nduaxico, San Pedro Ñumí, 
San Isidro Yosoñama, San José Ñumí, San Pedro Yosoñama, Rio San Juan, San Isidro 
Ñumí; las Agencias de Policía de la Paz Yosoñama, Pueblo Nuevo, Unión Hidalgo, 
Rio Centro Ñumí, Buena Vista, Monte Negro, Guadalupe Mirasol Ñumí; Presidente 
del Comité de Apoyo y Presidente del Comisariado de Bienes Comunales del 
núcleo  agrario de San Juan Ñumí,  referentes a la asamblea de fecha 29 de 
octubre de 2019. 

4. Copia certificada del acta de asamblea celebrada el 29 de octubre de 2019, 
constante de tres fojas, referente a la asamblea para la elección de los nuevos 
concejales al ayuntamiento de San Juan Ñumí, Oaxaca. 

5. Cuatro copias simples con los nombres, firmas y sellos de las autoridades de San 
Juan Ñumí, Oaxaca.  

6. Copias simples de las listas de asistentes a la asamblea de fecha 29 de octubre de 
2019.      

7. Copias simples de la credencial para votar con fotografía, actas de nacimiento y 
originales de las constancias de origen y vecindad de cada una de las y los 
concejales electos.  

 
Del acta de asamblea a que se hace mención en párrafos, se desprende que el día 29 de 
octubre del 2019 se realizó la elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente 
orden del día:  

9. Pase de lista. 
10. Palabras de bienvenida por el presidente municipal.  
11. Instalación legal de la asamblea general.  
12. Nombramiento de la mesa de los debates.  
13. Presentación de los candidatos que integraran el nuevo ayuntamiento municipal.  
14. Nombramiento de los nuevos concejales que fungirán en el periodo 2020-2022. 
15. Asuntos generales.  
16. Clausura de la asamblea.  

  
    

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
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XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

q) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

r) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

s) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado6.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2019, 
en el municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes:   

                                                           
6
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que 
reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de 

forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 

compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 
subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 

Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados  
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A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se realiza de forma escrita y es entregada de manera personal a la 

ciudadanía de la cabecera municipal como de las Agencias Municipales, de Policía y 
Núcleos Rurales;  

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias que viven en la cabecera, las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía y los Núcleos Rurales, así como a personas 
avecindadas;  

IV. La elección se celebra en el Auditorio Municipal ubicado en la Cabecera;  
V. La Autoridad Municipal en funciones instala la Asamblea y se nombra una Mesa de 

los Debates que se encarga de presidir y conducir la elección;  
VI. Conforme a las dos últimas elecciones, en el año 2013 y 2016, las candidatas y 

candidatos se presentan en forma de ternas, la ciudadanía emitió su voto a mano 
alzada;  

VII. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos originarios del municipio que 
habitan en la cabecera municipal, en las Agencias Municipales, de Policía y Núcleos 
Rurales. Todas las personas con derecho de votar y ser votadas;  

VIII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta de Asamblea firmada por la Mesa de 
Debates, la Autoridad Municipal en funciones y la ciudadanía asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 29 de octubre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, la autoridad municipal en funciones emitió la convocatoria 5 días antes de la 
realización de la asamblea para elegir nuevos concejales; bajo este tenor, se presume que la 
difusión de la convocatoria para la asamblea de fecha 29 de octubre de 2019 fue eficaz y 
efectiva, debido a que las y los asambleístas acudieron en cantidad similar a la señalada por el 
dictamen individual, el cual reconoce la asistencia tradicional de trecientas nueve mujeres y 
mil ciento treinta hombres.  

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, siendo las nueve horas con treinta y ocho 
minutos del día 29 de octubre de 2019, previa convocatoria, las y los asambleístas se 
reunieron en el auditorio  municipal de San Juan Ñumí, Oaxaca; una vez de haberse realizado 
el pase de lista y haberse instalado la asamblea; estando presentes la mayoría de los 
asambleístas con la participación de 1423 personas, sin embargo, haciendo un conteo de las 
listas de asistencia a dicha asamblea, se advierte una participación total de 1350 asambleístas; 
enseguida se procedió a la integración de la Mesa de los Debates, acordando que serían 
elegidos de forma directa, quedando de la forma siguiente:    

MESA DE LOS DEBATES  
NOMBRE  CARGO 

OCTAVIO CASTRO CHAVEZ  PRESIDENTE 
NORBERTO SOSA LÓPEZ  1º. SECRETARIO 
ADRIÁN MORALES SANJUÁN  2º. SECRETARIO  
DANIEL JOSÉ VENTURA  1º. ESCRUTADOR 
RIGOBERTO CRUZ VENTURA   2º. ESCRUTADOR 
MOISÉS GONZÁLEZ   3º. ESCRUTADOR  
PAULINO JOSÉ ANTONIO   4º. ESCRUTADOR 
FELIPE DE JESÚS JOSÉ ANTONIO   5º. ESCRUTADOR  
ÁLVARO JOSÉ GONZÁLEZ   6º. ESCRUTADOR  
SEVERIANO SANTOS GONZÁLEZ   7º. ESCRUTADOR  
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GABRIEL JOSÉ HERNÁNDEZ   8º. ESCRUTADOR  
GUADALUPE MARTÍNEZ CASTRO   9º. ESCRUTADOR  
JESÚS REYES CORTEZ 10º.ESCRUTADOR  
ROGELIO CRUZ RAMÍREZ  11º.ESCRUTADOR  
CESAR SANTOS CHÁVEZ  12º.ESCRUTADOR  
ROGELIO CRUZ JIMÉNEZ  13º.ESCRUTADOR  
TOMY JIMÉNEZ MARTÍNEZ 14º.ESCRUTADOR  
JUAN SANTIAGO ANTONIO  15º.ESCRUTADOR 
MARCELINO JOSÉ CRUZ  16º.ESCRUTADOR 
ERASTO SANJUÁN SANTOS  17º.ESCRUTADOR 
LUIS FERNANDO VENTURA 
GONZÁLEZ  

18º.ESCRUTADOR  

DAGOBERTO CRUZ MARTÍNEZ  19º.ESCRUTADOR 
EDUARDO MARTÍNEZ MIGUEL  20º.ESCRUTADOR 

 
Nombrada la Mesa de los Debates, procedieron con la presentación de los candidatos 
provenientes de cada comunidad de San Juan Ñumí que integraran el nuevo ayuntamiento 
municipal; posteriormente, procedieron con la elección de sus nuevas autoridades, a través 
de votación directa; es importante señalar, que previamente a la elección de los demás 
integrantes del nuevo cabildo, en dicha asamblea, los participantes plantearon la posibilidad 
de reelección del presidente municipal en funciones, dicha propuesta fue sometida a 
votación, a lo que la asamblea determinó con 475 votos en contra y 663 votos a favor la 
continuación del cargo para el trienio 2020-2022 del presidente municipal en turno, a 
continuación, se realizó la votación para elegir al síndico municipal y posteriormente eligieron 
de forma directa a los demás integrantes del nuevo ayuntamiento, obteniendo el siguiente 
resultado: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OCTAVIO CASTRO CHÁVEZ  663 

SÍNDICO MUNICIPAL  INOCENCIO JOSÉ ANTONIO  552 

REGIDOR DE HACIENDA ALFONSO JOSÉ GONZALES --- 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  ROCIO SOSA JIMÉNEZ  --- 

REGIDOR DE OBRAS  LEOPOLDO REYES JOSÉ  --- 

REGIDORA DE SALUD  OBDULIA GONZALEZ CURIEL  --- 

REGIDOR DE ECOLOGIA  MAXIMINO REYES SANJUAN  --- 

REGIDOR DE DESARROLLO  
RURAL  

PEDRO MIGUEL CRUZ  --- 

 
 

CONCEJALES ELECTOS COMO SUPLENTES 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  HILARIO VÁSQUEZ VIVAR  --- 

SÍNDICO MUNICIPAL  FLORENCIO CASTRO SANTIAGO  --- 
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CONCEJALES ELECTOS COMO SUPLENTES 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

REGIDOR DE HACIENDA ÁNGEL SANTOS JUÁREZ  --- 

REGIDOR DE EDUCACIÓN  JULIÁN ALVINO JOSÉ  --- 

REGIDOR DE OBRAS CARLOS CESAR SANTIAGO JOSÉ  --- 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos 
ejercerán sus funciones en un periodo de tres años, es por ello que los concejales propietarios 
y suplentes electos se desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OCTAVIO CASTRO CHÁVEZ  HILARIO VÁSQUEZ VIVAR  

SÍNDICO MUNICIPAL  INOCENCIO JOSÉ ANTONIO  FLORENCIO CASTRO SANTIAGO  

REGIDOR DE HACIENDA ALFONSO JOSÉ GONZALEZ ÁNGEL SANTOS JUÁREZ  

REGIDORA/OR DE 
EDUCACIÓN  

ROCIO SOSA JIMÉNEZ  JULIÁN ALBINO SANJUAN JOSÉ  

REGIDOR DE OBRAS  LEOPOLDO REYES JOSÉ  CARLOS CESAR SANTIAGO JOSÉ  

REGIDORA DE SALUD OBDULIA GONZALEZ CURIEL 

TRADICIONALMENTE NO 
ELIGEN SUPLENTES  

REGIDOR DE ECOLOGÍA  MAXIMINO REYES SAN JUAN 

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL  

PEDRO MIGUEL CRUZ  

 

*Cabe resaltar que, de la revisión de las credenciales de elector, se observó que el nombre 
correcto del tanto del Regidor de Hacienda electo como propietario, así como del Regidor de 
Educación electo como suplente son: Alfonso José Gonzalez y Julián Albino Sanjuan José, por 
ello, al provenir de un documento oficial se asienta con esos nombres en el presente Acuerdo. 

Así mismo, no se omite manifestar que en el acta Asamblea únicamente se plasma el 
resultado de la votación del Presidente y Síndico municipal, sin embargo, en dicha acta 
también se manifiestan los concejales electos propietarios y suplentes ganadores de las 
ternas de cada cargo, sin que exista oposición alguna a dicho resultado. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con cincuenta 
minutos del 29 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de 
referencia.  

Por otra parte, es importante señalar que mediante Acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-
247/2017, de fecha 20 de diciembre de 2017, el Consejo General de este Instituto validó la  
elección  ordinaria  de  concejales al  ayuntamiento  de San Juan Ñumí, por  lo  cual  los  
concejales  electos  en  esa  elección tomaron posesión  de  su cargo  el  01  de  enero  de  
2017, entre  ellos,  el  ciudadano Octavio Castro Chávez como Presidente Municipal 
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propietario del ayuntamiento de San Juan Ñumí, el cual concluirá el próximo 31 de diciembre 
de 2019.  

Sin embargo, el artículo 115 de la Constitución General de la República y de los artículos 29 y 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se advierte que 
constitucionalmente se permite la reelección, es decir, que un concejal puede nuevamente 
ejercer el cargo para el que fue electo, con la finalidad de fortalecer la relación entre el 
gobierno  y  los  gobernados,  así  como para  contribuir  al  aprendizaje de quienes ejercen el 
cargo y con ello mejorar la administración municipal. 

En ese sentido, es de mencionar que el núcleo básico del derecho indígena para la elección de 
las autoridades y sus representantes, en el ejercicio de las formas propias de gobierno interno 
está conformado por las normas que la propia comunidad o el pueblo indígena libremente y 
de forma autónoma determina. 

En razón de ello, se ha establecido que, al definir sus propias instituciones y formas de 
gobierno, las comunidades indígenas no necesariamente deben homologarlas a aquellas 
previstas en el propio texto constitucional y las demás disposiciones del derecho escrito.  En 
esa tesitura,  este Consejo  General  comparte  el  criterio  de  que  la  elección  de Octavio 
Castro Chávez como  Presidente Municipal  de San Juan Ñumí,  no  obstante  estar fungiendo  
en  el  mismo  cargo  desde  el  año  2016  al  de  su  elección,  es acorde  con  el  contenido  
del  artículo  2°  constitucional,  del cual se desprende el derecho de las comunidades y 
pueblos indígenas para elegir a sus autoridades o representantes mediante procedimientos y 
prácticas electorales  propias;   así   como   que la voluntad de la Asamblea General 
Comunitaria,  al  ser, por regla  general, el máximo órgano  de autoridad  y toma de 
decisiones, es la que debe prevalecer como  característica principal del autogobierno, en 
armonía con los preceptos constitucionales y convencionales. 

Bajo esa circunstancia, y tomando en consideración que en nuestro orden Constitucional y en 
el ámbito internacional se privilegian las prácticas de una comunidad  indígena  en  la  
elección  de  sus  autoridades y en la solución de los conflictos derivados del ejercicio de su 
autodeterminación, es  factible sostener que  en el presente caso debe respetarse la decisión 
adoptada por la comunidad  del municipio de San Juan Ñumí, respecto de la ratificación del 
ciudadano Octavio Castro Chávez como Presidente Municipal propietario del ayuntamiento 
de San Juan Ñumí para el próximo periodo 2020-2022, toda vez que la misma se estima 
acorde con el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación, el cual debe ser 
ejercido en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional y la propia 
multiculturalidad de la nación mexicana.  

Lo  anterior  es  acorde  con  la  razón  esencial  contenida en el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que la 
voluntad y toma de decisiones, es la que  debe  prevalecer  como  característica  principal  de  
autogobierno,  por lo que las autoridades electorales administrativas o jurisdiccionales están 
obligadas a respetar el  ejercicio de autodeterminación de los pueblos indígenas, por tanto, es 
la Asamblea General Comunitaria, como máxima autoridad en el municipio, la que determina 
quién o quiénes se desempeñan como representantes de ayuntamiento, de ahí que se deba 
privilegiar en todo momento la determinación adoptada por la comunidad cuando sea 
producto del consenso legítimo de sus integrantes, de conformidad con la maximización del  
principio de autodeterminación, tal y como se señala en la Tesis XIII, con el rubro “ASAMBLEA 
GENERAL COMUNITARIA. LA DECISIÓN QUE ADOPTE RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DE 
CONCEJALES PROPIETARIOS O LA TOMA DE PROTESTA DE SUS SUPLENTES, SE DEBE 
PRIVILEGIAR, CUANDO SEA PRODUCTO DEL CONSENSO LEGÍTIMO DE SUS INTERGANTES”.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de 
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votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en 
las fracciones I y IV del apartado de Antecedentes.  

t) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
 
u) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: Rocio Sosa Jiménez como 
Regidora de Educación Propietaria, Obdulia Gonzalez Curiel como Regidora de Salud 
Propietaria, es decir, de 13 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, 2 son ocupados 
por mujeres, dándose además una participación de 305 mujeres en la asamblea; lo que nos 
demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 
No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Ñumí, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

No pasa desapercibido por este Consejo General que, en la suplencia de la regiduría de 
educación, resultó electo un hombre, por lo que es necesario hacer un exhorto a las 
autoridades electas y a la Asamblea General, para que vigilen y garanticen que la mujer electa 
pueda ejercer su cargo de forma adecuada y sin restricciones, además, que proporcionen las 
condiciones necesarias para que pueda desempeñarse de manera libre y en igualdad de 
condiciones que los demás concejales. 

v) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca, 
para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

w) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  
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A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de  San Juan Ñumí, Oaxaca, realizada mediante asamblea general 
comunitaria de fecha 29 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídanse las 
constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y 
que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 
de diciembre del 2022  en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  OCTAVIO CASTRO CHÁVEZ  HILARIO VÁSQUEZ VIVAR  

SÍNDICO MUNICIPAL  INOCENCIO JOSÉ ANTONIO  FLORENCIO CASTRO SANTIAGO  

REGIDOR DE HACIENDA ALFONSO JOSÉ GONZALEZ ÁNGEL SANTOS JUÁREZ  

REGIDORA/OR DE 
EDUCACIÓN  

ROCIO SOSA JIMÉNEZ  JULIÁN ALBINO SANJUAN JOSÉ  

REGIDOR DE OBRAS  LEOPOLDO REYES JOSÉ  CARLOS CESAR SANTIAGO JOSÉ  

REGIDORA DE SALUD OBDULIA GONZALEZ CURIEL 

Tradicionalmente no eligen 
suplentes  

REGIDOR DE ECOLOGÍA  MAXIMINO REYES SAN JUAN 

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL  

PEDRO MIGUEL CRUZ  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San  
Juan Ñumí, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
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CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐314/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEPEUXILA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 10 de noviembre de 2019, en virtud 
de que se llevó a cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las 
disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico 
mexicano.   

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca; 
  

A N T E C E D E N T E S  

VII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se 
identifica el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas 
normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de San Juan Tepeuxila, Oaxaca.    

VIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2050/2018, el 12 
de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho 
municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima 
Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

IX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/51/2019, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 



Página 60 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

X. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 176/2019 presentado en este 
Instituto el 19 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Tepeuxila, 
Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de 
Concejales y que realizarán todos los actos tendientes para cumplir con las 
disposiciones, procedimientos y mecanismo establecidos en su sistema normativo.  

XI. Oficio del Presidente Municipal de San Juan Tepeuxila. Mediante oficio número 
172/2019 presentado en este Instituto el 19 de septiembre de 2019, el Presidente 
Municipal de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas copia simple del expediente de la elección municipal del año 
2016. 

XII. Contestación de la Dirección Ejecutiva. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2190/2019, el 
14 de octubre de 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto informó al Presidente Municipal la autorización para expedirle las copias 
solicitadas. 

XIII. Escrito presentado por un grupo de ciudadanos y ciudadanas (de manera anónima). 
El 6 de noviembre de 2019 se recibió en este Instituto escrito presentado por un 
grupo de ciudadanos y ciudadanas de manera anónima por el miedo a represalias, 
mediante el cual se inconformaban por presuntas irregularidades cometidas por el 
consejo electoral y las autoridades municipales relativas a que se realizó una elección 
interna para elegir a los representantes de la cabecera sin previa convocatoria; 
inelegibilidad de dos ciudadanas por tener el carácter de servidoras públicas al ser 
enfermera y secretaria municipal respectivamente; que uno de los que resultó electo 
en la cabecera no cumple con el requisito de ser nativo y vecino de la comunidad, 
toda vez que solo es vecino pero no nativo. 

XIV. Remisión de copias simples del escrito de inconformidad. Mediante oficio 
IEEPCO/DESNI/2792/2019, el 12 de noviembre de 2019, la Directora Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto dio vista al Presidente Municipal con 
copia simple del escrito presentado para que en un plazo de 5 días naturales 
manifestara lo que a su derecho convenga. 

XV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este 
Instituto el 14 de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Tepeuxila, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las autoridades municipales 
que fungirán para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:  

1. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Juan Teponaxtla, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de agosto de 2019, para designar a 
quien integrará el comité electoral y original de la lista de asistencia; 

2. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Juan Teponaxtla, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de agosto de 2019, en la cual se 
designó a la propuesta para integrar el cabildo municipal para el trienio 2020-
2022 y original de la lista de asistencia; 
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3. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Andrés Pápalo, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 17 de agosto de 2019, en la cual se 
designó a la propuesta para integrar el cabildo municipal para el trienio 2020-
2022 y original de la lista de asistencia; 

4. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Andrés Pápalo, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 17 de agosto de 2019, para designar a 
quien integrará el comité electoral y original de la lista de asistencia; 

5. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Pedro Cuyaltepec, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 1 de septiembre de 2019, para designar a 
quien integrará el comité electoral y original de la lista de asistencia; 

6. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Sebastián 
Tlacolula, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 7 de septiembre de 2019, para 
designar a dos personas que integrarán el comité electoral y original de la lista 
de asistencia; 

7. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Sebastián 
Tlacolula, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 7 de septiembre de 2019, en la 
cual se designó a la propuesta para integrar el cabildo municipal para el trienio 
2020-2022; 

8. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Juan Tepeuxila, 
Oaxaca, de fecha 29 de septiembre de 2019, para designar a quien integrará el 
comité electoral y original de la lista de asistencia; 

9. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Juan Tepeuxila, 
Oaxaca, de fecha 29 de septiembre de 2019, en la cual se designó a la 
propuesta para integrar el cabildo municipal para el trienio 2020-2022; 

10. Original del Acta de asamblea del Comité Electoral, las autoridades agrarias, 
autoridades auxiliares y municipales de la cabecera y de las agencias de San 
Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 12 de octubre del año en curso, en la cual se 
constituyó el Comité Electoral y se acordó la fecha en que se realizaría la 
asamblea definitiva para la elección de los concejales; 

11. Original de acta de asamblea previa de la comunidad de San Pedro Cuyaltepec, 
San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 20 de octubre de 2019, en la cual se 
designó a la propuesta para integrar el cabildo municipal para el trienio 2020-
2022; 

12. Original de minuta de acuerdos del Comité Electoral de fecha 29 de octubre de 
2019, en la cual se ratifica que la elección de los concejales para el 10 de 
noviembre de 2019, que la elección se realizará por ternas y que la votación se 
realizará simultáneamente en asambleas en cada comunidad que conforman el 
municipio; 

13. Original de la convocatoria para la elección de los concejales el 10 de 
noviembre de 2019; 

14. Original de acta de asamblea de la elección realizada en la comunidad de San 
Juan Teponaxtla, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 
2019 y original de la lista de asistencia; 

15. Original de acta de asamblea de la elección realizada en la comunidad de San 
Sebastián Tlacolula, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 
2019 y original de la lista de asistencia; 

16. Original de acta de asamblea de la elección realizada en la comunidad de San 
Andrés Pápalo, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 2019 
y original de la lista de asistencia; 



Página 62 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

17. Original de acta de asamblea de la elección realizada en la comunidad de San 
Pedro Cuyaltepec, San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 
2019 y original de la lista de asistencia; 

18. Original de acta de asamblea de la elección realizada en la comunidad de San 
Juan Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 2019 y original de la lista 
de asistencia; 

19. Original del acta de cómputo final levantada por el Comité Electoral de San 
Juan Tepeuxila, Oaxaca; 

20. 9 copias simples de credencial de elector; y 

21. Constancias de origen y vecindad de las personas electas. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, 
apartado “A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, 
por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se 
surte una competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y 
funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII 
y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos 
humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y 
respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo 
órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de 
este Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas 
tiene como único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

d) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la 
elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 
e) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
f) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel 
artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga 



Página 63 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

verificar que dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus 
integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio 
de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo 
jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos 
para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con 
el Estado7.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, 
se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 
2019, en el municipio de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige 
a sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realiza una Asamblea conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones convoca a una Asamblea previa, con la 
finalidad de nombrar al Comité Electoral; el cual se conforma por dos 
representantes de cada Agencia Municipal, de Policía y Cabecera Municipal, 
nombrados por las Asambleas de cada una de las localidades;  

II. El Comité Electoral es el responsable de preparar y organizar las Asambleas 
simultáneas de elección, lleva a cabo sesiones de trabajo con la finalidad de 
elaborar la convocatoria y acordar el método de elección;  

III. Se celebra una Asamblea previa en la Cabecera Municipal, en las Agencias 
Municipales de San Juan Teponaxtla, San Pedro Cuyaltepec y San Sebastián 
Tlacolula, así como en la Agencia de Policía de San Andrés Pápalo;  

IV. Son convocadas por cada Agente Municipal y de Policía en cada una de las 
localidades en coordinación con el Comité Electoral, tienen como finalidad elegir 
a sus candidatos y candidatas para integrar el Ayuntamiento Municipal; 

V. La convocatoria se difunde mediante perifoneo y en algunas Agencias se publicó 
en lugares públicos;  

VI. Participan en la Asambleas previas, hombres y mujeres, personas originarias y 
avecindadas del municipio, habitantes de la Cabecera Municipal, Agencias 
Municipales y de Policía, con sus respectivas Autoridades;  

VII. En todas las Asambleas se levanta el acta o minuta correspondiente, firmada por 
las Autoridades de cada comunidad, el Comité Electoral y ciudadanía que asisten;  

VIII. La Autoridad Municipal en funciones convoca a una Asamblea General, dicha 
Asamblea la preside el Comité Electoral y las Autoridades Municipales y 

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 

derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 

jurídicos en el otro.”  
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Auxiliares, con la finalidad de acordar la fecha de elección; y  
IX. Se convoca a hombres y mujeres de la comunidad, así como comisionados de las 

diferentes comunidades. 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

Para elegir a las Autoridades Municipales se celebran Asambleas simultáneas, una 
en cada comunidad (Cabecera Municipal, Agencias Municipales y Agencia de 
Policía), se realizan conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal de la cabecera y cada una de las Agencias, municipales, 
de Policía y de Núcleos Rurales en coordinación con el Comité Electoral convocan 
a las Asambleas electivas en cada una de las comunidades;  

II. Las convocatorias se realizan por micrófono o por escrito, se difunden en los 
lugares más concurridos de la Cabecera Municipal, Agencias Municipales y 
Agencia de Policía;  

III. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias del municipio, habitantes 
de la Cabecera Municipal, Agencias Municipales y Agencia de Policía;  

IV. Las Asambleas electivas se celebran con la única finalidad de integrar el 
Ayuntamiento Municipal;  

V. Las Asambleas son presididas por integrantes del Comité Electoral y la Autoridad 
de cada Agencia y en el caso de la Cabecera Municipal con el Ayuntamiento 
Municipal en funciones; 

VI. Al inicio de las Asambleas se da lectura a los acuerdos del Comité Electoral por el 
que se define el procedimiento de la elección;  

VII. Previo a la elección, se elige a 10 candidatas y candidatos de la siguiente forma: 
Cabecera Municipal (5), en las Agencias Municipales de San Juan Teponaxtla (1), 
San Pedro Cuyaltepec (1) y San Sebastián Tlacolula (1), así como en la Agencia de 
Policía de San Andrés Pápalo (2), esta lista se somete a votación el día de la 
elección en cada comunidad;  

VIII. En la mayoría de las comunidades, los candidatos y candidatas de la lista se 
someten a votación en rondas y la ciudadanía emite su voto en pizarrón; en la 
Agencia Municipal, San Juan Teponaxtla, presenta las candidaturas en ternas, 
manifiestan el voto a mano alzada, de la siguiente forma: 
1. En la Cabecera Municipal, así como en las Agencias Municipales de San Pedro 

Cuyaltepec y San Sebastián Tlacolula; la Agencia de Policía de San Andrés 
Pápalo, se llevan a cabo cinco rondas de votaciones de acuerdo al orden de 
importancia de los cargos, comenzando por la Presidencia Municipal, 
Sindicatura Municipal, Regiduría de Hacienda, Regiduría de Educación, 
Regiduría de Seguridad, quien obtenga el mayor número de voto se le asigna 
como propietario del cargo que se vota en la respectiva ronda, a quien 
obtenga el segundo lugar de la votación se le asigna como suplente de dicho 
cargo. Quienes obtienen menor número de votos, continúan participando en 
las subsecuentes rondas de votación excluyendo a los ganadores;  

2. En la Agencia Municipal, San Juan Teponaxtla, presentan las candidaturas por 
ternas y emiten el voto a mano alzada, los perdedores pueden conformar las 
subsecuentes ternas; los ganadores se excluyen de las subsecuentes ternas; 

IX. Al término de cada Asamblea electiva, se levanta un acta circunstanciada en que 
constan las listas de votaciones y los resultados por cargo, así como las firmas de 
las Autoridades Comunitarias, del Comité Electoral y ciudadanía que votó;  

X. El Comité Electoral y las Autoridades Municipales y Auxiliares, se reúnen con la 
finalidad de analizar las actas de Asambleas y realizar el cómputo de los votos 
obtenidos en la elección; 

XI. Los cargos municipales se asignan de acuerdo a la suma total de los votos 
obtenidos por los ganadores en cada una de las Asambleas conforme a la ronda o 
terna correspondiente;  

XII. Al término del cómputo, se levanta un acta de acuerdos que contiene el 
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resultado final y el Ayuntamiento electo, firmando el Comité Electoral y las 
Autoridades Municipales y Auxiliares. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección 
de sus Autoridades Municipales el 10 de noviembre de 2019 mediante la realización 
simultánea de asambleas comunitarias en cada una de las comunidades que conforman el 
municipio, se advierte que cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque en asambleas previas las comunidades de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, 
designaron a quienes integrarían el comité electoral, se integró e instaló el dicho comité, 
quien emitió la convocatoria para elegir las autoridades municipales y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; de igual forma, según se desprende de la minuta de 
acuerdos del comité electoral de fecha 29 de octubre de 2019, se ratificó que la elección 
ordinaria de concejales municipales se celebraría el 10 de noviembre de 2019, que la 
forma de elección fue a través de asambleas que se realizaron simultáneamente en la 
Cabecera Municipal, en las Agencias Municipales de San Juan Teponaxtla, San Pedro 
Cuyaltepec y San Sebastián Tlacolula, así como en la Agencia de Policía de San Andrés 
Pápalo.  

Asimismo, la elección se realizó por ternas y del acta de acuerdos del comité electoral de 
fecha 10 de noviembre de 2019, se desprende el cómputo final de los votos, participando 
un total de 788 ciudadanas y ciudadanos, de los cuales 246 fueron mujeres y 542 fueron 
hombres; resultando electos las y los ciudadanos siguientes: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS COMO PROPIETARIOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ALBARO PALACIOS FLORES 445 

SÍNDICO MUNICIPAL  JOSÉ ALBERTO PALACIOS MARTÍNEZ 232 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

ANDREA MENDOZA PEÑA  454 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIO DÁVILA LEYVA 389 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

JOSÉ EDGAR MARTÍNEZ HERAS 249 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

FRANCISCO SÁNCHEZ GALINDO 
261 

SÍNDICA MUNICIPAL  SILVIA ÁNGELES MARTÍNEZ  309 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

MARÍA GUADALUPE CONTRERAS 
MONTELLANO 

153 
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REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

OFELIA SÁNCHEZ VELÁZQUEZ  
183 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

PEDRO LEYVA CORTEZ 
164 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando 
integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ALBARO PALACIOS 
FLORES 

FRANCISCO SÁNCHEZ 
GALINDO 

SÍNDICO (A) 
MUNICIPAL  

JOSÉ ALBERTO PALACIOS 
MARTÍNEZ 

SILVIA ÁNGELES MARTÍNEZ  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

ANDREA MENDOZA 
PEÑA  

MARÍA GUADALUPE 
CONTRERAS MONTELLANO 

REGIDOR (A) DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIO DÁVILA LEYVA 
OFELIA SÁNCHEZ 
VELÁZQUEZ  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

JOSÉ EDGAR MARTÍNEZ 
HERAS 

PEDRO LEYVA CORTEZ 

 
* Cabe destacar que, de la revisión de las credenciales de elector se verifico que el nombre 
correcto de la Regidora de Educación electa como suplente es: Ofelia Sánchez Velázquez, 
por ello devenir la información de un documento oficial, se asienta con ese nombre por en 
el presente Acuerdo.  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del 
orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del 
conocimiento de este Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura de las actas 
de las asambleas comunitarias y del acta de acuerdos del comité electoral de San Juan 
Tepeuxila, Oaxaca, de fecha 10 de noviembre de 2019, se desprende la forma en que las y 
los concejales fueron electos para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022 por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente 
se encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas 
anteriormente en las fracciones de la I a la IX en el apartado de Antecedentes.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. 
Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el 
régimen de Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del 
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sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En 
este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la 
elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres 
en la que resultaron electas las ciudadanas Silvia Ángeles Martínez como suplente de la 
Sindicatura Municipal, Andrea Mendoza Peña y María Guadalupe Contreras Montellano 
como propietaria y suplente de Regiduría de Hacienda, Ofelia Sánchez Velásquez como 
suplente en la Regiduría de Educación, es decir, de 10 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres,  dándose además una participación de 246 
mujeres en la elección; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las 
mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, 
a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan Tepeuxila, para que en la próxima 
elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones 
a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Tepeuxila, 
Oaxaca, para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con 
los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a 
las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.    

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la 
Constitución Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así 
como los artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima 
procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, realizada mediante asambleas 
comunitarias de fecha 10 de noviembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y 
que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 
de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ALBARO PALACIOS 
FLORES 

FRANCISCO SÁNCHEZ 
GALINDO 

SÍNDICO (A) 
MUNICIPAL  

JOSÉ ALBERTO 
PALACIOS MARTÍNEZ 

SILVIA ÁNGELES 
MARTÍNEZ  
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REGIDORA DE 
HACIENDA   

ANDREA MENDOZA 
PEÑA  

MARÍA GUADALUPE 
CONTRERAS 
MONTELLANO 

REGIDOR (A) DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIO DÁVILA 
LEYVA 

OFELIA SÁNCHEZ 
VELÁZQUEZ  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

JOSÉ EDGAR 
MARTÍNEZ HERAS 

PEDRO LEYVA CORTEZ 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Juan Tepeuxila, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y 
a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este 
Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, 
Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, 
quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐315/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 20 de octubre de 2019, en virtud de que 
se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  
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CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

XVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca.     

XVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2349/2018, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.      

XVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/347/2019, el 12 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la Autoridad Municipal de San Lorenzo Albarradas, informara por escrito, cuando menos 
con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y 
de elección popular para las que fueran electas.    

XIX. Informe de primera fecha de Asamblea. Mediante escrito presentado ante ente instituto 
el 03 de septiembre de 2019, el Presidente y Síndico Municipal del Municipio de San 
Lorenzo Albarradas, informan que el 06 de octubre se realizaría la elección para elegir a las 
Autoridades Municipales para el periodo 2020-2022, por lo que solicitaron un funcionario 
del IEEPCO que fungiera como Observador.  

XX. Notificación de la no realización de asamblea de elección por falta de quórum. Mediante 
escrito presentado ante este instituto el 07 de octubre de 2019, el Presidente Municipal 
del Municipio de San Lorenzo Albarradas, notifica que no se llevó a cabo la Asamblea de 
Elección programada para el 06 de octubre de 2019, anexando original de acta de 
Asamblea de fecha 06 de octubre, original de lista de firmas de los asistentas a la 
asamblea, soporte fotográfico de la Asamblea, soporte fotográfico de la notificación de la 
Convocatoria para Asamblea de 06 de octubre de 2019 a la Agencia de Policía, San Bartolo 
Albarradas y la Agencia Municipal de Santa Ana del Rio.  

Dentro del Acta de Asamblea General manifiestan que la convocatoria para Asamblea del 
06 de octubre fue entregada a las Agencias pertenecientes al Municipio, con la salvedad de 
la Agencia de Policía de San Isidro Roaguía pues el Agente, no quiso recibir el oficio por el 
cual se le hacía entrega la Convocatoria para Asamblea de Elección, argumentando que su 
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pueblo le había prohibido recibir la invitación hasta que se le dieran los recursos 
económicos, por lo cual en Asamblea General del 06 de octubre, acordaron volver a citar a 
la cabecera municipal y a las Agencias de Policía de San Bartolo Albarradas, San Isidro 
Roaguía y a la Agencia Municipal de Santa Ana del Rio, para la próxima Asamblea para 
elegir a las Autoridades Municipales para el periodo 2020-2022 para el 20 de octubre de 
2019.   

XXI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
17 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.   

XXII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 25 de octubre de 2019, el 
Presidente Municipal de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección, señalando que en la 
Asamblea General de Elección de sus Autoridades Municipales de fecha 20 de octubre de 
2019, dieron lectura al dictamen e informaron las nuevas normas que regirán el procesos 
electoral para alcanzar la participación plena de las ciudadanas y ciudadanos de todo el 
municipio de San Lorenzo Albarradas, mismas que fueron especificadas en la convocatoria, 
por lo que respondiendo de manera positiva, por unanimidad de votos aprobaron el 
contenido. 

XXIII. Informe de publicación de convocatorias. Mediante oficio sin número, presentado en este 
Instituto el 25 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Lorenzo Albarradas, 
Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión de la Convocatoria para Asamblea General de 
Elección de Autoridades Municipales que integrarán el H. Ayuntamiento Constitucional 
para el Periodo 2020-2022, en la que se levantaron actas de notificación en donde se fijó la 
convocatoria en los corredores del Palacio Municipal, de la Agencia Municipal de Santa 
Ana del Rio y la Agencia de Policía de San Bartolo Albarradas, entregándole un ejemplar a 
cada Agente, anexando fotos del acto.  

De la misma forma remiten acta de “FE DE HECHOS” de la negativa de recibir la 
documentación y no dejar publicar la Convocatoria los días 09, 12 y 14 de octubre por 
parte de las Autoridades de la Agencia de Policía de San Isidro Roaguía, el 14 de octubre 
acudieron en compañía del Notario Público número 74 Lic. Marcial Pérez Hernández quien 
certifico la negativa de la Agencia de Policía de San Isidro Roaguía de recibir la 
convocatoria, así como de dejar publicarla en dicha Agencia, anexando fotos de los actos.  

XXIV. Solicitud de información. Con fecha 31 de octubre de 2019, se recibió un escrito firmado 
el Agente Municipal propietario, el Agente Municipal Suplente, Secretario y Tesorero de la 
Agencia de Policía de Roaguia, mismo en que solicitaron saber la fecha y lugar en que se 
celebraría la asamblea de elección de las autoridades municipales, pues hasta ese 
momento, ellos no tenían conocimiento y necesitaban saberlo a efecto de no ser excluidos 
y que se respetaran sus derechos políticos electorales.  
  

XXV. Oficio del Presidente Municipal. Con fecha 16 de diciembre de 2019, ingresado por 
oficialía de partes de este Instituto, en el que informa sobre las acciones realizadas por esa 
autoridad para notificar a la Agencia de Policía de Roaguía. 
 

XXVI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
26 de octubre de 2019, el Presidente Municipal, integrantes del Cabildo Municipal, Agente 
Municipal de Santa Ana del Rio y Agente de Policía de San Bartolo Albarradas del 
Municipio San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, remiten documentación relativa a la Elección 
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de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:    
 

1. Original de Convocatoria de elección de Autoridades Municipales que integrarán el 
H. Ayuntamiento de San Lorenzo Albarradas, Tlacolula, Oaxaca, para el periodo 
2020-2022;  

2. Acta de fe de hechos en la que se fijó la convocatoria en el corredor del Palacio 
Municipal de San Lorenzo Albarradas, con fotos anexas;  

3. Acta de notificación y carta convocatoria en donde se fija la convocatoria en el 
corredor de la Agencia de Policía de San Bartolo Albarradas y se hace entrega de un 
ejemplar al Agente, con fotos anexas; 

4. Acta de notificación y carta convocatoria en donde se fija la convocatoria en el 
corredor de la Agencia Municipal de Santa Ana del Rio y se hace entrega de un 
ejemplar al Agente, con fotos anexas; 

5. Acta de “FE DE HECHOS” de la negativa de recibir documentación y no dejar publicar 
la convocatoria de fecha 09 de octubre de 2019, por parte de la Autoridades de la 
Agencia de Policía de San Isidro Roaguía, con fotos anexas.  

6. Acta de “FE DE HECHOS” de la negativa de recibir documentación y no dejar 
publicar la convocatoria de fecha 12 de octubre de 2019, por parte de la 
Autoridades de la Agencia de Policía de San Isidro Roaguía, con fotos anexas.  

7. Acta de “FE DE HECHOS” de la negativa de recibir documentación y no dejar 
publicar la convocatoria de fecha 14 de octubre de 2019, por parte de la 
Autoridades de la Agencia de Policía de San Isidro Roaguía, con fotos anexas.  

8. Instrumento notarial 27154, volumen 348, que contiene acta de FE DE HECHOS 
otorgada a favor del H. Ayuntamiento de San Lorenzo Albarradas, por el Notario 
Público 74, Lic. Marcial Pérez Hernández de fecha 14 de octubre de 2019, con fotos 
anexas.  

9. Original de Acta de Elección de Autoridades para el periodo 2020-2022, celebrada el 
20 de octubre de 2019;  

10. Original de lista de asistencia a la Asamblea de Elección de Autoridades Municipales 
del día 20 de octubre de 2019, para el periodo 2020-2022; 

11. Primera plana del periódico NOTICIAS voz e imagen de Oaxaca, de fecha 09 de 
octubre de 2019; 

12. Soporte fotográfico de la Asamblea General celebrada el 20 de octubre de 2019;  

13. Copia simple del acuse de escrito en el que se notifica al IEEPCO la suspensión de la 
Asamblea de fecha 06 de Octubre de 2019; 

14. Copias certificadas de credencial de elector, acta de nacimiento, CURP y 
comprobante de domicilio de las y los ciudadanos electos; y  

15. Original de constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 20 de octubre de 2019 celebraron la 
asamblea de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del 
día:  

 

12. R
egistro y pase de lista de asistencia; 
13. V
erificación de quórum e instalación legal de la Asamblea;  
14. N
ombramiento de la Mesa de los Debates; 
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15. I
nstalación legal de la Asamblea como máximo órgano de decisiones en la Asamblea 
de Elección; 
16. I
nformación y aprobación de las nuevas normas que regirán el proceso electoral 
para alcanzar la participación plena de las ciudadanas y ciudadanos de todo el 
Municipio de San Lorenzo Albarradas, mismas que se especificaron en la 
Convocatoria previamente publicada; 
17. P
roceso de elección; 
18. D
eclaración de las Autoridades electas; 
19. A
suntos Generales; y 
20. C
lausura de la Asamblea. 
 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

g) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 
h) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
i) L
a debida integración del expediente. 
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, de la siguiente manera:   

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.    

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. El Presidente Municipal en funciones emite la convocatoria de forma escrita para 
la Asamblea de elección;  

II. La convocatoria se da a conocer por medio del secretario municipal, la cual es 
publicada en la cabecera municipal, así como en la Agencia Municipal y Agencias 
de Policía;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios y vecinos de la cabecera 
municipal y de las Agencias Municipales y de Policía; 

IV. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se lleva a cabo en el corredor del Palacio Municipal de San Lorenzo 
Albarradas, Oaxaca;  

V. En la Asamblea comunitaria de elección, se realiza el registro y se pasa lista de 
asistencia para verificar el cuórum legal, se instala la Asamblea y se procede al 
nombramiento de la Mesa de los Debates. Electa la Mesa de los Debates, se 
encarga de continuar con el desarrollo del orden de día;  

VI. Los asambleístas proponen a los candidatos o candidatas para Presidente y 
Síndico municipal por ternas o por duplas y para los demás regidores y suplentes 
de forma directa, la ciudadanía emite su voto a mano alzada y pintando una raya 

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 

derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 

jurídicos en el otro.”  
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en el pizarrón donde se encuentra el nombre del candidato o candidata de su 
preferencia;  

VII. Tienen derecho a votar y ser electos como autoridades municipales las y los 
ciudadanos originarios y vecinos de la cabecera municipal de las Agencias que 
integran Municipio; 

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 
integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo; firman y sellan las 
Autoridades municipales en funciones, así como las y los asambleístas; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General de elección celebrada el 20 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo con su sistema normativo, mediante la notificación al Agente Municipal y de Policía 
y la colocación de las Convocatorias en los Corredores del Palacio Municipal, Agencia Municipal 
y Agencia de Policía; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 460 asambleístas, de los cuales 269 fueron hombres y 191 
fueron mujeres y el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al 
nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema 
normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento  para los 
cargos de presidente municipal y síndico municipal se realizaron dos propuestas por cargo a 
elegir, procediendo a votar a mano alzada, anotando los votos respectivos en el pizarrón y de 
inmediato se procedió al conteo de votos, para los cargos de regidores propietarios y suplentes 
fueron electos por la designación que hicieron los asistentes de la asamblea, por lo que una vez 
llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JOSÉ OLIVERA CRUZ  199 

SINDICO MUNICIPAL ROQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ 189 

REGIDORA DE HACIENDA  GLAFIRA SIBAJA GARCÍA  

DESIGNACIÓN 
DIRECTA 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

DAMARY LIZETH PÉREZ CRUZ  

REGIDOR DE OBRAS  GELACIO LÓPEZ MARTÍNEZ 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  BENEDICTO OLIVERA CRUZ  DESIGNACIÓ
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SINDICO MUNICIPAL MAURO CRUZ OLIVERA  N DIRECTA 

REGIDORA DE HACIENDA  EUSTOLIA MARTINEZ MARTINEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

COLUMBA CRUZ OLIVERA  

REGIDOR DE OBRAS  PEDRO GARCIA CRUZ 

Concluido el proceso electivo se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

JOSÉ OLIVERA CRUZ  BENEDICTO OLIVERA CRUZ  

SINDICO 
MUNICIPAL 

ROQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ MAURO CRUZ OLIVERA  

REGIDORA 
DE 
HACIENDA  

GLAFIRA SIBAJA GARCÍA  EUSTOLIA MARTINEZ MARTINEZ  

REGIDORA 
DE 
EDUCACIÓN  

DAMARY LIZETH PÉREZ CRUZ  COLUMBA CRUZ OLIVERA  

REGIDOR DE 
OBRAS  

GELACIO LÓPEZ MARTÍNEZ PEDRO GARCIA CRUZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, 
por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran original de Convocatoria, original de Acta de 
la Asamblea General de elección de concejales municipales, así como original de la lista de 
asistencia y, copias certificadas y originales de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 



Página 76 de 210 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019 

 

criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Glafira Sibaja García como propietaria y Eustolia Martinez Martinez como 
suplente de la Regiduría de  Hacienda; Damary Lizeth Pérez Cruz como propietaria y Columba 
Cruz Olivera como suplente de la Regiduría de Educación de diez cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una participación de 191 
mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres 
en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.     

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Lorenzo Albarradas, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.     

g) Controversias. Tal como se advierte en el Dictamen por el que se identificó el método de 
elección de concejales de San Lorenzo Albarradas, desde los procesos electorales de 2013 y 
2016 existió un conflicto entre la Agencia Municipal de San Isidro Roaguia y la cabecera 
municipal, pues en el caso de los primeros, solicitaban su participación en la elección de sus 
autoridades. Este conflicto pudo ser superado a través del consenso y el diálogo que culminó 
con la inclusión de las agencias para participar en la elección de las autoridades municipales. 

En el caso de la presente elección, tal como se advierte en los antecedentes VII y IX para 
garantizar los derechos políticos electorales de las personas que habitan en las Agencias 
Municipales así como los acuerdos alcanzados en los procesos pasados, la autoridad municipal 
con oportunidad intentó a través de los medios a su alcance, el notificar al Agente Municipal de 
San Isidro Roaguia la fecha de celebración de su asamblea y a través de este, a las y los 
habitantes de dicha comunidad, tan es así que, tal como se desprende del contenido del acta 
de asamblea celebrada el 06 de octubre de 2019, por la que se pretendía llevar a cabo la 
elección de sus autoridades, dicha asamblea determinó suspender su elección hasta en tanto 
se pudiera notificar a la Agencia Municipal de la convocatoria de elección a efecto de 
garantizar sus derechos políticos electorales, posponiéndose la elección para el 20 de octubre 
de 2019. 

En ese sentido, la Secretaria Municipal acudió los días 09, 12 y 14 de octubre de 2019 a la 
referida agencia, a fin de cumplir con el mandato de la asamblea y notificar a la agencia la 
convocatoria a elección, acompañándose incluso en esta última fecha, del Notario Público 
número 74 en funciones en el Estado. En las referidas fechas, la Secretaria Municipal hizo 
constar mediante acta circunstanciada la negativa de las personas de la Agencia por recibir la 
convocatoria y dejar que se publicitara en el inmueble que alberga a la misma, 
argumentándose que existe un acuerdo de la comunidad de no recibir ninguna invitación 
proveniente de la cabecera municipal, afirmaciones que se robustecen según el contenido del 
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Instrumento Notarial veintisiete mil ciento cincuenta y cuatro, levantada por el Notario Público 
74 en el Estado.  

En ese sentido, es de advertirse la disposición de la cabera municipal por cumplir con los 
acuerdos alcanzados en los procesos de elección anteriores y al efecto, garantizar los derechos 
de votar y ser votados de las personas que habitan en las Agencias, sin embargo, en el caso 
particular de la comunidad de San Isidro Roaguia, en forma dolosa se han negado a recibir la 
convocatoria y a su difusión, de ahí que no pueden alegar que han sido excluidos de la elección 
de sus autoridades, pues ello no ha sido más que producto de sus propias negativas por recibir 
la convocatoria y no permitir su difusión en la comunidad. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 20 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán 
el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

JOSÉ OLIVERA CRUZ  BENEDICTO OLIVERA CRUZ  

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

ROQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ MAURO CRUZ OLIVERA  

REGIDORA 
DE 
HACIENDA  

GLAFIRA SIBAJA GARCÍA  EUSTOLIA MARTINEZ MARTINEZ  

REGIDORA 
DE 
EDUCACIÓN  

DAMARY LIZETH PÉREZ CRUZ  COLUMBA CRUZ OLIVERA  

REGIDOR 
DE OBRAS  

GELACIO LÓPEZ MARTÍNEZ PEDRO GARCIA CRUZ 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Lorenzo Albarradas, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.    
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐316/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO YÓLOX, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Pedro Yólox, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 03 de noviembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

XXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el del municipio de San Pedro Yólox, Oaxaca.  

XXIV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2243/2018 el 05 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Pedro Yólox, Oaxaca, difundiera el 
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dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general 
comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

XXV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/242/2019, el 
26 de abril de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 
comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XXVI. Difusión de dictamen. Mediante oficio número 545/08/2019, recibido en este instituto 
el 03 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Pedro Yólox informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que se realizó la difusión del 
dictamen mediante el cual se identificó su sistema normativo, realizando carteles y 
publicándolos en las calles del municipio así como en los lugares públicos de la 
comunidad, de igual manera se dio lectura ante la Asamblea General Comunitaria 
realizado el 18 de agosto de 2019 . 

XXVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 551/08/2019, recibido en este 
instituto el 03 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Pedro Yólox, 
informó a esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria 
para la elección de sus Concejales. 

XXVIII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 7 
de noviembre de 2019 en la oficialía de partes de este Instituto, el Presidente Municipal 
de San Pedro Yólox, remitió la documentación relativa a la Asamblea General 
Comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo siguiente:  

1. Copia certificada de la convocatoria emitida por el Presidente Municipal de San 
Pedro Yólox. 

2. Copia Certificada del acta de asamblea general comunitaria de ciudadanos de 
fecha 03 de noviembre de 2019. 

3. Copia certificada de la lista de asistencia, en la cual eligieron a sus autoridades 
para el periodo 2020 

4. Originales de las constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos.  
5.  Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de las y los concejales 

electos. 
 

De dicha documentación se desprende que el día 03 de noviembre de 2019 se realizó la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

17. Pase de lista.  
18. Verificación del quórum. 
19. Instalación legal de la asamblea. 
20. Nombramiento de la mesa de debates. 
21. Participación de la mujer en el presente proceso electoral. 
22. Elección de los concejales que fungirán para el año 2020. 
23. Asuntos generales. 
24. Clausura de la Asamblea. 
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R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

x) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

y) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

z) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado9.  

                                                           
9 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-

193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, 
es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 03 de noviembre de 
2019, en el municipio de San Pedro Yólox, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 
 
Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio 
elige a sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 
 

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realizan dos Asambleas bajo las siguientes reglas: 
I. La convocatoria la realiza el cuerpo de senado, cuerpo de caracterizados y 

comuneros en general;  
II. En la Asamblea previa participan ciudadanos y ciudadanas originarias del 

municipio que habitan en la cabecera municipal, así como los avecindados; y  
III. Esta Asamblea tiene como finalidad elegir a ciudadanos o ciudadanas que 

pueden ser electos como concejales de acuerdo al sistema de escalafón. 
  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I.  Las Autoridades municipales en función emiten la convocatoria correspondiente, 

en caso de no hacerlo el cuerpo de senado (ancianos que ya han terminado todos 
sus cargos) puede emitir la convocatoria;  

II. La convocatoria la difunden los topiles mediante un recorrido en la población 
para dar aviso acerca de la fecha y hora de la Asamblea;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
cabecera municipal, así como los avecindados;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento;  
V. La elección se lleva a cabo en la sala de sesiones de la cabecera municipal; 
VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad municipal, las candidatas o candidatos 

se presentan mediante opción directa y la ciudadanía emite su voto a través de 
mano alzada;  

VII. Asisten a la elección los ciudadanos, ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y las que viven fuera de la comunidad; todas 
con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman las Autoridades y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 03 de noviembre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, conforme a su sistema normativo la autoridad municipal en funciones convocó 
a la ciudadanía por medio de los topiles de la comunidad para participar en la elección de las 
nuevas autoridades, quienes fungirán durante el periodo 2020. El día 03 de noviembre de 
2019 en la comunidad se llevó a cabo la asamblea , el cual inició con el pase de lista por parte 
del Presidente Municipal; y como resultado del pase de lista se verificó la existencia del 

                                                                                                                                                                               
legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 
subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 
internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen 
vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el 
otro.”  
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quórum legal con 210 asambleístas, de acuerdo a la lista se desprende la participación de 135 
mujeres y 75 hombres; consecuentemente el Presidente Municipal, instaló legalmente la 
asamblea; posteriormente, designaron a las y los integrantes de la mesa de los debates 
conformándose por un presidente, un secretario y dos escrutadores, así mismo se determinó 
la participación de las mujeres dentro del cabildo municipal. 

Enseguida, conforme al sexto punto del orden del día, se realizó el nombramiento de las y los 
concejales; la Asamblea General Comunitaria aprobó, en base a los usos y costumbres que las 
candidatas y los candidatos se presentan mediante opción directa y por escalafón de cada 
ciudadano y participación de las ciudadanas, los asambleístas emiten su voto a través de 
mano alzada; posteriormente, la ciudadanía emitió su votación como se describe a 
continuación: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS COMO PROPIETARIOS (AS) 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  GABRIEL VELASCO LÓPEZ 202 

SÍNDICO MUNICIPAL  HIPÓLITO LÓPEZ LÓPEZ 197 

REGIDOR DE HACIENDA JOSÉ LUIS FRANCISCO RUIZ 195 

REGIDOR DE OBRAS SAMUEL HERNÁNDEZ BAUTISTA 206 

REGIDOR DE SALUD SILVERIO BAUTISTA HERNÁNDEZ 204 

REGIDOR DE EDUCACIÓN EUSEBIO GARCÍA HERNÁNDEZ 201 

REGIDORA DE ECOLOGÍA 
MARÍA LILIANA MENDOZA 
SANTIAGO 

198 

 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS COMO SUPLENTES 2020 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
DIEGO CLEMENTE PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

195 

SÍNDICO MUNICIPAL  TOMAS MARTÍNEZ CUEVAS 187 

REGIDOR DE HACIENDA FRANCISCO LÓPEZ MARTÍNEZ 191 

REGIDOR DE  OBRAS EDUARDO SANTIAGO CUEVAS 170 

REGIDOR DE SALUD MAURILIO NARCIZO PÉREZ 197 

REGIDOR DE EDUCACIÓN LUIS HERNÁNDEZ SANTIAGO 195 

REGIDORA DE ECOLOGÍA ZOILA BAUTISTA HERNÁNDEZ 191 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electos 
ejercerán sus funciones por el periodo de un año, es por ello que las personas electas se 
desempeñarán del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, quedando integrado el 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 
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CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  GABRIEL VELASCO LÓPEZ 
DIEGO CLEMENTE PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  HIPÓLITO LÓPEZ LÓPEZ TOMAS MARTÍNEZ CUEVAS 

REGIDOR DE HACIENDA JOSÉ LUIS FRANCISCO RUIZ 
FRANCISCO LÓPEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE  OBRAS 
SAMUEL HERNÁNDEZ 
BAUTISTA 

EDUARDO SANTIAGO 
CUEVAS 

REGIDOR DE SALUD 
SILVERIO BAUTISTA 
HERNÁNDEZ 

MAURILIO NARCIZO PÉREZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

EUSEBIO GARCÍA 
HERNÁNDEZ 

LUIS HERNÁNDEZ SANTIAGO 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

MARÍA LILIANA MENDOZA 
SANTIAGO 

ZOILA BAUTISTA 
HERNÁNDEZ 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las doce horas con treinta minutos del 
día 03 de noviembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna 
que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
asamblea, se desprende que las y los concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría 
de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales que acredita la forma en 
que se convocó a la Asamblea electiva, del acta de Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, originales de constancia de 
origen y copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

aa) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
bb) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que 
resultaron electas para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 las ciudadanas: 
Marian Liliana Mendoza Santiago como Regidora de Ecología, y Zoila Bautista Hernández 
como Regidora de Ecología suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Pedro Yólox, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en 
su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el 
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derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y 
así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

cc) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Pedro Yólox, Oaxaca, 
para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

dd) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Pedro Yólox, Oaxaca, realizada mediante asamblea general 
comunitaria de fecha 03 de noviembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2020 en el siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  GABRIEL VELASCO LÓPEZ 
DIEGO CLEMENTE PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  HIPÓLITO LÓPEZ LÓPEZ TOMAS MARTÍNEZ CUEVAS 

REGIDOR DE HACIENDA JOSÉ LUIS FRANCISCO RUIZ 
FRANCISCO LÓPEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE  OBRAS 
SAMUEL HERNÁNDEZ 
BAUTISTA 

EDUARDO SANTIAGO 
CUEVAS 

REGIDOR DE SALUD 
SILVERIO BAUTISTA 
HERNÁNDEZ 

MAURILIO NARCIZO PÉREZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

EUSEBIO GARCÍA 
HERNÁNDEZ 

LUIS HERNÁNDEZ SANTIAGO 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

MARÍA LILIANA MENDOZA 
SANTIAGO 

ZOILA BAUTISTA 
HERNÁNDEZ 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Pedro Yólox, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
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progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y 
sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐317/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN RAYMUNDO JALPAN, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Raymundo Jalpan, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 27 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  
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A N T E C E D E N T E S 

XXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el municipio de San Raymundo Jalpan.  

XXX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2303/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Raymundo Jalpan, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

XXXI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/302/2019, el 
11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria 
de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas 
en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas o designadas. 

XXXII. Notificación. Mediante oficio JAESPO/SGA/1715/2019 de fecha quince de mayo del 
actual, la Secretaria General de Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los Empleados al 
Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, notificó a este Instituto el acuerdo recaído 
en el expediente número 46/2018, del índice de ese órgano jurisdiccional. 

XXXIII. Solicitud de copias. Mediante escrito de fecha dieciocho de junio del actual, un 
ciudadano del municipio, y recibido en la oficialía de partes de este Instituto el veinte 
del mismo mes y año, solicita a la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
de este Instituto, diversa documentación relacionada con el proceso electivo de sus 
autoridades municipales, que haya remitido el presidente municipal de San Raymundo 
Jalpan. 

XXXIV. Autorización de copias. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1428/2019 de fecha 
veintiuno de junio del año en curso, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, autorizó las copias solicitadas mediante escrito que 
antecede.  

XXXV. Escrito de comparecencia. Mediante escrito de fecha tres de septiembre del año en 
curso, y recibido en la oficialía de partes de este Instituto, ciudadanos de indígenas 
Zapotecas de San Raymundo Jalpan, comparecen para solicitar a este Instituto, la 
realización de acciones encaminadas a llevar a cabo la elección de sus autoridades 
municipales.   

XXXVI. Escrito de comparecencia. Mediante escrito de fecha diez de septiembre del año en 
curso, y recibido en la oficialía de partes de este Instituto el doce siguiente, autoridades 
ejidales solicitaron a este Instituto, la realización de actos encaminados a llevar a cabo la 
elección de sus autoridades municipales. 
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XXXVII. Reencauzamiento e informe. Mediante oficios números IEEPCO/DESNI/2098/2019, 
IEEPCO/DESNI/2100/2019 y IEEPCO/DESNI/2099/2019, todos de fechas diecinueve de 
septiembre del año en curso, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
de este Instituto, reencauzó los escritos que anteceden, asimismo, les notificó a los 
peticionarios el reencauzamiento realizado.    

XXXVIII. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de fecha diez de octubre del actual y 
recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, indígenas zapotecas de 
San Raymundo Jalpan, se inconformaron ante este Instituto contra la convocatoria para 
la elección de sus autoridades municipales, de fecha siete de octubre del año dos mil 
diecinueve. 

XXXIX. Acuses originales. Mediante oficios números IEEPCO/DESNI/2019, IEEPCO/DESNI/2019, 
IEEPCO/DESNI/2379/2019, IEEPCO/DESNI/2380/2019, IEEPCO/DESNI/2381/2019, todos 
de fechas once de octubre del actual, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, convocó a una reunión de trabajo a los ciudadanos y 
ciudadanas descritas en párrafos que anteceden, Titular de la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas 
y AFRO Mexicanos del Estado de Oaxaca, Titular de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Oaxaca, Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, y a los integrantes del Municipio de San Raymundo Jalpan, para tratar lo 
relacionado al proceso de renovación de autoridades municipales en la citada 
municipalidad, así como, atender la queja que interpusieron ciudadanos y ciudadanas 
de la citada comunidad indígena. 

XL. Minuta de Trabajo. El quince de octubre del año en curso, con la participación de los 
convocados y la Titular de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
después de un amplio dialogo, llegaron a los acuerdos de posponer la fecha de elección 
con la finalidad de que las partes en conflicto lleguen a los acuerdos y definan el lugar 
donde realizará la asamblea electiva, acordando reunirse el dieciocho siguiente. 

XLI. Minuta de trabajo. El dieciocho de octubre del actual, se reunieron las partes 
involucradas para continuar con los trabajos de conciliación, por lo que, después de un 
amplio dialogo llegaron a los acuerdos de llevar a cabo su asamblea electiva el 
veintisiete de octubre del año en curso, a las diez horas en las instalaciones de la 
Escuela Telesecundaria, siempre y cuando sea autorizado por el comité de padres de 
familia, o en su caso, se llevaría a cabo en la casa de la cultura, antiguo palacio 
municipal, ubicado en la calle Libertad, número siete, San Raymundo Jalpan. 
 
Asimismo, acordaron emitir y publicar la convocatoria de manera escrita en los lugares 
de mayor concurrencia en la comunidad, a partir del día veintidós de octubre del año en 
curso, y por perifoneo a partir del veintitrés de octubre del año en curso, en toda la 
demarcación territorial del municipio, entre otros acuerdos que abonan a generar las 
condiciones del proceso electivo. 

XLII. Informe de difusión de dictamen. Mediante oficio sin número de fecha 21 de octubre 
del 2019, el Presidente Municipal de San Raymundo Jalpan, informó a esta autoridad la 
difusión al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-387/2018 de fecha veintitrés de septiembre de 
del año dos mil dieciocho. 

XLIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 21 de octubre del 
2019, el Presidente Municipal de San Raymundo Jalpan, informó a esta autoridad la 
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fecha, hora y lugar de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección 
de sus autoridades municipales. 

XLIV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 30 de octubre del año 
en curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el cuatro de noviembre del 
año dos mil diecinueve, los Integrantes de la Mesa de los Debates de la Elección de San 
Raymundo Jalpan, remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de 
elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 
de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

 Original de la Convocatoria de fecha veintiuno de octubre del año en curso, por 
medio de la cual se convocó a la asamblea comunitaria celebrada el 27 de 
septiembre del actual, en el municipio de San Raymundo Jalpan, constante en 
cinco fojas.   

 Original de los dos recibos de pago de fechas veinte y veintiséis de octubre del año 
en curso, por medio del cual, se realizaron perifoneo en la comunidad de San 
Raymundo Jalpan, respecto a la fecha, lugar y hora para la celebración de su 
asamblea electiva, anexando los formatos de avisos, constante en cuatro fojas.  

 Original del acta de asamblea comunitaria de elección de autoridades municipales 
para el periodo 2020-2022, y lista de asambleístas, constante en cuarenta y dos 
fojas. 

 Copias simples de las credenciales para votar, originales de los certificados de no 
antecedentes penales, y constancias de origen y vecindad de los y las ciudadanas 
electas en la asamblea comunitaria celebrada el 27 de octubre del 2019, constante 
en cuarenta y cuatro fojas. 

 Original del escrito de fecha treinta de octubre del año en curso, suscrito por los 
Integrantes de la Mesa de los Debates, por medio del cual, informa la integración 
de las autoridades municipales, quienes ejercerán sus funciones en el periodo de 
2020-2022. 

 Original del escrito de fecha veinte de noviembre del año en curso, suscrito por los 
Integrantes de la Mesa de los Debates, por medio del cual, informa y remite 
documentación personal complementaria de las y los concejales electos. 
 

Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 27 de octubre del 2019, las y los 
ciudadanos de San Raymundo Jalpan, celebraron la elección de sus autoridades municipales 
conforme al siguiente orden del día:  

I. Pase de lista de las y los ciudadanos. 
II. Verificación del quórum legal.  

III. Instalación legal de la asamblea. 
IV. Nombramiento de la mesa de los debates. 
V. Determinación del acuerdo que adopte la asamblea, relativo a la 

forma de elección de conformidad con los usos y costumbres de la 
comunidad indígena. 

VI. Nombramiento de las autoridades municipales para el periodo 
comprendido de 2020-2022. 

VII. Clausura de la asamblea. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
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conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, 
tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos 
indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a 
través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de 
sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo 
de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

ee) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

ff) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

gg) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado10.  

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico 

nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas 

colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa 

formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que 

entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad 
integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Raymundo Jalpan, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS. 

 En las últimas elecciones, (2013 y 2016), previo a la elección de autoridades en el municipio de San 
Raymundo Jalpan, se lleva a cabo una sesión ordinaria de cabildo, donde se acuerda la hora y fecha en 
que tendrá verificativo la elección de Concejales al Ayuntamiento.  

B. ELECCIÓN. 

La elección de las Autoridades municipales se realiza conforme a lo siguiente:  

I. La autoridad municipal en funciones convoca a todos los ciudadanos del municipio de San 
Raymundo Jalpan, hombres y mujeres mayores de edad, a la asamblea general comunitaria de 
elección;  

II. La convocatoria se hace por escrito, se fija en espacios públicos del municipio, asimismo, se 
difunde mediante perifoneo;  

III. La Asamblea General tiene como única finalidad, elegir a las Autoridades municipales para el 
siguiente trienio; 

IV. La Asamblea se realiza en la explanada del Palacio Municipal;  
V. Una vez instalada la Asamblea, eligen a los integrantes de la Mesa de los Debates, cuyos 

integrantes son propuestos tradicionalmente por ternas y se conforma de un Presidente, un 
Secretario y dos Escrutadores:  

VI. Instalada la mesa de los debates, ésta consulta a la Asamblea el método de elección, el cual 
tradicionalmente es por ternas para cada uno de los cargos a elegir. (En 2016 los suplentes fueron 
electos mediante opción múltiple, en votación general de 6 propuestas);  

VII. El resultado de las votaciones es computado por la Mesa de los Debates y se hace público al 
término de la votación de cada uno de los cargos;  

VIII. Los cargos son electos en orden descendente, iniciando con el concejal primero al sexto, 
comenzando con los propietarios y una vez electos se continua con los suplentes;  

IX. Finalizada la elección de todos los cargos, el Presidente de la Mesa de los Debates comunica a la 
Asamblea los resultados totales de la elección y realiza la presentación de las y los ciudadanos 
electos;  

X. Posteriormente, el presidente municipal en funciones declara la clausura de la asamblea y ordena 
el levantamiento del acta correspondiente; y  

XI. La documentación electoral se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 27 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así, porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió de manera escrita en los lugares más concurridos de la comunidad, además, se 
difundió por perifoneo especificándose la fecha, hora y lugar de la Asamblea de elección; 
entonces, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 674 asambleístas, enseguida, el Presidente Municipal procedió a instalar 
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legalmente la asamblea; continuo, se eligió por ternas a los integrantes de la mesa de los 
debates, quedando integrada de la siguiente manera:  

Integrantes de la Mesa de los Debates 
Cargo Nombre 
Presidente Miguel Castillo Cosme 
Secretario Herminio de Jesús Jarquín Flores 
Primer Escrutador Rodolfo Mendoza Martínez 
Segundo Escrutador Herminio Martínez Luis 

Una vez integrada la mesa de los debates, el presidente, se dirige a la asamblea para 
manifestarles que se tomará el acuerdo que adopte la asamblea, relativo a la forma de 
elección conforme a sus Usos y Costumbres de la comunidad indígena, en este sentido, por 
mayoría de votación a mano alzada, determinaron que la forma de elección de sus 
autoridades para el periodo 2020-2022 (propietarios), sería mediante ternas y la forma de 
emitir su voto mediante la utilización de un pizarrón donde marcarían una línea vertical en 
favor del voto a un ciudadano o ciudadana; ya que, los suplentes fueron electos por opción 
múltiple mediante el nombramiento de dos bloques de cuatro candidatos, primer boque de 
hombres y posteriormente el de las mujeres. 

 A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el 
periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los 
asambleístas definieron el método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por 
ternas y opción múltiple; la ciudadanía emitió su voto quedando el resultado de la siguiente 
manera: 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Olegario Luis Benítez 415 

Síndica Municipal Imelda Aguilar Ruiz 281 

Regidor de Hacienda Gabriel Pérez Vásquez 205 

Regidor de Obras Juan Martínez Luis 202 

Regidora de Educación Belén Nereida Rodríguez Martínez 156 

Regidora de Salud Carmelita Vásquez Antonio 176 
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Baltazar Mendoza Vásquez 166 

Síndica Municipal Emilia Andrés Cosme 95 

Regidor de Hacienda Avelino Nava Martínez 47 

Regidor de Obras Rodolfo Mendoza Martínez  40 

Regidora de Educación Marisol Martínez Vivas 71 

Regidora de Salud Margarita Velazco Gerónimo  57 
 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas con cincuenta y 
tres minutos del veintisiete de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General 
Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas 
ejercen su función en un periodo de tres años, por lo que las personas electas se 
desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Olegario Luis Benítez Baltazar Mendoza Vásquez 

Síndica Municipal Imelda Aguilar Ruiz Emilia Andrés Cosme 

Regidor de Hacienda Gabriel Pérez Vásquez Avelino Nava Martínez 

Regidor de Obras Juan Martínez Luis Rodolfo Mendoza Martínez  

Regidora de Educación Belén Nereida Rodríguez Martínez Marisol Martínez Vivas 

Regidora de Salud Carmelita Vásquez Antonio Margarita Velazco Gerónimo  

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura 
del acta de Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales 
fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de 
votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra en original el acta de asamblea de fecha 27 de 
octubre del actual, la convocatoria y los recibos de pago del perifoneo que se realizó con la 
finalidad de convocar a las y los ciudadanos de San Raymundo Jalpan, así como los 
documentos personales de las ciudadanas y ciudadanos que resultaron electos, documentales 
que obran en el expediente en análisis.  

De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

hh) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y listas de asistencia, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Imelda Aguilar Ruiz como 
propietaria de la Sindicatura, Emilia Andrés Cosme como suplente de la Sindicatura, Belén 
Nereida Rodríguez Martínez como propietaria de la Regiduría de Educación y Marisol 
Martínez Vivas como suplente de la Regiduría de Educación, Carmelita Vásquez Antonio 
como propietaria de la Regiduría de Salud y Margarita Velazco Gerónimo como suplente de la 
Regiduría de Salud, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, seis  
son ocupados por mujeres.  

No obstante lo anterior, este Consejo General reconoce que el municipio de San Raymundo 
Jalpan, Oaxaca, según se desprende de su asamblea de elección, han adoptado medidas que 
garantizan a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de acceder a cargos de elección 
popular en condiciones de igualdad, haciendo tangible el principio de Paridad de Género al 
establecer en su cabildo municipal la mitad de los cargos de elección popular sean ocupados 
por personas del género femenino, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido por las 
disposiciones constitucionales y convencionales que tutelan los derechos de las mujeres. 
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ii) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Raymundo Jalpan, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

jj) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, realizada mediante asamblea 
general comunitaria de fecha 27 de octubre del 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para 
el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento 
en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Olegario Luis Benítez Baltazar Mendoza Vásquez 

Síndica Municipal Imelda Aguilar Ruiz Emilia Andrés Cosme 

Regidor de Hacienda Gabriel Pérez Vásquez Avelino Nava Martínez 

Regidor de Obras Juan Martínez Luis Rodolfo Mendoza Martínez  

Regidora de Educación Belén Nereida Rodríguez Martínez Marisol Martínez Vivas 

Regidora de Salud Carmelita Vásquez Antonio Margarita Velazco Gerónimo  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace una respetuosa recomendación a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Raymundo Jalpan, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, sigan garantizando la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de 
forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐318/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TEITIPAC, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Sebastián Teitipac, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por sistemas normativos indígenas, celebrada el 27 de octubre del 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XLV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Sebastián Teitipac, Oaxaca.  
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XLVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2358/2018, el 
20 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Sebastián Teitipac, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

XLVII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio 
IEEPCO/DESNI/356/2019, el 20 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea 
general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XLVIII. Informe de difusión del dictamen y solicitud de información. Mediante escrito 
recibido el 26 de agosto 2019, en este Instituto, la Autoridad Municipal de San Sebastián 
Teitipac, informó respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de 
elección, a través de asamblea general de fecha 11 de agosto del 2019, y solicita información 
acerca del proceso para impugnar el dictamen del método de elección a concejales. Anexa 
copia simple de acta de asamblea general, listado de las y los asistentes.  

XLIX. Respuesta de solicitud de información. Mediante acuse de recibo de oficio 
número IEEPCO/DESNI/1933/2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
da respuesta a la petición hecha por la Autoridad Municipal de San Sebastián Teitipac, 
Oaxaca. 

L. Instalación del Comité Municipal Electoral. Mediante escrito recibido el 17 de 
septiembre 2019, en este Instituto, la Autoridad Municipal de San Sebastián Teitipac, remite 
original del acta de asamblea de instalación del Comité Municipal Electoral, de fecha 12 de 
septiembre 2019, listado de las y los asistentes y acuses de recibo de los nombramientos de 
los integrantes del Consejo Municipal Electoral. 

LI. Acta de sesión del Comité Municipal Electoral. Mediante escrito recibido el 24 de 
septiembre 2019, en este Instituto, la Autoridad Municipal de San Sebastián Teitipac, remite 
original del acta de sesión del Comité Municipal Electoral, de fecha 21 de septiembre 2019, 
copia simple del listado de las y los asistentes, a través de la cual se acordó respetar el 
contenido del dictamen por el cual se establece el método de elección a concejales, así como 
la participación de la Agencia de San Antonio Buena Vista. 

LII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto 
el 09 de octubre de 2019, los integrantes del Comité Municipal Electoral, informaron a este 
Instituto, fecha, hora y lugar de asamblea general comunitaria, para la elección de las y los 
concejales del ayuntamiento de San Sebastián Teitipac. 
LIII. Solicitud de material electoral. Mediante escrito, presentado en este Instituto, el día 17 
de octubre de 2019, signado por los ciudadanos Javier Hernández López y Ángel Hernández 
Bautista, Presidente de Comité Electoral Municipal de San Sebastián Teitipac, solicitaron 
material electoral consistentes en urnas, mamparas y casillas para el día de la jornada. 

LIV. Respuesta a solicitud de seguridad pública. Mediante copia simple de oficio 
SSP/PE/DJ/TAC/3758/2019, recibido el 31 de octubre 2019, en este Instituto, a través del cual 
el Director Jurídico de la Policía Estatal responde a oficio IEEPCO/SE/545/2019.  
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LV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
día 07 de noviembre de 2019, signado por la Autoridad Municipal de San Sebastián Teitipac, 
se remitió documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

 Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-360-2018 
 Copia certificada de la convocatoria emitida por el Comité Municipal Electoral de San 
Sebastián Teitipac, de fecha 01 de octubre de 2019; e impresión de fotografías de su difusión. 
 Original del Acta de asamblea comunitaria de fecha 04 de septiembre 2019; 
 
 Documentación de las y los concejales electos. 
 Actas de jornada electoral y hoja de incidentes. 
 Constancia de Mayoría de Votos (acta de cómputo) de fecha 27 de octubre 2019. 
 

RAZONES JURÍDICAS: 
PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

kk) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

ll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

mm) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
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promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado11.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Sebastián Teitipac, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS 
 Previo a la elección realizan Asambleas conforme a las siguientes reglas: 
I. Se realizan asambleas previas, el numero varía, con la finalidad de acordar los 
mecanismos sobre el procedimiento de elección, así como los requisitos de elegibilidad de los 
aspirantes a ocupar algún cargo dentro del municipio, asimismo para conformar el Comité 
Electoral, entre otros;  
II. La asamblea previa es convocada por la Autoridad Municipal; y  
III. Participan tanto la autoridad municipal, Comisariado de Bienes Comunales, Consejo de 
Vigilancia presidentes y/o integrantes de los diversos comités cívicos y religiosos, personas 
caracterizadas, y en su momento ciudadanos y ciudadanas de la comunidad.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. El Comité Electoral y los Presidentes de las Mesas Receptoras de votos, emiten la 
convocatoria de forma escrita, la cual se publica en los lugares públicos más visibles del 
municipio;  
II. Se convoca tanto ciudadanos o ciudadanas de la cabecera municipal, y agencias o 
localidades que integran el municipio;  
III. La elección se lleva a cabo por planillas, previo registro ante el Comité Electoral, se 
integran por 5 ciudadanos(as) propietarios(as) con sus respectivos suplentes del mismo 
género, debiendo incluir cada planilla por lo menos una formula integrada por propietaria y 
suplente del sexo femenino;  

                                                           
11

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico 
nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas 

colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa 

formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que 

entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad 
integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IV. Las planillas deberán de cumplir los requisitos previamente establecidos y citados en la 
convocatoria. El Comité Electoral emite los Dictámenes con los que declara la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de registro de panillas;  
V. Las Planillas que haya obtenido su registro pueden hacer actos de promoción dando a 
conocer los perfiles de los y las candidatas, proyectos y propuestas;  
VI. El día de la elección se instalan Mesas Receptoras de votos frente al Palacio Municipal de 
San Sebastián Teitipac (se han instalado 3);  
VII. La votación se emite por medio de boletas que contienen los datos de los integrantes de 
cada formula, color de cada planilla, la fotografía del candidato, entre otros;  
VIII. Podrán ejercer su derecho al voto, los ciudadanos y ciudadanas que tengan credencial de 
elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio en el Municipio de San 
Sebastián Teitipac, Oaxaca, además de estar inscritos(as) en la Lista Nominal de Electores;  
IX. Las mesas receptoras de votos tienen horario especifico de apertura y cierre; 
X. Concluida la jornada electiva, los responsables de cada Mesa Receptora de votos, 
declaran el cierre de la misma y realizan el Escrutinio y Cómputo, anexando su respectiva lista 
de asistencia, asentando la votación obtenida en un cartel de resultados, el cual se fija en 
lugares visibles del mismo espacio en el que se instaló la Mesa, remitiendo la documental 
correspondencia y demás material al Comité Electoral; y  
XI. El Comité Electoral una vez recabado el resultado obtenido en cada una de las Mesas 
Receptoras de votos, realiza el cómputo final, informando los resultados, levantando la 
documental respectiva, la cual es remitida al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para su calificación. 
De dicha documentación se desprende que, con fecha 12 de septiembre 2019, se instaló el 
Comité Municipal Electoral, se dio difusión a la convocatoria fijándose en lugar público y 
visible; con fecha 27 de octubre de 2019, se reunieron en el corredor municipal, a las 8:30 
horas, las y los ciudadanos del municipio de San Sebastián Teitipac, para emitir su voto. 

La elección se llevó a cabo por planillas, previo registro ante el Comité Municipal Electoral, se 
integraron por 5 ciudadanos(as) propietarios(as) con sus respectivos suplentes del mismo 
género, debiendo incluir en cada planilla por lo menos una formula integrada por propietaria 
y suplente del sexo femenino, quedando los resultados de la siguiente manera. 
 

PLANILLAS VOTOS 
ROJA  184 

VERDE 169 
AZUL 164 

AMARILLA 354 
TOTAL DE VOTOS 871 

 
Del acta de jornada electoral, en el apartado de incidentes, se describió que se encontraron 
350 boletas sin folio, tomando el acuerdo de destruirlas, así como firmar las boletas que se 
utilizaron en la votación. 
 
De la constancia de mayoría de votos, se desprende que se anularon 31 votos, por lo que 
hubo una participación total de 902 ciudadanos y ciudadanas. 
 
Concluida la elección, se clausuró la jornada electoral siendo las 18:00 horas, del día 27 de 
octubre del año 2019, sin que existiera alteración del orden. 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función por tres años, por lo que las personas electas se desempeñaran en el cargo 
durante el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
EZEQUIEL HERNÁNDEZ 
MARTINEZ 

ERASTO MÉNDEZ OLIVERA 

SÍNDICO MUNICIPAL JOSÉ LUIS CRUZ 
ANTONIO SALVADOR 
ANTONIO* 

REGIDOR DE HACIENDA MIGUEL ANTONIO MARTINEZ FRANCISCO LUIS MARTINEZ 

REGIDOR DE EDUCACIÓN ALBINO LASCAREZ ESTEBAN 
GUSTAVO SANTIAGO 
GABRIEL 

REGIDORA DE SALUD ANGELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GRACIELA HERNÁNDEZ 
GUTIERREZ 

 
*Cabe destacar que, en la constancia de mayoría, existe una omisión respecto al nombre del 
C. Antonio Salvador; por lo que una vez realizado el cotejo con las credenciales para votar, se 
observó que el nombre correcto del Síndico Municipal electo como suplente es: Antonio 
Salvador Antonio, por ello, al devenir de un documento oficial se asienta con ese nombre en 
el presente Acuerdo. 
 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente 
se encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la jornada electoral de 
elección de concejales municipales, así como las actas de la jornada electoral y, copias simples 
de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y listas de asistencia, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Ángela López Hernández como 
propietaria de la Regiduría de Salud, Graciela Hernández Gutiérrez como suplente de la 
Regiduría de Salud, es decir, de diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos 
son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las 
autoridades electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Sebastián 
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Teitipac, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Sebastián Teitipac, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Sebastián Teitipac, Oaxaca, realizada mediante jornada 
electoral de fecha 27 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
EZEQUIEL HERNÁNDEZ 
MARTINEZ 

ERASTO MÉNDEZ OLIVERA 

SÍNDICO MUNICIPAL JOSÉ LUIS CRUZ 
ANTONIO SALVADOR 
ANTONIO 

REGIDOR DE HACIENDA MIGUEL ANTONIO MARTINEZ FRANCISCO LUIS MARTINEZ 

REGIDOR DE EDUCACIÓN ALBINO LASCAREZ ESTEBAN 
GUSTAVO SANTIAGO 
GABRIEL 

REGIDORA DE SALUD ANGELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GRACIELA HERNÁNDEZ 
GUTIERREZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Sebastián Teitipac, Oaxaca, para que, en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
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establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, 
y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐319/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA ATEIXTLAHUACA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, que electoralmente se 
rige por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 11 de noviembre de 2019, en 
virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con 
las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico 
mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

XXVII.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se 
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identifica el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas 
normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca.     
 

XXVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2061/2018, 
el 14 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea 
General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.         
 

XXIX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/62/2019, el 14 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad Municipal de Santa Ana Ateixtlahuaca, informara por escrito, 
cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la 
Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el 
respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial 
el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.      
 

XXX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSA/354/128/2019, 
presentado en este Instituto el 30 de octubre, el Presidente Municipal de Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para 
Elección de Concejales.     

 
XXXI. Documentación de elección. Mediante oficio número MSA/354/135/2019, presentado 

en este Instituto el 29 de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:      
  

1. Original de oficio número MSA/354/S/N/2019, referente al método de 
convocatoria a la ciudadanía para Asamblea Comunitaria;  

2. Copia certificada de Acta de Asamblea General Comunitaria de fecha 11 de 
noviembre de 2019; 

3. Copia certificada de relación de ciudadanos que asistieron a la Asamblea General 
Comunitaria, para la elección de los nuevos concejales 2020-2022; 

4. Original de oficio número MSA/354/S/N/2019 en el que informa de la 
integración de concejales del H. Ayuntamiento electos 2020-2022; 

5. Copia de simple de acta de nacimiento, credencial para votar con fotografía de 
las y los ciudadanos electos; y  

6. Original de constancia de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el 11 de noviembre de 2019 celebraron la 
asamblea de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden 
del día:  

 

21. P
ase de lista de asistencia;  
22. D
eclaratoria del quórum legal; 
23. I
nstalación legal de la asamblea;  
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24. I
nformación de la elección de concejales 2020-2022 a cargo del Presidente 
Municipal y nombramiento de la mesa de los debates; 
25. I
ntervención de los integrantes de la mesa de los debates; 
26. R
esultados del nombramiento de concejales 2020-2022; y 
27. C
lausura de la Asamblea.  
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, 
apartado “A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal 
razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues 
se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los 
preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, 
apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX 
de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que 
encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones 
y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente 
válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo 
General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de 
este Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas 
tiene como único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

j) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la 
elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 
k) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
l) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar 
que dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio 
de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo 
jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos 
para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado12.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, 
se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 11 de noviembre de 
2019, en el municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, de la siguiente manera:    

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.     

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. La Autoridad Municipal en funciones convoca a la Asamblea de elección; 
II. La convocatoria se da a conocer por medio de perifoneo, asimismo, los 

regidores y regidoras recorren el municipio para anunciar la elección; 
III. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias del municipio, habitantes 

de la cabecera municipal y de la congregación; 
IV. La Asamblea electiva se celebra en el salón de usos múltiples ubicado en la 

Cabecera Municipal de Santa Ana Ateixtlahuaca; 
V. Instalada la Asamblea se nombra al Comité de la Mesa de los Debates, el cual 

está integrado por Presidente(a), Secretario(a) y dos Escrutadores(as) quienes 
se encargan de conducir la Asamblea electiva; 

VI. Una vez nombrado el Comité de la Mesa de los Debates, el Presidente(a) 
Municipal les hace entrega de las boletas y de la lista de ciudadanos y 
ciudadanas; 

VII. Los candidatos y candidatas se presentan mediante ternas o duplas, las y los 
asambleístas manifiestan su voto escribiendo el cargo y el nombre de la 
persona de su preferencia en una boleta; 

VIII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y en la congregación, así como personas 
avecindadas. Todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas; 

IX. Las personas que radican fuera de la comunidad tienen derecho a votar y ser 
votadas, siempre y cuando hayan cumplido con cargos comunitarios de 
acuerdo con el escalafón, si se encuentran inscritas en lista de padrón de 
ciudadanas(os), asimismo deben acudir personalmente a la Asamblea de 
elección; 

                                                           
12

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 

derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 

jurídicos en el otro.”  
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X. Se levanta acta de la Asamblea de elección, firmando las Autoridades 
Municipales en funciones, el Comité de la Mesa de los Debates y la ciudadanía 
asistente a la Asamblea; y  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General de elección celebrada el 11 de noviembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo con su sistema normativo convocando por medio de los regidores, haciendo un 
recorrido casa por casa en toda la población y en la congregación; el día de la elección una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quórum legal, sin embargo, cabe destacar 
que en el Acta, no manifiestan el total de ciudadanos presentes en la Asamblea, pero de la 
revisión y conteo de las listas de asistencia, se tiene que acudieron 118 asambleístas, de los 
cuales 100 fueron hombres y 18 fueron mujeres; el Presidente Municipal procedió a instalar 
legalmente la Asamblea. 

Enseguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento 
de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema normativo que rige 
este municipio, en el que las y los asambleístas realizaron el nombramiento mediante ternas 
para propietarios y suplentes, manifiestan su voto escribiendo el cargo y el nombre de la 
persona de su preferencia en una boleta, por lo que, una vez llevada a cabo la votación 
correspondiente, resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS COMO PROPIETARIOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
GUADALUPE DOMINGUEZ 
GALVAN  

29 

SÍNDICO MUNICIPAL FLORENTINO PERALTA DURAN  12 

REGIDOR DE HACIENDA GABRIEL MERINO MENDOZA 11 

REGIDOR DE OBRAS EUSEBIO DAZA DURAN 33 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ENEDINA DAZA DURAN 06 

REGIDORA DE SALUD 
YAZMIN ABIGAIL PEREZ 
PERALTA 

03 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020 -2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MACARIO PEREZ CARRERA 43 

SÍNDICO MUNICIPAL VICTOR ARAGON VELASCO 35 
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REGIDOR DE 
HACIENDA 

JORGE CARRILLO MENDOZA 22 

REGIDOR DE OBRAS 
ESTEBAN HERNANDEZ 
PALANCARES 

18 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

FRANCISCA MENDOZA 
VASQUEZ 

07 

REGIDORA DE SALUD LIBRADA NORIEGA MUÑOS 06 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

GUADALUPE DOMINGUEZ 
GALVAN  

MACARIO 
PEREZ 
CARRERA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
FLORENTINO PERALTA 
DURAN  

VICTOR 
ARAGON 
VELASCO 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

GABRIEL MERINO 
MENDOZA 

JORGE 
CARRILLO 
MENDOZA 

REGIDOR DE OBRAS EUSEBIO DAZA DURAN 
ESTEBAN 
HERNANDEZ 
PALANCARES 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ENEDINA DAZA DURAN 
FRANCISCA 
MENDOZA 
VASQUEZ 

REGIDORA DE SALUD 
YAZMIN ABIGAIL PEREZ 
PERALTA 

LIBRADA 
NORIEGA 
MUÑOS 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea siendo las diecinueve horas del día 11 
de noviembre del 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se 
asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, obtuvieron la mayoría de votos, 
por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran original de convocatoria, copia certificada de 
Asamblea General de Elección, copia certificada de listas de asistencia y, copias simples y 
originales de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
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nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo con el acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se 
analiza se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron 
electas las ciudadanas Enedina Daza Duran, como propietaria y Francisca Mendoza Vásquez 
como suplente de la Regiduría de Educación y Yazmín Abigail Pérez Peralta como propietaria 
y Librada Noriega Muños como suplente de la Regiduría de Salud, es decir, de 12 cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres; además se dio una 
participación de 18 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 
la Asamblea General y a la comunidad de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.     

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.        

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los 
artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento Municipal de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 11 de noviembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y 
que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 
de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 
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CARGO PROPIETARIOS (AS)  SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
GUADALUPE DOMINGUEZ 
GALVAN  

MACARIO 
PEREZ CARRERA 

SÍNDICO MUNICIPAL FLORENTINO PERALTA DURAN  
VICTOR 
ARAGON 
VELASCO 

REGIDOR DE HACIENDA GABRIEL MERINO MENDOZA 
JORGE 
CARRILLO 
MENDOZA 

REGIDOR DE OBRAS EUSEBIO DAZA DURAN 
ESTEBAN 
HERNANDEZ 
PALANCARES 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ENEDINA DAZA DURAN 
FRANCISCA 
MENDOZA 
VASQUEZ 

REGIDORA DE SALUD 
YAZMIN ABIGAIL PEREZ 
PERALTA 

LIBRADA 
NORIEGA 
MUÑOS 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santa Ana Ateixtlahuaca, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.      

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 
 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐320/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO SANTA CATARINA MINAS, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina Minas, Oaxaca que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S 

LVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa Catarina Minas, Oaxaca. 

LVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2361/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Santa Catarina Minas, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

LVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/359/2019, el 11 de enero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas. 

LIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio con número 57/2019 de fecha 27 de agosto y 
recibido 29 de agosto de 2019 por este instituto, el Presidente Municipal de Santa Catarina 
Minas, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de 
Concejales. 

LX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio con número 57/2019 de fecha 27 de agosto y recibido el 29 de agosto de 2019 por este 
instituto, el Presidente Municipal de Santa Catarina Minas, Oaxaca, presentó informe de la 
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difusión del Dictamen por el que se identifica el método elección, anexando evidencia 
fotográfica de los lugares donde fue colocado. 

LXI. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de fecha 08 de octubre y recibido el 11 de 
octubre por este Instituto, por ciudadanos del Municipio de Santa Catarina Minas quienes 
manifiestan su inconformidad derivado de la asamblea de elección de fecha 06 de octubre de 
2019, en la cual no pudieron ejercer su derecho al voto, por cambio en el método de elección 
además de no haberse cumplido con el quorum legal para realizarse dicha asamblea. 

LXII. Minuta de trabajo 1. Derivado del escrito de inconformidad que presentan ciudadanos del 
municipio de Santa Catarina Minas, se convocó a mesa de trabajo con fecha 30 de octubre 
por parte de los ciudadanos peticionarios del municipio de Santa Catarina Minas, la autoridad 
municipal y los integrantes de la mesa de los debates quienes no asistieron, por lo que se 
instaura el dialogo con los presentes donde se manifiesta por parte del Presidente Municipal 
y la secretaria Municipal  que el acta entregada por los ciudadanos integrantes de la mesa de 
los debates no es la misma que firmaron al margen y al calce  las autoridades municipales 

LXIII. Oficio solicitud. Mediante oficio con número 72/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, El 
Presidente Municipal de Santa Catarina Minas solicita copia de la minuta de trabajo de fecha 
30 de octubre con la finalidad de que obre en el Archivo municipal. 

LXIV. Escrito de petición. Mediante escrito de fecha 04 de octubre ciudadano y vecino del 
municipio de Santa Catarina Minas, solicita copia de toda la documentación relacionada con 
la elección de Santa Catarina Minas. 

Minuta de trabajo 2. Con forme a la minuta de trabajo de fecha 30 de octubre se realiza una 
nueva mesa de trabajo con fecha 07 de noviembre de 2019, por parte de los ciudadanos 
peticionarios del municipio de Santa Catarina Minas, la autoridad municipal y los integrantes 
de la mesa de los debates, por parte de la comisión representativa de los ciudadanos electos 
concluyeron que los ciudadanos integrantes de la mesa de los debates solicitan se respete a 
las autoridades electas mediante asamblea general; la comisión representativa de ciudadanos 
electos en asamblea general, solicitan se respete la elección de concejales electos mediante 
asamblea general, los representantes del grupo peticionario solicitan se analicen los 
documentos presentados por la mesa de los debates, las y los presentes solicitan el 
pronunciamiento del concejo general con base a la documentación ingresada a este instituto, 
por ultimo concluyen en terminar el proceso de mediación y dejar a salvo sus derechos para 
hacerlos valer ante la instancia correspondiente. 

LXV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 14 
de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Minas remitió documentación 
relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, 
consistente en lo siguiente:   

1.  Certificación de difusión y publicidad de la convocatoria. 

2. Original de las listas de asistencia.  

3. Copia certificada del acta de asamblea  

4. Copias certificadas de los documentos de los Concejales electos. 

5. Original de las Constancias de Origen y vecindad. 

6. Copias de los comprobantes de domicilio de las autoridades electas. 

De dicha documentación se desprende que los días 06 de octubre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
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8. P
ase de lista 

9. V
erificación del quorum  

10. I
nstalación legal de la asamblea  

11. N
ombramiento de la mesa de los debates 

12. N
ombramiento de los concejales 

13. A
cuerdos  

14. C
lausura de la Asamblea. 

LXVI. Acta de asamblea informativa. Mediante oficio 78/2019 de fecha 13 de noviembre de 2019, 
el presidente municipal de Santa Catarina Minas, informo que se llevó a cabo asamblea 
informativa para dar a conocer la inconformidad de ciudadanos del municipio con respecto a 
que se les negó el derecho a votar, una vez expuesta las razones de los recurrentes se levanta 
la minuta respectiva que con la participación de 322 asistentes la autoridad municipal la 
autoridad electa y los recurrentes  llegando a la conclusión de que la controversia suscitada 
se resolverá conforme a su sistema normativo interno, quedando manifestado el respaldo a 
la nueva autoridad electa.  

LXVII. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de fecha dieciséis de diciembre del año en curso, 
suscrito por la ciudadana Alejandra Arellanes Santiago, y recibido en la oficialía de partes de 
este Instituto el dieciocho del actual, por medio del cual, realiza diversas manifestaciones 
respecto a la elección de sus autoridades municipales. 

RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, 
apartado “A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, 
este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata 
de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los 
preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, 
apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de 
la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que 
encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones 
y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente 
válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como 
este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
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mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene 
como único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

nn) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

oo) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

pp) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos 
para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado13.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en 
el municipio de Santa Catarina Minas de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 
en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o 
acuerdos previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:  

I. El Presidente municipal en turno emite la convocatoria por escrito para la Asamblea de 
elección; 
II. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono y se pega en la tienda Comunitaria del 
municipio;  
III. Se convoca a ciudadanas y ciudadanos originarios y avecindados del municipio; 
IV. La Asamblea de elección tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento y se realiza en el 
corredor municipal de Santa Catarina Minas, Oaxaca;  
V. En la Asamblea de elección se pasa lista de asistencia para verificar el cuórum legal, acto 
seguido se instala la Asamblea, se da lectura y se aprueba el orden de día, se hace del 

                                                           
13

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: 

“Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posib le concebirlo como 

columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos 
los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de 

constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. 

Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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conocimiento a la Asamblea de la dinámica de elección, se aprueba la hora del cierre de la 
votación;  
VI. El método de elección es por planillas que surgen en el mismo momento de la Asamblea, 
para lo cual se da un espacio de 30 minutos para que las y los ciudadanos que cumplen con 
los requisitos se organicen y conformen sus planillas, y diez minutos por planilla para que den 
a conocer a la asamblea sus propuestas a realizar para el caso de resultar ganadores;  
VII. Enseguida se procede al nombramiento de la Mesa de los Debates, quienes se encargan 
de realizar el registro de las planillas y continuar con el desarrollo del orden del día;  
VIII. Los asambleístas emiten su voto de forma directa pintando una raya en el papel rotafolio 
donde está la planilla de su preferencia y al término de la votación se contabilizan los votos 
frente a la Asamblea; 
 IX. Tienen derecho a votar las ciudadanas y ciudadanos originarios y avecindados del 
municipio;  
X. Tiene derecho a ser electos como Autoridades municipales las ciudadanas y ciudadanos 
originarios del municipio;  
XI. Las personas que viven fuera de la comunidad tienen derecho a votar, pero no a ser 
electos como autoridades municipales; 
XII. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría pueden votar y ser 
electos como autoridades municipales;  
XIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 
integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la Autoridad 
municipal en función, la Mesa de los Debates, y los integrantes de la planilla ganadora, así 
como las personas que asistieron a la Asamblea; y 
 XIV. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, para su validación. 
 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Del acta de Asamblea de fecha 06 de octubre de 2019, se advierte que el día de la elección 
una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quorum legal con 600 
asambleístas, de los cuales fueron 342 hombres y 258 mujeres, el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

En el mismo acto se pone a consideración de la asamblea general comunitaria sobre el 
método de elección, en uso de la voz un ciudadano propone se realice por ternas, por lo que 
el presidente municipal procede a hacer la respectiva consulta a la asamblea general por lo 
que en mayoría visible se vota a favor de las ternas.   

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates quedando integrado por 
un presidente, un secretario y cuatro escrutadores; siguiendo el orden del día se procedió al 
nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y 
costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento de 
propietarios por ternas y voto a mano alzada para las autoridades que fungirán en el trienio 
2020-2022. 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  MIGUEL ARELLANES  137 

SÍNDICO MUNICIPAL  AGUSTIN CRUZ ANGELES 128 
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REGIDOR DE HACIENDA   VICTOR MANUEL MENDOZA 
MENDOZA 

89 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

ALEJANDRA ARELLANES ANGELES 62 

REGIDORA DE SALUD  REINA CRUZ ANTONIO 78 

REGIDOR DE OBRAS INDALECIO DIAZ MENDOZA 86 

REGIDOR DE POLICIA  FEDERICO CARLOS ARELLANES  86 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2021-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  GUADALUPE CRUZ MARTINEZ  46 

SÍNDICO MUNICIPAL  AMANDO CRUZ 50 

REGIDOR DE HACIENDA   ROSARIO AMPARO ROBLES CRUZ 33 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

CATALINA MARILU ARELLANES 
ARELLANES 

42 

REGIDORA DE SALUD  JESUS ANGELES BARRIGA  54 

REGIDOR DE OBRAS JOSE JAVIER MENDOZA ARELLANES 31 

REGIDOR DE POLICIA  ROMAN ANGELES ARELLANES  55 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden 
o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de 
este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

MIGUEL ARELLANES  GUADALUPE CRUZ 
MARTINEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  AGUSTIN CRUZ ANGELES AMANDO CRUZ 
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REGIDOR DE 
HACIENDA   

VICTOR MANUEL MENDOZA 
MENDOZA 

ROSARIO AMPARO 
ROBLES CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

ALEJANDRA ARELLANES 
ANGELES 

CATALINA MARILU 
ARELLANES 
ARELLANES 

REGIDORA/OR DE 
SALUD  

REINA CRUZ ANTONIO JESUS ANGELES 
BARRIGA  

REGIDOR DE OBRAS INDALECIO DIAZ MENDOZA JOSE JAVIER 
MENDOZA 
ARELLANES 

REGIDOR DE 
POLICIA  

FEDERICO CARLOS 
ARELLANES  

ROMAN ANGELES 
ARELLANES  

 

i) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 
con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado. 

j) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de: escrito que acredita 
la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, en copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

k) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

l) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas GUADALUPE CRUZ MARTINEZ suplente del cargo de presidente municipal 
ROSARIO AMPARO ROBLES CRUZ suplente de la  Regiduría de Hacienda, ALEJANDRA 
ARELLANES ANGELES propietaria CATALINA MARILU ARELLANES ARELLANES suplente de la 
Regiduría de Educación, REINA CRUZ ANTONIO propietaria de la regiduría de Salud; es decir 
de los 14 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  cinco son ocupados por 
mujeres, de la asamblea se desprende la participación de 258 mujeres, lo que nos demuestra 
una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio.  

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 
la Asamblea General y a la comunidad de  Santa Catarina Minas , para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y 
así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
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internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
No pasa desapercibido por este Consejo General que, en la suplencia de la regiduría de salud, 
se eligió a un hombre, por lo que es necesario hacer un exhorto a las autoridades electas y a 
la Asamblea General, para que vigilen y garanticen que la mujer electa pueda ejercer su cargo 
de forma adecuada y sin restricciones, además, que proporcionen las condiciones necesarias 
para que pueda desempeñarse de manera libre y en igualdad de condiciones que los demás 
concejales. 

m) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Minas para 
el periodo 2020- 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.  

n) Controversias. Ahora bien, obra en el expediente de elección un escrito de fecha ocho de 
octubre del año en curso, suscrito por tres ciudadanas y ciudadanos, en representación de 
ciento veintiún personas indígenas del municipio de Santa Catarina Minas, por medio del 
cual, manifiestan su inconformidad respecto a la elección objeto del presente estudio, y la 
forma en cómo se desarrolló su asamblea electiva, manifestando que aun existiendo el 
dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-47/2018 emitido por esta autoridad, se realizaron cambios al 
citado método. 

Así mismo, obra en el expediente de elección un escrito de fecha dieciséis de diciembre del 
actual, por medio del cual la ciudadana Alejandra Arellanes Santiago, realiza diversas 
manifestaciones encaminadas a conseguir la invalidez del acto electivo. 

Por lo que, una vez analizados los escritos de inconformidad se advierten similitudes en la 
formulación de sus agravios, siendo los siguientes: a) cambio en el método de elección; b) 
falta de cuórum para realizar la asamblea electiva, y c) discriminación hacia las mujeres por 
el hecho de que únicamente resultaron dos mujeres electas. 

Precisado lo anterior, los motivos de inconformidad se analizaran de manera conjunta 
empezando por los identificados con los incisos b) y c) al guardar relación, posteriormente se 
analizara el inciso a), sin que ello, depare un perjuicio en la esfera jurídica de los inconformes, 
ya que, lo trascendental es que sean analizados todos los motivos de disenso, y para ello, este 
órgano administrativo electoral tomara en cuenta las constancias que obren en autos, 
mismas que se analizaran con perspectiva intercultural, maximizando la autonomía y libre 
determinación que tiene la comunidad indígena de Santa Catarina Minas, en atención a la 
mínima participación que deben tener los órganos del Estado. 

En esa tesitura, contrario a lo manifestado por los inconformes del acta de asamblea de 
elección se advierte una participación de seiscientos asambleístas de los cuales doscientos 
cincuenta y ocho son mujeres y trescientos cuarenta y dos son hombre, por consiguiente, si 
ellos manifiestan que la participación aproximada de ciudadanas y ciudadanos es de 
setecientos setenta y nueve, es lógico que la asamblea cumplió con el cuórum legal para ser 
debidamente instalada y desarrollar su asamblea electiva, al no existir prueba en contrario. 

Por otra parte, existe una participación real y efectiva de las mujeres en la asamblea de 
elección y se dice esto, porque del acta de asamblea que se levantó el seis de octubre del año 
en curso con motivo de la elección de sus autoridades municipales, se advierte que resultaron 
electas cuatro mujeres, como se ha precisado en párrafos que anteceden, por lo tanto, existe 
una progresividad en el empoderamiento de la mujer en cargos de elección popular, y 
atendiendo a la autonomía y libre determinación de las comunidades indígenas, tal 
progresividad en algunos casos se da de manera paulatina, sin que ello, tenga que 
considerarse una discriminación o retroceso en la participación de la mujer indígena. 
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Lo anterior, porque el Estado tiene la obligación de generar en cada momento histórico una 
mayor y mejor protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre 
estén en constante evolución y bajo ninguna justificación en retroceso, es decir, cuando se 
advierta un detrimento en la participación de la mujer con relación al principio de 
universalidad del voto, se deben activar los mecanismos que el estado tiene para garantizar el 
derecho humano de las mujeres. 

Y finalmente, respecto al cambio que se dio al método de elección, tal circunstancia 
encuentra justificación atendiendo a la autonomía y libre determinación que tienen las 
comunidades indígenas para determinar su sistema normativo interno, ante lo flexible que 
deben ser para ajustarse a las necesidades de los cambios que se dan en la actualidad o 
respecto a las necesidades propias de la comunidad, sin que ello, también pueda 
considerarse un derecho absoluto, ya que, todo cambio debe justificarse o ajustarse a los 
parámetros Constitucionales y Convencionales. 

En esa postura, las recurrentes únicamente se limitan a manifestar que existió un cambio en 
el método de elección, el cual está identificado en el dictamen aprobado por este Consejo 
General, sin embargo, resulta necesario manifestar que así como se identificó el método 
normativo para llevar a cabo su elección, lo cierto es, que en el mismo se precisó que fue con 
el único propósito de identificar sustancialmente su método normativo, sin que ello, 
implicara que deba ser estático, se insiste ante la mínima intervención de este Instituto, ya 
que, ha sido criterio jurisprudencial que, la máxima autoridad en las comunidades indígenas 
es la asamblea general comunitaria. 

Dado entonces, si se sometió a la consideración de la asamblea la propuesta de hacer 
modificaciones al sistema normativo de la comunidad, antes de iniciar su proceso electivo, y 
tales modificaciones no se contraponen en absoluto a los parámetros Constitucionales y 
Convencionales, deben considerarse válidos, se insiste, tal determinación al someterse al 
escrutinio de la asamblea general comunitaria como máxima autoridad, deben respetarse 
como normas dentro de la comunidad, máxime que los recurrentes no hacen mayor alusión 
de como tal circunstancias afecta su esfera de derechos. 

Además, si nos detenemos a analizar la forma de como eligen a los candidatos para que sean 
votados y de estos resulte el electo por asamblea general comunitaria; en el dictamen está 
registrado que se realiza por planillas y surge en el momento de llevar a cabo la asamblea 
electiva, y en esta ocasión se sometió a la consideración de la asamblea nombrar una terna 
de candidatos, es decir ambos surgen en el momento de llevar a cabo su elección, además la 
modificación al no ser contraria a principios constitucionales o convencionales, o en su 
defecto, afecte derechos humanos de la comunidad indígena, es válido. 

Por otra parte, respecto a los hechos manifestados por la recurrente Alejandra Arellanes 
Santiago, respecto a que el presidente municipal está realizando actos que puedan 
considerarse amenazas verbales y en algunos casos violencia física hacia los hombres de la 
comunidad, se dejan a salvo sus derechos de la recurrente para que lo haga valer ante las 
instancias correspondientes, así mismo, respecto a las pruebas técnicas que anexa a su 
escrito de inconformidad, estas no están relacionadas con el presente estudio, sino lo 
contrario, resultan ser manifestaciones aisladas a la asamblea electiva. 

Sin detrimento de lo anterior, del análisis integral al expediente formado con motivo de la 
elección, este órgano colegiado no advierte causal alguna por la que se pudiera declarar la 
nulidad del acto electivo, ya que, del estudio efectuado en el presente considerando, este 
órgano administrativo electoral determina que la citada elección, así como el proceso de la 
misma se llevó a cabo bajo un método democrático, toda vez que se generaron los acuerdos 
previos, así como se tomaron las medidas suficientes y necesarias para garantizar el derecho 
de votar y ser votados de hombres y mujeres en condiciones de igualdad. 
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Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los 
artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santa Catarina Minas, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 06 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán 
el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre del 
2022 de la siguiente forma:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

MIGUEL ARELLANES  GUADALUPE 
CRUZ MARTINEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  AGUSTIN CRUZ ANGELES AMANDO CRUZ 

REGIDOR DE HACIENDA   VICTOR MANUEL 
MENDOZA MENDOZA 

ROSARIO 
AMPARO ROBLES 
CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

ALEJANDRA ARELLANES 
ANGELES 

CATALINA 
MARILU 
ARELLANES 
ARELLANES 

REGIDORA/OR DE 
SALUD  

REINA CRUZ ANTONIO JESUS ANGELES 
BARRIGA  

REGIDOR DE OBRAS INDALECIO DIAZ 
MENDOZA 

JOSE JAVIER 
MENDOZA 
ARELLANES 

REGIDOR DE POLICIA  FEDERICO CARLOS 
ARELLANES  

ROMAN 
ANGELES 
ARELLANES  

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Catarina Minas, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, 
además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor 
número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia 
con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de 
garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre 
de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
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tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, 
para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐321/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 
AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por sistemas normativos indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que 
se llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 
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LXVIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca.  

LXIX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2398/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea 
general comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

LXX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/396/2019, el 
11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 
comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a 
votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

LXXI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 26 
de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Cruz Zenzontepec, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria emitida el 1 de octubre de 2019, para llevar a 
cabo la asamblea de elección de nuevos concejales al Ayuntamiento de Santa Cruz 
Zenzontepec, constante de una foja.  

2. Copia certificada del acta de asamblea celebrada el 13 de octubre de 2019, 
constante de siete fojas útiles, referente a la asamblea donde se llevó a cabo la 
elección de nuevos concejales al ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, 
Oaxaca.  

3. Copias certificadas del registro de asistentes a la asamblea de fecha 13 de octubre 
de 2019, constante de ciento cuarenta y ocho fojas.  

4. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y originales de las 
constancias de origen y vecindad de cada una de las y los concejales electos, 
constante de treinta y seis fojas.   

 
De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre del 2019 se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

25. Pase de lista de asistencia.  
26. Verificación del quorum legal e instalación de la asamblea.  
27. Nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates.  
28. Nombramiento de las nuevas autoridades municipales que conformaran el 

ayuntamiento constitucional de Santa Cruz Zenzontepec, durante el periodo 
comprendido 2020-2022.  

29. Toma de protesta de los integrantes del Cabildo Municipal Constitucional del 
Municipio de Santa Cruz Zenzontepec.  

30. Asuntos generales.  
31. Clausura de la asamblea y firma del acta correspondiente.    
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R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales 
disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 
sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en 
las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

qq) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

rr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ss) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el 
Estado14.  

                                                           
14

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 2019, 
en el municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes:   

A). ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realizan hasta 5 reuniones conforme a las reglas siguientes:  
I. La Autoridad municipal en funciones, convoca a todas los Agentes Municipales, de Policía y 

representantes de Núcleos Rurales a reuniones de trabajo en la cabecera municipal; y  
II. II. Las reuniones de trabajo de las autoridades tienen como finalidad definir todo lo 

relacionado a la Asamblea de elección. 
 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. La Autoridad municipal en coordinación con la Autoridad Agraria emiten la convocatoria para 

la Asamblea de elección;  
II. La convocatoria se da a conocer por perifoneo, la convocatoria escrita se publica en los lugares 

más concurridos y visibles de todo el municipio;  
III. Participan en la Asamblea de elección todos los ciudadanos y ciudadanas de los barrios que 

conforman la cabecera municipal, de las Agencias municipales, de Policía, y de los Núcleos 
Rurales;  

IV. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se lleva a cabo en el 
mes de octubre en el auditorio municipal de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca; 

V. En la Asamblea comunitaria de elección, se pasa lista de asistencia con la finalidad de verificar 
el cuórum legal, se instala la Asamblea, y se procede al nombramiento de la Mesa de los 
Debates, que se encarga de continuar con el desarrollo del orden de día;  

VI. Para la elección, la Asamblea determinó que únicamente participe como candidato un 
ciudadano por comunidad, lo cual aplica en cada trienio y así sucesivamente en cada elección. 
Los y las asambleístas emiten su voto a mano alzada;  

VII. Respecto a la elección de la Tesorería Municipal es por ternas y los asambleístas emiten su 
voto a mano alzada;  

VIII. Participan en la asamblea de elección con derecho a votar y ser votados toda la ciudadanía de 
la cabecera municipal, de las Agencias Municipales, de Policía y Núcleos Rurales;  

IX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración y 
la duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando los integrantes del 
Ayuntamiento, la Mesa de los Debates y asambleístas asistentes; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para su 
validación. 
 

                                                                                                                                                                               
nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas 

colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa 

formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que 

entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad 
integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados 
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 13 de octubre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la convocatoria a 
partir del 1 de octubre de 2019; bajo ese tenor, se presume que la difusión de la convocatoria 
para la Asamblea General Comunitaria de fecha 13 de octubre de 2019 fue eficaz y efectiva, 
debido a que los y las asambleístas acudieron en cantidad similar a la señalada por el 
dictamen individual, el cual reconoce la asistencia tradicional de mil ochocientos ochenta y 
tres personas entre mujeres y hombres.    

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, siendo las nueve horas con cero minutos del 
día 13 de octubre de 2019, las y los asambleístas se reunieron en el auditorio municipal de 
Santa Cruz Zenzontepec, por lo que consecuentemente procedieron al pase de lista; 
enseguida, verificaron el quorum legal e instalaron la asamblea con 1807 asambleístas, 116 
mujeres y 1691 hombres; enseguida, procedieron con la integración de la mesa de los debates 
mediante el sistema de ternas, se realizaron las propuestas y la votación con el siguiente 
resultado: 

 
NOMBRE  CARGO 

Francisco Palacios Merino Presidente 
Tereso Sánchez Martínez  Secretario 
Ladislao Juárez Hernández    1º. Escrutador 
Juan Pedro Díaz Gómez    2º. Escrutador  
Donaciano Avendaño Rojas     3º. Escrutador 
Raúl Ortiz Gutiérrez    4º. Escrutador  
Maximiliano Juárez López    5º. Escrutador  
Ciro Cruz Gómez    6º. Escrutador 
Teodoro López Reyes    7º. Escrutador  
Guillermo Ramírez Merino    8º. Escrutador  
Jonás Ortíz Santos    9º. Escrutador   
Ramiro Sarmiento Hernández  10º. Escrutador  
Juan Sánchez Rodríguez  11º. Escrutador  

 
 

Nombrada la Mesa de los Debates, procedieron con la elección de sus nuevas autoridades, 
eligiéndolos mediante el sistema de ternas con voto a mano alzada; a continuación, se 
realizaron las propuestas y la votación con el siguiente resultado: 

 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Presidencia Municipal  Odilón Avendaño Martínez  1092 

Sindicatura Municipal  Patricia Reyes Gomez  812 

Regiduría de Hacienda Pedro Hernández Sarmiento  536 

Regiduría de Educación  Florentina Ruíz Vélez  938 

Regiduría de Obras  Silverio Martínez Ramírez  626 

Regiduría de Salud  Pablo Pachuca Gutiérrez  702 

Regiduría de Mercados  Juventino Ojeda Pérez  893  

Regiduría Agropecuaria  Bernarda Santiago Pérez  718 

Regiduría de Asuntos 
Indígenas.   

Basilio Nájera García  762 
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CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidencia Municipal  Bernardina Ortíz Santos  720 

Sindicatura Municipal  José Palacios Rosales   623 

Regiduría de Hacienda Benigno Soriano Merino   659 

Regiduría de Educación  Hermelindo Fuentes Jiménez  770 

Regiduría de Obras Nicolás Guillermo Cruz  564 

Regiduría de Salud  Sergio Cavero Cortes  515 

Regiduría de Mercados  Benito Gutiérrez Cruz  727 

Regiduría Agropecuaria  Inocencio Merino Cavero  610 

Regiduría de Asuntos 
Indígenas  

Modesto López Francisco  928  

 
Concluida la elección, procedieron a la toma de protesta de los nuevos concejales electos del 
ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca; no habiendo asuntos generales a tratar, se 
clausuró la asamblea siendo las veinte horas con cero minutos del 13 de octubre de 2019, sin 
que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta 
de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos 
ejercerán sus funciones en un periodo de tres años, es por ello que los concejales propietarios 
y suplentes electos se desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 
CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

Presidente/a Municipal  Odilón Avendaño Martínez  Bernardina Ortíz Santos  
Síndica Municipal  Patricia Reyes Gómez  Jose Palacios Rosales  
Regidor de Hacienda Pedro Hernandez Sarmiento Benigno Soriano Merino  
Regidora/or de Educación  Florentina Ruíz Vélez   Hermelindo Fuentes 

Jiménez  
Regidor de Obras  Silverio Martínez Ramírez   Nicolas Guillermo Cruz  
Regidor de Salud  Pablo Pachuca Gutiérrez  Sergio Cavero Cortes  
Regidor de Mercados  Juventino Ojeda Pérez  Benito Gutierrez Cruz  
Regidora/or Agropecuaria  Bernarda Santiago Pérez  Inocencio Merino 

Cavero  
Regidor de Asuntos 
Indígenas  

Basilio Nájera García. Modesto López 
Francisco  

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de 
votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en 
las fracciones I y IV del apartado de Antecedentes.  

tt) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 
o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que 
se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: Bernardina Ortíz Santos como 
Suplente de Presidente Municipal, Patricia Reyes Gómez como Sindico Propietaria,  
Florentina Ruíz Vélez  como Regidora de Educación Propietaria y Bernarda Santiago Pérez 
como Regidora Agropecuaria Propietaria, es decir, de 18 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres, dándose además una participación de 116 
mujeres en la asamblea. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, 
y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

No pasa desapercibido por este Consejo General que, en las suplencias de la sindicatura,  
regidurías de educación y agropecuaria, se eligieron a hombres, por lo que es necesario hacer 
un exhorto a las autoridades electas y a la Asamblea General, para que vigilen y garanticen 
que las mujeres electas puedan ejercer su cargo de forma adecuada y sin restricciones, 
además, que proporcionen las condiciones necesarias para que puedan desempeñarse de 
manera libre y en igualdad de condiciones que los demás concejales. 

uu) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santa Cruz Zenzontepec, 
Oaxaca, para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

vv) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente 
emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de  Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, realizada mediante asamblea 
general comunitaria de fecha 13 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo 
que corresponda, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 
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CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 
Presidente/a 
Municipal  

Odilón Avendaño Martínez  
Bernardina Ortíz Santos  

Síndica/o Municipal  Patricia Reyes Gómez  Jose Palacios Rosales  
Regidor de Hacienda Pedro Hernandez Sarmiento Benigno Soriano Merino  
Regidora/or de 
Educación  

Florentina Ruíz Vélez   
Hermelindo Fuentes Jiménez  

Regidor de Obras  Silverio Martínez Ramírez   Nicolas Guillermo Cruz  
Regidor de Salud  Pablo Pachuca Gutiérrez  Sergio Cavero Cortes  
Regidor de Mercados  Juventino Ojeda Pérez  Benito Gutierrez Cruz  
Regidora/or 
Agropecuaria  

Bernarda Santiago Pérez  
Inocencio Merino Cavero  

Regidor de Asuntos 
Indígenas  

Basilio Nájera García. 
Modesto López Francisco  

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE  

 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐322/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA APAZCO, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa María Apazco, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el día 21 de noviembre de 2019, en virtud de que se 
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llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O : 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca. 

A N T E C E D E N T E S : 

LXXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron 
los métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa María Apazco, Oaxaca. 

LXXIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2111/2018, fechado 
el 10 de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Santa María Apazco, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea 
General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

LXXIV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/112/2019, 
fechado el 11 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, 
cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la 
asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto 
a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las 
mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

LXXV. Escrito de ciudadanos. Con fecha 12 de abril de 2019, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto un escrito signado por Elías López Rodríguez y otros, mediante el cual 
solicitan a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que exhorte a la 
autoridad municipal a que realice la asamblea general comunitaria para nombrar al 
Comité Electoral Comunitario y se envíen observadores del Instituto. 

LXXVI. Remisión del escrito a la autoridad municipal. El 26 de marzo de 2019, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas notificó al presidente municipal de Santa 
María Apazco, el escrito presentado por Elías López Rodríguez y otros, referido en el 
pasado antecedente, lo anterior a fin de dar la respuesta correspondiente al ser la 
autoridad competente. 
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LXXVII. Escrito de petición. Con fecha 21 de mayo de 2019, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto un escrito signado por una ciudadana del municipio, mediante el cual 
solicita a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que exhorte a la 
autoridad municipal a que realice la asamblea general comunitaria para nombrar al 
Comité Electoral Comunitario, así como el día y hora de la celebración de dicha 
asamblea. 

LXXVIII. Remisión del escrito a la autoridad municipal. El 05 de junio de 2019, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas notificó al presidente municipal de Santa 
María Apazco, el escrito presentado por la ciudadana del municipio, lo anterior a fin de 
dar la respuesta correspondiente al ser la autoridad competente. 

LXXIX. Escrito de la autoridad municipal. Con fecha 16 de julio de 2019, se recibió en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el escrito signado por el presidente municipal de 
Santa María Apazco, mediante el cual manifiesta su intento por notificar la contestación 
a un ciudadano peticionario, informando que dicho ciudadano no quiso recibir el escrito 
respectivo, motivo por el cual solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, auxiliara en la notificación correspondiente. 

LXXX. Escrito de ciudadanos. El 14 de agosto de 2019, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, un escrito signado por ciudadanos del municipio, mediante el cual 
solicitan la intervención del Instituto para la celebración de la elección municipal, a fin 
de que se lleven los actos de preparación en tiempo y forma. 

LXXXI. Notificación del órgano Jurisdiccional Local. Con fecha 03 de septiembre de 2019, se 
recibió en este Instituto la Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en el expediente número JDCI/66/2019, integrado por el juicio ciudadano que 
presentaron varios ciudadanos, en contra de la omisión de saber las fechas, padrón 
electoral, integración del comité electoral comunitario y demás actos de preparación de 
la elección de concejalías municipales en Santa María Apazco; el órgano jurisdiccional 
determinó rencauzar el medio de impugnación a efecto de que este Instituto atendiera 
las manifestaciones planteadas por los promoventes. 

LXXXII. Recepción de diversa documentación de la autoridad municipal. Con fecha 09 de 
septiembre de 2019, la autoridad municipal de Santa María Apazco remitió diversa 
documentación relacionada con la integración del Comité Electoral Comunitario, 
consistente en: 

a) Acta de sesión de cabildo de fecha 18 de agosto de 2019; 

b) Convocatoria para la realización de la asamblea general comunitaria que se llevaría a 
cabo el 05 de septiembre de 2019, en la cual se designaría a los integrantes del Comité 
Electoral Comunitario; 

c) Oficios dirigidos a las autoridades auxiliares del municipio de Santa María Apazco, 
mediante los cuales se les solicita que se difunda la convocatoria de la asamblea general 
comunitaria para la designación del Comité Electoral Comunitario; 

d) Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada a la convocatoria de 
la asamblea general comunitaria para la designación del Comité Electoral Comunitario; 

e) Acta y listas de asistencia de la asamblea general comunitaria de fecha 05 de 
septiembre de 2019, en la que las ciudadanas y ciudadanos de Santa María Apazco, 
eligieron a los integrantes del Comité Electoral Comunitario, y 
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f) Nombramiento otorgado a los integrantes del Comité Electoral Comunitario. 

LXXXIII. Reunión de trabajo. Con fecha 10 de septiembre de 2019, se realizó una reunión de 
trabajo en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, entre la autoridad municipal, ciudadanas y ciudadanos 
inconformes del municipio de Santa María Apazco; después de efectuar los comentarios 
pertinentes, la autoridad municipal manifestó que la asamblea de elección del Comité 
Electoral Comunitario ya había sido realizada el 05 de septiembre de 2019, conforme a 
lo establecido en sus usos y costumbres. Las ciudadanas y ciudadanos inconformes 
manifestaron que no conocían la celebración de la citada asamblea y que acudirían a las 
instancias correspondientes para hacer valer sus derechos políticos. 

LXXXIV. Comparecencia. El 24 de septiembre de 2019, comparecieron en las oficinas que ocupa 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, el presidente 
del Comité Electoral Comunitario así como diversas autoridades auxiliares de Santa 
María Apazco; solicitaron que se respetara la voluntad contenida en la asamblea general 
comunitaria de fecha 05 de septiembre de 2019. De la misma forma, manifestaron que 
estaban por instalar el Comité Electoral Comunitario para poder comenzar con las 
actividades encaminadas a realizar la elección de sus autoridades municipales. 

LXXXV. Notificación de instalación. Con fecha 27 de septiembre de 2019, el presidente 
municipal de Santa María Apazco notificó a este Instituto que el día 30 del mismo mes y 
año, se realizaría la instalación del Comité Electoral Comunitario en las oficinas 
pertenecientes al núcleo rural del Llano del Sabino. 

LXXXVI. Resolución del Tribunal Electoral Local. El 02 de octubre de 2019, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca notificó a este Instituto la resolución dictada en el expediente 
número JDCI/79/2019, mediante la cual determinó reencauzar a este Instituto el escrito 
de demanda presentado por una ciudadana y otros, en contra de la designación del 
Comité Electoral Comunitario y la asamblea general comunitaria celebrada en Santa 
María Apazco el 05 de septiembre de 2019. 

LXXXVII. Escrito de petición. El 16 de octubre de 2019, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, un escrito signado por una ciudadana, mediante el cual solicita 
información referente a la convocatoria, fecha y lugar de la elección de autoridades 
municipales de Santa María Apazco. 

LXXXVIII. Escrito de ciudadanos. Con fecha 16 de octubre de 2019, se recibió un escrito 
signado por ciudadanos del municipio y otros, mediante el cual solicitan la intervención 
de este Instituto para resolver los temas relacionados con la elección de concejales 
municipales de Santa María Apazco. 

LXXXIX. Resolución de la Sala Regional Xalapa. El 24 de octubre de 2019, se notificó a este 
Instituto la resolución número SX-JDC-352/2019, dictada por la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante la cual determinó 
revocar la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, respecto de 
la designación del Comité Electoral Comunitario y la asamblea general de fecha 05 de 
septiembre de 2019, ordenando al tribunal local que emitiera una nueva determinación 
en la que analizara con perspectiva intercultural todos los hechos y elementos de 
prueba respecto de los actos impugnados. 

XC. Remisión de documentación. Con fecha 08 de noviembre de 2019, el Comité Electoral 
Comunitario de Santa María Apazco, remitió copia de diversa documentación 
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relacionada con la preparación de la elección de concejales municipales, dicha 
documentación consta de lo siguiente: 

a) Convocatoria para la elección de concejales municipales de Santa María Apazco, ha 
celebrase mediante asamblea general comunitaria de fecha 21 de noviembre de 2019; 

b) Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada a la convocatoria de 
elección a celebrarse el 21 de noviembre de 2019 en Santa María Apazco; 

c) Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos del municipio de Santa María Apazco, 
para realizar su registro en el padrón comunitario que se utilizaría en la elección de 
concejales municipales; 

d) Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada a la convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos que quisieran realizar su registro en el padrón 
comunitario que se utilizaría en la elección de concejales municipales, y 

e) Padrón comunitario preliminar, compuesto por las ciudadanas y ciudadanos que se 
han registrado para participar en la elección de concejales municipales de Santa María 
Apazco. 

XCI. Remisión del padrón definitivo. Con fecha 14 de noviembre de 2019, el Comité 
Electoral Comunitario de Santa María Apazco, remitió a este Instituto el padrón 
definitivo compuesto por las ciudadanas y ciudadanos que se registraron para participar 
en la elección de concejales municipales. 

XCII. Reuniones de trabajo. El 14 de noviembre de 2019, se realizó una reunión de trabajo 
entre la ciudadana del municipio y el presidente del Comité Electoral Comunitario, por 
una parte la ciudadana solicitó que se en ese acto se realizara su registro como 
candidata a la elección de autoridades municipales; con base en lo expuesto, el 
presidente del Comité manifestó que él no podía determinar sobre su registro, puesto 
que ya había pasado el plazo establecido para tal efecto en el cual se registraron 3 
candidaturas. Al final de la reunión se acordó que el 15 de noviembre de 2019 se 
realizara una nueva reunión a la que se invitara a los 3 candidatos registrados. 

Con base en lo anterior, el 15 de noviembre de 2019 se llevó a cabo una reunión de 
trabajo en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, a la 
que asistieron la ciudadana, el presidente del Comité Electoral Comunitario y los 3 
candidatos registrados en la elección de concejales municipales de Santa María Apazco; 
después de manifestar lo conducente, el candidato de la planilla amarilla manifestó que 
no tenía problemas en que se diera el registro a la ciudadana. Por lo que respecta al 
candidato de la planilla roja, manifestó que no está de acuerdo en que se dé el registro 
de forma extemporánea a la ciudadana Agustina Jiménez López. 

XCIII. Nueva resolución del tribunal local. Con fecha 15 de noviembre de 2019, el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca notificó a este Instituto la nueva resolución dictada en el 
expediente número JDCI/79/2019, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por la 
Sala Regional Xalapa en la resolución número SX-JDC-352/2019; en dicha resolución el 
tribunal local determinó lo siguiente: 

“Primero. Se acumula el expediente JDCI/102/2019, al expediente JDCI/79/2019, 
por ser este el primero que se radicó en este Órgano Jurisdiccional; en 
consecuencia, al expediente acumulado, glósese copia certificada de la presente 
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resolución para los efectos legales a que haya lugar, en términos del 
considerando segundo de este fallo.  

Segundo. Se desecha el juicio identificado con la clave JDCI/79/2019, 
únicamente por lo que respecta a Maurilio Jiménez Gaytán y Marcelino 
Hernández García, en términos de la presente resolución.  

Tercero. Se confirma la asamblea general comunitaria celebrada el cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve, mediante la cual, se nombra al Comité 
Electoral Comunitario de Santa María Apazco, Nochixtlán, Oaxaca.” 

XCIV. Documentación de elección. Mediante escrito recibido en este Instituto el 27 de 
noviembre de 2019, los integrantes del Comité Electoral Comunitario remitieron la 
documentación relativa a la elección de Concejales al Ayuntamiento del municipio de 
Santa María Apazco, que fueron electos para el periodo del 1 de enero 2020 al 31 de 
diciembre de 2022; dicha documentación consta de lo siguiente: 

1. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 30 de septiembre de 
2019; 

2. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 23 de octubre de 2019; 

3. Convocatoria para la elección de concejales municipales de Santa María Apazco, ha 
celebrase mediante asamblea general comunitaria de fecha 21 de noviembre de 
2019; 

4. Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada a la convocatoria 
de elección a celebrarse el 21 de noviembre de 2019 en Santa María Apazco; 

5. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 03 de noviembre de 
2019; 

6. Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos del municipio de Santa María Apazco, 
para realizar su registro en el padrón comunitario que se utilizaría en la elección de 
concejales municipales; 

7. Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada a la convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos que quisieran realizar su registro en el 
padrón comunitario que se utilizaría en la elección de concejales municipales; 

8. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 11 de noviembre de 
2019; 

9. Padrón definitivo compuesto por las ciudadanas y ciudadanos que se registraron 
para participar en la elección de concejales municipales de Santa María Apazco; 

10. Oficios, razones y fotografías respecto de la publicidad efectuada al padrón 
definitivo de ciudadanas y ciudadanos que se registraron para participar en la 
elección de concejales municipales de Santa María Apazco; 

11. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 16 de noviembre de 
2019; 
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12. Acta de sesión del Comité Electoral Comunitario de fecha 20 de noviembre de 
2019; 

13. Acta de sesión permanente de elección del Comité Electoral Comunitario de fecha 
21 de noviembre de 2019; 

14. Acta de sesión de cómputo del Comité Electoral Comunitario de fecha 21 de 
noviembre de 2019; 

15. Copias de las credenciales para votar con fotografía y actas de nacimiento de cada 
uno de las y los concejales electos; 

16. Constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos; y 

17. Oficio de integración de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

De dicha documentación se desprende que el día 21 de noviembre del 2019 se realizó la 
elección de sus autoridades municipales conforme a lo siguiente:  

1.- El Comité Electoral Comunitario se instaló en sesión permanente para llevar a cabo 
la vigilancia de la elección de concejales municipales que se llevaría a cabo mediante la 
instalación de 3 urnas y mamparas. 

2.- Acto posterior, a las nueve horas se instalaron las 3 casillas a fin de comenzar la 
recepción de votos para la elección de concejales municipales de Santa María Apazco. 

3.- De las nueve a las diecisiete horas se llevó a cabo la jornada electiva de concejales 
municipales de Santa María Apazco, por lo que una vez realizado el escrutinio y 
cómputo de la votación se remitieron los paquetes electorales al Comité Electoral 
Comunitario de Santa María Apazco.  

4.- Una vez clausurada la sesión permanente de seguimiento, el Comité Electoral 
Comunitario de Santa María Apazco, dio inicio con la sesión de cómputo y la 
declaratoria de la planilla ganadora. 

 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S : 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio 
de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia señalada en el párrafo que antecede, se surte una 
competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, que 
se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el 
párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Local, así como de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, 
ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentado en los 
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pueblos indígenas, así como el derecho de elegir a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas.  

Así mismo, se establece que este derecho no es absoluto, ya que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sea plenamente válido; en consecuencia, el 
principio y derecho referidos deben garantizarse y validarse a través de órganos deliberativos 
como este Consejo General, calificando el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral, de conformidad con su atribución conferida en el artículo 38, 
fracción XXXV de la LIPEEO. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene 
como único objeto revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

ww) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la 
elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

xx) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

yy) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 del artículo 
señalado.  

Cabe señalar, que lo establecido en el inciso a) referido anteriormente, resulta conforme con 
lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues todas las autoridades, en el 
ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren los de las 
comunidades indígenas ni de sus integrantes. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la 
intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para 
que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación entre la normatividad 
y los sistemas normativos indígenas con el Estado15.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en las razones jurídicas 
anteriores, se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 21 de 
noviembre de 2019, en el municipio de Santa María Apazco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
15

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico 

nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas 

colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa 

formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que 

entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad 
integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio objeto del presente acuerdo.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

En la última elección de autoridades municipales del año 2016 se realizaron los siguientes 
actos previos:  

I. El Ayuntamiento del municipio emite la convocatoria para una Asamblea comunitaria en la 
que se nombra a los integrantes del Comité Electoral Comunitario integrado por un 
Presidente(a), un Secretario(a) y 4 Consejeros(as);  

II. Una vez integrado el Comité Electoral Comunitario, procede a emitir la convocatoria a los 
interesados a participar como candidatos a integrar el Ayuntamiento, la cual es difundida en 
la cabecera municipal así como en la Agencia Municipal y en las Agencias de Policía del 
municipio;  

III. El Comité Electoral Comunitario, actualiza y publica el Padrón Electoral Comunitario de 
Ciudadanas y Ciudadanos con derecho a votar;  

IV. En términos de la convocatoria, el Comité Electoral Comunitario aprueba el registro de las 
candidaturas que se presentaron para contender en la elección y sorteo los colores que le 
corresponderán a cada una de las planillas aprobadas; y  

V. En sesión ordinaria, el Comité Electoral Comunitario realiza la designación de los 
funcionarios de casilla para la elección de autoridades así como la aprobación de las boletas 
electorales que se emplean en la elección.  

B) ELECCIÓN  

La elección se lleva a cabo conforme a las siguientes reglas: 

I. El Comité Electoral Comunitario entrega tanto el material electoral como las boletas para la 
elección a los funcionarios de casilla previamente designados, así mismo preside la elección. 
En la última elección se instalaron 3 casillas en la explanada del Palacio Municipal de Santa 
María Apazco, Oaxaca;  

II. Las ciudadanas y los ciudadanos se presentaron a lo largo de la jornada a emitir su voto que 
depositan en urnas;  

III. Concluida la votación se realiza el escrutinio y cómputo de los votos depositados en las 
urnas y se fijan en el exterior del local que ocupa el Comité Electoral Comunitario los 
resultados de la elección;  

IV. Al término de la jornada el Comité Electoral Comunitario, levanta el acta de sesión 
permanente en la que consta la votación obtenida por cada planilla, y la integración y la 
duración en el cargo la planilla ganadora, firmando y sellando el Comité Electoral 
Comunitario, la Autoridad municipal en funciones, así como los funcionarios de las casillas 
instaladas y se anexa a la misma el padrón de los ciudadanos y ciudadanas;  
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V. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, para su validación. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección 
celebrada el día 21 de noviembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque, la autoridad municipal en funciones convocó debidamente a las ciudadanas y 
ciudadanos para realizar la asamblea general comunitaria de fecha 05 de septiembre de 2019, 
en la que se designó al Comité Electoral Comunitario; Una vez integrado el Comité, emitió la 
convocatoria a los interesados a participar como candidatos a integrar el Ayuntamiento, la 
cual fue difundida en la cabecera municipal así como en la Agencia Municipal y en las 
Agencias de Policía del municipio. 

Además de lo anterior, el Comité Electoral Comunitario, actualizó y publicó el Padrón Electoral 
Comunitario de Ciudadanas y Ciudadanos con derecho a votar; aprobó el registro de las 
candidaturas que se presentaron para contender en la elección y sorteo los colores que le 
correspondieron a cada una de las planillas aprobadas; así mismo, se designó a los 
funcionarios de casilla para la elección de autoridades y se aprobaron las boletas electorales 
que se emplearon en la elección. 

En virtud de lo anterior, el día 21 de noviembre de 2019 se llevó a cabo la jornada electoral de 
la elección de concejales del municipio de Santa María Apazco, en la que se instalaron 3 
casillas electorales en un horario de nueve a diecisiete horas; una vez concluida la jornada 
electoral, se realizó el escrutinio y cómputo de los votos, quedando los siguientes resultados:  

Color de planilla Persona que encabezada No. de votos 
Amarilla Omar Bautista Rodríguez  433 
Guinda Pastor García Santiago 16 

Roja Gregorio Bautista García 315 
Total de votos 764 

 

Después se fijó el resultado de la elección y se remitió la paquetería al Comité Electoral 
Comunitario; con base en lo anterior, dicho Comité efectuó sesión de cómputo y determinó 
que la planilla amarilla obtuvo la mayoría votos, la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

Cargo Propietarios (as) Suplentes 

Presidente 
Municipal 

Omar Bautista Rodríguez Israel Bautista García 

Síndico Municipal Eduardo García Santiago Mario Bautista 

Regidor de 
Hacienda 

Margarito Carlos García Hernández Victorio Gaytán Santiago 

Regidor de Obras Noel Ramiro Rodríguez Santiago Brigido Salvador López Gaytán 

Regidora de 
Educación 

Esmeralda Bautista Hernández Enriqueta García López 

Regidor de Salud Margarita Adela Bautista Perfecta Florina García López 

Regidor de 
Ecología 

Jesús Morales Bautista 
Demetrio Paulino Hernández 
López 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión de 
cómputo del Comité Electoral Comunitario, se desprende que los Concejales fueron electos 
obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran: los originales de los documentos referentes a la 
preparación y desarrollo de la elección de concejales municipales de Santa María Apazco de fecha 21 
de noviembre de 2019; copia simple de las credenciales para votar con fotografía y actas de 
nacimiento de cada uno de las y los Concejales electos, así como las constancias de origen y vecindad 
de cada uno de ellos. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular.  

En este sentido, de acuerdo con las documentales que obran en el expediente respectivo, se advierte 
que las mujeres participaron mediante el voto pasivo y activo establecido constitucionalmente, sin 
embargo, solo resultaron electas las ciudadanas: Esmeralda bautista Hernández y Enriqueta García 
López, como propietaria y suplente, respectivamente, de la regiduría de educación, así como 
Margarita Adela Bautista y Perfecta Florina García López, como propietaria y suplente, 
respectivamente, de la regiduría de salud. 

En tal sentido es necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santa María Apazco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Apazco, Oaxaca, para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.  

g) Controversias. De las documentales que obran en el expediente de elección respectivo, se 
desprende que existieron diversas controversias en la etapa de preparación de la elección de 
concejales municipales de Santa María Apazco, las cuales se señalan a continuación: 

a) Se presentaron controversias respecto de la realización de la asamblea general comunitaria de 
fecha 05 de septiembre de 2019, en la que se designó el Comité Electoral Comunitario, y 

b) Se presentó controversia respecto de la solicitud extemporánea de registro como candidata, de la 
ciudadana Agustina Jiménez López. 

Al respecto cabe señalar que las controversias relativas a la asamblea de designación del Comité 
Electoral Comunitario, quedaron superadas con base en la determinación emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente número JDCI/79/2019; lo anterior toda vez que, con 
fecha 14 de noviembre de 2019, dicho órgano jurisdiccional local resolvió confirmar la asamblea 
general comunitaria celebrada el 05 de septiembre de 2019, mediante la cual se nombró al Comité 
Electoral Comunitario de Santa María Apazco, Oaxaca. 

Ahora bien, como consta en el expediente respectivo, el Comité Electoral Comunitario de Santa 
María Apazco determinó el plazo del 08 al 10 de noviembre de 2019, para presentar las solicitudes 
de registro correspondientes; de la misma forma, el 11 del mismo mes y año llevó a cabo su sesión 
de registro de candidaturas respectiva. No obstante, lo anterior, fue hasta el 14 de noviembre de 
2019, que la ciudadana Agustina Jiménez López manifestó en reunión de trabajo su intención de 
registrarse como candidata en la elección de Santa María Apazco, en virtud de lo cual en la reunión 
de trabajo de fecha 15 de noviembre, el presidente del Comité Electoral Comunitario y los candidatos 
registrados, concluyeron no aceptar el registro extemporáneo de la ciudadana Agustina Jiménez 
López. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a los actos posteriores a la preparación de la elección de 
autoridades municipales, de las constancias que obran en el expediente respectivo se desprende que 
no hay controversias relativas a la elección de concejales municipales de Santa María Apazco. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 1° y 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, 
fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima 
procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O :  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Apazco, Oaxaca, realizada mediante elección de fecha 21 de noviembre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídanse la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento de la forma siguiente:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 

PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIMEBRE DE 2022 

Cargo Propietarios (as) Suplentes 

Presidente Municipal Omar Bautista Rodríguez Israel Bautista García 

Síndico Municipal Eduardo García Santiago Mario Bautista 

Regidor de Hacienda 
Margarito Carlos García 
Hernández 

Victorio Gaytán Santiago 

Regidor de Obras Noel Ramiro Rodríguez Santiago Brigido Salvador López Gaytán 

Regidora de Educación Esmeralda Bautista Hernández Enriqueta García López 

Regidora de Salud Margarita Adela Bautista Perfecta Florina García López 

Regidor de Ecología Jesús Morales Bautista 
Demetrio Paulino Hernández 
López 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa María Apazco, Oaxaca, para que impulsen medidas efectivas que garanticen la 
participación de un mayor número de mujeres en sus asambleas de elección de autoridades, a fin de 
garantizar a las mujeres su derecho de participación política y de acceso a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad y universalidad, debiendo procurar la integración paritaria en su 
Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones de Concejales del Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en atención 
a lo dispuesto por el artículo 30, numeral 10, de la Ley de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado; asimismo, hágase del 
conocimiento público en la página de Internet de este Instituto.  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐323/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHACHOAPAM,  OAXACA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa María Chachoápam, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 26 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  
 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XCV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Chachoápam, Oaxaca.  

XCVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2112/2018, de fecha 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Santa María Chachoápam, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

XCVII. Solicitud de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/113/2019, el 17 de abril de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a tal 
autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

XCVIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio número MSMC/2019/126 recibido en este Instituto el 16 de agosto de 2019, el 
Presidente Municipal de Santa María Chachoápam, Oaxaca, remitió a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, acta de Asamblea comunitaria, por medio de la cual dio a 
conocer a las y los ciudadanos de su comunidad, el dictamen por el cual se identificó el método 
de elección. 

XCIX. Informe de fecha de elección Mediante oficio de número MSMC/2019/165, recibido en este 
Instituto el 17 de octubre 2019, el Presidente Municipal de Santa María Chachoápam, Oaxaca 
informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de Asamblea 
General Comunitaria para la elección de sus autoridades municipales. 

C. Escrito de petición de la Agencia Municipal de San Agustín Montelobos. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 24 de octubre de 2019, signado por el Agente Municipal de San 
Agustín Montelobos, solicitó al Presidente Municipal de Santa María Chachoápam, que la 
Agencia que él representa fuera convocada para participar en la Asamblea comunitaria en el 
ejercicio del derecho al sufragio de votar y ser votados. 

CI. Documentación de elección. Mediante escrito recibido en este Instituto el 30 de octubre de 
2019, el Presidente Municipal de Santa María Chachoápam, remitió documentación relativa a la 
Asamblea General Comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Oficio MSMC/2019/178 de fecha 28 de octubre 2019, respecto de la integración del 
cabildo municipal electo para el periodo 2020-2022; 

2. Copia certificada del modelo de citatorio  por el cual convocaron a la Asamblea General 
Comunitaria de elección;  

3. Copia certificada del Acta de Asamblea Comunitaria de elección y listas de asistencia de 
ciudadanos y ciudadanos de la comunidad de Santa María Chachoapam de fecha 26 de 
octubre de 2019; y 
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4. Documentación personal de los electos 

De dicha documentación se desprende que en el día 26 de octubre del 2019 celebraron la Asamblea 
General Comunitaria de elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista;  
2. Verificación del Cuórum;  
3. Instalación formal de la asamblea;  
4. Nombramiento de la mesa de debates;  
5. Elección de concejales 2020-2022;  
6. Asuntos generales; y, 
7. Clausura de la asamblea. 

CII. Requerimiento del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante oficio 
TEEO/SG/A/6703/2019 recibido en este Instituto el 31 de octubre 2019, el Tribunal Electoral 
local, notificó a esta Autoridad, el acuerdo derivado del cuaderno de antecedentes 
C.A./145/2019, para proceder conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18 d la Ley 
Procesal Electoral.    

CIII. Remisión de actuaciones al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante oficio 
IEEPCO/DESNI/2650/2019 de fecha 05 de noviembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, remitió al Tribunal de referencia las documentales que 
sustentaron las actuaciones mandatadas. 

CIV. Minuta de mediación. Con fecha 13 de noviembre de 2019, en atención al cuaderno de 
antecedentes C.A./145/2019 del Tribunal Electoral local, se llevó a cabo la reunión de 
mediación con la Autoridad Municipal de Santa María Chachoapam, el Agente Municipal de San 
Agustín Montelobos y ciudadanos de la misma agencia; y al no haber acuerdos, la Autoridad 
municipal de Santa María Chachoapam pidió se turnara el expediente de elección al Consejo 
General de este Instituto para que dictaminara lo procedente, en cuanto a la Agente Municipal 
de San Agustín Montelobos, solicitaron al Consejo General no validar la elección de concejales 
al Ayuntamiento y se realicen más mesas de trabajo. 

CV. Escrito de petición del Agente Municipal de San Agustín Montelobos. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 14 de noviembre de 2019, el Agente Municipal de San Agustín 
Montelobos, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, establecer 
mesas de diálogo y de ser necesario realizar una consulta ciudadana con la finalidad de llegar a 
acuerdos antes de la calificación del expediente de la Asamblea de nombramiento de concejales 
para el ejercicio 2020-2022. 

CVI. Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Con fecha 14 de noviembre de 2019, la 
Magistrada y los Magistrados del Tribunal de referencia, emitieron  la resolución en el cuaderno 
de antecedentes C.A./145/2019, en el sentido de reencauzar el medio de impugnación 
intentado al Consejo General de este Instituto, para proceder en los términos establecido en la 
Ley y atender las manifestaciones vertidas por los promoventes.  

CVII. Acuerdo del Tribunal Electoral de Estado de Oaxaca. Con fecha 28 de noviembre de 2019, se 
notificó a este Instituto el acuerdo emitido por el Tribunal de referencia, por medio del cual, 
declaró que la resolución emitida el  14 de noviembre del año en curso dentro del cuaderno de 
antecedentes C.A./145/2019 ha caudado ejecutoria. 

CVIII. Minuta de mediación. Con fecha 02 de diciembre de 2019, en atención al cuaderno de 
antecedentes C.A./145/2019 del Tribunal Electoral local, se llevó a cabo la reunión de 
mediación con la Autoridad municipal de Santa María Chachoapam, el Agente Municipal de 
San Agustín Montelobos y ciudadanos de la misma agencia; y ante la falta de acuerdos, la 
Autoridad municipal solicitó se turnara el expediente de elección al Consejo General de este 
Instituto para que determinara lo conducentes conforme a derecho, y el Agente Municipal  
solicitó que el Consejo General invalide la elección de concejales al Ayuntamiento por no 
permitirles ejercer su derecho de votar y ser votados, y ambos determinaron dar por concluida 
la etapa de mediación. 

CIX. Escrito de petición de ciudadanas y ciudadanos de la Agencia Municipal de San Antonio 
Perales. Mediante escrito recibido en este Instituto el 03 de diciembre de 2019, ciudadanos y 
ciudadanas de la Agencia Municipal de San Antonio Perales, pertenecientes al municipio de 
Santa María Chachoapam, solicitaron a los integrantes del Consejo General de este Instituto, la 
validación inmediata de la elección de las autoridades municipales de Santa María 
Chachoapam, manifestando que fue realizada en apego a sus usos y costumbres, y respetando 
en todo momento lo establecido en el dictamen por el cual se identificó el método de elección 
de dicho municipio. 

CX. Acta de Asamblea General comunitaria de Santa María Chachoapam, Oaxaca. Mediante 
escrito recibido en este Instituto el 04 de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa 
María Chachoapam, remitió el Acta de Asamblea General, en la que determinaron que, más 
adelante se entable el diálogo para que se ven los mecanismos por los cuales poco a poco se 
busquen las formas para la participación de la Agencia Municipal de Montelobos.  

RAZONES JURÍDICAS: 
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

zz) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

aaa) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

bbb) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado16.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santa María Chachoápam, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. La Autoridad municipal emite la convocatoria en forma escrita que se pública en los lugares 

con mayor afluencia de ciudadanos y ciudadanas (tiendas y parques), además los topiles 
hacen entrega de citatorios personalizados;  

II. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias, avecindadas, habitantes de la 
cabecera y de sus agencias municipales;  

                                                           
16

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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III. Las personas radicadas fuera de la comunidad no son convocadas ya que no tienen el 
derecho de participar en las Asambleas de elección por no estar activos en la comunidad;  

IV. Una vez que la Autoridad municipal instala legalmente la Asamblea, se nombra la mesa de 
debates que conduce y desahoga los puntos del orden del día de la Asamblea;  

V. La Asamblea de elección se realiza en el salón de usos múltiples del palacio municipal;  
VI. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan 

en la cabecera y las agencias municipales, así como los avecindados; todas con derecho a 
votar y ser votadas, a excepción de las agencias municipales que no ejercen el derecho a ser 
votadas;  

VII. Las candidatas y los candidatos surgen en la Asamblea a través de ternas y la votación es a 
mano alzada;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, la mesa de 
los debates y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 26 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de citatorios a las y los ciudadanos de la comunidad, especificando día, hora y lugar de la 
Asamblea de elección; ahora bien, el día de la elección se reunieron ciudadanas  y ciudadanos en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento,  una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal, y de una revisión a las listas de asistencia se desprenden 119 firmas de asambleístas, 
de los cuales 107 fueron hombres y 12 mujeres, por lo que  el Presidente Municipal procedió a 
instalar legalmente la asamblea. 

Acto seguido, se procedió a nombrar la mesa de los debates, siendo el procedimiento por ternas, y 
por mayoría de votos quedo integrada con un presidente, una secretaria y dos escrutadores, 
consecuentemente, la mesa de los debates se hizo cargo del procedimiento para la realización de la 
elección de los concejales propietarios y suplentes del Ayuntamiento para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio,  razón por lo cual, los asambleístas 
determinaron que el método para designar a los candidatos o candidatas tanto propietarios como 
suplentes sería por ternas  y la votación a mano alzada,  siendo las siguientes personas la que 
obtuvieron la mayoría de votos. 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARTIN ESPINOSA MONTESINOS 54 

SÍNDICO MUNICIPAL ISRAEL NARCISO ESPINOSA SALGADO 59 

REGIDOR DE HACIENDA MIGUEL ÁNGEL MONTESINOS LÓPEZ 43 

REGIDORA DE OBRAS MODESTA SOLARES RODRÍGUEZ 47 

REGIDORA DE EDUCACIÓN NANCY BENITO RODRÍGUEZ 80 

 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN GABRIEL CRUZ MONTESINOS 50 

SÍNDICO MUNICIPAL ISIDRO ALEJANDRO MONTESINOS 
BETANZOS 

55 

REGIDOR DE HACIENDA PONCIANO ESPINOZA HERNÁNDEZ 48 

REGIDORA DE OBRAS SANDRA ESPINOSA SALAZAR 52 

REGIDORA DE EDUCACIÓN ANGELINA VILLALBA CRUZ 81 

 

Concluida la Asamblea electiva, se clausuró la misma siendo las 14:16 horas del día 26 de octubre de 
2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea de referencia.   

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por tres años, por lo que las personas electas se desempeñaran en el cargo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS  
 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MARTIN ESPINOSA 
MONTESINOS 

JUAN GABRIEL CRUZ 
MONTESINOS 

SÍNDICO MUNICIPAL ISRAEL NARCISO ESPINOSA 
SALGADO 

ISIDRO ALEJANDRO 
MONTESINOS BETANZOS 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

MIGUEL ÁNGEL MONTESINOS 
LÓPEZ 

PONCIANO ESPINOZA 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE OBRAS MODESTA SOLARES RODRÍGUEZ SANDRA ESPINOSA SALAZAR 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

NANCY BENITO RODRÍGUEZ ANGELINA VILLALBA CRUZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente.  A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra, copia certificada de citatorio por medio del cual se 
convocó a la Asamblea de elección, copia certificada del Acta de Asamblea Comunitaria de elección y 
listas de asistencia de ciudadanos y ciudadanas de la comunidad de Santa María Chachoapam que 
asistieron a la asamblea de fecha 26 de octubre de 2019, y documentación personal de los y las 
electas. 

ccc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

ddd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, a las ciudadanas Modesta Solares Rodríguez como propietaria y Sandra Espinosa 
Salazar como suplente en la Regiduría de Obras;  Nancy Benito Rodríguez como propietaria  y  
Angelina Villalba Cruz como suplente en la Regiduría de Educación, es decir, de diez cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santa María Chachoápam, Oaxaca, 
para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

eee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Chachoápam, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

fff) Controversias. En las controversia ahora planteada, promovidas por integrantes de una 
comunidad indígena,  es de considerarse que la suplencia de la queja resulta aplicable consecuente 
con los postulados constitucionales que reconocen los derechos de estas colectividades y sus 
integrantes, bajo esa óptica de tutela y luego de analizar los motivos de la controversia, puede 
advertirse que las y los ciudadanos de la Agencia Municipal de San Agustín Montelobos, se duelen 
medularmente de que, les violentaron su derecho político-electoral de votar y ser votados en la 
elección de concejales al Ayuntamiento de Santa María Chachoapam, Oaxaca, al no convocarlos a la 
asamblea de elección.  

En ese tenor, se tienen por infundadas las manifestaciones señaladas, por los quejosos  en razón 
que, la comunidad de Santa María Chachoapam, Oaxaca, se apegó a lo establecido  en el artículo 2º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce el derecho a la libre 
determinación de los pueblos indígenas y con ello su autonomía política para decidir sobre sus 
formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural,  en consonancia 
con lo establecido en los instrumentos internacionales tales como el Convenio 169 de la 
Organización Federal del Trabajo y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

Atendiendo tal determinación, se desprende que la comunidad de Santa María Chachoapam, 
Oaxaca, realizó su asamblea comunitaria apegada a sus Sistemas Normativos, y del mismo se 



Página 143 de 210 
 

143 
 

advierte que los ciudadanos y ciudadanas de las Agencia Municipales únicamente participan 
votando, mas no siendo votados, aunado a lo anterior, es de adviértase que, el interés por participar 
en la elección por parte de la Agencia de San Agustín Montelobos la presentó dos días antes de la 
realización de la asamblea de elección.   

En consecuencia, es pertinente señalar que en el desahogo de la elección a Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa María Chachoapam, Oaxaca, el 26 de octubre de 2019, se 
observaron las disposiciones, procedimientos y mecanismos, definidos en su Sistema Normativo 
Indígena, para el desarrollo de la elección, se respetó la fecha, horario y lugar que tradicionalmente 
acostumbran la mayoría de las ciudadanas y ciudadanos para el procedimiento de elección, sin que 
se presentase ninguna irregularidad o violencia que alterara el desarrollo de la misma, 
salvaguardando en todo momento los derechos electorales de los ciudadanos y ciudadanas de dicho 
municipio, elementos que nos llevan a arribar a la conclusión de que dicha elección de concejales, ni 
siquiera indiciariamente este afectada de irregularidades que violenten los derechos electorales de 
los ciudadanos y ciudadanas del municipio de Santa María Chachoapam, Oaxaca, pues la misma se 
realizó apegada a los usos y costumbres de dicha comunidad.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Chachoápam, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 26 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 
diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MARTIN ESPINOSA 
MONTESINOS 

JUAN GABRIEL CRUZ 
MONTESINOS 

SÍNDICO MUNICIPAL ISRAEL NARCISO ESPINOSA 
SALGADO 

ISIDRO ALEJANDRO 
MONTESINOS BETANZOS 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

MIGUEL ÁNGEL MONTESINOS 
LÓPEZ 

PONCIANO ESPINOZA 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE OBRAS MODESTA SOLARES RODRÍGUEZ SANDRA ESPINOSA SALAZAR 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

NANCY BENITO RODRÍGUEZ ANGELINA VILLALBA CRUZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa María Chachoápam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
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CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐324/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA QUIEGOLANI, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santa María Quiegolani, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 24 de noviembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CXI. Método de elección. El 30 de agosto de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-125/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Quiegolani, Oaxaca. 

CXII. Escrito de aprobación de las instituciones, normas y procedimientos electorales. Mediante escrito 
recibido el 27 de febrero del 2019 en la oficialía de partes de este Instituto, la Autoridad de Santa 
María Quiegolani, remitió Acta de Asamblea de fecha 14 de octubre de 2019, en la que tomaron 
diversos acuerdos alusivos a la elección de dicho municipio.  

CXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2365/2018, el 12 de marzo del 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santa María Quiegolani, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera 
a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/363/2019, el 12 de marzo de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

CXV. Escrito remisión de acta de asamblea. Mediante escrito de fecha 06 de noviembre de 2019, el 
presidente municipal de Santa María Quiegolani, Oaxaca, remitió copia simple del acta de 
asamblea de fecha 27 de octubre por la cual se realizó la integración del Comité Electoral 
Municipal. 

CXVI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 267/2019, recibido el 12 de noviembre en 
la oficialía de partes de este Instituto, El Presidente Municipal de Santa María Quiegolani, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la Elección de Concejales. 

CXVII. Remisión de la convocatoria. Mediante oficio con número 267/2019, de fecha 10 de noviembre y 
recibido el 12 de noviembre de 2019 por este instituto, se remite convocatoria para la elección de 
concejales 2020-2022. 

CXVIII. Solicitud observadores. Mediante oficio con número 268/2019, de fecha 10 de noviembre y 
recibido el 12 de noviembre de 2019 por este instituto, el Presidente municipal solicita 
observadores electorales para la jornada electoral. 
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CXIX. Documentación de elección. Mediante oficio con número 456/2019, presentado en este Instituto 
el 29 de noviembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa María Quiegolani, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 
2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria para la asamblea. 
2. Original del acta de asamblea. 
3. Copia simple de lista de asistencia 
4. Copia simple de los documentos de las autoridades electas. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 24 de noviembre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme a la siguiente jornada electoral 

 Inicio de la jornada electoral 

15. Instal
ación de las 7 pizarras receptoras de votos  
16. Conte
o de votos 
17. Claus
ura de la jornada electoral  

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por 
medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de 
sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen 
electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ggg) El 
apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

hhh) Que 
la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

iii) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren 
de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado17.  

                                                           
17

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2019, en el municipio de 
Santa María Quiegolani, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS  
En la elección celebrada en el año 2013, al modificar su sistema normativo para permitir la 
participación de las comunidades que integran el municipio, previo a la elección, celebraron una 
Asamblea General en cada comunidad, incluyendo la cabecera municipal, con la única finalidad de 
nombrar a dos ciudadanos o ciudadanas para integrar el Comité Municipal Electoral, quien se 
encargara de ver todo lo relacionado al proceso de elección.  
 
Para el proceso electoral del 2016, se celebraron asambleas previas con la finalidad de decidir la 
forma y método de la elección de sus Autoridades municipales; así como consensarlas con las 
comunidades que integran el municipio 

 
B. ELECCION 

I. La Autoridad municipal en funciones, emite la convocatoria para la elección, la cual va dirigida a las 
ciudadanas y ciudadanos originarios y vecinos de la cabecera municipal, así como de las diferentes 
Agencias.  

II. El secretario municipal pública la convocatoria en los lugares más concurridos y visibles de la 
cabecera municipal, así como, en los edificios de las Agencias y en lugares estratégicos de las 
mismas, se perifonea y se pública en la página de internet;  

III. Se registran planillas que se identifican por colores, las cuales están integradas por 19 personas 
entre ciudadanos y ciudadanas propietarios y suplentes: 

IV. La Jornada electoral tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se lleva a cabo en el 
corredor del Palacio Municipal de Santa María Quiegolani, Oaxaca, donde se instalan mesas 
receptoras de votos;  

V. Tienen derecho a votar los ciudadanos y ciudadanas originarios y vecinos de Santa María 
Quiegolani (cabecera municipal) y de cada una de sus Agencias que aparezcan en la lista de su 
localidad, con previa identificación oficial ante la mesa receptora (credencial de elector, acta de 
nacimiento, cartilla del servicio militar, pasaporte o CURP);  

VI. Tienen derecho a ser electos como autoridades municipales las ciudadanas y ciudadanos de la 
cabecera municipal y de las Agencias que cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en 
la convocatoria;  

VII. El voto se emite a través de boletas electorales, que contienen los nombres de todos los 
ciudadanos y ciudadanos que integran la planilla y un color que las distinga;  

VIII. Las Mesas receptoras de votos son las responsables de recibir y contabilizar los votos, las cuales 
son presididas por un presidente y un secretario y representantes las planillas registradas;  

IX. Al término de la Jornada Electoral, las Mesas receptoras de votos levantan las actas 
correspondientes, en las que se asientan los resultados de la votación, son remitidas al Consejo 
Municipal Electoral para la realización del cómputo final, junto con la paquetería electoral, y la lista 
de los votantes; 

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
para su validación. 

XI. En el año 2016, al persistir la problemática con las Agencias Municipales, la Asamblea General de 4 
de diciembre de 2016, determinó llevar a cabo la elección de sus Autoridades mediante Asamblea 
General, para lo cual, instalada la Asamblea, eligieron una Mesa de los Debates y posteriormente 
llevaron a cabo la elección mediante planillas y urnas.  

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 24 de noviembre, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección, en el acta Asamblea si bien es cierto no se 
especifica el número de asambleístas de las listas de asistentes se desprende la presencia de 516 
asambleístas, de los cuales 270 fueron hombres y 246 mujeres, posteriormente el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

                                                                                                                                                                                           
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Enseguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates quedando una presidenta, un secretario y 
siete escrutadores; de igual forma se procedió al nombramiento de los aspirantes de los nuevos 
concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y 
los asambleístas realizaron su voto atreves de pizarras para los cargos de propietario y suplentes; 
quedando los resultados de la siguiente manera:  
                                

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  AMANDO GASPAR LOPEZ ANTONIO 451 

SÍNDICO MUNICIPAL  RAUL LOPEZ LOPEZ 297 

REGIDORA DE HACIENDA CELIA MARTINEZ MARTINEZ  173 

REGIDOR DE OBRAS  NOE JARQUIN TORRES  141 

REGIDORA DE SALUD  GUDELIA VILLAVICENCIO LOPEZ 148 

REGIDORA DE EDUCACION LILIANA GOMEZ  140 

REGIDOR DE RECLUTAMIENTO FELIX HERNANDEZ GERONIMO 180 

REGIDOR DE DEPORTE JAVIER VILLAVICENCIO CRUZ 212 

NOMBRAMIENTO DE SUPLENTES: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES  2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FERNANDO HERNANDEZ GERONIMO 93 

SÍNDICO MUNICIPAL  JESUS LOPEZ MARTINEZ 101 

REGIDORA DE HACIENDA ERINEA BASILIO MARTINEZ 125 

REGIDOR DE OBRAS RAMIRO MARTINEZ MIGUEL 66 

REGIDORA DE SALUD ESTELINA VARGAS MENDOZA 33 

REGIDORA DE EDUCACION ARTEMIA BACILIO MARTINEZ 139 

REGIDOR DE RECLUTAMIENTO ANSELMO LOPEZ ROJAS  123 

REGIDOR DE DEPORTE SERGIO LOPEZ ROJAS  86 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de 
la siguiente manera: 

 CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

AMANDO GASPAR LOPEZ ANTONIO 
FERNANDO HERNANDEZ 
GERONIMO 

SÍNDICO MUNICIPAL RAUL LOPEZ LOPEZ JESUS LOPEZ MARTINEZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

CELIA MARTINEZ MARTINEZ  ERINEA BASILIO MARTINEZ 

REGIDOR DE OBRAS  NOE JARQUIN TORRES  RAMIRO MARTINEZ MIGUEL 

REGIDORA DE 
SALUD  

GUDELIA VILLAVICENCIO LOPEZ ESTELINA VARGAS MENDOZA 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

LILIANA GOMEZ  ARTEMIA BACILIO MARTINEZ 

REGIDOR DE 
RECLUTAMIENTO 

FELIX HERNANDEZ GERONIMO ANSELMO LOPEZ ROJAS  

REGIDOR DE 
DEPORTE 

JAVIER VILLAVICENCIO CRUZ SERGIO LOPEZ ROJAS  
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*Cabe mencionar que, de la revisión de las credenciales de elector, se observó que el nombre correcto 
de la Regidora de Educación electa como suplente, así como del Regidor de Reclutamiento electo como 
suplente, son: Artemia Bacilio Martínez y Anselmo López Rojas, respectivamente, por ello al devenir la 
información de un documento oficial, se asienta con esos nombres en el presente Acuerdo. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

o) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022, 
obtuvieron la mayoría de votos por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

p) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de 
concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

q) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

r) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Celia Martínez Martínez y 
Erinea Basilio Martínez como propietaria y suplente, respectivamente, del cargo de la Regiduría de 
Hacienda, Gudelia Villavicencio López y Estelina Vargas Mendoza como propietaria y suplente, 
respectivamente, de la Regiduría de Salud, Liliana Gomez y Artemia Basilio Martínez como 
propietaria y suplente, respectivamente de la Regiduría de Educación  es decir, de 16 cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres; asimismo se dio una 
participación de 246 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva 
de las mujeres en este municipio. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa María Quiegolani, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.. 

s) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Quiegolani, Oaxaca, para el 
periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del 
municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

t) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Quiegolani, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 24 de noviembre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

AMANDO GASPAR 
LOPEZ ANTONIO 

FERNANDO 
HERNANDEZ 
GERONIMO 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

RAUL LOPEZ LOPEZ 
JESUS LOPEZ 
MARTINEZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

CELIA MARTINEZ 
MARTINEZ  

ERINEA BASILIO 
MARTINEZ 

REGIDOR DE 
OBRAS  

NOE JARQUIN TORRES  
RAMIRO MARTINEZ 
MIGUEL 

REGIDORA DE 
SALUD  

GUDELIA 
VILLAVICENCIO LOPEZ 

ESTELINA VARGAS 
MENDOZA 

REGIDORA DE 
EDUCACION 

LILIANA GOMEZ  
ARTEMIA BACILIO 
MARTINEZ 

REGIDOR DE 
RECLUTAMIENTO 

FELIX HERNANDEZ 
GERONIMO 

ANSELMO LOPEZ 
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REGIDOR DE 
DEPORTE 

JAVIER VILLAVICENCIO 
CRUZ 

SERGIO LOPEZ ROJAS  

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, 
se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Santa María Quiegolani, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre 
de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento..  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐325/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEPETLAPA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 16 de noviembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  
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LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

XXXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santiago Tepetlapa, Oaxaca.     
 

XXXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2121/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.          
 

XXXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/121/2019, el 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de Santiago Tepetlapa, informara por escrito, cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas.       

 
XXXV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 03 de 

diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo del 
1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, consistente en lo siguiente:       
  

1. Original de escrito en el que informa la manera en la que le fue notificada la convocatoria 
a las ciudadanas y ciudadanos a la Asamblea General de Elección de las Autoridades 
Municipales;  

2. Original de Acta de Asamblea General de vecinos, de fecha 16 de noviembre de 2019;  
3. Original de lista de formas de los asistentes a la Asamblea de fecha 16 de noviembre de 

2019; 
4. Copia de simple de credencial para votar con fotografía de las y los ciudadanos electos; y  
5. Original de constancia de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el 16 de noviembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

28. Pa
se de lista;  
29. Ve
rificación del quórum e instalación legal de la Asamblea; 
30. N
ombramiento de la mesa de los debates para el nombramiento de los nuevos concejales;  
31. El
ección de los concejales que fungirán durante el periodo administrativo del 01 de enero 
de 2020 al 30 de junio de 2021; 
32. As
untos generales; y 
33. Cl
ausura de la Asamblea.  
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
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Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

m) El 
apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 
n) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
o) La 
debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado18.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2019, en el 
municipio de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, de la siguiente manera:    

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.      

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realiza una Asamblea, se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Es convocada por el Ayuntamiento en función;  
II. El objeto es fijar la hora y la fecha para la Asamblea de elección;  
III. Participan hombres y mujeres originarias del municipio, de la Agencia de Policía y 

personas radicadas fuera de la comunidad mismas que pueden enviar a un 
representante. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
I. El Presidente municipal en función, gira oficio al comandante de la policía municipal 

para que notifique a toda la ciudadanía sobre la Asamblea General de elección, así 
también, gira oficio al Agente de policía de San José Buenavista para que convoque a 
la Asamblea electiva a toda la ciudadanía; 

II. En la Asamblea de elección participan ciudadanos y ciudadanas originarias y 
avecindadas de la Cabecera municipal y su Agencia, los radicados y radicadas acuden 
de manera personal, todas las personas tienen derecho a votar y ser votadas;  

III. Una vez decretado el cuórum legal, la Asamblea es instalada por la Autoridad 
municipal, después se nombra la mesa de los debates quien es la que preside y 
coordina el proceso de elección;  

                                                           
18

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IV. Las y los candidatos son propuestas por ternas y la votación es a mano alzada;  
V. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 

electo, en el que firman las Autoridades y ciudadanía asistente; y  
VI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
de elección celebrada el 16 de noviembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo de forma escrita mediante notificación personal a todas y todos 
los ciudadanos; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 38 ciudadanos, sin embargo de la revisión y conteo de la lista de asistencia se 
verifico la presencia de 35 asambleístas, de los cuales 24 fueron hombres y 11 fueron mujeres, 
posteriormente, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Enseguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de los 
nuevos concejales para el periodo del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, respetando el 
sistema normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento 
mediante ternas eligiendo únicamente propietarios, sometiendo la votación a mano alzada, por lo 
que, una vez llevada a cabo la votación correspondiente, resultaron electos las y los ciudadanos 
siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL ISMAEL LÓPEZ GARCÍA  19 

SÍNDICO MUNICIPAL JOAQUÍN GARCÍA LÓPEZ  20 

REGIDOR DE HACIENDA ELEUTERIO SANTIAGO TORRES  16 

REGIDORA DE OBRAS  ANTONINA CRUZ VÁSQUEZ  17 

REGIDORA DE 
SEGURIDAD  

MARÍA ELIZABETH LÓPEZ 
SANTIAGO  

21 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 
2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL ISMAEL LÓPEZ GARCÍA  

SÍNDICO MUNICIPAL JOAQUÍN GARCÍA LÓPEZ  

REGIDOR DE HACIENDA  ELEUTERIO SANTIAGO TORRES  

REGIDORA DE OBRAS  ANTONINA CRUZ VÁSQUEZ  

REGIDORA DE SEGURIDAD MARÍA ELIZABETH LÓPEZ SANTIAGO  

Concluido el proceso electivo y después de los asuntos generales se clausuró la Asamblea siendo las 
trece horas con diez minutos del día 16 de noviembre del 2019, sin que existiera alteración del orden 
o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 30 de junio de 2021, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran original de escrito de la forma en la que fue difundió 
la convocatoria, original de Asamblea General de Elección, original de listas de asistencia y, copias 
simples y originales de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.   
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d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo con el acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Antonina Cruz Vásquez como 
propietaria Regiduría Segunda y María Elizabeth López Santiago como propietaria de la Regiduría 
Tercera , de cinco cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados por mujeres y 
se dio una participación de 11 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.         

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Tepetlapa, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 16 de noviembre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 30 de junio de 2021, de la siguiente forma:   
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS (AS)  

PRESIDENTE MUNICIPAL ISMAEL LÓPEZ GARCÍA  

SÍNDICO MUNICIPAL JOAQUÍN GARCÍA LÓPEZ  

REGIDOR DE HACIENDA ELEUTERIO SANTIAGO TORRES  

REGIDORA DE OBRAS ANTONINA CRUZ VÁSQUEZ  

REGIDORA DE SEGURIDAD MARÍA ELIZABETH LÓPEZ SANTIAGO  

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Tepetlapa, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐326/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 

del municipio de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas, celebrada el día 10 de noviembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 

Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 

convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

XXXVI. Método de 

elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo General 

de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de elección de los 

municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de 

Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca.     

 

XXXVII. Solicitud de 

difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2124/2018, el 08 de marzo de 2019, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la Autoridad del 

Municipio de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se identificó el 

método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer 

en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.          

 

XXXVIII. Solicitud de 

fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/124/2019, el 08 de marzo de 2019, la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la Autoridad Municipal de 

Santiago Tlazoyaltepec, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 

fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se 

le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
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municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.       

 

XXXIX. Informe de 

primera fecha de elección. Mediante oficio número 134/2019, presentado en este Instituto el 20 

de septiembre de 2019, respectivamente, el Presidente Municipal de Santiago Tlazoyaltepec, 

Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales 

programada para el 22 de septiembre de 2019.    

XL. Escrito de la Agencia Municipal de El Gachupín, Tlazoyaltepec. Mediante escrito sin número 

recibido en este Instinto el 08 de octubre de 2019 los CC. Melquiades Pacheco Santiago, Agente 

Municipal, Silviano Pacheco López, Agente Suplente, Tomas López Pacheco, Secretario y Enrique 

López Pacheco, Tesorero de la Agencia Municipal de El Gachupín, informan por qué, aunque 

fueron convocados no asistieron a la Asamblea de elección programada para el 22 de septiembre 

de 2019, ya que en Asamblea de la Agencia Municipal de fecha 04 de septiembre de 2019 la 

asamblea acordó no asistir. El 06 de octubre, nuevamente fueron convocados para Asamblea 

General de Elección, sin embargo, el presidente toco superficialmente el tema de los ataques, por 

lo que sin llegar a un acuerdo los Ciudadanos de la Agencia El Gachupín y las demás Agencias 

abandonaron la Asamblea.  

 

XLI. Notificación de la no realización de la Asamblea de fecha 22 de septiembre de 2019. Mediante 

oficio sin número, el Presidente Municipal informa el 05 de diciembre de 2019 que la Asamblea 

de elección programada para el 22 de septiembre de 2019 no se llevó a cabo ya que no llegó la 

mayoría de las y los ciudadanos de las Agencias Municipales y de Policía y Cabecera Municipal, sin 

que existiera quorum legal, por lo cual se convocó a Asamblea de Elección para el 10 de 

noviembre de 2019.  

 

XLII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 196/2019, presentado en este Instituto el 

05 de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, informó a 

esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales para el 10 de 

noviembre de 2019 y notifica que fueron convocados los Agentes Municipales El Gachupín, 

Buenavista, el Portezuelo, Tierra Caliente y a las ciudadanas y ciudadanos de la Cabecera 

Municipal para que acudieran a la Asamblea de Elección.     

 

XLIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El Presidente 

Municipal de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, no rindió informe respecto a la difusión del 

dictamen por el cual se identificó el método de elección.    

 

XLIV. Documentación de elección. Mediante oficio número 197/2019, presentado en este Instituto el 

05 de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, remitió 

documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo del 1 

de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:       

  

1. Original oficio número 196, en el que informan la forma en la que se convocó a las 

ciudadanas y ciudadanos de las Agencias Municipales, de Policía y de la Cabecera 

Municipal;  

2. Copia certificada del Acta de Asamblea de nombramiento de Concejales para el trienio 

2020-2022 de fecha 10 de noviembre de 2019;  

3. Copia certificada de lista de asistencia de fecha 10 de noviembre de 2019; 

4. Copia de simple de credencial para votar con fotografía de las y los ciudadanos electos; y  

5. Original de constancia de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el 10 de noviembre de 2019 celebraron la asamblea 

de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

34. Pase de lista de 

los presentes;  
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35. Declaración 

quórum e instalación legal de la Asamblea; 

36. Nombramiento 

de la mesa de los debates integrado por 1 presidente, 1 secretario y 5 escrutadores;  

37. Nombramiento 

de los nuevos concejales para el trienio 2020-2022, integrado por 6 propietarios:  

1. Presidente Municipal; 

2. Síndico Municipal; 

3. Regidor de Hacienda Municipal;  

4. Regidor de Salud Municipal; 

5. Regidor de Educación Municipal;  

6. Regidor de Obras Municipal; 

 y sus respectivos suplentes: 

i. Suplente de Presidente;  

ii. Suplente del Síndico; 

iii. Suplente del Regidor de Hacienda; 

iv. Suplente del Regidor de Salud;   

v. Suplente del Regidor de Educación; 

vi. Suplente del Regidor de Obras; 

38. Nombramiento 

de los empleados municipales integrado por: 

i. Secretario Municipal; 

ii. Tesorero Municipal; 

iii. Secretario del Síndico Municipal; 

39. Nombramiento 

del Alcalde Único Constitucional y sus integrantes para el periodo 2020: 

i. Alcalde único constitucional;  

ii. Primer suplente;  

iii. Segundo Suplente; 

iv. Primer Secretario; 

40. Nombramiento 

del 1° y 2° comandante de la Policía Municipal; 

41. Nombramiento 

de cuatro jueces y cuatro regidores menores;  

42. Nombramiento 

del 1° y 2° Viscal del Templo Católico; 

43. Clausura de la 

Asamblea.  

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 

116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 

dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 

Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 

conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 

entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 

desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 

así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 

principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; 

así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus 

normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
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absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 

plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 

como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 

mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 

tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

p) El apego a sus 

Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 

contrarios a los Derechos Humanos. 

q) Que la 

autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

r) La debida 

integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 

pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 

vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado19.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 

a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2019, en el municipio de 

Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, de la siguiente manera:    

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.     

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria para la Asamblea de elección; 

II. La convocatoria se elabora de manera escrita y es públicada en los lugares más visibles y 

concurridos de la cabecera municipal y de las Agencias; además se difunde mediante 

perifoneo correspondiente;  

III. Se convoca a ciudadanas y ciudadanos residentes en la cabecera municipal, en las 

diferentes Agencias y localidades que conforman el municipio; 

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se 

lleva a cabo en la explanada municipal de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca;  

V. En la Asamblea general comunitaria de elección, se pasa lista de asistencia para verificar 

el cuórum legal, enseguida el Presidente Municipal instala legalmente la Asamblea, 

                                                           
19

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 

parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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posteriormente se nombra la Mesa de los Debates quedando integrada por una 

Presidente(a), un Secretario(a) y cinco escrutadores(a), quienes se encargan de continuar 

con el orden del día;  

VI. Los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos mediante ternas y se emite el 

voto a mano alzada, además del Cabildo Municipal, en la Asamblea se eligen, al Alcalde 

Único Constitucional, al Comandante 1° y 2° de la Policía municipal, a cuatro Regidores 

menores y cuatro Jueces menores, y el 1° y 2° fiscal del templo católico;  

VII. Participan en la Asamblea de elección hombres y mujeres del municipio de Santiago 

Tlazoylatepec, Oaxaca;  

VIII. Tiene derecho a votar y ser electos como Autoridades municipales todos los ciudadanos y 

ciudadanas residentes en la cabecera municipal y en las diferentes Agencias de Policía y 

localidades que conforman el municipio;  

IX. Al término de la Asamblea de elección se levanta el acta correspondiente en la que consta 

la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la 

Autoridad municipal en función, la Mesa de los Debates, la autoridad Judicial, los Agentes 

de Policía, la Autoridad Agraria y la ciudadanía; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 

de elección celebrada el 10 de noviembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 

normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 

acuerdo con su sistema normativo de forma escrita mediante citatorio personal por medio de topiles, 

aparato de bocinas; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 

quórum legal con 694 asambleístas, de los cuales 431 fueron hombres y 263 fueron mujeres y el 

Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 

los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema normativo que rige este 

municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento mediante ternas para propietarios y 

suplentes, sometiendo a votación a mano alzada, por lo que, una vez llevada a cabo la votación 

correspondiente, resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL ANASTASIO IGNACIO PACHECO 
LÓPEZ 

301 

SÍNDICO MUNICIPAL BERNABÉ PACHECO PACHECO  331 

REGIDOR DE HACIENDA 
MUNICIPAL 

VICTORINO MORALES RAMÍREZ  
371 

REGIDORA DE SALUD 
MUNICIPAL 

FORTUNATA MORALES SANTIAGO  
269 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ PACHECO  
414 

REGIDOR DE OBRAS 
MUNICIPAL 

PEDRO INÉS MORALES RAMÍREZ  
392 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL JORGE MORALES LÓPEZ  324 

SÍNDICO MUNICIPAL LORENZO PÉREZ LÓPEZ  219 
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REGIDOR DE HACIENDA 
MUNICIPAL 

ANASTACIO RAMÍREZ SANTIAGO  
324 

REGIDORA DE SALUD 
MUNICIPAL 

JUANA MORALES HERNÁNDEZ  
266 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

ANGELINA RAMÍREZ VELASCO   
263 

REGIDOR DE OBRAS 
MUNICIPAL 

LEOCADIO LÓPEZ PACHECO 
216 

Concluido el proceso electivo y después de los asuntos generales se clausuró la Asamblea, sin que 

existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera 

del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 

función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 

de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

ANASTASIO IGNACIO PACHECO 

LÓPEZ 

JORGE MORALES LÓPEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL BERNABÉ PACHECO PACHECO  LORENZO PÉREZ LÓPEZ  

REGIDOR DE 

HACIENDA 

MUNICIPAL 

VICTORINO MORALES RAMÍREZ  ANASTACIO RAMÍREZ 
SANTIAGO  

REGIDORA DE SALUD 

MUNICIPAL 

FORTUNATA MORALES SANTIAGO  JUANA MORALES 
HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

MUNICIPAL 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ PACHECO  ANGELINA RAMÍREZ 
VELASCO   

REGIDOR DE OBRAS 

MUNICIPAL 

PEDRO INÉS MORALES RAMÍREZ  LEOCADIO LÓPEZ PACHECO 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 

desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 

2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 

debidamente integrado porque obran original de convocatoria, original de Asamblea General de 

Elección, original de listas de asistencia y, copias simples y originales de los documentos personales de 

los ciudadanos y ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 

algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 

misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 

ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 

Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 

cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso 

a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo con el acta de Asamblea y lista de 

participantes, se conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación real y material 

de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Fortunata Morales Santiago como propietaria 

y Juana Morales Hernández como suplente de la Regiduría de Salud, Alejandra Hernández Pacheco 
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como propietaria y Angelina Ramírez Velasco como suplente de la Regiduría de Educación, de doce 

cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una 

participación de 263 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y efectiva de 

las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 

Asamblea General y a la comunidad de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, para que en la próxima elección 

de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 

en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 

Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 

para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 

electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, para el periodo 

del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 

los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 

normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.         

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 

sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 

en el municipio que nos ocupa.  

Sí bien es cierto mediante escrito presentado en este Instituto el 08 de octubre de 2019, la Agencia 

Municipal de El Gachupín, Tlazoyaltepec firmado por los CC. Melquiades Pacheco Santiago, Agente 

Municipal, Silviano Pacheco López, Agente Suplente, Tomas López Pacheco, Secretario y Enrique López 

Pacheco, Tesorero de la Agencia Municipal de El Gachupín, informan del por qué, aunque fueron 

convocados no asistieron a la Asamblea de elección programada para el 22 de septiembre de 2019.  

Y mediante la notificación de la no realización de la Asamblea de fecha 22 de septiembre de 2019 en el 

que el Presidente Municipal informó el 05 de diciembre de 2019 que la Asamblea de elección 

programada para el 22 de septiembre de 2019 no se llevó a cabo ya que no llegó la mayoría de las y los 

ciudadanos de las Agencias Municipales y de Policía y Cabecera Municipal, sin que existiera quorum 

legal, por lo cual se convocó a Asamblea de elección para el 10 de noviembre de 2019.  

 

Por lo que en el informe de fecha de elección, mediante oficio número 196/2019, presentado en este 

Instituto el 05 de diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, 

informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales para el 10 de 

noviembre de 2019 y notifica que fueron convocados los Agentes Municipales El Gachipín, Buenavista, 

el Portezuelo, Tierra Caliente y a las ciudadanas y ciudadanos de la Cabecera Municipal para que 

acudieran a la Asamblea de Elección.     

 

En esta tesitura, los ciudadanos de la Agencia Municipal de El Gachupín, fueron convocados a la 

asamblea de elección programada para el 10 de noviembre de 2019, por la Presidencia Municipal la cual 

solicitó a las Autoridades de la Agencia, que por medio de aparato de bocinas y por comisión a los 

topiles de ir en cada casa para notificar a las personas mayores de 18 años para que acudieran a la 

reunión comunitaria en el cual se elegirían a sus nuevas Autoridades municipales, por medio de ternas. 

 

La Agencia El Gachupin, fue notificada a asistir a la Asamblea de elección mediante convocatoria, 

asistiendo el día 10 de noviembre a la cabecera municipal para ejercer sus derechos de votar y ser 

votados, lo cual queda asentado en el Acta de Asamblea de Nombramiento de Concejales para el 

Trienio 2020-2022 en el que el C. Melquiades Pacheco Santiago, Agente Municipal de El Gachupín firma 

la misma y en la que resultó electo el C. Anastasio Ignacio Pacheco López, ciudadano con domicilio en la 

Agencia El Gachupín, como Presidente Municipal.  

 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 

31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 

Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 10 de 

noviembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 

ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 

comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

ANASTASIO IGNACIO 

PACHECO LÓPEZ 

JORGE MORALES LÓPEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL BERNABÉ PACHECO 

PACHECO  

LORENZO PÉREZ LÓPEZ  

REGIDOR DE 

HACIENDA 

MUNICIPAL 

VICTORINO MORALES 
RAMÍREZ  

ANASTACIO RAMÍREZ SANTIAGO  

REGIDORA DE SALUD 

MUNICIPAL 

FORTUNATA MORALES 
SANTIAGO  

JUANA MORALES HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

MUNICIPAL 

ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ PACHECO  

ANGELINA RAMÍREZ VELASCO   

REGIDOR DE OBRAS 

MUNICIPAL 

PEDRO INÉS MORALES 
RAMÍREZ  

LEOCADIO LÓPEZ PACHECO 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 

comunidad de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 

garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 

igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 

sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.    

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, 
quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐327/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPELMEME VILLA DE MORELOS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 01 de diciembre de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

XLV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca.     
 

XLVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2132/2018, el 22 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.          
 

XLVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/132/2019, el 31 de enero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos 
de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas.      

 

XLVIII. Solicit
ud de observadores. Mediante oficio número 213/2019, presentado en este Instituto el 22 de 
noviembre de 2019, el Presidente Municipal de Tepelmeme Villa de Morelos, solicito la 
coadyuvancia durante su proceso de elección de sus Autoridades Municipales, por lo que 
solicitaron observadores electorales para el día de la Asamblea general de elección. 

 
XLIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 29 de 

noviembre de 2019, el Comité Municipal Electoral de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.      

 
L. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 09 de 

diciembre de 2019, el Presidente del Comité Municipal Electoral de Tepelmeme Villa de 
Morelos, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales 
que fungirán el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:      
  

1. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria para el nombramiento del Comité 
Municipal Electoral de fecha 17 de noviembre de 2019; 

2. Lista de asistencia a la de Asamblea General Comunitaria para el nombramiento del 
Comité Municipal Electoral de fecha 17 de noviembre de 2019; 

3. Original de Acta de Acuerdo para establecer la fecha de Asamblea General Comunitaria 
para elección de Autoridades Municipales 2020-2022, de fecha 17 de noviembre de 2019; 

4. Original de convocatoria para llevar a cabo la elección ordinaria de Autoridades 
Municipales quienes fungirán para el periodo 2020-2022; 

5. Original de Acta de Acuerdo para solicitar el apoyo de la seguridad pública para la 
celebración de la Asamblea General Comunitaria;  
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6. Original de solicitud de material de papelería a la Autoridad Municipal; 

7. Original de solicitud de apoyo de la seguridad pública a la Autoridad Municipal; 

8. Dieciséis fotografías de la publicación de la Convocatoria; 

9. Acuse de recibo de la Convocatoria por parte de los Agentes de Policía de Puerto Mixteco, 
Tierra Blanca, El Rodeo, Las Flores, La Unión y Torrecilla;  

10. Original de Acta de Asamblea General Comunitaria para la elección ordinaria de 
Autoridades Municipales de Tepelmeme Villa de Morelos, quienes fungirán durante el 
periodo 2020-2022;  

11. Original del listado de asistencia a la Asamblea General Comunitaria; 

12. Hojas de votación en las cual se asentaron los nombres del candidato y cargo a elegir con 
los nombres y firmas de los ciudadanos que emitieron su voto; 

13. Copia de simple de credencial para votar con fotografía de las y los ciudadanos electos; y  

14. Original de constancia de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el 01 de diciembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

44. Pase de lista de las ciudadanas y ciudadanos y/o mesa de registro;  
45. Verificación del quórum legal;  
46. Instalación legal de la Asamblea General Comunitaria, por el Presidente Municipal; 
47. Nombramiento de las Autoridades Municipales en Elección Ordinaria del Municipio de 

Tepelmeme Villa de Morelos, quienes fungirán durante el periodo 2020-2022; y 
48. Clausura de la Asamblea General Comunitaria y elaboración del Acta correspondiente.  

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la 
entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 
sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 
como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 
tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

s) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

t) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
u) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado20.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 de diciembre de 2019, en el 
municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, de la siguiente manera:    

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.      

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
     Previo a la elección se celebra una o dos Asambleas comunitarias, bajo las siguientes reglas:  

I. Es convocada por la autoridad municipal en función;  
II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias y avecindadas de la 

cabecera municipal y de sus Agencias; y  
III. La Asamblea tiene como finalidad elegir al Comité Electoral, y 

establecer las bases que regirán en la elección. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. El Comité Electoral emite por escrito la convocatoria para la Asamblea 
de elección;  

II. La convocatoria se da a conocer por micrófono y se pública en los 
lugares más visibles y concurridos de todas las Agencias de Policía del 
municipio;  

III. Participan hombres y mujeres mayores de 18 años originarios y vecinos 
el municipio;  

IV. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se lleva a cabo en la explanada municipal de Tepelmeme 
Villa de Morelos, Oaxaca;  

V. En la Asamblea comunitaria de elección, se pasa lista de asistencia para 
verificar el cuórum legal, acto seguido se instala la Asamblea, e inicia el 
nombramiento de las Autoridades municipales;  

VI. Para la elección, los asambleístas proponen a las candidatas y 
candidatos por medio de ternas para cada cargo y la ciudadanía emite 
su voto por lista, formándose en la mesa que corresponda donde se 
encuentra el color de hoja del candidato de su preferencia y de puño y 
letra asientan su nombre, firma y huella, y de esta forma se contabiliza 
su voto;  

VII. Pueden votar los hombres y las mujeres mayores de 18 años, que 
cuenten con credencia de elector con domicilio en el municipio 
Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca;  

VIII. Las 
personas originarias que no cuenten con credencial de elector podrán 
presentar identificación oficial con fotografía, además de su acta de 
nacimiento en original, para poder votar; 

IX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento electo; 
firman los integrantes del Comité Electoral y los asambleístas 
asistentes; y 

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca.  

XI. Para la última elección establecieron las siguientes reglas específicas:  
o “CONVOCAN A ciudadanos hombres y mujeres mayores de 18 

años, originarios o vecinos del Municipio Tepelmeme Villa de 
Morelos, Coixtlahuaca, Oax., para participar en la Asamblea 
general comunitaria para el nombramiento de las Autoridades 
Municipales que fungirán durante el periodo 2017-2019, la cual 

                                                           
20

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, 

entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 
uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  



Página 165 de 210 
 

165 
 

se llevará a cabo el día domingo 11 de diciembre de 2016, a las 
10:00 en la explanada Municipal bajo el siguiente:  

o ORDEN DEL DÍA - Pase de lista de ciudadanos - Verificación del 
quórum legal - Instalación legal de la Asamblea, por el Presidente 
Municipal - Nombramiento de las Autoridades Municipales - 
Clausura de la Asamblea General por parte del Presidente 
Municipal y se procederá a la elaboración del acta 
correspondiente.  

o BASES DE LOS PARTICIPANTES VOTANTES Podrán votar los 
ciudadanos hombres y mujeres mayores de 18 años con 
credencial de elector del municipio de Tepelmeme Villa de 
Morelos, Coixtlahuaca, Oaxaca. Los originarios que no cuenten 
con credencial de elector del municipio podrán presentar 
identificación oficial con fotografía, además de su acta de 
nacimiento en original.  

o VOTADOS 1. Podrán ser votados los ciudadanos hombres y 
mujeres mayores de 18 años originarios o vecinos de este 
municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Coixtlahuaca, Oaxaca. 
2. Los candidatos a concejales deberán cubrir con lo establecido 
en la fracción I, incisos a), b), c), d), e), f), g) y h), del artículo 113 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 Originarios: Presentar acta de nacimiento  Vecinos: Presentar 
constancia de pago de derechos municipales.  

o DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 1. El Consejo Municipal 
Electoral por sistemas normativos internos de Tepelmeme Villa 
de Morelos, Coixtlahuca, Oaxaca, será la máxima Autoridad 
durante la Asamblea General Comunitaria. 2. Dicho Consejo está 
integrado por 1 Presidente, 1 Secretario y 4 Vocales, designados 
en Asamblea General Comunitaria de fecha 13 de noviembre de 
2016.  

o DE LA ELECCIÓN, PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN Y DEL 
ESCRUTINIO Y COMPUTO 1. La elección se realizará por ternas 
para el nombramiento de cada cargo. 2. Cada ciudadano(a) al 
emitir su voto por el candidato(a) de su preferencia, se formará 
en la mesa que corresponda y asentará su nombre, firma o huella 
en las hojas de elección correspondiente. 3. Por cada voto 
emitido, se aplicará al votante tinta indeleble. 4. Se contemplarán 
ternas exclusivas de mujeres en los cargos de la Regiduría de 
Hacienda (propietaria y suplente). 5. Las demás ternas, se podrán 
proponer hombres y mujeres indistintamente.” 
 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
de elección celebrada el 01 de diciembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal y el Comité Municipal Electoral 
en funciones y se difundió de acuerdo con su sistema normativo de forma escrita pegándolo en los 
lugares más visibles del Municipio, de las Agencias de Policía y Núcleo Rural y por micrófono; el día 
de la elección una vez realizado el pase de lista, el cual se  declaró con la existencia de 280 
ciudadanos, sin embargo de la revisión de las listas de asistencias se verifico, la presencia de 539 
asambleístas, de los cuales 278 fueron hombres y 261 fueron mujeres; posteriormente, el Presidente 
Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Enseguida, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de los 
nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando el sistema normativo que rige este 
municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento mediante la colocación de tres mesas 
receptoras de propuestas para las ternas y votos de propietarios y suplentes, los cuales fueron 
registrados en hojas de colores (azul, verde y amarillo) con encabezado de los candidatos y cargos, 
quedando una mesa por propuesta y cada mesa contó con un presidente y un secretario que 
auxiliaron al Comité Electoral, por lo que, una vez llevada a cabo la votación correspondiente, 
resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO PROPIETARIOS (AS) 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DONACIANO JIMÉNEZ GARCÍA 256 

SÍNDICO MUNICIPAL EVERARDO JIMÉNEZ GARCÍA  263 

REGIDORA DE HACIENDA  GUILLERMINA MARTÍNEZ FUENTES  158 
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REGIDORA DE EDUCACIÓN LUCIA GARCÍA JIMÉNEZ 112 

REGIDOR DE SEGURIDAD MANUEL GARCÍA CRUZ  124 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) COMO SUPLENTES 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL BENITO MARTÍNEZ JIMÉNEZ 80 

SÍNDICO MUNICIPAL GENARO BASILIO COCA JIMÉNEZ 57 

REGIDORA DE 
HACIENDA  

MARIBEL MOTA GÓMEZ  52 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MIREYA JOSEFINA JIMÉNEZ MEZA  70 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

ELOY ÁVILA GARCÍA 65 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS)  SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

DONACIANO JIMÉNEZ GARCÍA BENITO MARTÍNEZ JIMÉNEZ 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

EVERARDO JIMÉNEZ GARCÍA  GENARO BASILIO COCA JIMÉNEZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA  

GUILLERMINA MARTÍNEZ 
FUENTES  

MARIBEL MOTA GÓMEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

LUCIA GARCÍA JIMÉNEZ MIREYA JOSEFINA JIMÉNEZ MEZA  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

MANUEL GARCÍA CRUZ  ELOY ÁVILA GARCÍA 

 

Concluido el proceso electivo se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran original de convocatoria, original de Asamblea 
General de Elección, original de listas de asistencia y, copias simples y originales de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del 
sufragio, así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en 
condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las 
elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas cumplan 
con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo con el 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
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resultaron electas las ciudadanas Guillermina Martínez Fuentes como propietaria y 
Maribel Mota Gómez  como suplente en la Regiduría de Hacienda, Lucia García 
Jiménez como propietaria y Mireya Josefina Jiménez Meza como suplente de la 
Regiduría de Educación, es decir de diez cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres; además se dio una participación 
de 261 mujeres en la asamblea, lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales 
y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.        

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, realizada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 01 de 
diciembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

DONACIANO JIMÉNEZ GARCÍA 
BENITO MARTÍNEZ 
JIMÉNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL EVERARDO JIMÉNEZ GARCÍA  
GENARO BASILIO COCA 
JIMÉNEZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA  

GUILLERMINA MARTÍNEZ 
FUENTES  

MARIBEL MOTA GÓMEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

LUCIA GARCÍA JIMÉNEZ 
MIREYA JOSEFINA 
JIMÉNEZ MEZA  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

MANUEL GARCÍA CRUZ  ELOY ÁVILA GARCÍA 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, 
se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre 
de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
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Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐328/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO MAGDALENA PEÑASCO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Magdalena Peñasco, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 
iniciada el día 30 de septiembre y concluida el 1 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CXX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo 
General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de elección de los 
municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de 
Magdalena Peñasco, Oaxaca. 

CXXI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2165/2018, el 10 de octubre de 
2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Magdalena Peñasco, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CXXII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/165/2019, el 11 de enero de 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de 
celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el 
respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las 
mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

CXXIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 02 de agosto y recibido 05 de 
agosto de 2019 por este instituto, el Presidente Municipal de Magdalena Peñasco, Oaxaca informó a 
esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la Elección de Concejales. 

CXXIV. Actuación del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante oficio número 
TEEO/SG/A/5468/2019, de fecha 04 de septiembre del 2019, y recibido el 05 del mismo mes y año 
agosto de 2019, se notificó el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del referido Tribunal 
Electoral en el expediente número C.A.105/2019, relacionado con la petición ciudadana de 
habitantes de Magdalena Peñasco, para que sea el Instituto estatal Electoral para efecto de que sea 
este último por conducto de la Dirección de Sistemas Normativos Indígenas quien se haga cargo de 
coadyuvar en la preparación y desarrollo de la elección de concejales para el periodo 2020-2022. 

CXXV. Solicitud de copia certificada del Dictamen. Mediante oficio número 01/MP/2019, de fecha 12 de 
septiembre de 2019, un ciudadano del municipio, solicitó a este Instituto Electoral copia del 
dictamen por el que se identifica el método de elección de Magdalena Peñasco. 
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CXXVI. Escrito de fecha 02 de octubre del 2019. Mediante escrito signado por ciudadanos y autoridades 
auxiliares de Magdalena Peñasco, se realizaron diversos señalamientos e irregularidades 
relacionadas con la renovación de concejales del referido Municipio. 

CXXVII. Citatorios a reunión de Trabajo. Mediante oficio con número IEEPCO/DESNI/2191/2019 e 
IEEPCO/DESNI/2191/2019, se convocó para el martes 8 de octubre del presente año al Presidente 
Municipal de Magdalena Peñasco y a los ciudadanos accionantes del escrito referido en el 
antecedente inmediato anterior, a fin de realizar una mesa de trabajo respecto de los actos 
realizados para la renovación de concejales de esa Municipalidad. 

CXXVIII. Reunión de Trabajo. Con fecha 08 de octubre del 2019, se dieron cita las autoridades municipales y 
auxiliares y un grupo representativo de ciudadanos del Municipio de Magdalena Peñasco, a fin de 
tratar lo relacionado con la renovación de sus autoridades para el periodo 2020-2022. 

CXXIX. Documentación de la Elección Municipal. Mediante oficio número 198/MMP/2019, la autoridad 
municipal realizó la remisión de la documentación siguiente: 

1. Acta de nombramiento de autoridades municipales para el Trienio 2020-2022. 

2. Lista de firmas que avalan dicho nombramiento. 

3. Convocatoria. 

4. Evidencia fotográfica de publicación de la convocatoria. 

5. Acta circunstanciada de hechos. 

6. Formatos de concentrados de resultados. 

7. Oficio explicativo del procedimiento interno de selección. 

8. Oficio de Integración del Cabildo para el Trienio 2020-2022. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 30 de septiembre de 2019 celebraron elección de sus 
Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

18. Pase 
de lista 
19. Verifica
ción del quórum legal 
20. Instala
ción legal de la asamblea  
21. Nombr
amiento de la mesa de los debates 
22. Nombr
amiento de las autoridades municipales para el Trienio 2020-2022(para Presidente Municipal 
es en la modalidad de opción múltiple y a mano alzada con papeletas foliadas y selladas para 
dar mayor certidumbre a la elección. 
23. Asunto
s Generales  
24. Clausur
a de la Asamblea. 

 
CXXX. Escrito de inconformidad. Mediante escrito ingresado en la oficialía de partes de este Instituto, el 6 

de diciembre del 2019, al cual se le asignó el folio de control interno número 058421, por el que 
refieren diversas irregularidades derivadas de la renovación de concejales al ayuntamiento del 
Municipio de Magdalena Peñasco. 

CXXXI. Escrito de aclaración. Mediante escrito de fecha dieciocho de diciembre del actual, el ciudadano 
Tereso García Pérez, Presidente Municipal Constitucional de Magdalena Peñasco, manifiesta que la 
propuesta de que las autoridades electas para el periodo 2020-2022, para los cargos propietarios 
sería de tres años, y en los cargos suplentes de un año, sin embargo, esta no fue sometida a la 
consideración de la Asamblea General Comunitaria, por consiguiente, las autoridades electas en 
asamblea general de treinta de septiembre del actual, en los cargos propietarios como suplentes, 
ejercerán sus funciones durante el periodo 2020-2022. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 116, 
fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de dicho 
ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el 
presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  



Página 170 de 210 
 

170 
 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 
de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica relativa 
a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 
interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los 
artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, 
fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que 
encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros 
derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a 
través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron los siguientes requisitos:  

jjj) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

kkk) Que la 
autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

lll) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren de las 
comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce 
efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo 
principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la 
relación de este con el Estado21.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2019, en el municipio de 
Magdalena Peñasco, Oaxaca, en punto de las 12:30 horas de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 
de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 
sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus Autoridades 
conforme a las reglas siguientes, sin que se desplieguen actos previos:    

 
I. Los integrantes del Ayuntamiento Municipal en funciones emiten la convocatoria 

correspondiente;  
II. La convocatoria es por escrito, además se entregan citatorios a la ciudadanía, las o los Agentes 

anuncian por micrófono en sus comunidades;  
III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección hombres y mujeres originarias del 

municipio, habitantes de la cabecera municipal, la Agencia Municipal, Agencias de Policía y de los 
Núcleos Rurales;  

IV. La Asamblea se lleva a cabo en la explanada municipal que se encuentra en la cabecera del 
municipio, es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y tiene como finalidad elegir a 
los y las concejales del Ayuntamiento;  

V. Se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de conducir la Asamblea de elección;  
VI. En el año 2013, las candidatas y candidatos se presentaron mediante ternas, los y las 

asambleístas emitieron su voto a mano alzada. En la elección del año 2016, las candidatas y 

                                                           
21

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 

se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 

derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 

de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 

jurídicos en el otro.”  
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candidatos fueron electos(as) mediante opción múltiple (5 propuestas para cada cargo), la 
ciudadanía emitió su voto a mano alzada;  

VII. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
cabecera municipal, en la Agencia Municipal, Agencias de Policía y en los Núcleos Rurales, todas 
las personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad 
Municipal en funciones, integrantes de bienes comunales, Agente Municipal, Agentes de Policía 
y representantes de los Núcleos Rurales, la Mesa de los Debates y la ciudadanía asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 30 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con las 
siguientes características.  

Del acta de Asamblea de fecha 30 de septiembre de 2019, el día de la elección una vez realizado el pase de 
lista, se declaró la existencia de quórum legal con 505 asambleístas, de los cuales fueron 337 hombres y 168 
mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates quedando integrada por un presidente, un 
secretario y ocho escrutadores; siguiendo el orden del día se procedió al nombramiento de los nuevos 
concejales para el periodo 2020-2022, donde la asamblea determinó que para la elección del Presidente 
Municipal se haría por opción múltiple, en la que habrá de participar un representante de cada comunidad, 
respetando a la comunidad que no tenga candidato haciendo la votación con papeletas foliadas y selladas y 
a mano alzada, y para los restantes cargos se hará por el método de ternas. 
 
Es de precisar que respecto de este lapso de tiempo se registró un incidente que se refleja en el acta de 
asamblea, respecto del ingreso a la asamblea de los ciudadanos habitantes de la comunidad de San Isidro, 
quienes arribaron con una hora de retraso y que no obstante de tener 30 minutos permitidos para retardo la 
asamblea determinó permitir su ingreso, sin embargo por la inconformidad y molestia de los asistentes a la 
asamblea de manera espontánea y sin mediar coacción alguna, ni agresión determinaron salirse de la 
asamblea, decidiendo algunos de los habitantes de esta comunidad permanecer hasta el final de la 
asamblea, al igual que algunos vecinos de la localidad Pueblo Viejo que también decidieron abandonar la 
asamblea; razón por la que fue consultada la asamblea respecto de la continuación o suspensión de la 
misma, determinándose por la asamblea que se continuara ya que era una mayoría visible, por lo que la 
mesa de los debates continuo el desarrollo de la asamblea solicitando a los asambleístas aportaran los 
candidatos registrados los siguientes ciudadanos y resultados: 
 

Candidatos (as) a la Presidencia Municipal 

Núm. Candidato (a) Localidad Votación 

1 Florentino Rojas Mendoza Ignacio Zaragoza 39 

2 Santiago Ortiz Ortiz La Cumbre 37 

3 Martiniano Ortiz Barrios Guadalupe 

Peñasco 

110 

4 Gregorio Cruz Cruz Cuesta Blanca 62 

5 Jacobo Barrios Maldonado Banco de Tierra 58 

6 Flora Barrios Delegación 

Centro 

122 

7 Timoteo Ortiz Aguilar Mirasol 32 

 
Una vez que se logró elegir a la Presidenta Municipal para el periodo 2020-2022, se continuó con los cargos 
restantes, en la que se procuró la participación equitativa de todas las localidades, bajo la modalidad de 
ternas aprobada por la asamblea general. 
 
 

Terna para Síndico Municipal 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Alfonso Sandoval Mendoza Ignacio Zaragoza 80 

2 Alfredo Ortiz Aguilar Yosocahua 196 

3 Jacobo Barrios Maldonado Banco de Tierra 135 

 
 

Terna para Regiduría de Hacienda 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Santiago Ortiz Ortiz La Cumbre 69 

2 Martiniano Ortiz Barrios Guadalupe 257 

3 Gregorio Cruz Cruz Cuesta Blanca 45 

 
Terna para Regiduría de Salud 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Epifanio López Ortiz San Isidro 262 
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2 Jacobo Barrios Maldonado Banco de Tierra 58 

3 Santiago Ortiz Ortiz La cumbre 31 

 
Terna para Regiduría de Educación 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Gregorio Cruz Cruz Cuesta Blanca 283 

2 Aarón Ortiz Sandoval Pueblo Viejo 18 

3 Santiago Ortiz Ortiz La Cumbre 60 

 
Terna para Regiduría de Obras 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Lucio Feria Ortiz San Juan del Rio 25 

2 Santiago Ortiz Ortiz La Cumbre 300 

3 Jerónimo Hernández Rojas Mirasol 40 

 
Terna para Regiduría de Ecología 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Jacobo Barrios Maldonado Banco de Tierra 303 

2 Timoteo Ortiz Aguilar Mirasol 17 

3 Aarón Ortiz Sandoval  Pueblo Viejo 6 

 
Terna para Regiduría de Mercado 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Aarón Ortiz Sandoval Pueblo Viejo 223 

2 Jerónimo Hernández Rojas Mirasol 77 

3 Lucio Feria Ortiz San Juan del Rio 35 

 
Terna para Regiduría de Equidad de Genero  

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Margarita Bautista Rojas Mirasol 235 

2 Placida Maldonado Barrios Carrizal 45 

3 Eucaria Barrios Cruz Cabacua 63 

 
Una vez que se logró la elección de la totalidad de cargos propietarios para el Ayuntamiento de Magdalena 
Peñasco este quedó integrado de la siguiente manera por las y los ciudadanos que obtuvieron la mayoría de 
sus respectivas elecciones, conformado como a continuación se detalla: 
 

Ayuntamiento electo 2020-2022 

Propietarios (as) Nombre 

Presidenta Municipal Flora Barrios 

Síndico Municipal Alfredo Ortiz Aguilar 

Regidor de Hacienda Martimiano Ortiz Barrios 

Regidor de Salud Epifanio López Ortiz 

Regidor de Educación Gregorio Cruz Cruz 

Regidor de Obras Santiago Ortiz Ortiz 

Regidor de Ecología Jacobo Barrios Maldonado 

Regidor de Mercado Aarón Ortiz Sandoval 

Regidora de Equidad de Genero Margarita Bautista Rojas 

 
Una vez que se logró la realización de la elección de todos los propietarios y propietarias, se procedió a la 
elección de las suplencias correspondientes, bajo el método aprobado por la asamblea general de ternas, 
quedando integradas de la siguiente forma:  
 

Terna para suplente de Presidenta Municipal  

Núm. Candidata Localidad Votación 

1 Dominga Cruz Ortiz La Cumbre 59 

2 Verónica Ortiz Reyes Mirasol 201 

3 Norma Maldonado Sandoval  Guadalupe 23 

 
Terna para suplente de Síndico Municipal 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Gregorio Ortiz Aguilar La Cumbre 88 

2 Isidoro Mendoza Reyes Cuesta Blanca 185 

3 Santiago Mendoza Zarate Delegación Centro 37 

 
 

Terna para suplente de Regidor de Hacienda 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Evaristo Ortiz García Ignacio Zaragoza 125 
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2 Sergio Hernández Aguilar Yosocahua 72 

3 Fidel Bautista Aguilar Delegación Centro 57 

 
Terna para suplente de Regidor de Salud 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Lucio Feria Ortiz San Juan del Rio 270 

2 Fidel Bautista Aguilar Delegación Centro 22 

3 Javier Maldonado Cruz La Cumbre 12 

 
Terna para suplente de Regidor de Educación 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Fidel Bautista Aguilar Delegación Centro 278 

2 Luis Sandoval Ortiz Guadalupe 11 

3 Santiago Mendoza Zarate Delegación Centro 15 

 
Terna para suplente de Regidor de Obras 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Santiago Mendoza Zarate Delegación Centro 154 

2 Javier Maldonado Cruz La Cumbre 42 

3 Alfonso Sandoval Mendoza Ignacio Zaragoza 88 

 
Terna para suplente de Regidor de Ecología 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Alfonso Sandoval Mendoza Ignacio Zaragoza 154 

2 Mario Cruz Barrios Guadalupe 40 

3 Luis Sandoval Ortiz Guadalupe 41 

 
Terna para suplente de Regidor de Mercado 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Vicente Maldonado Barrios Guadalupe 122 

2 Juan Aguilar Maldonado La Cumbre 98 

3 Placida Maldonado Barrios Carrizal 30 

 
Terna para suplente de Regidora de Equidad de Genero 

Núm. Candidato Localidad Votación 

1 Dominga Cruz Ortiz La Cumbre 220 

2 Placida Maldonado Barrios Carrizal 29 

3 Norma Maldonado Sandoval Guadalupe 46 

 
Realizada la elección de la totalidad de las suplencias de todos los cargos de las y los regidores electos se 
quedó integrado de la siguiente forma: 
 

Suplencias del ayuntamiento electo 2020-2022 

Suplentes Nombre 

Presidenta Municipal Verónica Ortiz Reyes 

Síndico Municipal Isidoro Mendoza Reyes 

Regidor de Hacienda Evaristo Ortiz García  

Regidor de Salud Lucio Feria Ortiz 

Regidor de Educación Fidel Bautista Aguilar 

Regidor de Obras Santiago Mendoza 

Zarate 

Regidor de Ecología Alfonso Sandoval 

Mendoza 

Regidor de Mercado Vicente Maldonado 

Barrios 

Regidora de Equidad de Genero Dominga Cruz Ortiz 

Una vez que se alcanzó la designación de las y los ciudadanos electos y electas que han de fungir del 1 de 
enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, el ayuntamiento del Magdalena Peñasco, quedó integrado de la 
siguiente forma. 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

 

Cargo Propietarios (as) Suplentes 

Presidenta Municipal Flora Barrios Verónica Ortiz Reyes 

Síndico Municipal Alfredo Ortiz Aguilar Isidoro Mendoza Reyes 

Regidor de Hacienda Martiniano Ortiz Barrios Evaristo Ortiz García  

Regidor de Salud Epifanio López Ortiz Lucio Feria Ortiz 
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Regidor de Educación Gregorio Cruz Cruz Fidel Bautista Aguilar 

Regidor de Obras Santiago Ortiz Ortiz Santiago Mendoza Zarate 

Regidor de Ecología Jacobo Barrios Maldonado Alfonso Sandoval Mendoza 

Regidor de Mercado Aarón Ortiz Sandoval Vicente Maldonado Barrios 

Regidora de Equidad de Genero Margarita Bautista Rojas Dominga Cruz Ortiz 

Concluida la designación de las y los ciudadanos electos para el periodo constitucional del 2020-2022, se 
clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las 
documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto, más allá de los hechos consignados en el acta 
remitida por la autoridad municipal de Magdalena Peñasco, clausurándose la asamblea general de elección 
siendo las 02:20 horas del 1 de octubre del 2019.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su función 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022. 

u) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 y por 
haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal. 

v) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de 
los ciudadanos y ciudadanas electas.  

w) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

x) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Flora Barrios, Presidenta 
Municipal propietaria y Verónica Ortiz Reyes suplente de la de la Presidenta Municipal Regiduría de 
Equidad de Género Margarita Bautista Rojas, como propietaria y Dominga Cruz Ortiz, como suplente 
de la referida regiduría, para el periodo 2020-2021 ; es decir de los 18 cargos que integran la totalidad 
del ayuntamiento, incluidos propietarios y suplentes, cuatro son ocupados por mujeres, haciendo la 
mención que la Presidencia Municipal de Magdalena Peñasco, quedó asignada a una mujer.  

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Magdalena Peñasco, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

y) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de la Magdalena Peñasco, Oaxaca para el 
periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron 
electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así 
como, a las disposiciones legales estatales y federales.  

 

 

z) Controversias.  

Del expediente en análisis, se advierte que obra un escrito de inconformidad, recibido el 2 de octubre del 
2019, signado por los que se auto adscriben como habitantes de las Agencias, Barrios y Colonias del 
Municipio de Magdalena Peñasco, por el que realizan diversas manifestaciones tales como que: 

Se realizaron convocatorias con fechas distintas, que se realizó una asamblea en la que se eligió a la mesa de 
los debates y al Presidente Municipal de nombre, Antonio Maldonado Ortiz, electo con fecha anterior, tal 
como consta con los videos, fotografía y documentales, que se realizó una tercera asamblea de elección en 
la que le solicitaron al Presidente Municipal en funciones suspender la elección y que este último hizo caso 
omiso y se continuó con el desarrollo de la asamblea con unos cuantos ciudadanos. 

Al respecto es preciso mencionar, que de las constancias que obran en el expediente respectivo, no se 
acredita de manera indiciaria al menos que los hechos consignados en el escrito de inconformidad, pues 
señalan que el Presidente Municipal emitió constancias con fechas distintas, hecho que no encuentra 
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elemento probatorio alguno dentro de las constancias que integran el expediente de mérito, motivo por el 
que se desestima por no contar con elemento alguno que haga de manera indiciaria considerar sobre su 
veracidad, sin embargo si se encuentra acreditado que se haya realizado la elección de concejales al 
ayuntamiento del Municipio de Magdalena Peñasco en la asamblea general comunitaria iniciada el día 30 de 
septiembre y concluida el 1 de octubre del 2019. 

Que, en fechas pasadas, se realizó la elección de la mesa de los debates y la elección del Presidente 
Municipal de nombre Antonio Maldonado Ortiz, y que se determinó recesar dicha elección para ser 
retomada con posterioridad para elegir a los restantes cargos. 

Al respecto es preciso señalar que de conformidad con lo manifestado por los accionantes, se desestiman los 
hechos vertidos en el escrito de cuenta, lo anterior en razón de considerarse hechos genéricos, pues no 
señalan circunstancias de tiempo, modo y lugar en el que hayan tenido verificativo los hechos de los que 
aducen en su escrito de inconformidad, por lo que al no señalar la fecha en la que supuestamente se 
realizaron los hechos como la elección del Presidente Municipal, y la mesa de los debates, se desestima lo 
vertido pues resulta inverosímil que si tales hechos ocurrieron como los refieren los accionantes, únicamente 
refieren los accionantes que la elección de la mesa de los debates, resultó electa con fecha 29 de julio, sin 
que se aporte elemento probatorio al menos de carácter indiciario respecto de lo señalado; que el 
Presidente Municipal electo según el escrito de inconformidad fue el ciudadano Antonio Maldonado Ortiz, 
quien solo refieren que resultó electo de manera democrática, pero no señalan elementos tales como hora 
de iniciada la sesión, como es que resultó electo, número de votos que en su caso debió recibir, si fue electo 
por ternas, duplas o por opción múltiple, quienes participaron en la asamblea teniendo únicamente el dato 
que fue electo el día nueve de agosto según lo plasmado en su escrito, sin que se aporte medio probatorio 
alguno que acredita sus aseveraciones.  

Por lo antes expuesto y debido a que se limitan a realizar manifestaciones sin fundamento alguno ni aportan 
elemento probatorio alguno que de manera indiciaria haga suponer que las afirmaciones contenidas en el 
escrito de inconformidad hayan ocurrido así, por ello se debe de desestimar las manifestaciones vertidas.  

De igual forma respecto de las manifestaciones contenidas en el escrito referido en el antecedente número 
XI, del presente acuerdo, ingresado bajo el folio de control interno 058421, por el que los ciudadanos Agente 
Municipal de la Comunidad de San Isidro, y el ciudadano Bartolo Ortiz Sandoval, en su carácter de Agente de 
Policía de la comunidad de Pueblo Viejo, por el que señalan que el acta de asamblea no se realizó como lo 
pretende hacer ver el Presidente Municipal sin que aporten medios de prueba idóneos, sin embargo en 
contra posición el acta de asamblea de fecha 30 de septiembre del 2019, cuenta con firmas y sellos de todos 
los que participaron en la asamblea tanto en el anverso y el reverso de las hojas del acta asamblea, por lo 
que contrario a lo señalado por los agentes inconformes la referida acta de 30 de septiembre cuenta con el 
respaldo de las y los ciudadanos que participaron en ella, en la que se manifestaron los asambleístas en los 
nombramientos de las autoridades para el periodo de 2020-2022, lo que se colige con los sellos y firmas 
estampados, pues se advierte que aparecen estampados 27 sellos de diversas autoridades; Alcalde Único 
Constitucional, Tesorero Municipal, Regidurías Autoridades Auxiliares y Núcleos Rurales entre otras, mismas 
que conllevan a tomar por ciertos los hechos consignados en el acta de 30 de septiembre controvertida por 
los ciudadanos Agente Municipal de la Comunidad de San Isidro, y el ciudadano Bartolo Ortiz Sandoval, en su 
carácter de Agente de Policía de la comunidad de Pueblo Viejo, en razón de lo anterior, los hechos señalados 
respecto de que la inexistencia del acta de la elección de concejales para el periodo de 2020-2022, señalados 
por los inconformes carecen de valor y de sustento por no estar acordes con la realidad de lo probado y 
señalado en el expediente que se resuelve. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se califica 
como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de Magdalena 
Peñasco, Oaxaca, mediante Asamblea Comunitaria del 30 de septiembre del 2019; en virtud de lo anterior, 
expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos que 
fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, que integrarán el ayuntamiento de la siguiente 
forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

Cargo Propietarios (as) Suplentes 

Presidenta Municipal Flora Barrios Verónica Ortiz Reyes 

Síndico Municipal Alfredo Ortiz Aguilar Isidoro Mendoza Reyes 

Regidor de Hacienda Martiniano Ortiz Barrios Evaristo Ortiz García  

Regidor de Salud Epifanio López Ortiz Lucio Feria Ortiz 

Regidor de Educación Gregorio Cruz Cruz Fidel Bautista Aguilar 

Regidor de Obras Santiago Ortiz Ortiz Santiago Mendoza Zarate 

Regidor de Ecología Jacobo Barrios Maldonado Alfonso Sandoval Mendoza 



Página 176 de 210 
 

176 
 

Regidor de Mercado Aarón Ortiz Sandoval Vicente Maldonado Barrios 

Regidora de Equidad 

Genero 

Margarita Bautista Rojas Dominga Cruz Ortiz 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad Magdalena Peñasco, Oaxaca, 
Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 
General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con los votos en contra de la Licenciada Rita Bell López 
Vences y la Maestra Nayma Enríquez Estrada; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da 
fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐ 329/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO XIACUÍ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. CON LO CUAL, SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LOS TRIBUNALES ELECTORALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS 
EXPEDIENTES SX-JDC-29/2017, SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017 Y ACUMULADOS, Y EL SUP-REC-
153/2017.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Xiacuí, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano, así como con los expedientes SX-JDC-29/2017, 
SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017 y acumulados, y el SUP-REC-153/2017, emitidos por la Sala Xalapa y 
Sala Superior, respectivamente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CXXXII. Cédula de notificación electrónica. El 17 de marzo de 2017, la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal Electoral, notificó a este Instituto la Sentencia dictada el 16 de 
marzo de 2017 en los expedientes SX-JDC-28/2017, SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017, 
acumulados, promovidos por Alma Janeth Hernández Martínez y otros(as). Esta Sentencia fue 
confirmada por al Sala Superior del TEPJF, mediante resolución de16 de marzo de 2017. 
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CXXXIII. Remisión de Sentencia. Por oficio IEEPCO/DESNI/800/2017 de 24 de marzo de 2017, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos remitió a la Comisión de Género de este 
Instituto, la indicada sentencia emitida por la Sala Regional del TEPJF. 

CXXXIV. Reunión de trabajo. El 24 de agosto de 2017, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas se reunieron la Autoridad Municipal y Agencias Municipales de Santiago Xiacuí, con 
la asistencia de la Secretaría de la Mujer, Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca 
y Secretaría de Asuntos Indígenas; acordando que a partir del mes de enero de 2018 el 
Presidente Municipal de Santiago Xiacuí convocaría a sus Agencias municipales para analiza la 
armonización de su Sistema Normativo a utilizarse en las próximas elecciones. 

CXXXV. Asamblea General de Ciudadanos de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 26 de marzo de 2018, el Presidente Municipal de Santiago Xiacuí remitió el acta de 
asamblea de 26 de noviembre de 2017, en la que se autoafirmaron, auto reconocieron, 
autodelimitaron y se declararon comunidad indígena zapoteca.  

CXXXVI. Reunión de trabajo.El 12 de septiembre de 2018, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas se reunieron el Presidente Municipal y los Agentes Municipales de San 
Andrés Yatuni, Trinidad Ixtlán y Francisco I. Madero pertenecientes al municipio de Santiago 
Xiacuí; acordando revisar los acuerdos económicos pactados con anterioridad, solicitando la 
presencia de la Secretaría General de Gobierno; asimismo solicitaron una prórroga para la 
definición de su método de elección por lo que solicitaron no dictaminar al respecto; 

En cumplimiento a lo solicitado por las partes, por oficio IEEPCO/DESNI/1905/2018, de 17 de 
septiembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas convocó a la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca a participar enlas reuniones de trabajo 
para dar cumplimiento a la resolución emitida por la Sala Regional Xalapa del en expediente 
SX-JDC-29/2017, SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017 y acumulados, y el SUP-REC-153/2017. 

CXXXVII. Reunión de trabajo. El 26 de septiembre de 2018, se celebró reunión con la presencia 
de la Secretaría General de Gobierno, Presidente Municipal y Agentes Municipales de San 
Andrés Yatuni, Trinidad Ixtlán y Francisco I. Madero pertenecientes al municipio de Santiago 
Xiacuí, en la que acordaron llevar a sus respectivas Asambleas las propuestas formuladas por 
las partes y seguir dialogando. Por su parte, la agencia municipal de Francisco I. Madero solicitó 
al Presidente Municipal, una reunión con las dos agencias para abordar el tema de la 
participación en las próximas elecciones; asimismo, la Agencia Municipal de San Andrés Yatuní 
manifestó que en su asamblea determinó mantenerse neutral en el tema electoral siempre y 
cuando se cumpla con los acuerdos correspondientes al recurso. 

CXXXVIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre 
ellos, el del municipio de Santiago Xiacuí, Oaxaca.  

CXXXIX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2255/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Xiacuí, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXL. Reunión de trabajo. El 09 de noviembre de 2018, se celebró una reunión de trabajo en la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas con la presencia de la Secretaría General 
de Gobierno, el Cabildo Municipal y los integrantes de las Agencias Municipales de San Andrés 
Yatuni, Trinidad Ixtlán y Francisco I. Madero pertenecientes al municipio de Santiago Xiacuí; en 
la que acordaron fecha para reunirse en las instalaciones de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Oaxaca; asimismo, el Presidente Municipal y el Agente Municipal de la Trinidad 
Ixtlán, acordaron reunirse e iniciar con el diálogo particular de armonización; por su parte, las 
Agencias de San Andrés Yatuni y Francisco I. Madero seguirán dialogando con el Presidente 
Municipal sus temas en lo particular. 

CXLI. Reunión de trabajo ante la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca. En la 
indicada Secretaría, el 13 de noviembre de 2018, celebraron reunieron de trabajo en la que 
alcanzaron los siguientes acuerdos: 

Primero. Que las Autoridades Municipales solicitaran a la Escuela de Medicina y/o de las 
Universidades, así como de la Facultad de Enfermería para que les otorguen médicos y 
enfermeras pasantes para su comunidad, de la misma forma los de Servicios de Salud se 
comprometieron acompañar a la Autoridad Municipal en su petición de un doctor o una 
enfermera para su Agencia de San Andrés Yatuni ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Segundo. La Fiscalía por conducto de su representante hará las gestiones necesarias ante la 
misma para que las agencias municipales de la Trinidad Ixtlán, San Andrés Yatuni y Francisco 
I. Madero, puedan obtener un vehículo en calidad de comodato como quedo establecido en el 
acuerdo del 2017. 

Tercero. El representante de CAO se compromete en coordinación con el Presidente Municipal 
a que se cumpla el rastreo de Zoogocho-los Pozos-San Andrés Yatuni-E.C, y se harán las 
gestiones necesarias para los caminos de las agencias municipales de la Trinidad Ixtlán, San 
Andrés Yatuni y Francisco I. Madero. 

Cuarto. La representante del OSFE de Oaxaca, se compromete a que una vez que se reciba la 
solicitud de la Autoridad Municipal para un curso de capacitación para los tesoreros y agentes 
municipales, se reunirá con la Agencia Municipal de la Trinidad para llegar a los acuerdos 
conducentes. 

CXLII. Reunión de trabajo. El 11 de diciembre de 2018, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas se reunieron la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
Presidente Municipal y los Agentes Municipales de la Trinidad Ixtlán y Francisco I. Madero, 
acordando fecha para llevar a cabo una próxima reunión de trabajo. 

CXLIII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/254/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, 
le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CXLIV. Escrito de San Andrés Yatuni. Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de febrero de 
2019, el Agente Municipal de San Andrés Yatuni, remitió copias simples de las minutas de 
acuerdos de 31 de enero y 23 de febrero de 2017, con la finalidad de ratificar en lo general y en 
lo particular los acuerdos tomados en la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca. 

CXLV. Minuta de trabajo. El 6 de marzo de 2019, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, se reunieron la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, la Autoridad 
Municipal y las Agencias Municipales de San Andrés Yatuni, Trinidad Ixtlán y Francisco I. 
Madero pertenecientes al municipio de Santiago Xiacuí, en la que acordaron que el Presidente 
Municipal se reunirá con la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán para acordar la distribución 
del recurso económico. 

CXLVI. Reunión de trabajo. El 15 de marzo de 2019, se reunieron en el Palacio Municipal de Santiago 
Xiacuí, la Autoridad Municipal y la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán acordando ratificar 
los acuerdos económicos alcanzados el 23 de febrero de 2017, asimismo el municipio se 
comprometió apoyar a la agencia municipal con una patrulla. 

CXLVII. Reunión de trabajo. El 05 de agosto de 2019, en la Dirección Ejecutiva de Sistema Normativos 
Indígenas, se reunieron la Autoridad Municipal y la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán, en 
dicha reunión, la Agencia Municipal propuso se le otorgue un aumento de 5% en la distribución 
de su recurso económico y la Autoridad Municipal solicitó tiempo para responder dicha 
petición. 

CXLVIII. Reunión de trabajo. El 20 de agosto de 2019, en la Dirección Ejecutiva de Sistema Normativos 
Indígenas, se reunieron la Autoridad Municipal y la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán 
pertenecientes al municipio de Santiago Xiacuí, acordando celebrar una Asamblea en la 
Agencia Municipal para decidir la forma de participación en la elección de sus autoridades. 

CXLIX. Escrito de la Trinidad Ixtlán. Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de agosto de 
2019, el Agente Municipal de la Trinidad Ixtlán, remitió la convocatoria y acta de asamblea 
comunitaria de 24 de agosto de 2019, en la que decidieron que todas las ciudadanas y 
ciudadanos participen en la asamblea general de elección de sus nuevas autoridades del 
Ayuntamiento municipal. 

CL. Escrito de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este Instituto el 25 de septiembre de 
2019, los integrantes del Cabildo Municipal de Santiago Xiacuí realizaron manifestaciones 
referentes a la postura que tiene la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán de participar en la 
elección de la renovación de las autoridades municipales; argumentando que dicha Agencia 
nunca ha participado en las elecciones de la Cabecera Municipal, por lo que representaría un 
riesgo a la modificación del sistema de escalafón de la comunidad. 
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CLI. Reunión de trabajo. El 1 de octubre de 2019, en la Dirección Ejecutiva de Sistema Normativos 
Indígenas, se reunieron la Autoridad Municipal y la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán 
pertenecientes al municipio de Santiago Xiacuí, en la que concluyeron dejar a salvo los 
derechos de la Cabecera Municipal y de la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán, ya que 
después de un amplio diálogo no llegaron a ningún acuerdo respecto de lo ordenado por la 
Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SX-JDC-29/2017, SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017 y acumulados, confirmada en el expediente 
SUP-REC-153/2017. 

CLII. Informe. Por oficio IEEPCO/DESNI/2410/2018, de 16 de octubre de 2019, la Dirección Ejecutiva 
rindió informó a la Sala Regional Xalapa del TEPJF, respecto al cumplimiento mandatado en el 
expediente SX-JDC-29/2017 y acumulados. 

CLIII. Documentación electoral. Por escrito recibido en este Instituto el día 23 de octubre de 2019, el 
Presidente Municipal de Santiago Xiacuí, remitió documentación relativa a la asamblea general 
comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento que fungirán para el periodo 2020-
2022, consistente en lo siguiente: 

 Original de acta de sesión extraordinaria de cabildo de 1 de octubre de 2019, en la cual el 
consejo consultivo de acordó cambiar el lugar de la asamblea de elección, para realizarla 
en la cancha municipal ubicada en el Barrio de los Remedios; 

 Original de la Convocatoria a la Asamblea de elección fechada el 27 de septiembre y 1 de 
octubre de 2019, con la modificación del lugar de su celebración; 

 Original de la certificación de fijación de convocatoria para la celebración de la asamblea 
general de elección, firmada por los integrantes del Cabildo Municipal en la que hacen 
constar que se colocaron en los estrados del Palacio Municipal y en diversos lugares 
públicos de la comunidad; 

 Original de las certificaciones de difusión de la convocatoria mediante perifoneo para la 
celebración de la asamblea general de elección fechadas el 2, 4 y 5 de octubre de 2019; 

 Original del acta de asamblea general comunitaria de elección de 06 de octubre de 2019, 
reporte fotográfico de dicha asamblea; y 

 Copias simples de credenciales de elector con fotografía, así como de constancias de 
origen y vecindad de las y los concejales electos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 06 de octubre del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

VIII. Registro de asistencia. 
IX. Comprobación de quórum legal e instalación legal de la asamblea comunitaria.  
X. Asuntos en cartera 

a) Nombramiento de la mesa de los debates 
b) Nombramiento de concejales propietarios para fungir durante el periodo 

comprendido del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 
c) Nombramiento de concejales suplentes para fungir durante el periodo 

comprendido del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022 
d) Toma de protesta a los concejales propietarios y suplentes que fungirán durante el 

trienio enero 2020-diciembre 2022. 
XI. Clausura de la asamblea. 

 
CLIV. Notificación al Agente Municipal de la Trinidad Ixtlán. Mediante oficio número 

IEEPCO/DESNI/2558/2019, de 28 de octubre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas dio vista a la Agencia Municipal de referencia con la documentación 
electoral antes descrita. para que esté en condiciones de manifestar lo que a su derecho 
convenga. 
 

CLV. Inconformidad del Agente Municipal de la Trinidad Ixtlán. Por escrito recibido en este Instituto 
el 4 de noviembre de 2019, la autoridad de referencia, presentó oficio de inconformidad en 
contra de la elección de autoridades municipales, expresando que son actuaciones arbitrarias 
con efectos unilaterales para favorecer a una sola comunidad ya que de excluye a la ciudadanía 
y aplica de manera discriminatoria un escalafón; así también que no se garantizó la 
universalidad del sufragio y el derecho de participación política de las mujeres y hombres de su 
Agencia municipal, en condiciones de igualdad; por lo que solicitó se califique como no válida la 
elección realizada en Santiago Xiacuí, ya que no acata lo ordenado en la sentencia SX-JDC-
29/2017 y acumulados dictada por la Sala Regional Xalapa del TEPJF. 
 

CLVI. Escrito de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de noviembre de 
2019, los integrantes del Cabildo Municipal de Santiago Xiacuí realizaron manifestaciones 
referentes a que se cumplió con lo ordenado en la sentencia dictada en el expediente 
JDC/42/2016 por el Tribunal Electoral del estado de Oaxaca ya que se garantizó la participación 
de la ciudadana Elba Guadalupe Vázquez López; se atendió a lo ordenado para capacitar y 
sensibilizar sobre la participación de la mujer a fin de modificar el sistema de cargos de la 
comunidad, asimismo, se amplió el sistema de cargos en la Asamblea comunitaria de 26 de 
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noviembre de 2017; y sobre la armonización de su sistema asistieron a todas y cada una de las 
reuniones convocadas, sin embargo las discusiones giraron entorno a la distribución de los 
recursos económicos municipales. 

CLVII. Escrito de ciudadanas del municipio de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 28 de noviembre de 2019, la ciudadana Clemencia Leticia Santiago Martínez y otras, 
manifestaron que no fueron convocadas para la asamblea de elección realizada el 06 de octubre 
de 2019, violando los derechos de las mujeres de votar y ser votados; por lo que las actuaciones 
realizadas por el municipio de Santiago Xiacuí son arbitrarias y con efectos unilaterales a favor 
de una sola comunidad violentado el derecho con un escalafón que discrimina a las mujeres 
para obtener un cargo público; asimismo solicitaron que se califique como no válida dicha 
asamblea, ya que no se garantizó la universalidad del sufragio y el derecho de participación 
política de las mujeres, asimismo que no se cumplió con lo ordenado por la sentencia dictada 
por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CLVIII. Escrito de ciudadanos del municipio de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 28 de noviembre de 2019, el ciudadano Rómulo Ruiz Ruiz y otros, manifestaron que 
lo expresado por el Ayuntamiento de Santiago Xiacuí no tienen validez porque fue una sola 
comunidad la que realizó la asamblea de elección, por lo que solicitaron que no se valide la 
elección. 
 

CLIX. Notificación a Santiago Xiacuí. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/3163/2019, de 2 de 
diciembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas dio vista al 
Presidente Municipal con los escritos de inconformidad antes descritos para que manifestara lo 
que a su derecho convenga. 
 

CLX. Escrito de la Autoridad Municipal de Santiago Xiacuí. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 06 de diciembre de 2019, los integrantes del Cabildo Municipal de Santiago Xiacuí, 
con relación a la vista que se le concedió expresaron que los escritos de inconformidad no están 
firmados, y al parecer, las y los ciudadanos que se ostentan como de la Cabecera Municipal, no 
lo son, sino presumen son de la comunidad de la Trinidad Ixtlán; asimismo que el Ayuntamiento 
de Santiago Xiacuí nunca ha ejercido gobierno o actos de autoridad en las agencias, ya que rige 
el principio de reciprocidad en donde la Cabecera Municipal no tiene injerencia en las decisiones 
que tomen las agencias; por lo tanto en esa autonomía y libre determinación reconocidos por la 
constitución, el 23 de febrero de 2017, se acordó la distribución de los recursos 
correspondientes a la participación municipal para cada agencia, en donde se les reconoció el 
derecho de administración directa de los recursos; en ese sentido, solicitaron que se valide la 
elección de fecha 06 de octubre de 2019, anexando copia certificada de las minutas de acuerdos 
de fechas 23 de febrero de 2017 y 20 de julio de 2019. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 
asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, 
para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 
otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 
valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 
tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron 
con los siguientes requisitos:  

mmm) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

nnn) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  
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ooo) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado22.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santiago Xiacuí, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, es importante señalar que mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el DICTAMEN DESNI-IEEPCO-CAT-405/2018 por el que se determinó 
la existencia de imposibilidad jurídica para identificar el método de elección de concejales al 
ayuntamiento de Santiago Xiacuí, ya que se encontraba sujeta al cumplimiento de la sentencia 
emitida por la Sala Regional Xalapa y Sala Superior del TEPJF. 
 
En este sentido, cobra vigencia tener en cuenta lo determinado por las señaladas autoridades 
jurisdiccionales. 
 
Al respecto, de una recta interpretación de las resoluciones jurisdiccionales emitidas en los 
expedientes SX-JDC-29/2017, SX-JDC-30/2017, SX-JDC-42/2017 y acumulados, y el SUP-REC-
153/2017, se desprende que se ordena llevar a cabo un proceso de diálogo para armonizar su 
sistema normativo, por una parte, para respetar plenamente los derechos de las mujeres indígenas 
y, por otra, para armonizarla respecto de la petición de las Agencias Municipales de participar en la 
elección de sus autoridades municipales. Cabe destacar que lo ordenado por ambos tribunales no 
indican en forma categórica que el Sistema Normativo deba armonizarse privilegiando el principio de 
universalidad del sufragio en cuyo caso, sería obligatoria la participación de las Agencias 
Municipales, como tampoco lo hizo en forma categórica para delinear un sistema normativo de 
plena tutela al derecho de libre determinación, en virtud del cual, lisa y llanamente debía respetarse 
el Sistema Normativo vigente en la cabecera municipal.  
 
Al respecto, las resoluciones establecieron lo siguiente: 

 

“Tercero. Se vincula a las autoridades estatales mencionadas en el párrafo 180 de esta 
ejecutoria, para que realicen las acciones detalladas en el considerando noveno de esta 
sentencia”. 

180. Por ello, este órgano colegiado estima conveniente vincular a diversas autoridades 
estatales  a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven en los procesos de 
construcción de nuevas formas de interrelación comunitaria que permitan tanto la 
armonización de los usos y costumbres (sistema de cargos) con el principio de universalidad 
del sufragio, como la adecuación de dicho sistema de cargos para tomar en cuenta el 
trabajo que las mujeres realizan al interior de la comunidad, y que muchas veces se 
invisibiliza para efectos de adquisición de derechos políticos-electorales. Las autoridades 
son las siguientes: 

a. Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por conducto de la 
DESNI y de la Comisión de Género. La dirección, para efecto de que auxilie en la 
construcción de acuerdos para armonizar el nombramiento a través del sistema de cargos, 

                                                           
22

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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con el principio de universalidad del sufragio; y la comisión, para desarrollar mecanismos de 
capacitación y sensibilización que ayude a transformar el sistema de cargos para incluir, -
conforme lo determinan las autoridades tradicionales como la asamblea general 
comunitaria -, el trabajo que las mujeres realizan.” 

En cumplimiento a lo anterior, este Instituto realizó diversas reuniones de trabajo entre los 
integrantes de la Autoridad Municipal de Santiago Xiacuí y las Agencias Municipales de la Trinidad 
Ixtlán, San Andrés Yatuni y Francisco I. Madero pertenecientes a dicho municipio, con motivo de 
establecer el diálogo y generar acuerdos en la construcción de nuevas formas de interrelación 
comunitaria que permitan la armonización de los usos y costumbres con el principio de universalidad 
del sufragio, así como la adecuación de su sistema de cargos como método de elección, tomando en 
cuenta el trabajo realizado por las mujeres de dicha comunidad; tal y como se menciona en el 
apartado de antecedentes del presente Acuerdo;  
 
Además, este órgano electoral coadyuvó en el proceso de conciliación, participando en las reuniones 
de trabajo con las autoridades estatales involucradas, como es la Secretaría General de Gobierno del 
estado de Oaxaca y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña; en las cuales se pueden apreciar mediante 
minutas de trabajo, que obran en el expediente y que se señalan en las fracciones VI, VII, VIII, XI, XII, 
XIII, y XVI, del apartado de antecedentes del presente acuerdo, el proceso de diálogo y la posible 
construcción de acuerdos entre la Cabecera Municipal y las Agencias auxiliares respecto a la 
participación en las elecciones y la distribución de los recursos económicos municipales. 
 
Aunado lo anterior, en la minuta de trabajo de fecha 05 de agosto de 2019, se aprecia que la 
inconformidad proviene de una de las agencias que es la comunidad de la Trinidad Ixtlán y se 
advierte que el conflicto es de carácter administrativo correspondiente al aumento de sus 
participaciones municipales; es así, porque alcanzaron acuerdos con las comunidades de San Andrés 
Yatuni y Francisco I. Madero, como consta en las minutas de trabajo que obran en el expediente, lo 
que muestra que van transitando por sus usos y costumbres de respeto al nombramiento de 
autoridades que cada comunidad realice; atendiendo al principio de reciprocidad. 
 
De igual forma, el 01 de octubre de 2019, se llevó a cabo una reunión de trabajo en la que 
concluyeron dejar a salvo los derechos de la Cabecera Municipal y de la Agencia Municipal de la 
Trinidad Ixtlán, por lo que ante la negativa de las comunidades para alcanzar los acuerdos necesarios 
que conlleven a la armonización de sus usos y costumbres, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, mediante oficio IEEPCO/DESNI/2410/2018 informó a los integrantes de la Sala 
Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, respecto de los trabajos realizados y de los acuerdos tomados entre el municipio de 
Santiago Xiacuí y la Agencia Municipal de la Trinidad Ixtlán, cumpliendo así a lo mandatado en el 
expediente SX-JDC-29/2017 y acumulados, dictada el 16 de marzo de 2017. 
 
En ese tenor y como lo señala la Sala Regional Xalapa en la resolución de la sentencia del expediente 
SX-JDC-29/2017 y acumulados, la vinculación que esta Sala realiza a las autoridades mencionadas, es 
con el objetivo de aplicar el apoyo interinstitucional en la solución de dos problemáticas sociales. Sin 
embargo debe resaltarse que tomando en cuenta que, de acuerdo con el derecho de autonomía y 
libre determinación de las comunidades indígenas, así como el principio de maximización de la 
autonomía y mínima intervención estatal, de tutela constitucional y convencional, son las propias 
comunidades quienes deben buscar la solución a sus conflictos internos, la colaboración 
interinstitucional debe ser de apoyo y facilitación en la construcción de acuerdos, y de ninguna 
manera, debe implicar la intromisión en la vida interna de dichas comunidades. 
 
Ahora bien, del expediente electoral, se desprende que se atendió lo que corresponde a garantizar 
los derechos de la mujer. 
 
Y por lo que hace a la armonización del sistema para permitir la participación de las Agencias 
Municipales, se celebraron diversas reuniones tanto en las oficinas de este Instituto Estatal Electoral 
como de la Secretaría General de Gobierno, de las que se desprende que la litis principal se centró 
en la distribución de los recursos económicos, respecto de los que alcanzaron acuerdos los días, 23 
de febrero de 2017 y 20 de julio de 2019. 
 
En estas condiciones, se desprende que el conflicto forma parte de aquellos caracterizados por la 
Sala Superior como conflictos intercomunitarios, en los que se debe analizar a partir del principio de 
horizontalidad autonómica, en virtud de que entran en tensión el derecho alegado por las 
comunidades-agencias municipales de participar en la elección bajo el principio de universalidad del 
sufragio y el derecho de libre determinación alegado por la cabecera municipal para elegir de 
conformidad con su sistema normativo tradicional. 
 
Frente a este tipo de conflictos, la referida Sala Superior, ha establecido que la solución que 
resguarda los derechos en pugna en una mayor medida, es la de preservar el sistema normativo de la 
cabecera municipal, misma que se integra por normas propias en las que no se incluyen reglas de 
pertenencia ni participación de la ciudadanía que vive en las Agencia Municipales; no obstante, a la 
par de lo anterior, se debe reconocer a las Agencias municipales el derecho de acceder a los recursos 
económicos municipales y a su administración directa. Con dicha solución se alcanza una igualdad de 
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derechos entre las comunidades en conflicto de tal manera que se preserva el bien jurídico tutelado 
por la norma constitucional y convencional a favor de los pueblos y comunidades indígenas y al 
mismo tiempo se hace realidad el derecho de las comunidades-agencias municipales de participar en 
la administración de los recursos económicos. 

Por tales razones, a juicio de este Consejo General, son válidas las normas aprobadas por la cabecera 
municipal para la elección de sus autoridades municipales que fungirán en el periodo 2020-2022 , 
asimismo, se estima cumplida la sentencia emitida por los citados órganos jurisdiccionales. 

Ahora bien, analizada la elección celebrada el día 6 de octubre de 2019, se tiene que cumple con las 
normas establecidas por la comunidad de Santiago Xiacui en  virtud de que la convocatoria fue 
emitida por los integrantes del Cabildo Municipal en funciones y se difundió por escrito fijándose en 
los estrados del Palacio Municipal y en lugares públicos de la comunidad, así también se realizó el 
perifoneo en todas las calles de la cabecera municipal; ahora bien, el día de la elección una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 151 asambleístas, de los cuales 
75 fueron hombres y 76 mujeres; el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea; acto seguido, el Presidente Municipal informó que bajo la postura tomada por la agencia 
municipal de la Trinidad Ixtlán, los integrantes del cabildo municipal y el consejo consultivo de 
Santiago Xiacuí determinaron realizar el cambio de lugar de la asamblea de elección siendo esta 
donde fue instalada, por lo que se procedió hacer la consulta respectiva y fue aprobada por los 
presentes; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir de manera directa a la mesa de los 
debates, por lo que después de la elección, dicho órgano comunitario se integró como se indica 
enseguida: 

 

NOMBRE  CARGO 
Salvador Ignacio Hernández Leyva Presidente 
Ana Isabel Jiménez Juárez Secretaria 
Víctor Manuel Rodríguez Wilchest 1° Escrutador 
Leonel Valdés Cano 2° Escrutador 

 
A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron 
el método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por agotamiento de candidatos, 
entendiéndose, que se ponen los nombres en el pizarrón y los escrutadores preguntan a cada 
ciudadano por quien emiten su voto y la secretaria hace el registro de la votación poniendo una raya 
en el pizarrón por el candidato o candidata de su preferencia, resultando ganador la persona que 
más votos tenga; cabe señalar que las y los asambleístas determinaron que la duración del cargo 
sería que los propietarios fungirán del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y los suplentes del 1 
de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022; por lo que la ciudadanía emitió su voto quedando el 
resultado de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE 
JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal José Hernández González 65 

Síndico Municipal Jesús Hernández Hernández 75 

Regidor de Hacienda Pedro Marcos Pérez López 44 

Regidor de Obras Cruz López Bautista 53 

Regidora de Educación  Sonia Ramírez Luna 75 

Regidora de Cultura y Deportes Ana Cruz Hernández 84 

 
 
 

CONCEJALES SUPLENTES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Javier Jiménez Martínez 98 

Síndico Municipal Maurilio Méndez Méndez 78 
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Regidor de Hacienda Anselmo Hernández Sánchez 51 

Regidor de Obras Agustín Juárez Mariano 75 

Regidora de Educación  Lourdes Méndez Antonio 66 

Regidora de Cultura y Deportes Aracely Vásquez Jiménez 82 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las catorce horas con treinta minutos del 06 de 
octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función por dos periodos, los propietarios fungirán del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y 
los suplentes del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE 
JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal José Hernández González 

Síndico Municipal Jesús Hernández Hernández 

Regidor de Hacienda Pedro Marcos Pérez López 

Regidor de Obras Cruz López Bautista 

Regidora de Educación  Sonia Ramírez Luna 

Regidora de Cultura y Deportes Ana Cruz Hernández 

 

CONCEJALES SUPLENTES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022 

CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Javier Jiménez Martínez 

Síndico Municipal Maurilio Méndez Méndez 

Regidor de Hacienda Anselmo Hernández Sánchez 

Regidor de Obras Agustín Juárez Mariano 

Regidora de Educación  Lourdes Méndez Antonio 

Regidora de Cultura y Deportes Aracely Vásquez Jiménez 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado conforme a lo descrito en el apartado de antecedentes del 
presente acuerdo. 

ppp) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
 
qqq) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 
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de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 
indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real 
y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Sonia Ramírez Luna como propietaria de la Regiduría de Educación, Ana Cruz Hernández como 
propietaria de la Regiduría de Cultura y Deportes, Lourdes Méndez Antonio como suplente de la 
Regiduría de Educación y Aracely Vásquez Jiménez como suplente de la Regiduría de Cultura y 
Deportes, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados 
por mujeres, además se dio una participación de 76 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santiago Xiacuí, Oaxaca, para que en 
la próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas 
de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia 
con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de 
garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

rrr) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Xiacuí, Oaxaca, para los 
dos periodos comprendidos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 
31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

sss) Controversias. En el presente caso, se advierte que existen diversas inconformidades 
presentadas por el Agente Municipal de la Trinidad Ixtlán, la Ciudadana Clemencia Leticia Santiago 
Martínez y demás ciudadanas, así como el Ciudadano Rómulo Ruiz Ruiz y demás ciudadanos, 
pertenecientes al municipio de Santiago Xiacuí, respetivamente, en el que solicitaron a este Instituto 
la no validación de la elección ordinaria del municipio de Santiago Xiacuí, en razón de que no fueron 
convocadas las ciudadanas del municipio a la asamblea de elección; así también manifestaron que no 
se garantizó la universalidad del sufragio entre los ciudadanos y ciudadanas pertenecientes al 
municipio, por lo que se violaron los derechos de participación en la elección; y finalmente que no se 
cumplió con lo ordenado en la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-
29/2017 y sus acumulados.  

Los indicados motivos de inconformidad se hacen consistir en la violación al principio de 
universalidad del sufragio, en virtud de la cual no permitieron participar a la ciudadanía que vive en 
las Agencias Municipales.  
 
De conformidad con lo expuesto en la tercera razón jurídica del presente acuerdo, los motivos de 
inconformidad que hacen valer los promoventes, fueron atendidos con los razonamientos vertidos 
en dicho apartado, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidos en 
este apartado. 
 
A mayor abundamiento respecto de la violación a los derechos de las mujeres del municipio de 
Santiago Xiacui, es importante precisar que si bien, las inconformes se ostentan como mujeres 
indígenas originarias del municipio de Santiago Xiacuí, no especifican particularmente a que 
comunidad pertenecen, ahora bien, en caso de pertenecer a la cabecera municipal debe señalarse 
que la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal en funciones y difundida por escrito, 
fijándola en los estrados del Palacio Municipal y en lugares públicos de la comunidad, así también se 
realizó el perifoneo en todas las calles de la cabecera municipal, como consta en las 4 certificaciones 
de difusión de la convocatoria que obran en el expediente, aunado lo anterior, conforme a su 
sistema normativo indígena no se consideran citatorios personales para la convocatoria a la 
asamblea de elección, ya que la convocatoria es dirigida a hombres y mujeres en general, y como 
consta en el acta de asamblea de elección en la que se reflejó la participación política de las mujeres 
producto de la difusión efectiva y eficaz de la convocatoria pública abierta, resultando electas cuatro 
mujeres en la integración del cabildo municipal para el periodo 2020-2022, observándose así la 
perspectiva de género.  
 
En suma, a juicio de este Consejo General, las inconformidades hechas valer por los promoventes, no 
son suficientes para invalidar la elección celebrada el 06 de octubre de 2019. 
  
Por lo anterior, este órgano electoral estima procedente validar la elección de de concejales del 
municipio de Santiago Xiacuí, llevada a cabo el 06 de octubre de 2019, en virtud de que se realizó 
conforme a su sistema normativo indígena y el apego a las normas tradicionales determinadas por su 
Asamblea General, además se garantizó el derecho a votar y ser votados de las ciudadanas y 
ciudadanos que integran ese municipio, asimismo, se integraron al cabildo 4 mujeres, observándose 
así la participación de las mujeres en la elección, y posteriormente se cumplió con lo establecido en 
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la sentencia ordenada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Xiacuí, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 06 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integraran el ayuntamiento conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) QUE FUNGIRÁN DEL 01 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE 
JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal José Hernández González 

Síndico Municipal Jesús Hernández Hernández 

Regidor de Hacienda Pedro Marcos Pérez López 

Regidor de Obras Cruz López Bautista 

Regidora de Educación  Sonia Ramírez Luna 

Regidora de Cultura y Deportes Ana Cruz Hernández 

CONCEJALES SUPLENTES QUE FUNGIRÁN DEL 01 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022 

CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Javier Jiménez Martínez 

Síndico Municipal Maurilio Méndez Méndez 

Regidor de Hacienda Anselmo Hernández Sánchez 

Regidor de Obras Agustín Juárez Mariano 

Regidora de Educación  Lourdes Méndez Antonio 

Regidora de Cultura y Deportes Aracely Vásquez Jiménez 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Xiacuí, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 
sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, y el 
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Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con los votos en contra del 
Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y la Maestra Carmelita Sibaja Ochoa; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐330/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE  SANTO TOMAS MAZALTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca  que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día  27 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales 
y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLXI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca. 

CLXII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2130/2018, el 10 de Octubre de 
2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CLXIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/130/2019, el 11 de enero 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

CLXIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio con número 055 de fecha 18 de septiembre de 
2019, el Presidente Municipal de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca,  informó a esta autoridad la 
fecha de su Asamblea General para la  Elección de Concejales. 

CLXV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante oficio 
con número 054 de fecha 18 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomas 
Mazaltepec, Oaxaca,  informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la  Elección 
de Concejales mediante perifoneo y fijado en los lugares estratégicos de concurrencia en el 
municipio. 

CLXVI. Escrito de Segunda Convocatoria. Mediante escrito de fecha 21 de octubre de 2019, el presidente 
municipal de Santo Tomas Mazaltepec, informa que debido a la falta de quorum de las dos 
asambleas a las que se ha convocado se remite nueva convocatoria para fecha 27 de octubre de 
2019. 

CLXVII. Escrito de Inconformidad. Mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2019, Jaime Justino 
Cruz Velasco y 68 ciudadanos del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec, presentan escrito de  
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inconformidad en relación a la Asamblea de fecha 27 de octubre del presente, en el que 
manifiestan que en la Asamblea de elección no se dio cabal cumplimiento al contenido del 
dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-57/2018, que contempla las normas para elección de los concejales 
que se desempeñarán en el próximo Ayuntamiento Municipal periodo 2020-2022.  

CLXVIII. Requerimiento del Tribunal Electoral. Mediante oficio con número TEEO/SGA/7193/2019, se 
requiere a este instituto para presentar un informe respecto de que si el Consejo General emitió 
acuerdo de calificación de la elección en el municipio de Santo Tomas Mazaltepec. 

CLXIX. Convocatoria mesa de trabajo. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/3026/2019, Se cita a mesa de 
trabajo a Jaime Justino Cruz Velasco y Otros, derivado del escrito de inconformidad de fecha 20 
de noviembre de 2019. 

CLXX. Escrito de solicitud. Mediante escrito de fecha 27 de noviembre del año en curso, el presidente 
municipal de Santo Tomas Mazaltepec, solicita copias de la lista de asistencia que forman parte 
del expediente de elección de concejales para el trienio 2020-2022.  

CLXXI. Escrito de Inconformidad. Mediante escrito de fecha 27 de noviembre de 2019, Jaime Justino 
Cruz Velasco y 68 ciudadanos del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec, presentan escrito de  
rectificación de inconformidad en relación a la Asamblea de fecha 27 de octubre del presente, en 
el que manifiestan que en la Asamblea de elección no se dio cabal cumplimiento al contenido del 
dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-57/2018, que contempla las normas para elección de los concejales 
que se desempeñarán en el próximo Ayuntamiento Municipal periodo 2020-2022.  

CLXXII. Minuta de trabajo. Con fecha 28 de noviembre del año en curso, se lleva acabo mesa de trabajo 
y por la cual se levanta minuta en la que participan la Autoridad Municipal de Santo Tomas 
Mazaltepec, Integrantes de la mesa de los debates, Ciudadanos del Municipio de Santo Tomas 
Mazaltepec, después  de  vértice diferentes opiniones se concluye en términos de lo siguiente los 
ciudadanos peticionarios  de Santo Tomas Mazaltepec solicitan se reponga la elección, se realizara 
asamblea de primero de diciembre a fin de dar a conocer la petición de los ciudadanos. 

CLXXIII. Se remite resolución del Tribunal Electoral. Mediante oficio con número TEEO/SGA/7310/2019,  
de fecha 27 de noviembre del año en curso se notifica la sentencia  que acuerda en su único 
punto se desecha el escrito de demanda por ser extemporánea y versas sobre acontecimientos 
inexistentes, futuros y de realización incierta. 

CLXXIV. Escrito de petición. Mediante escrito de fecha de 29 de noviembre de 2019, Jaime Justino Cruz 
Velasco, solicita copias de todo lo actuado en el expediente de elección de Santo Tomas 
Mazaltepec. 

CLXXV. Repuesta de petición. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/3205/2019, se autoriza la expedición de 
copias simples del expediente. 

CLXXVI. Escrito de petición. Mediante escrito de fecha de 06 de diciembre de 2019, Jaime Justino Cruz 
Velasco, solicita una nueva mesa de trabajo en virtud que con fecha 01 de diciembre en la cual se 
llevó a cabo la asamblea acordada en minuta de trabajo de fecha 28 de noviembre, sin embargo 
no se tomaron en cuenta mis derechos políticos electorales. 

CLXXVII. Remi
te documentación asamblea informativa. Mediante oficio con número 066 de fecha 09 de 
diciembre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomas Mazaltepec, remite documentación 
siguiente: 

1. Convocatoria de asamblea de fecha 01 de diciembre de 2019, 

2. Acta de asamblea y lista de asistencia, 

3. Minuta de Acuerdo de fecha 28 de noviembre 2019 

4. Citatorio a los peticionarios. 

5. fotografías impresas. 

 Oaxaca,  informó a esta autoridad respecto de la minuta de su Asamblea Informativa al tratarse 
de una asamblea extraordinaria se lleva a cabo con los que se presentan tomando los siguientes 
acuerdos una vez conocidas las pretensiones de los cuídanos inconformes, se ratifica que la 
asamblea de ciudadanos del 27 de octubre es aprobada, y no es necesario reponer el proceso por 
lo que queda firme a criterio de los asistentes. 

CLXXVIII. Conv
ocatoria mesa de trabajo. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/3309/2019, Se cita a mesa de trabajo a 
Jaime Justino Cruz Velasco y Otros,  Presidente del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec con 
fecha 14 de diciembre de 2019. 
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CLXXIX. Minuta de trabajo. Con fecha 14 de diciembre del año en curso, se lleva acabo mesa de trabajo y 
por la cual se levanta minuta en la que participan por la Licda. Beatriz Casas Arellanes,  la 
Autoridad Municipal de Santo Tomas Mazaltepec, Integrantes de la mesa de los debates, 
Ciudadanos del Municipio de Santo Tomas Mazaltepec, después  de  vértice diferentes opiniones 
se concluye en términos de lo siguiente: la autoridad municipal pide se respete las asambleas 
celebradas con fecha 27 de octubre de lección y ratificación del 01 de diciembre del año en curso, 
los peticionarios manifiestan se realice una nueva elección con observadores de este instituto, de 
no ser favorecidos dejan a salvo sus derechos político electorales para hacerlos valer ante las 
instancias correspondientes, por lo que ambas partes cierran el proceso de mediación.  

CLXXX. Escrito de apertura de mesa de mediación. Mediante escrito de fecha diecisiete de diciembre del 
año en curso, el ciudadano Jaime Justino Cruz Velasco, solicita la apertura de una nueva mesa de 
mediación, porque a su consideración la mesa de trabajo citada en el párrafo que antecede, fue 
concluida de manera unilateral, y desde su óptica considera que todavía se pueden alcanzar 
acuerdos favorables respecto de la elección objeto del presente análisis. 

Así mismo, se tiene la comparecencia de manera espontánea del ciudadano Liberio Valencio 
Hernández Matías, en su carácter de Presidente Municipal de Santo Tomas Mazaltepec, el día 
diecinueve de diciembre del actual, en las instalaciones que ocupa la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, a quien, al momento de ponerle a la vista el 
escrito del ciudadano antes referido, manifestó ya no seguir con mesas de mediación, y por 
consiguiente, solicita el pronunciamiento del Consejo General respecto a la validación de la 
elección de sus autoridades municipales.   

CLXXXI. Documentación de elección. Mediante oficio con número 061-2019, presentado en este Instituto 
el 25 de noviembre de 2019, la  Presidenta Municipal de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2022 consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada del acta de asamblea  

2. Copia certificada de la  primera convocatoria de la asamblea  

3. Copias de la credencial de elector de los concejales electos 

4. Constancia de origen y vecindad de los concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 27 de octubre de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

25. Pase 
de lista. 
26.  
Verificación del quórum. 
27. Instal
ación legal de la asamblea. 
28. Elecci
ón  de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020 
29. Asunt
os generales. 
30. Claus
ura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por 
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medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de 
sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen 
electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ttt) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

uuu) Que 
la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

vvv) La 
debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren 
de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado23.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2019, en el municipio de  Santo 
Tomas Mazaltepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes: 

I. La Autoridad municipal emite la convocatoria, la cual se da a conocer por medio de los topiles que 
recorren el municipio, y por perifoneo;  

II. Se convoca a hombres y mujeres originarias y habitantes del municipio y a las personas avecindadas;  

III. En Asamblea se nombra de forma directa una mesa de los debates, integrada por un Presidente (a), un 
Secretario (a) y dos Escrutadores (as), quien se encarga de coordinar la Asamblea de elección; 

 IV. La Asamblea de elección se realiza en la explanada del palacio municipal que se encuentra en la 
cabecera; 

 V. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas originarias y vecinas del municipio, 
así como las personas avecindadas; todas con derecho a votar y ser votadas a excepción de las personas 
avecindadas que no pueden ser votadas;  

VI. Las candidatas y los candidatos surgen en la Asamblea General Comunitaria por opción múltiple y la 
votación es nominal por pizarrón y/o cartulinas;  

VII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y duración 
en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, la mesa de los debates y 
asambleístas asistentes; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

                                                           
23

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 27 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 246 asambleístas, de los cuales 237 fueron hombres y 9 mujeres de un 
total de 731, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación se realizó la instalación de la mesa de los debates y se procedió al nombramiento de los 
nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este 
municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas y voto a mano alzada, con los 
resultados siguientes: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLOS MAURILIO GOMEZ 133 

SÍNDICO MUNICIPAL  OCTABIANO FELIX MARTINEZ 148 

REGIDORA PRIMERA ROSABLANCA HERNANDEZ VELASCO 106 

REGIDORA SEGUNDA MARICELA MARTINEZ MORALES 45 

REGIDOR TERCERO JAVIER FRANCISCO MEJIA MARTINEZ 41 

REGIDOR CUARTO DELFINO GASPAR JUAREZ HERNANDEZ  39 

SUPLENTES: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JEREMIA PAULA JUAREZ VELASCO 116 

SÍNDICO MUNICIPAL  ANGEL SALVADOR MONTESINOS JIMENEZ 104 

REGIDORA PRIMERA ROSA MARIA MONTAÑO HERNANDEZ 50 

REGIDORA SEGUNDA SILVIA MALENA VELASCO CARMONA 48 

REGIDOR TERCERO ADELFO SALAZAR GOMEZ CRUZ 45 

REGIDOR CUARTO CONSTANTINO JUVENAL HERNANDEZ 
VELASCO 

29 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de 
la siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
MUNICIPAL  

CARLOS MAURILIO GOMEZ JEREMIA PAULA JUAREZ 
VELASCO 

SÍNDICO MUNICIPAL  OCTABIANO FELIX MARTINEZ ANGEL SALVADOR 
MONTESINOS JIMENEZ 

REGIDORA PRIMERA ROSABLANCA HERNANDEZ VELASCO ROSA MARIA MONTAÑO 
HERNANDEZ 
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REGIDORA SEGUNDO MARICELA MARTINEZ MORALES SILVIA MALENA VELASCO 
CARMONA 

REGIDOR TERCERO JAVIER FRANCISCO MEJIA MARTINEZADELFO SALAZAR GOMEZ 
CRUZ 

REGIDOR CUARTO DELFINO GASPAR JUAREZ 
HERNANDEZ  

CONSTANTINO JUVENAL 
HERNANDEZ VELASCO 

 

aa) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por 
haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin 
que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

bb) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de 
concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

cc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

dd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas Rosablanca Hernández Velasco y Maricela 
Martínez Morales como Regidoras Primera y Segunda Propietarias, así como Jeremia Paula Juárez 
Velasco, Rosa María Montaño Hernández y Silva Malena Velasco Carmona como suplentes de la 
Presidencia Municipal y de las Regidurías Primera y Segunda,  es decir de los catorce cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento,  cinco serán ocupados por mujeres.  Así mismo, de la 
asamblea se desprende la participación de 9 mujeres, lo que nos demuestra una participación 
progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 

No obstante ello, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 
  

ee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca, para el periodo 2020-
2021, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y 
electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a 
las disposiciones legales estatales y federales.   

ff) Controversias. Previo al estudio del fondo del asunto, resulta importante establecer lo siguiente:  

En primer término, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Federal, todas 
las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, por lo que las normas relativas a esos 
derechos deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Ahora bien, el artículo 2° de la Constitución Federal, reconoce que la Nación Mexicana tiene una 
composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas, cuyo 
derecho a su libre determinación se ejerce en el marco constitucional de la autonomía, para: 

- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de la propia Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres, y que la ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

 - Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. 

Así también debe resaltarse que, en atención a lo establecido en los preceptos legales citados, la 
asamblea general es el máximo órgano de consulta para la designación de cargos y la elección de sus 
autoridades. Dicha asamblea, se constituye por la reunión de todos los hombres y mujeres integrantes 
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de una comunidad con derecho a participar en la misma, según sus costumbres y tradiciones y su 
principal atributo es su carácter deliberativo y de gestión, rasgo que le dota de una fuerza definitoria a 
sus decisiones que gozan de un amplio consenso y privilegia la voluntad de la mayoría. 

Constituye entonces, una verdadera instancia organizativa conformada por hombres y mujeres que 
residen en la comunidad, que toman determinaciones relacionadas con el desarrollo comunitario y 
fundamentalmente con la elección de sus autoridades municipales.  

En ese orden de ideas, la asamblea tiene la facultad de modificar incluso, las reglas sobre las cuales 
deba desarrollarse el proceso de elección, siempre que así lo determine la mayoría de sus integrantes y 
que dicha determinación no transgreda ningún derecho humano. 

Bajo esa tesitura, las personas inconformes hacen valer diversas manifestaciones mismas que a 
continuación se analizan. 

a) Se violaron los usos y costumbres al convocarse a una asamblea comunitaria de fecha 08 de 
septiembre, con la finalidad de identificar eliminar (sic) a los ciudadanos elegibles.  

 Sobre el particular, las personas inconformes refieren que el sistema de cargos aprobado a través del 
bando de policía y buen gobierno, tiene muchos vacíos que perjudican sus derechos políticos, siendo 
que en su consideración debería haber mayor apertura para que participen todas y todos y sea la 
asamblea quien decida, pues en el caso particular del ciudadano Jaime Justino Cruz Velasco, en están 
elección ya había sido descalificado sin haber sido al menos propuestos para competir, tal como lo 
manifestó mediante la mesa de trabajo celebrada el 28 de noviembre pasado.  

Por su parte, otro ciudadano manifestó que solo existieron como 8 ciudadanos que cumplían con 
determinados cargos, pero había más, por lo que se eliminó a quienes no les convenía que compitieran. 

En ese sentido, del contenido del acta de nombramiento de concejales de fecha 27 de octubre, se 
advierte que previo a la celebración de la misma y en apego al sistema de cargos aprobados, fueron 
nombradas las personas con derecho a competir conforme dicho sistema esacalafonario, decisión que 
fue aprobada por la propia asamblea y que por tanto cobra vigencia hasta en tanto la misma asamblea 
no decida algo diverso. En ese sentido, de existir inconformidad sobre el referido sistema de cargos, los 
inconformes tuvieron la oportunidad de hacerlo saber a la propia asamblea o en su caso, recurrir esta 
determinación ante las autoridades correspondientes, lo que no ocurrió, consintiendo en forma tácita la 
conformación del catálogo de cargos. 

En ese mismo sentido, al conocerse en forma previa la lista de personas que cumplían con el sistema de 
cargos, se tuvo la oportunidad de recurrir tal determinación de considerarse que transgredía los 
derechos políticos electorales de alguna persona, pues al no hacerse, dichos actos se tienen por 
consentidos. 

b) Vulneración de los usos y costumbres pues la primera convocatoria no fue difundida de 
manera adecuada, ya que los topiles no fueron a avisar a todas las casas y tampoco se contrató 
el perifoneo, por lo que no se reunió el cuórum legal. 

 Sobre el particular, debe decirse que el hecho de no haberse celebrado la asamblea de elección el día 
trece de octubre, no conculca ningún derecho político electoral de los inconformes, sino que, por el 
contrario, se garantizó el derecho de la ciudadanía para que la elección se desarrollara con un mayor 
número de asambleístas, siendo necesario realizar una segunda convocatoria. 

c) La segunda convocatoria no fue difundida por perifoneo y los topiles sólo convocaron a los 
que ellos consideraron que debían participar, violando los derechos de los inconformes. La 
asamblea no reunió el cuórum para sesionar pues solo participaron 240 personas de 1482 en 
edad de votar 

Respecto de ello, dichas afirmaciones carecen de sustento alguno y ningún elemento probatorio 
para soportar su dicho fue aportado. Por el contrario, la autoridad municipal hizo llegar a este 
Instituto el modelo de convocatoria y el acta de asamblea, de donde se advierte que el día 27 de 
octubre, estuvieron presentes 246 asambleístas, lo que representa el 87.54% de personas que 
tradicionalmente participan en la asamblea de elección, pues tal como se refirió en el dictamen por 
el que se identificó el método de elección, tradicionalmente participan 281 personas, de ahí que 
debe presumirse la publicidad requerida de la convocatoria a asamblea de elección y se demuestra 
que en efecto existió cuórum legal para el desahogo de la asamblea de elección. 

d) La mesa de debates fue asignada de manera directa a quienes encabezan un grupo de 
ciudadanos simpatizantes de un partido político y son dichas personas quienes cada asamblea 
deciden qué hacer. 

Del acta de asamblea, se advierte que  fue la asamblea como máximo órgano de decisión, quien 
determinó que la integración de la mesa de debates se hiciera en forma directa, procediéndose en 
consecuencia. Aunado a lo anterior, el secretario de la mesa manifestó mediante mesa de trabajo 
de 28 de noviembre, que por uso y costumbre, son los expresidentes quienes integran la mesa de 
debates y además, el cargo les había sido confiado por la asamblea, pese a que incluso, se pidió su 
cambió, lo que le fue negado. Por otra parte, respecto de la afirmación de que dichas personas son 
simpatizantes de un partido político, ello contrario a lo sostenido, constituye un derecho político de 
toda persona y al no advertirse en forma alguna que este hecho haya inferido en el desarrollo de la 
asamblea de elección  o interferido con el sistema normativo de la comunidad, ninguna relevancia 
guarda en el análisis que ahora se hace. 
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e) La mesa de debates impidió la participación del C. Jaime Justino Cruz Velasco para ser 
propuesto para ocupar el cargo de Presidente Municipal, argumentando que aun cuando 
cumple con sus cargos administrativos y religiosos, lo ha hecho en forma deficiente  

Sobre el particular, del contenido del acta de asamblea, no se advierte que en momento alguno se 
haya impedido la participación del referido ciudadano para contender, pero tampoco pasa 
desapercibido para esta autoridad que contrario a lo afirmado, del contenido de la mesa de trabajo 
celebrada el 28 de noviembre, se advierte que en realidad la asamblea determinó descartarlo para 
contender en atención a que a la fecha se encuentra cumpliendo con otro cargo al haber sido 
designado el 21 de julio pasado, como Presidente del Comité de maquinarias agrícolas, lo que no es 
contrario a sus derechos humanos, más aun considerando que conforme el bando de policía 
aprobado, el abandono de este cargo lo colocaría en automático en el primer nivel del sistema 
escalafonario. 

f) Se faltó al acuerdo de que la elección sea por opción múltiple, pues en el caso de la 
presidencia municipal solo hubo cuatro propuestas para contender. 

En relación a lo anterior, del acta de nombramiento de concejales se advierte que por 
determinación de la asamblea comunitaria, se fijó que en el caso particular de la presidencia 
municipal, se elegiría mediante la integración de un bloque conformado por cuatro ciudadanos, lo 
que si bien implica un cambio en la forma en la que tradicionalmente se ha venido desarrollando la 
elección de sus autoridades, también es cierto que ello no ha implicado que haya dejado ser por 
opción múltiple, sino más bien que, se acotó el número de personas que integrarían esta lista, 
variándose también para el caso de concejales propietarios y suplentes, lo que no resulta contrario 
al sistema normativo, más aun tomando en consideración que fue aprobado en el acto por la 
asamblea como máximo órgano de decisión y previo al inicio de la votación de los cargos. 

Aunado a lo anterior, también debe considerarse que, conforme a los acuerdos alcanzados mediante la 
mesa de trabajo de fecha 28 de noviembre, el Presidente Municipal en funciones convocó a una nueva 
asamblea general, misma que tuvo lugar el día 01 de diciembre y con la finalidad de tratar las 
inconformidades contra la elección de las autoridades municipales. A dicha asamblea acudieron 219 
asambleístas, siendo que, tras informarse sobre las discrepancias existentes, se puso a su consideración 
la ratificación de la asamblea de elección de fecha 27 de octubre o la reposición del proceso, votando la 
mayoría por la ratificación de la elección de autoridades municipales. 

De esta manera, este órgano colegiado no advierte causal alguna por la que se pudiera declarar la 
invalidez de la elección, ya que, del análisis efectuado se aprecia que la citada elección, así como el 
proceso de la misma, se llevó a cabo bajo un método democrático, toda vez que se generaron los 
acuerdos previos, así como se tomaron las medidas suficientes y necesarias para garantizar el derecho 
de votar y ser votados de hombres y mujeres en condiciones de igualdad. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santo Tomas Mazaltepec, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 27 de octubre; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero del 
2020 al 31 de  diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
MUNICIPAL  

CARLOS MAURILIO GOMEZ JEREMIA PAULA JUAREZ 
VELASCO 

SÍNDICO MUNICIPAL  OCTABIANO FELIX MARTINEZ ANGEL SALVADOR 
MONTESINOS JIMENEZ 

REGIDORA PRIMERA ROSABLANCA HERNANDEZ VELASCO ROSA MARIA MONTAÑO 
HERNANDEZ 

REGIDORA SEGUNDA MARICELA MARTINEZ MORALES SILVIA MALENA VELASCO 
CARMONA 

REGIDOR TERCERO JAVIER FRANCISCO MEJIA MARTINEZADELFO SALAZAR GOMEZ 
CRUZ 

REGIDOR CUARTO DELFINO GASPAR JUAREZ 
HERNANDEZ  

CONSTANTINO JUVENAL 
HERNANDEZ VELASCO 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo Tomas 
Mazaltepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con el 
voto en contra del Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐331/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LACHIGUIRI, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago Lachiguiri, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 
celebrada el día 02 de noviembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme al Sistema Normativo 
del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLXXXII. Método de 
elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo General de 
este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de elección de los municipios que 
se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santiago Lachiguiri, 
Oaxaca. 
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CLXXXIII. Solicitud de 
difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2378/2018, el 10 de octubre de 2018, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la Autoridad del 
Municipio de Santiago Lachiguiri, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se identificó el método 
electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima 
Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CLXXXIV. Solicitud de 
fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/376/2019, el 11 de enero 2019, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad municipal 
informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración 
de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los 
derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas. 

CLXXXV. Informe de 
fecha de elección. Mediante oficio sin número de 21 de agosto de 2019, la Presidenta Municipal de 
Santiago Lachiguiri, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la 
elección de Concejales. 

CLXXXVI. Escritos de 
inconformidad. Mediante escrito de 23 de agosto de 2019, el Grupo Cívico Lachiguireño del 
Municipio de Santiago Lachiguiri, solicitan a este instituto se lleve a cabo una asamblea general 
informativa respecto de la elección a celebrase el 2 de noviembre de 2019; asimismo, mediante 
escrito de 26 de agosto de 2019, el Agente Municipal de la Agencia de Guigovelaga perteneciente al 
municipio que nos ocupa, remitió acta de asamblea de 28 de julio de 2019, por la cual se solicita se 
dé información respecto de la elección de las autoridades Municipales  de su Municipio, con el fin de 
tener una participación más activa. 

CLXXXVII. Remisión de los escritos. Mediante oficio con número IEEPCO/DESNI/1986/2019, de 11 de 
septiembre de 2019, se remitió los indicados escritos de inconformidad a la Autoridad Municipal de 
Santiago Lachiguiri, para que los atendiera por ser de su competencia. Dicha remisión se hizo del 
conocimiento de los promoventes mediante oficios IEEPCO/DESNI/1987/2019, de fecha 11 de 
septiembre de 2019 e IEEPCO/DESNI/1988/2019, de fecha 11 de septiembre de 2019. 

CLXXXVIII. Acta de 
asamblea. Mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2019, el, Agente de policía de la comunidad 
de Villa Esperanza perteneciente al municipio de Santiago Lachiguiri, remitió acta de asamblea en la 
cual se da a conocer a la agencia de policía sobre la convocatoria para nombrar concejales trienio 
2020-2022, y la identificación del método de elección por lo cual y a fin de generar controversias 
intracomunitarias, la agencia de Villa Esperanza a cuerda abstenerse de votar en esta jornada 
electoral. 

CLXXXIX. Impugnación ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante escrito de 17 de octubre 
de 2019, los ciudadanos Gabriel Reyes Santos, Roberto Ríos Cortez, Arnulfo Hernández Cruz, 
Francisco Pedro Reyes, Pedro Martínez Ruiz, Jesús Pérez Orozco Javier Urbieta Jiménez y Gaspar Díaz 
Reyes; manifestaron que se les ha negado su derecho a participar en las elecciones, asimismo que las 
autoridades son quienes no los han tomado en cuenta para la toma de decisiones negándoles la 
posibilidad de participar en sus vertiente activa y pasiva. Este medio de impugnación dio origen al 
expediente C.A./137/2019, mismo que fue reencauzado para su atención a este Consejo General. 

CXC.  Requerimiento de la Agencia del Ministerio Publico. Mediante oficio 250/2019, el agente del 
Ministerio Público de control regional de la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, dentro de la averiguación 
previa AP/PGR/OAX/SC/II/1547B/2015, solicitó a este Instituto informar si la Comunidad de San 
Miguel perteneciente al municipio de Santiago Lachiguiri se rige bajo el régimen de usos y 
costumbres. Dicho requerimiento fue atendido mediante oficio IEEPCO/DESNI/2560/2019, 
remitiendo el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-381/2018, por el que se establece que el municipio elige 
a sus autoridades a través del Régimen de Sistemas Normativos Indígenas. 

CXCI. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de 29 de octubre de 2019, el Agente municipal de 
Guigovelaga, solicitó se declare invalida la convocatoria emitida para la renovación de autoridades, 
porque viola los derechos político-electorales de las y los ciudadanos y contraviene el dictamen 
DESNI-IEEPCO-CAT-381/2018, al cambiar el método de elección, anexando Acta de Asamblea 
determinan participar en la elección de autoridades municipales del municipio de Santiago Lachiguiri. 
Asimismo, mediante escrito de 05 de noviembre de 2019, el Agente Municipal de Guigovelaga, 
remitió a este Instituto Acta circunstanciada relativa a la ilegalidad de la convocatoria emitida por la 
autoridad municipal.  



Página 197 de 210 
 

197 
 

Esta última inconformidad fue atendida por la Dirección se Sistemas Normativos mediante oficio 
IEEPCO/DESNI/2824/2019. 

CXCII. Convocatoria mesa de trabajo. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/2652/2019 y 
IEEPCO/DESNI/2653/2019 la Dirección de Sistemas Normativos Indígenas convocó a las Autoridades 
Municipales del municipio de Santiago Lachiguiri y de la Agencia Municipal de Guigovelaga, a una 
mesa de trabajo para el día 8 de noviembre de 2019. 

CXCIII.  Minuta de trabajo. El 08 de noviembre de 2019, se llevó a cabo la reunión de trabajo con la 
presencia de la Autoridad municipal de Santiago Lachiguiri, autoridades de la agencia de 
Guiegovelaga, autoridad electa y ciudadanos de ambas comunidades en la que, después de un 
amplio diálogo, no se alcanzaron acuerdos respecto de sus diferendos. 

CXCIV. Escrito de Inconformidad. Mediante escrito de 15 de noviembre de 2019, los ciudadanos Gabriel 
Reyes Santos, Roberto Ríos Cortez, Arnulfo Hernández Cruz, Francisco Pedro Reyes, Pedro Martínez 
Ruiz, Jesús Pérez Orozco Javier Urbieta Jiménez  y Gaspar Díaz Reyes; ciudadanos y vecinos de las 
comunidades de Santiago Lachiguiri, manifiestan diversas inconformidades en contra de la elección 
de las Autoridades municipales, destacando que se vieron impedidos de participar por la celebración 
de los fieles difuntos en los días 1 y 2 de noviembre fechas que arbitrariamente determinó la 
cabecera municipal.  

CXCV. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de 19 de noviembre de 2019, el ciudadano Sadot Torres 
Lerdo, presentó inconformidad contra la elección de las autoridades municipales, manifestando que 
fue objeto de ataques a su persona por la Presidenta Municipal y que no pudo obtener pruebas 
como videos o fotografías ya que el desconoce del procedimiento. 

CXCVI. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de 19 de noviembre de 2019, el ciudadano Antonio 
Gómez Galván, presento inconformidad em contra de la elección manifestando que se le violentó su 
derecho de votar y ser votado, ya que no dejaron votar a las agencias municipales, señala que 
durante la celebración de la asamblea no se permitió tomar fotos ni videos pues los policías 
municipales amenazaban con remitir a la cárcel en caso de no cumplir con lo ordenado. 

CXCVII. Resolución de la Sala Regional Xalapa del PEPJF. EL 5 de diciembre de 2019, la indicada sala Regional 
resolvió modificar el acuerdo plenario del Tribunal Electoral local a que se ha hecho referencia en el 
antecedente VIII del presente acuerdo, señalando que la reconducción a este Instituto debe ser para 
el efecto de que “éste se pronuncie sobre los planteamientos vinculados con las supuestas 
irregularidades en la emisión de la convocatoria al analizar la validez de la elección respectiva”. 

CXCVIII. Documentación electoral. Mediante oficioSGM-2019, recibido en este Instituto el 06 de diciembre 
de 2019, la Presidenta Municipal de Santiago Lachiguiri, Oaxaca, remitió documentación relativa a la 
Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo 
siguiente:    

1. Convocatoria asamblea 15 de octubre de 2019.  

2. Acta de asamblea de fecha 15 de octubre de 2019, sobre el mecanismo para la elección de 
concejales trienio 2020-2022. 

3. Convocatoria asamblea general 02 de noviembre de 2019 

4. Acta de Asamblea General Comunitaria de fecha 02 de noviembre de 2019 

5. Copias de la credencial de elector de los concejales electos 

6. Constancia de origen y vecindad de los concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 02 de noviembre de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

31. Pase de 
lista. 
32. Instalación 
legal de la asamblea. 
33. Nombramie
nto de la mesa de los debates.  
34. Registro de 
planillas de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022 
35. votación 
36. Clausura de 
la asamblea y firma del acta. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 116, 
fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de dicho 
ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de Oaxaca está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver 
el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 
de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica 
relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 
interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los 
artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, 
fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que 
encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros 
derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar 
a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como 
este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar 
si se cumplieron los siguientes requisitos:  

www) El apego a 
sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean contrarios 
a los Derechos Humanos. 

xxx) Que la 
autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

yyy) La debida 
integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren de 
las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado24.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 02 de noviembre, en el municipio de Santiago 
Lachiguiri, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 
de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 
sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria;  

II. En caso de que la Autoridad en funciones no emita la convocatoria, puede convocar el Consejo de Ancianos;  

III. La convocatoria se difunde por perifoneo, se realiza convocatoria escrita que se pega en las partes más 
visibles del Municipio;  

IV. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias del municipio que residan en la cabecera municipal;  

                                                           
24

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. La Asamblea de elección se realiza en el domo de la Cabecera Municipal;  

VI. La Asamblea es instalada por la Autoridad en funciones, es presidida, conducida y moderada por una Mesa de 
los Debates que se nombran en la Asamblea, la cual se integra por Presidente(a), Secretario(a) y el número de 
escrutadores que se consideren necesarios;  

VII. La elección se realiza en dos rondas de votación. La primera ronda es para integrar una lista de 18 candidatos 
y candidatas, la Asamblea proponen a las personas de la siguiente forma: el ciudadano o ciudadana realiza la 
propuesta de candidatura expresando las razones que sustentan su propuesta, enseguida se escucha a la persona 
propuesta para que exprese si aceptaba o no la candidatura, los candidatos y candidatas exponen sus ideas sobre 
cómo conducirse en el gobierno municipal en caso de obtener la mayoría de votos, la Asamblea analiza si el 
candidato o candidata reúnen los requisitos y se somete a votación para integrar la lista de candidatos y 
candidatas. En la segunda ronda se vota por los 18 candidatos y candidatas que integran la lista aprobada;  

VIII. El Secretario(a) de la Mesa de los Debates pasa lista para que los ciudadanos y ciudadanas pasen a emitir su 
voto en el pizarrón marcando una raya donde se encuentran escrito el nombre del candidatos o candidata de su 
preferencia;  

IX. Los cargos se asignan de acuerdo al número de votos obtenidos, de mayor a menor número de votos, 
asignándose primero todos los cargos de Concejales propietarios(as) y posteriormente los cargos de Concejales 
Suplentes;  

X. Participan en la Asamblea de elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
cabecera municipal. Todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas; XI. Se levanta un acta de la 
Asamblea de elección, es firmada por integrantes por la Mesa de los debates y la Autoridad en funciones, anexa 
lista de ciudadanos y ciudadanas asistentes; y  

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos elaborados con motivo de la Asamblea general comunitaria de 
elección celebrada el 02 de noviembre de 2019, se advierte que el municipio de Santiago Lachiguiri, 
modificó dicho Sistema Normativo para atender la petición de las Agencias de participar en la elección.  

Al respecto, se observa que se introdujeron fundamentalmente las siguientes normas: 

1. Podrán participar todos los ciudadanos y ciudadanas del municipio, tanto los que bien en la cabecera 
municipal como quienes viven en las Agencias que integran el municipio; 

2. Los candidatos se presentarán mediante planillas; y, 
3. La votación se emitirá a mano alzada. 

 
Tal normatividad se adoptaron previo a la celebración de la elección, misma que, si bien, no existe 
constancia que hayan participado las Agencias en la Asamblea en que se adoptaron dichas normas, se 
observa que tal omisión no es suficiente para estimarlas como no válidas, toda vez que, con ellas, 
sustancialmente alcanzan su petición de participar en la elección de sus Autoridades municipales que 
fungirán para el periodo 2020-2022; sin demérito que el nuevo sistema normativo se pueda perfeccionar 
mediante un proceso de diálogo y conciliación para posteriores procesos electivos, pues es un hecho 
notorio que las normas que integran los Sistemas Normativos Indígenas se conforman y consolidan con el 
paso del tiempo y un uso reiterado por la propia ciudadanía. 

Establecido lo anterior, toca ahora analizar la elección celebrada el día 2 de noviembre de 2019 a la luz de 
este marco normativo del municipio de Santiago Lachiguiri. 

En este sentido, del estudio de la documentación presentada por las Autoridades municipales, se observa 
que cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de acuerdo 
con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
cuórum legal con 926 asambleístas, de los cuales 590 fueron hombres y 336 mujeres, la Presidenta 
Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó la instalación de la mesa de los debates quedando integrado por un presidente 
un secretario y cinco escrutadores; enseguida se abrió un espacio para la inscripción de planillas que 
habrían de contender en la elección, haciéndose constar que sólo se inscribió una planilla, integrada de la 
siguiente manera mediante votación a mano alzada. 
 

PLANILLA 

PROPIETARIOS (AS) CARGO SUPLENTE 

CIRO RIVERA GONZALES PRESIDENTE MUNICIPAL WUILDER DOMINGUEZ 
BETANZOS 

HILARINO GALVAN GALVAN SINDICO MUNICIPAL ULRICO TERAN SANCHEZ 

FILADELFO MARTINEZ 
CHAVEZ 

REGIDOR DE HACIENDA AGUSTIN OLIVERA ESCOBAR 
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JOSE ANTONIO DE JESUS 
LOZANO 

REGIDOR DE 
GOBERNACION 

FELIPE DEJESUS ENRIQUEZ 

ANIVAL FLORES VASQUEZ REGIDOR DE OBRAS VICENTE RIVERA LOZANO 

FLORENCIO TORRES LOPEZ  REGIDOR DE EDUCACION  PASCASIO OROZCO 
GONZALEZ 

SANDRA LUZ SOLANA 
RAMIREZ 

REGIDORA DE SALUD ELVIA MARTINEZ RIOS  

ELEAZAR MARTINEZ DE LA 
ROSA 

REGIDOR DE ECOLOGIA ACELA GALVAN CORTES 

NORMA SANDOVAL VASQUEZ REGIDORA DE 
RECLUTAMIENTO 

HEYDI FIGUEROA TORAL 

 
Es importante destacar que desde el registro, se previó de 3 mesas para que las agencias municipales 
acudieran a registrarse y participar en la Asamblea, sin que lo hayan hecho; asimismo, se consigna en el acta 
que habiéndose instalado, se presentó el ciudadano Amando Espino Martínez, Agente municipal de 
Guigovelaga, por lo que La mesa de los debates lo invitó a registrar su planilla conforme al orden del día, a lo 
que manifiesta no contar con un planilla integrada por lo que las ciudadanos y ciudadanas de la agencia optan 
por retirarse. 

Asimismo, se hace constar que, a la hora de solicitar el registro de las planillas, esperaron por espacio de una 
hora para que otras planillas pudieran registrarse, sin que esto ocurriera; por tal razón se procedió a 
desahogar la votación. Hecho que fue, se realizó el conteo, del que resultó que la planilla ganadora obtuvo un 
total de 926 votos. Con base a estos resultados el presidente de la mesa de los debates declara que las 
autoridades electas y que fungirán para el periodo 2020-2022, son las integradas por la planilla descrita en 
apartados precedentes. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su función 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020- 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

CIRO RIVERA GONZALES WUILDER 
DOMINGUEZ 
BETANZOS 

SINDICO MUNICIPAL HILARINO GALVAN GALVAN ULRICO TERAN 
SANCHEZ 

REGIDOR DE HACIENDA FILADELFO MARTINEZ CHAVEZ AGUSTIN OLIVERA 
ESCOBAR 

REGIDOR DE 
GOBERNACION 

JOSE ANTONIO DE JESUS 
LOZANO 

*FELIPE DEJESUS 
ENRRIQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS ANIVAL FLORES VASQUEZ VICENTE RIVERA 
LOZANO 

REGIDOR DE 
EDUCACION  

FLORENCIO TORRES LOPEZ  PASCASIO OROZCO 
GONZALEZ 

REGIDORA DE SALUD SANDRA LUZ SOLANA 
RAMIREZ 

ELVIA MARTINEZ 
RIOS  

REGIDOR DE ECOLOGIA ELEAZAR MARTINEZ DE LA 
ROSA 

ACELA GALVAN 
CORTES 

REGIDORA DE 
RECLUTAMIENTO 

NORMA SANDOVAL VASQUEZ HEYDI FIGUEROA 
TORAL 

 

Cabe mencionar que en el acta de Asamblea electiva se encuentra registrado el nombre de Felipe de 
Jesús Enriquez, sin embargo, de su credencial para votar se deduce que el nombre correcto es FELIPE 
DEJESUS ENRRIQUEZ 

gg) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 
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hh) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

ii) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

jj) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultó  electa las ciudadanas  SANDRA LUZ SOLANA RAMIREZ  
propietaria  ELVIA MARTINEZ RIOS suplente de la regiduría de Salud, ACELA GALVAN CORTES suplente 
de la regiduría de Ecología, NORMA SANDOVAL VASQUEZ propietaria HEYDI FIGUERO TORAL suplente 
de la regiduría de Reclutamiento del ayuntamiento,  uno es ocupado por mujer; de la asamblea se 
desprende la participación de 336 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

No pasa desapercibido por este Consejo General, que en la integración del Cabildo municipal 
disminuyó el número de mujeres electas respecto de las que fueron electas en el pasado proceso 
electoral, en el que incluso una mujer fue electa como Presidenta Municipal. En tal sentido y 
atendiendo a que el artículo 2° de la Constitución Federal prevé explícitamente que las mujeres deben 
participar en condiciones de igualdad que los hombres, asimismo, que una característica fundamental 
de los derechos de las mujeres debe ser su progresividad, se estima necesario realizar un exhorto a la 
Asamblea General y al municipio en cuestión, para que adopten las medidas suficientes y necesarias 
en todos los ámbitos para garantizar de manera correcta y eficaz, la participación efectiva de las 
mujeres en cargos de elección popular hasta alcanzar la paridad, atendiendo su propio sistema 
normativo, bajo el principio de igualdad y no discriminación. No obstante, se estima que tal 
circunstancia no es suficiente para invalidar la elección en estudio, pues la Asamblea general de 
Santiago Lachiguiri ha adoptado la norma de inclusión de las mujeres en los cargos comunitarios y son 
las circunstancias propias de la elección, las que le impiden alcanzar una integración paritaria, de tal 
forma que alcanzar la paridad, debe ser entendida como un proceso comunitario. 

Por esta misma razón, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 
la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Lachiguiri, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

kk) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del Santiago Lachiguiri, Oaxaca, para el periodo 2020-2021, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

ll) Controversias.  

De la documentación electoral, se desprende que algunas autoridades comunitarias y ciudadanos que 
integran el municipio de Santiago Lachiguiri expresaron diversas inconformidades en contra de la 
elección en estudio, mismas que sustancialmente son las siguientes:  

1. Escrito de demanda y anexos suscrita por Gabriel Reyes Santos y Otros (as), quienes se 
inconforman respecto al cambio en el método de elección, sin que antes se hubiese emitido otra 
convocatoria donde se les informará a las y los ciudadanos de las agencias municipal y de policía, 
así como, la omisión de no darle la difusión por medios fehacientes, documento que fue 
reencauzado a este Instituto por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca mediante oficio 
número TEEO/SG/A/6547/2019 y sobre el cual, la Sala Regional Xalapa del TEPJF determinó que 
este Instituto debe pronunciarse al momento de analizar la validez de la elección. 
 

2. Escritos de inconformidad de ciudadanos de diferentes localidades del municipio de Santiago 
Lachiguiri, quienes se inconforman respecto al cambio del método de elección de sus autoridades 
municipales convocada para el día 02 de noviembre del actual, sin que previamente se haya 
emitido una nueva convocatoria para que participaran de la decisión de cambiar el método de 
elección. 
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Las anteriores inconformidades se analizarán de manera conjunta al existir semejanza en sus pretensiones, 
sin que ello, les cause afectación jurídica alguna, ya que, lo trascendental es que sean analizadas todas y 
cada una de las irregularidades planteadas. 

Las inconformidades se centran en el cambio del método de elección, del que aducen no fueron 
previamente notificados o convocados, asimismo porque éstos se apartan del método identificado por este 
Instituto. Al respecto, del acta de asamblea  celebrada el 15 de octubre  del presente año, en la que 
participaron la autoridad municipal actual y cuatrocientos noventa y dos asistentes existiendo quórum para 
su celebración, quienes fueron convocados para el análisis y mecanismo para el nombramiento de los 
nuevos concejales que fungirán en el trienio 2020-2022, con la intención de incluir a todas las Agencias 
integrantes del municipio de Santiago Lachiguiri, se desprende que si fue notificada a las Agencias 
Municipales y a toda la ciudadanía del municipio. 

Y es entendible que, tratándose de un nuevo modo de proceder, es decir la realización de una Asamblea 
con la totalidad de las comunidades que integran el municipio, es una práctica novedosa para las Agencias 
inconformes, es entendible que no hayan acudido en atención a la convocatoria que se les formuló. 

No obstante, lo relevante a juicio de este Instituto es fin último alcanzado en dicha Asamblea. Esto es, se 
atendió la petición de las Agencias de modificar la norma comunitaria que les impedía participar en la 
elección de las Autoridades municipales de su municipio, pues es evidente que pasaron de una norma 
cerrada, que establecía que sólo podían participar en la elección de sus autoridades los ciudadanos 
originarios de Santiago Lachiguiri, a una norma abierta que permite la participación de todos los 
ciudadanos del municipio, con independencia de la comunidad en la que vivan. 

De esta forma, la petición central de las Agencias municipales se ve colmada con esta decisión de la 
Asamblea Municipal de Santiago Lachiguiri. A mayor abundamiento y en cumplimiento a lo ordenado por la 
Sala Xalapa del TEPJF en el expediente SX-JDC-370/2019, debe decirse que las Agencias municipales fueron 
debidamente enterados del cambio de las normas electivas por la cual ahora se permite su participación en 
la elección, cuestión que propició que a la Asamblea acudiera una de ellas. De ahí que resulte infundado tal 
aseveración e insuficiente para invalidar la elección que se analiza. Asimismo, es infundado que no se haya 
dado suficiente difusión a la convocatoria para la elección, pues contrario a tal afirmación, de los 
documentos que integran el expediente consta que fue suficientemente publicitado, es así que incrementó 
el número de participantes, toda vez, que en el proceso electoral del año 2013 asistieron 590 personas (68 
mujeres y 522 hombres), para el proceso electivo del año 2016, fueron 770 personas (103 mujeres y 667 
hombres), en lo que respecta a la presente elección asistieron 926, 336 mujeres y 590 hombres, con lo 
cual, se puede presumir que fue efectiva y eficaz. 

No sobra decir que, conforme a la experiencia de este Consejo General, frente a la petición de las Agencias 
para que se les repete su derecho de votar y ser votados, es común que la cabecera municipal resista o se 
niegue a tal cambio, configurándose un conflicto que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha calificado como intercomunitario, cuestión que es entendible pues en forma 
tradicional, sólo los ciudadanos de la cabecera han electo a sus autoridades municipales; por ello, si ahora 
la Asamblea de la cabecera municipal, por propia voluntad y con pleno consenso comunitario, han abierto 
su sistema para armonizarlo con el principio de universalidad del sufragio, tal decisión debe estimarse 
como relevante respecto de la petición de las Agencias, sin demérito, como se ha dicho, que más adelante 
perfeccionen o mejoren dicho sistema.  

A mayor abundamiento, en la convocatoria se puede leer que va dirigida a “todos los ciudadanos y 
ciudadanas para que asistan y participen en la asamblea general comunitaria que forma parte del proceso  
de elección de autoridades Municipales que fungirán en el trienio 2020-2022, mismo que tendrá lugar en el 
Domo Municipal, lugar acostumbrado para llevar acabo la asamblea comunitaria, a partir de las 9:00 horas 
de la mañana del 02 de noviembre del presente año 2019, misma que se sujetara bajo el siguiente orden 
del día: 

1. Pase de lista. 
2. Instalación legal de la asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa de los debates.  
4. Registro de planillas de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022 
5. Votación 
6. Clausura de la asamblea y firma del acta.” 
 
En esa línea argumentativa, debe ponderarse que si bien es cierto, existió un cambio en el método de 
elección  para que todas las y los ciudadanos de Santiago Lachiguiri, emitieran su voto, también cierto es 
que, tal acontecimiento se debió al poder integrar a la vida política en sus vertientes activa como pasiva a 
las comunidades pertenecientes al Municipio de Santiago Lachiguiri, determinando que se tomaran las 
medidas idóneas, necesarias, suficientes y razonables, y no se trasgrediera el derecho a votar de los 
ciudadanos y ciudadanas de esa municipalidad, porque como se ha venido argumentando, la decisión que 
tomó  la asamblea general en conjunto con la autoridad municipal, permitió que su proceso electivo se 
apegara a los principios rectores en materia electoral, y fuera la voluntad colectiva quien decidiera a sus 
gobernantes. 
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Esta decisión es conforme con lo establecido por el artículo 33, párrafo 2 de la Declaración de las Naciones 
Unidas, que determina que los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la 
composición de sus instituciones de conformidad con sus propios procedimientos. 

En consecuencia, lo manifestado por los recurrentes no puede ser suficiente para declarar como no válida 
la elección en estudio. 
 

Cabe precisar que la Sala Superior ha establecido que la declaración de nulidad de una elección constituye 
la sanción más drástica y radical que puede adoptarse frente a la acreditación de irregularidades o 
violaciones en una contienda electoral, ya que deja sin efectos los derechos político-electorales ejercidos 
no sólo por los contendientes, sino por la ciudadanía en general.  

Así, la Sala Superior ha sostenido de manera reiterada que la nulidad de la elección sólo puede decretarse 
siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios de procedimiento o irregularidades detectadas sean 
determinantes para el resultado de la votación o elección.  

En ese tenor, esta autoridad estima que las irregularidades que los inconformes hacen valer, no son 
suficientes para anular la elección, ya que el ejercicio del derecho de voto activo de los electores que 
expresaron válidamente su voto, no debe ser viciado por presuntas irregularidades pues como ya ha 
quedado manifestado en párrafos anteriores los ciudadanos y ciudadanas de las agencias y cabecera 
Municipal tuvieron la oportunidad de participar en los comicios celebrados el 02 de noviembre de 2019, 
por lo que este Consejo General estima válida la elección.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Lachiguiri, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 02 de noviembre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de 
enero  del 2020 al 31 de  diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020- 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL CIRO RIVERA GONZALES WUILDER DOMINGUEZ 
BETANZOS 

SINDICO MUNICIPAL HILARINO GALVAN GALVAN ULRICO TERAN 
SANCHEZ 

REGIDOR DE HACIENDA FILADELFO MARTINEZ CHAVEZ AGUSTIN OLIVERA 
ESCOBAR 

REGIDOR DE GOBERNACIONJOSE ANTONIO DE JESUS 
LOZANO 

FELIPE DEJESUS 
ENRRIQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS ANIVAL FLORES VASQUEZ VICENTE RIVERA 
LOZANO 

REGIDOR DE EDUCACION  FLORENCIO TORRES LOPEZ PASCASIO OROZCO 
GONZALEZ 

REGIDORA DE SALUD SANDRA LUZ SOLANA 
RAMIREZ 

ELVIA MARTINEZ RIOS 

REGIDOR DE ECOLOGIA ELEAZAR MARTINEZ DE LA ROSA ACELA GALVAN CORTES 

REGIDORA DE 
RECLUTAMIENTO 

NORMA SANDOVAL VASQUEZ HEYDI FIGUEROA TORAL 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Lachiguiri,  Oaxaca, 
para que, en la próxima elección de sus Autoridades, bajo un enfoque de progresividad y no regresión, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y 
los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 
General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita 
Sibaja Ochoa, el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con el voto en contra de 
la Licenciada Rita Bell López Vences; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día veinte de diciembre del dos mil diecinueve ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

            CONSEJERO PRESIDENTE                                                     SECRETARIO EJECUTIVO  

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA                                LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
Consejero Presidente: Gracias Señor secretario, vamos a pasar ahora a la discusión del 
proyecto que fue reservado por el sr. Representante del Partido Revolucionario Institucional 
relativo al municipio de Santiago Lachiguiri, por lo que tiene el uso de la voz el sr. 
Representante.-  
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Muchas gracias Consejero 
Presidente, Consejeras, Consejero Electorales, compañeras y compañeros representantes de 
partidos políticos, para ahondar un poco, en algunos municipios las agencias municipales no 
han tenido ese derecho de participar en la elección de sus autoridades municipales, pero 
quiero ahondar más en este municipio Santiago Lachiguiri porque a pesar de que nos acaban 
de dar el proyecto de acuerdo no da mucho tiempo para poderlo analizar, sin embargo me voy 
a referiri a tres puntos fundamentales que trae este proyecto, el primero es la temporalidad de 
la elección, la elección en ese municipio jamás, de acuerdo a su derecho consuetudinario, se 
había llevado a cabo entre el uno y dos de noviembre, precisamente porque esta comunidad es 
muy religiosa, son muy arraigadas sus costumbres en cuanto a los días de muertos, inclusive 
han sido declarados como un patrimonio inmaterial de la humanidad esta práctica en ese 
municipio, y de manera mañosa la presidenta municipal convocó a la elección a ese día para 
no lograr la presencia de las agencias municipales, cuando las agencias municipales superan 
en número de electores a la cabecera municipal, esto hace pensar que la presidenta municipal 
emite la convocatoria a sabiendas que la tradición está muy arraigada a ese municipio, el día 
de muertos, esto Consejero Presidente inclusive hay videos y constancias en el mismo 
expediente que algunos habitantes en las agencias municipales recurrieron ante el tribunal 
electoral, y el tribunal les dio la razón en el sentido que este órgano electoral a través de la 
dirección ejecutiva de sistemas normativos indígenas hiciera el trabajo para que se pudiera 
consolidar un dictamen escuchando y no violentando los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos, ahí está en el expediente, supongo que algunos consejeros deben conocer la 
resolución de la sala Xalapa en ese sentido, pero yendo un poco más allá en la elección de 
hace tres años fueron electas tres mujeres para integrar la planilla, actualmente preside la ex 
diputada Itahisa, incluyendo a ella, sin embargo, este año fue electa una sola mujer en ese 
municipio y que de alguno u otra forma ellos trataron de conformar mediante un procedimiento 
administrativo de escritorio la integración de otra mujer en la propia planilla, insisto nos acaban 
de dar el proyecto, a mi me gustaría que se retirara en el sentido que hay una evidente 
violación a los derechos consuetudinarios de las comunidades, sobre todo las agencias 
municipales, para que se hiciera un análisis tomando en consideración la resolución de la sala 
Xalapa, hacer una investigación más a fondo como lo ha dictaminado la propia sala, como lo 
establece el reglamento, para la conciliación en caso de controversia en sistemas normativos 
indígenas, como lo establece el mismo código electoral de Oaxaca respecto a comunidades 
indígenas cuando exista ese tipo de controversia, no se hace una investigación exhaustiva para 
ver la interculturalidad que existe entre unas y otras comunidades, incluyendo la misma 
cabecera y poder llegar a una solución certera que cumpla con ese parámetro que establece la 
misma sala de las dos columnas del derecho positivo y el derecho consuetudinario, donde uno 
y otro no puede estar subordinado a otro, si no deben ser paralelos y que cualquier decisión no 
perjudique a ninguna, considero que este proyecto se debe analizar un poco mas para tomar 
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en consideración estos argumentos que estoy haciendo, sobre todo en el tema de las mujeres, 
hay que investigarlo de fondo, hay que sentar a los grupos, hay que hacer el análisis, si hay 
necesidad de hacer un estudio de campo hay que hacerlo, yo creo que este órgano electoral a 
través de la dirección ejecutiva de sistemas normativos indígenas tiene la facultad para hacerlo, 
el otro derecho político electoral que también se está violando es que no se les permitió votar, 
muchos años atrás se ha pedido la participación de las agencias en ese municipio, insisto hay 
más ciudadanos, es el temor de la actual presidenta municipal, que las agencias municipales 
puedan ganar la elección, porque si contamos el número de ciudadanos en cada una de las 
agencias, son más que los ciudadanos que están en la cabecera municipal, derivado de un 
estudio que este órgano electoral pudiera realizar, yo siento que esto es muy grande, tal vés en 
el tema de tlacochahuaya no pudimos hacer que se hiciera un procedimiento igual que estamos 
pidiendo y que es el mismo caso, creo Consejeras y Consejeros que debemos de dar ese paso, 
me pueden alegar que la maximización del derecho consuetudinario, de los usos y costumbres 
o la universalidad del derecho que tiene que ver que la comunidad, la cabecera tiene unas 
costumbres diferentes que la cultura de las agencias, si, estoy de acuerdo pero debemos de 
dar un paso, este órgano electoral está obligado de acuerdo a las normas de hacer ese 
procedimiento quizás de investigación de campo inclusive la misma ley electoral de Oaxaca 
autoriza a este órgano electoral contratar especialistas en la materia, antropólogos, derechos 
humanos para que haga esa investigación y escucharlos, siento Consejero Presidente que este 
proyecto de acuerdo no está bien consolidado, necesita más para que las cosas transiten en 
ese municipio, yo advierto que las comunidades de las agencias municipales pueden 
reaccionar de otra forma y es muy grave que este órgano electoral pudiera tomar esta 
determinación de convencerlos de acuerdo al procedimiento que está establecido en la ley, 
además la situación social en esa región es muy delicada, no es de ahora, es de años atrás, 
tampoco nos corresponde a nosotros resolverlo, pero hay que coadyuvar para que ese 
municipio pueda transitar en la toma de protesta el primero de enero y poderles ofrecer una 
certeza jurídica de la decisión que se está tomando en este órgano electoral, es cuánto. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Representante, ¿alguna otra consideración respecto al 
municipio que se analiza? (nadie solicita el uso de la voz) Si nadie desea hacer el uso de la voz 
en primera ronda, ¿alguien quiere hacer el uso de la voz en segunda ronda? Tiene el uso de la 
voz el sr. Representante del Partido Revolucionario Institucional. 
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Muchas gracias Consejero 
Presidente, retomando el tema, miren insisto no veo en el dictamen la constancia que hace tres 
años fueron electas tres mujeres y ahora nada mas una, ahora lo más grave, el tema que no 
participaron las agencias municipales por una cuestión de a lo mejor de ideología por que los 
de la cabecera dicen es que ustedes hablan otro dialecto tienen otra cultura entonces no 
pueden participar aquí, es decir no están sujetos de derechos pero de obligaciones si, sus 
impuestos los pagan en la cabecera municipal, cumplen con sus obligaciones en la cabecera 
municipal, religiosas, sociales, políticas, contribuyen al desarrollo del municipio, ellos tampoco 
están peleando el tema de participaciones, yo creo que esa es otra instancia es otro tema,  
pero si creo que ellos están sujetos a obligaciones y me parece que es la parte que este órgano 
debe realizar en esta investigación, yo me acuerdo en dos mil seis de una elección en la 
chatina que la sala superior mandó a hacer una investigación antropológica y llegó a la 
resolución de revocar la determinación de la sala Xalapa en el sentido que no tomó en 
consideración la cultura de un grupo y la cultura del otro grupoy validó la elección, en estas 
mismas circunstancias porque ahí participaron las agencias y el órgano electoral 
tradicionalmente había dicho que no era válida porque tradicionalmente no participaban ciertos 
grupos de la población, el estudio antropológico arroja que si se podía y que el órgano electoral 
estaba obligado a realizar los análisis o los estudios correspondientes para efectos de llegar a 
una verdad en este tipo de casos, por eso yo les pido a ustedes hay que bajar este proyecto 
hay que analizarlo, tampoco estoy pidiendo que no se valide, estoy pidiendo que este órgano 
se meta más allá, tenemos muy poco tiempo que si se puede, son municipios muy importantes 
para el Estado, para este órgano electoral, para la gente que vive allá, que este órgano 
electoral tome una determinación sobre bases sólidas, no sobre un dictamen que no recoje 
todas las inquietudes de todo el municipio, es cuánto. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Representante, ¿alguien más que desee hacer el uso de la 
voz? Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Licenciada Rita Bell López Vences. 
Consejera: Muchas gracias, en cuanto a este proyecto si deja algunas inquietudes, las cosas 
como se realizaron para la organización y el día que se realiza la asamblea de elección, me 
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parece que aunque la convocatoria si se hace para las personas de las agencias no se hicieron 
los suficientes trabajos para ser posible una participación real de las mismas y eso me 
preocupa en cuanto a la forma en la que se aborda en este proyecto y también algo que es 
delicado y que también quiero externar mi preocupación es justamente que en la elección 
pasada tenían tres mujeres dentro de la integración de este cabildo, incluso una presidenta una 
sindica y una regidora, y ahora mediante el procedimiento se elige a una y luego hacen una 
especie de medida afirmativa para que quede otra mujer lo cual habla que hubo poco tiempo, 
poca preparación, poca seriedad para llevar a cabo el procedimiento tanto en la participación 
de las agencias como de las mujeres, y en ese sentido yo solicitaría que se pudiera hacer un 
engrose, justo en la parte donde se hable sobre la participación de las mujeres para que se 
haga un exhorto y que no se permita en lo sucesivo que sea regresivo, que la participación de 
las mujeres vaya aumentando hasta llegar a la paridad, pero no podríamos estar aprobando un 
retroceso y menos donde hubo mujeres en estos cargos que son de mucho más relevancia que 
los demás, entonces yo solicito este engrose que se pueda hacer esta precisión, que se pueda 
hacer un exhorto a las autoridades para que lo tengan en cuenta en sus próximas 
organizaciones de sus elecciones, al igual que se haga lo suficiente y necesario para que se 
pueda lograr en su caso la participación efectiva de las agencias dentro de la elección y que no 
quede en un intento, porque como vemos no hubo lo suficiente para que participaran las 
agencias., es cuanto. 
Consejero Presidente: Gracias Consejera, ¿alguien más que desee hacer el uso de la voz en 
segunda ronda? (nadie solicita el uso de la voz) ¿En tercera voz alguien solicita el uso de la 
voz? Tiene el uso de la voz el sr. Representante del Partido Revolucionario Institucional. 
Representante del Partido Revolucionario Institucional: Efectivamente el reconocimiento 
que da la Consejera Rita, en el sentido que quisieron arreglarlo en el escritorio sin convocar a 
una nueva elección quizás para elegir a esas dos mujeres, para por lo menos quedar empatado 
con la elección anterior y que el cabildo tuviera esa participación de mujeres en la toma de 
decisiones, es lo que este órgano electoral ha venido haciendo en la práctica en otros 
municipios, inclusive ha sido criterio reiterado de la sala superior para que esta práctica se 
vuelva un procedimiento dentro de este órgano electoral, lo que no podemos permitir es que se 
valide una elección cuando se hizo eso, que ordena el procedimiento, la sanción cual sería, no 
validar una elección, bien que no se valide pero hay que ver cómo se puede arreglar, entonces 
lo que estoy pidiendo es que este proyecto lo bajemos para que se pueda analizar 
nuevamente, inclusive echar mano de estudios exteriores de consejeros electorales, de gente 
que pudiera dar una opinión externa, y que se pudiera establecer una ruta para poder 
solucionar este problema, la progresividad a la que hace mención la sala superior en cuanto a 
elecciones en sistemas normativos indígenas no se está cumpliendo, advierto no se está 
cumpliendo y es un criterio establecido, no se está avanzando en la equidad de género en este 
municipio, se está retrocediendo la participación de las mujeres en este municipio y la está 
coartando precisamente la presidenta municipal, una mujer, y esto no lo podemos permitir, este 
órgano electoral no lo puede permitir, hay que buscar la forma de solucionarlo, hay que buscar 
la forma que se pueda subsanar esta violación a los derechos tanto de las mujeres como del 
resto de la colectividad, es cuanto. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Representante, ¿alguien más en el uso de la voz en tercera 
ronda? Tiene el uso de la voz la Consejera Rita Bell López Vences. 
Consejera: Con todo respeto Consejero Presidente y con fundamento en el reglamento de este 
Consejo si podemos hacer un receso porfavor. 
Consejero Presidente: con gusto, se decreta un receso para continuar la sesión a las trece 
horas. (Se lleva a cabo un receso) 
Consejero Presidente: Nuevamente buenas tardes señoras y señores, después del receso 
decretado se reanuda la sesión por lo que se le solicita a la secretaría se sirva verificar la 
existencia de cuórum legal. 
Secretario: Con gusto, esta Secretaría le informa que se encuentran presentes cinco 
Consejeros Electorales, así como la representación de cinco partidos políticos, por lo que me 
permito declarar la existencia de cuórum legal, al tiempo que le informo Consejero Presidente 
que se encuentra presente el Licenciado Héctor Mateo Reyes Santos en calidad de 
representante suplente del Partido Acción Nacional. 
Consejero Presidente: Ciudadano Licenciado Héctor Mateo Reyes Santos ¿Protesta usted 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular 
del Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y cumplir leal y patrióticamente con los 
deberes y funciones como representante suplente del Partido Acción Nacional, ante este 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca? 
Representante suplente del Partido Acción Nacional: Sí protesto. 
Consejero Presidente: Estoy convencido que a través de su profesionalismo y la calidad con 
la que desempeñará esta importante encomienda, se garantiza el cumplimiento permanente de 
los principios que rigen a la función Electoral, en beneficio de la Democracia Oaxaqueña.  
Secretario: Al mismo tiempo Consejero Presidente, le informo que se encuentra presente el 
Ciudadano Cruz Alberto López González, representante suplente del Partido Verde Ecologista 
de México. 
Consejero Presidente: Les voy a solicitar a todas y a todos que nos pongamos de pie 
nuevamente por favor. Ciudadano Cruz Alberto López González ¿Protesta usted guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca y cumplir leal y patrióticamente con los deberes y funciones 
como representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, ante este Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca? 
Representante suplente del Partido Verde Ecologista de México: Sí protesto. 
Consejero Presidente: Estoy convencido que a través de su profesionalismo y la calidad con 
la que desempeñará esta importante encomienda, se garantiza el cumplimiento permanente de 
los principios que rigen a la función Electoral, en beneficio de la Democracia Oaxaqueña.  
Consejero Presidente: Se reanuda la sesión, y estábamos en tercera ronda por lo que 
pregunto a todos y a todas ustedes si alguien más desea hacer el uso de la voz en esta tercera 
ronda (nadie solicita el uso de la voz). Si no hay nadie más en el uso de la voz permítanme 
hacer el uso de la voz rápidamente, es muy interesante el asunto que se nos plantea y la 
elección en este municipio fue celebrada el día dos de noviembre sin embargo, hemos hecho 
una verificación si este cambio de fecha repercutió en el número de ciudadanos que acuden 
normalmente a la elección, en la elección del dos mil trece participaron un total de quinientos 
noventa personas, en la elección de dos mi dieciséis participaron setecientos setenta personas 
y en esta ocasión participaron un total de novecientas veintiséis personas, lo cual el cambio de 
fecha en realidad vino a generar una mayor participación de la ciudadanía en estas elecciones, 
efectivamente había una solicitud de participación de las agencias en esta comunidad, en el 
expediente lo que se acredita es que se convocó a las agencias, las agencias recibieron la 
convocatoria y aún más en el acta también se establece que previo al registro se estableció 
tres mesas para que las agencias municipales acudieran a registrarse y a participar en la 
asamblea, se presentó en la asamblea el ciudadano Amando Espino Martínez, agente 
municipal de la agencia de Guigovelaga y la mesa de los debates lo invitó a que si deseaba 
postular una planilla la inscribiera, en el acta se da cuenta que el agente municipal no hizo 
manifestación, no registró planilla alguna y los ciudadanos y ciudadanas que habían acudido de 
la agencia optaron por retirarse, se menciona además que la comunidad hizo un cambio en el 
método de elección y efectivamente hizo un cambio en el método de elección y se advierte que 
es para que pudieran participar las agencias municipales por lo que después de revisar el 
expediente nuevamente algunos de los comentarios que se vertieron anteriormente un servidor 
no los encuentra debidamente sustentados en el expediente que se acredita. ¿Alguien más 
desea hacer el uso de la voz? (nadie solicita el uso de la voz) Si no hay nadie más en el uso de 
la voz. Sr. Secretario le pido por favor someta a la consideración de la mesa el engrose que 
propone la Consejera López Vences. 
Secretario: Con gusto, se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales si es de 
aprobarse que en el cuerpo del acuerdo se realice un engrose en el sentido que se precise el 
exhorto a las autoridades para que en las próximas elecciones se haga efectiva la participación 
de las mujeres y la de sus agencias municipales. Quienes estén a favor del engrose sírvanse 
en levantar la mano (las y los Consejeros Electorales levantan la mano). El engrose ha sido 
aprobado por unanimidad de votos.  
Consejero Presidente: Adelante sr. Representante del Partido Revolucionario Institucional.  
Representante del Partido Revolucionario Institucional: ¿Se va a someter a consideración 
del Consejo la propuesta que sea analizada en la próxima sesión? , osea bajarla, porque no 
creo que en quince minutos hayan revisado el expediente completo. 
Consejero Presidente: El momento adecuado para poder solicitar el retiro de un proyecto que 
se discute es antes de someterlo a la integración en el orden del día, en ese momento es válido 
según el reglamento poder solicitar el retiro de un proyecto que se discute, en este momento no 
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procedería conforme al reglamento el retirar para que no pueda ser discutido y votado el 
proyecto que se discute, sin embargo esta presidencia en aras de extender y maximizar la 
posibilidad que tienen también cualquier integrante de la mesa que sus propuestas sean 
sometidas a consideración de la mesa, le pido a la secretaría someta a consideración de la 
mesa la propuesta que hizo el sr. Representante del Partido Revolucionario Institucional 
respecto que el expediente no sea votado y sea retirado para su estudio. 
Secretario: Con todo gusto Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros electorales, 
someto a su consideración la solicitud que hace el representante del Partido Revolucionario 
Institucional respecto a la solicitud que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, 
respecto de la elección ordinaria del municipio de Santiago Lachiguiri sea retirado del orden del 
día, los que estén a favor de que se retire este proyecto por favor levanten la mano (las y los 
Consejeros no levantan la mano) , ¿los que estén en contra? (las y los Consejeros Electorales 
levantan la mano). No se aprobó Consejero Presidente. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, proceda a tomar la consulta correspondiente. 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
se consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, respecto 
de la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, Oaxaca, que se 
rige por sistemas normativos indígenas  Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 
¿Consejero Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera Electoral, Rita 
Bell López Vences? en contra; ¿ Consejero Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? 
A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral 
Maestra Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro 
Nájera? A favor; Consejero Presidente, le informo que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-331/2019, se aprobó por mayoría de cinco votos. Se inserta íntegramente acuerdo de 
referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - - - -  - - 
- - -  - - - - - 
ACUERDO IEEPCO-CG-09/2019, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

OAXACA, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Contraloría General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente al año dos mil diecinueve, que se 
genera a partir del siguiente: 

                                                          A N T E C E D E N T E 

ÚNICO. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, la Contraloría General de este Instituto, mediante oficio número 
IEEPCO/OIC/0036/2019, el día diecisiete de junio del año en curso, presentó a la Secretaria Ejecutiva 
su Programa Anual de Trabajo dos mil diecinueve, mismo que fue circulado a las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto.  

                                                        C O N S I D E R A N D O 

I. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, en adelante, la Constitución, dispone que en el ejercicio de sus funciones, son principios 
rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización 
de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que determinen las leyes.  
 

II. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en adelante la LGIPE los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la ley general, así como la constitución y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes locales correspondientes. 

 

III. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en adelante la Constitución Local, establece que la organización, desarrollo, 
vigilancia y calificación de las elecciones, es una función Estatal que se realiza por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General 
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de Partidos Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. 

 

IV. Que en términos de los artículos 38, fracción LIII y 74, párrafo 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, este Consejo General es competente para aprobar 
y publicar el Programa Anual que presente la Contraloría General de este Instituto. 
 

V. Que la Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Estatal, el cual tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del mismo. En el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 71, párrafo 1 de la Ley Electoral Local en comento.  

 

VI. Que el Maestro Salvador Alejandro Cruz Rodríguez, Contralor General de este Instituto, presentó su 
programa anual de trabajo objeto del presente Acuerdo, en cumplimiento a lo establecido normatividad 
electoral local y, en particular, a los logros y avances que el Instituto ha obtenido en los últimos años 
como depositario de la autoridad electoral, así como las perspectivas que hoy se tienen para un mejor 
funcionamiento, para lo cual se estructuró dicho programa de la manera siguiente:  
a) Un Programa General, el cual contiene las siguientes acciones: Realizar capacitaciones a los 
integrantes de la Contraloría General en materia Procedimientos de Auditoría y de Investigación y 
Sustanciación de Procedimientos Administrativos; Emitir Informe de Resultados; Intervenir en los 
procesos de entrega-recepción de los servidores públicos del Instituto; Analizar y, en su caso, modificar 
la normatividad vigente que regula las funciones de la Contraloría General del Instituto e Investigar, 
Sustanciar y, en su caso, resolver los procedimientos de responsabilidades administrativas en contra de 
los Servidores Públicos del Instituto, conforme a las atribuciones vigente.  

b) Objetivos Específicos, la Contraloría General llevará a cabo las acciones necesarias para verificar que 
las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o 
ejercido recursos, lo hayan realizado conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y 
montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; verificará las obras, 
bines adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se han aplicado legal y eficientemente; se investigarán los actos u omisiones que impliquen 
alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia, y aplicación de fondos y 
recursos del Instituto; en su caso, se determinarán los daños y perjuicios que afecten el Instituto en su 
patrimonio; y fincará directamente a los responsables, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes.  

c) Cronograma del Programa Anual de Trabajo. Describe cronológicamente sus actividades.   

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV incisos b) y c), de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 114, párrafos 1 y 2 de la Constitución Local; 98, 
numerales 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, fracción LIII; 71, 
74, párrafo 1 y 75 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca 
emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Contraloría General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, 
mismo que se anexa al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo.  

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 30, párrafo 10, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual se expide por duplicado el presente Acuerdo; así mismo, 
hágase del conocimiento público en la página de Internet de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Consejero Electoral; Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

Consejero presidente: gracias señor secretario, por favor continúe con la sesión.  - - - - - - - - -  
Secretario: Consejero presidente esta secretaría le informa que se ha agotado el único punto 
en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
Consejero Presidente: Señores y señoras, habiéndose agotado el orden del día, siendo las 
trece horas con treinta y cuatro minutos, clausuro la presente sesión extraordinaria. - - -  - - -- -  
Se levanta el acta de sesión extraordinaria de veinte de diciembre del dos mil diecinueve 
siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos, constando de doscientas ocho fojas tamaño 
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oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - 
- -  - - -  

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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